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Honorable Magistrado:  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA.  
E. S. D. 
  

Referencia:   Medio de control Nulidad Electoral 
Demandante: Unión de Funcionarios de Carrera Diplomática y Consular 

(UNIDIPLO) 
Demandado:  Armando Alberto Benedetti Villaneda, como Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario ante la Misión 
Permanente de Colombia ante la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 
FAO – Ministerio de Relaciones Exteriores y Presidencia de 
la República (estas últimas como autoridades de obligatoria 
vinculación por cuanto expidieron el acto).  

Asunto:  Demanda 
  
María Camila García Serrano, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía Nº 53.108.589 de Bogotá, abogada en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional Nº 161.811 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 
apoderada de La Unión de Funcionarios de Carrera Diplomática y Consular (UNIDIPLO), 
conforme al poder conferido por su representante legal, María Angélica García Yatte, mayor de 
edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.869.422 de Bogotá, acudo ante este 
Honorable Tribunal en ejercicio del medio de control de nulidad electoral contenido en el artículo 
139 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para que 
sea declarada la nulidad del Decreto No. 0108 expedido y publicado en el Diario Oficial 52.661 
el 06 de febrero de 2024, mediante el cual se nombró al señor Armando Alberto Benedetti 
Villaneda, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ante la Misión Permanente de 
Colombia ante la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 
FAO. 
 

I. LA PRETENSIÓN 
  
Que se declare la nulidad del Decreto No. 0108 expedido y publicado en el Diario Oficial 52.661 
el 06 de febrero de 2024, mediante el cual se nombró al señor Armando Alberto Benedetti 
Villaneda, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ante la Misión Permanente de 
Colombia ante la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 
FAO. 
 
  

II. HECHOS Y OMISIONES 
  
2.1. Hechos y omisiones relevantes frente a la falta de competencia del Señor Ministro de 

Relaciones Exteriores 
 
PRIMERO: El 24 de enero 2024, la Sala Disciplinaria de Instrucción de la Procuraduría General 
de la Nación ordenó, en los términos previstos del artículo 217 del Código General Disciplinario, 
la suspensión provisional, sin derecho a remuneración alguna, por el término de tres (3) meses 
del doctor ALVARO LEYVA DURAN, en calidad de Ministro de Relaciones Exteriores de 
Colombia. 
 
Para mayor ilustración, en el aparte correspondiente de la resolutiva de la decisión se señalo: "(...) 
SEGUNDO. Suspender provisionalmente, del ejercicio del cargo de Ministro de Relaciones Exteriores a 
ÁLVARO LEYVA DURÁN, por el término de tres (3) meses. Contra la suspensión provisional no procede 
recurso alguno. (...)". De igual manera, en el mismo numeral se precisó lo siguiente, por parte de la 
Sala Disciplinaria de Instrucción: "(...) Por la Secretaria de la Sala se remitirá copia formal y de esta 
decisión al señor Presidente de la República para que la acate y proceda a garantizar el servicio, dirección 
y funcionamiento de las misiones legales y constitucionales que incumben a la Cancillería, procediendo 
al encargo o reemplazo del disciplinable. (...)" Lo anterior, teniendo en cuenta lo previsto en el 
numeral 1° artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expidió el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de la Función Pública. 
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SEGUNDO: La Ley 1952 de 2019, en su artículo 217, señala que “El auto que decreta la suspensión 
provisional y las decisiones de prorroga serán Objeto de consulta, sin perjuicio de su inmediato 
cumplimiento.” 
 
TERCERO: Mediante Oficio SDI número 139-2024 de fecha 24 de enero de 2024, radicado en la 
Presidencia de la República en la misma fecha, la Secretaría de la Sala Disciplinaria de Instrucción 
de la Procuraduría General de la Nación, notificó al Presidente de la República del auto de 
suspensión referido en el hecho No. 1, según lo señala el Decreto 150 de 2024 por el cual se hace 
efectiva la suspensión provisional del ministro de Relaciones Exteriores. 
 
CUARTO: A pesar de la debida notificación, y de la obligación de dar cumplimiento inmediato a 
la suspensión provisional, el Ministro de Relaciones Exteriores suspendido, Álvaro Leyva Durán, 
continuó en ejercicio del cargo profiriendo actos administrativos como el que es objeto de esta 
demanda y actuando como cabeza de la cartera ministerial, sin competencia para ello. 
 
QUINTO: El 1 de febrero de 2024, la Procuraduría dispuso mediante auto “REQUERIR al 
disciplinable, Álvaro Leyva Durán, para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del 
Código General Disciplinario, y lo precisado por la Corte Constitucional en la sentencia C-450 de 
2003, proceda de manera inmediata a dar cumplimiento a la orden de suspensión provisional decretada 
el 24 de enero de 2024 y cesar en el ejercicio de las funciones” (Negrillas fuera de texto). 
 
SEXTO:  El 06 de febrero de 2024, desconociendo que se encontraba apartado del cargo, el 
Doctor Leyva expidió el Decreto No. 0108 mediante el cual se nombró al señor Armando Alberto 
Benedetti Villaneda, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ante la Misión 
Permanente de Colombia ante la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura, FAO. 
 
SÉPTIMO: El 7 de febrero de 2024, la Procuraduría General de la Nación confirmó la suspensión 
provisional por tres meses ordenada contra el ministro de Relaciones Exteriores, Álvaro Leyva 
Durán. Asimismo, el Ministerio Público ordenó la apertura de una nueva investigación 
disciplinaria contra Leyva Durán por el presunto desacato de la medida de suspensión 
provisional, pues éste siguió en ejercicio del cargo, a pesar de que la suspensión le fue 
debidamente notificada y a que aquella debió ser cumplida de manera inmediata. 
 
La Sala Disciplinaria de Instrucción señaló que dentro de los hechos que serán objeto de revisión 
se encuentran las determinaciones que el titular de la cartera habría adoptado y las 
comunicaciones enviadas representando a la Cancillería, desconociendo que se encontraba 
apartado del cargo e inhabilitado para ejercer las funciones correspondientes a partir del 24 de 
enero de 2024. 
 
En el mismo sentido, el organismo de control sostuvo que investigará el supuesto incumplimiento 
de Leyva Durán por su continuidad en el cargo y su decisión de solo apartarse del mismo una 
vez el presidente nombrara su reemplazo, pues ello no es una condición para la eficacia del acto 
de suspensión, y de ser así, la efectividad de la medida estaría supeditada a la voluntad del 
Presidente y su ejecución podría dilatarse indefinidamente, desconociendo así la razón de ser las 
medidas provisionales.  
 
Finalmente, la Procuraduría compulsó copias de la actuación disciplinaria a las Fiscalías 
Delegadas ante la Corte Suprema de Justicia para que se evalúe si el posible comportamiento 
del ministro de Relaciones Exteriores constituye alguna conducta penal que amerite ser 
investigada por esa entidad. 
 
OCTAVO: El 7 de febrero de 2024, el suspendido ministro envió una carta a la Procuraduría 
General de la Nación, en la que señala: 
 

“Hoy he sido notificado del Auto por medio del cual se resuelve la consulta sobre la medida de 
suspensión provisional decretada por la Sala Disciplinaria de Instrucción de la Procuraduría 
General de la Nación mediante auto del pasado 24 de enero. De inmediato procedo a cumplir lo 
dispuesto separándome del ejercicio de las funciones como Ministro de Relaciones Exteriores”, 
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Y sobre su decisión de no acatar la decisión de suspensión provisional, cuando se profirió, el 
suspendido, indicó: 
 

“Debo precisar que continué ejerciendo las funciones entendiendo con la asesoría de mi apoderado 
que fue la propia Sala Disciplinaria de Instrucción, en el numeral 2° del Auto de 24 de enero de 
2024, la que dispuso remitir copia de la providencia al señor Presidente de la República para que 
diera cumplimiento a la medida. 
 
No obstante lo anterior, superada esta discusión hermenéutica en la providencia que resolvió el 
grado de consulta, proceso de conformidad” 

 
NOVENO: El 8 de febrero de 2024, el Presidente de la República profirió el Decreto 150 de esa 
fecha, por el cual se hace efectiva la suspensión provisional del ministro de Relaciones Exteriores, 
ordenada por la Procuraduría General de la Nación y se hace un encargo. 
  
2.2. Hechos y omisiones frente al cumplimiento de los requisitos del cargo 
 
DÉCIMO: El Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, contenido en la 
Resolución No. 1580 de 2015 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, señala los 
requisitos mínimos del cargo ocupado por el demandado, que es apenas lógico hay que acreditar 
debidamente, para el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, código 0036, grado 
25, estos requisitos son: 
 

 
 

 
 
DÉCIMO PRIMERO: En el sexto conocimiento básico o esencial se indica que es necesario 
hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales de 
la Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: La Resolución No. 018035 de 21 de septiembre 2021 expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional “Por la cual se publica la lista de exámenes estandarizados 
para la certificación del nivel de dominio lingüístico…” señala expresamente la manera cómo 
está permitido acreditar el idioma extranjero por parte de cualquier colombiano.  
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No obstante, el demandado, en el formato de hoja de vida de la función pública suministrado por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, no marcó algún idioma diferente al español, como se 
muestra a continuación, lo cual permite señalar con seguridad que él mimos, bajo la gravedad de 
juramento, negó hablar un idioma extranjero, sumado al hecho de que el señor Benedetti siempre 
ha manifestado ante los medios que solo habla el idioma español. En ese orden de ideas, al 
tratarse de requisitos mínimos de estos cargos, su incumplimiento acarrea la nulidad del cargo 
de embajador. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nótese como el formato de hoja de vida que suscribió el propio señor Benedetti señala: “Para 
todos los efectos legales, certifico que los datos por mi anotados en el presente formato único de hoja de 
vida son veraces (artículo 5 de la Ley 190/95)” por lo cual, ello es prueba suficiente, pues proviene 
del propio demandado, de que no habla un idioma adicional al Español, como lo exige el cargo. 
 
DÉCIMO TERCERO: En el Decreto demandado no se evidencia o se indica la manera cómo el 
señor Armando Alberto Benedetti Villaneda cumple los requisitos mínimos del cargo de 
Embajador siendo ello indispensable para mantener la presunción de legalidad el acto 
demandado. 
 
2.3. Hechos y omisiones frente a la desviación de poder del acto. 
 
DÉCIMO CUARTO: El 5 de junio de 2023 el Ministro de Relaciones Exteriores declaró ante los 
medios de comunicación lo siguiente: (https://www.youtube.com/watch?v=z1_sDuumEek): 
 

"Me parece muy gracioso, en medio de todo este movimiento de noticias, es decir, a Benedetti 
¿cómo se le puede creer’, es que es increíble, él mismo dice ‘yo soy un drogadicto’. Pónganse 
ustedes a pensar, ¿a ustedes les parece que esa puede ser una buena fuente? Por eso salimos a las 
velocidades aceleramos, pusimos el acelerador a fondo y en tres horas se cambió [refiriéndose al 
Embajador], aún más la renuncia de él era a partir del 23 y yo me puse a pensar ‘virgen santísima 
quedan varios días lo mejor es aceptarla inmediatamente’". (Subrayado fuera de texto).  
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DÉCIMO QUINTO:  El 14 de julio de 2023 el Ministro de Relaciones Exteriores durante una 
entrevista con la emisora W Radio el Canciller realizó las siguientes declaraciones1 frente a la 
culminación del cargo como Embajador de Venezuela del señor Benedetti: 
 

- “Hay procedimientos que debo cuidar, así no esté de acuerdo con ellos” “Esos cinco días 
y ciao bambino y buena suerte” 
 

- “Durante las semanas en las que la Cancillería extendió el mandato del embajador, este 
no se asomó jamás a Caracas, donde debía estar trabajando”.  
 

- El Ministerio de Relaciones Exteriores le abrió una investigación disciplinaria luego de que 
se fue de viaje a Turquía a ver la final de Champions League, sin permiso del Gobierno, 
junto con sus hijos. 
 

- El todavía diplomático “tendrá que asumir las correspondientes consecuencias” pero, 
lejos del Ejecutivo. “Lo que por agua viene por agua se va”. 

 
DÉCIMO SEXTO: El nombrado, el señor Bendetti, indicó en una carta que dirigió a La W radio, 
el 7 de febrero de 2024, según ese medio de comunicación, que llegó a esa Embajada porque él 
eligió al Presidente Petro y por eso se lo merecía, agregó ‘que no es lo que hubiera querido pero es 
lo mejor’, dando a entender que el motivo de su nombramiento, era la retribución del Gobierno 
Nacional por su trabajo en la campaña presidencial, que a su juicio, le dio la presidencia al señor 
Gustavo Petro. Motivos que dejan en evidencia la mencionada desviación de poder, dado que lo 
que impulsó su nombramiento se aleja del buen servicio y del interés general, en palabras del 
propio demandado, dirigidas a ese medio de comunicación. La lectura de la carta se puede 
escuchar en el link: https://www.youtube.com/watch?v=-QcxYfuxbH4&t=127s. 
 
A continuación, se transcribe el texto de la Carta, según la lectura del medio de comunicación: 
  

“…de dónde de dónde sacas que ando huyendo de la Fiscalía de Barbosa. Tuve que ver mucho 
por no decir que yo elegí a Petro así que me merecía lo que fuera y esto no es lo que hubiera querido 
pero es lo mejor, gracias a mi estrategia se lograron 21 senadores…” 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
3.1. Cargos que se invocan contra el acto acusado 
 
El Artículo 275 del CPACA referido a las causales de nulidad electoral, indica: 
 

“Los actos de elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 de 
este Código y, además, cuando: 
 
(…) 
5. Se elijan candidatos o se nombren personas que no reúnan las calidades y requisitos 
constitucionales o legales de elegibilidad o que se hallen incursas en causales de inhabilidad. 
 
(…)”. 
 

Por su parte, el artículo 137 al que hace referencia la citada disposición, prevé las siguientes 
causales de nulidad genéricas: “…Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las 
normas en que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del 
derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones 
propias de quien los profirió…”. 

 

 
 

1 https://www.wradio.com.co/2023/07/14/lo-que-por-agua-viene-por-agua-se-va-alvaro-leyva-sobre-armando-
benedetti/  
 

https://www.youtube.com/watch?v=-QcxYfuxbH4&t=127s
https://www.wradio.com.co/2023/07/14/lo-que-por-agua-viene-por-agua-se-va-alvaro-leyva-sobre-armando-benedetti/
https://www.wradio.com.co/2023/07/14/lo-que-por-agua-viene-por-agua-se-va-alvaro-leyva-sobre-armando-benedetti/
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Así las cosas, en el caso particular, las causales de nulidad que dan lugar a anular el Decreto 0108 
de 2024 demandado, son: 
 

i) Genérica - Artículo 137 del CPACA: Falta de competencia. 
ii) Genérica - Artículo 137 del CPACA: Desviación de las atribuciones propias de quien 

lo profirió. 
iii) Específica - Artículo 275 del CPACA, numeral 5: “…se nombren personas que no 

reúnan las calidades y requisitos constitucionales o legales de elegibilidad…”. 
 

Pues bien, los cargos de nulidad se pasan a desarrollar a continuación: 
 

3.2.1. Genérica - Artículo 137 del CPACA: Falta de competencia 
 

Como se indicó en precedencia, la falta de competencia es una causal de nulidad de tipo genérica, 
mediante el cual se cuestiona la facultad que tiene un funcionario para expedir un acto, ya sea 
administrativo o electoral.  
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado en providencia de 22 de julio de 20212, se pronunció 
respecto de este elemento de validez del acto y del vicio que se origina cuando se expide sin 
competencia para ello. En esa oportunidad, el alto Tribunal indicó: 

 
“[L]a competencia, entendida como un elemento de validez de los actos administrativos, cobra vital 
importancia en el análisis de legalidad de estos, puesto que, si bien como se precisó en el extracto 
jurisprudencial trasuntado, aquel no es intrínseco a la estructura y contenido de la decisión, sí lo 
es frente a la limitación de las potestades de cualquier autoridad para definir determinada situación 
jurídica.  
 
Lo anterior significa que la competencia se acompasa a lo que resultaría ser el marco de acción de 
las entidades públicas, el cual previamente debe estar definido por la Ley, ello con el fin de que 
estas puedan reglamentar, ejecutar o concretar los postulados de las normas superiores con estricta 
sujeción de las facultades, funciones y capacidades que cada una tiene en virtud de su propia 
naturaleza y conforme a las condiciones de su creación. […] [E]l mentado factor de validez 
necesariamente se relaciona con el principio de legalidad, en tanto el hecho de delimitar qué 
autoridad debe resolver un asunto específico, se constituye en una restricción indispensable en el 
modelo de Estado Social y Democrático de Derecho, habida cuenta de que propende por 
garantizar la uniformidad en el actuar de su agentes, precaver el ejercicio arbitrario del poder 
público, dar prevalencia a la igualdad material ante la administración y consolidar el rango 
jerárquico de los entes públicos en razón de la relevancia de los asuntos a resolver y su necesidad 
de legitimidad, discusión democrática y nivel de responsabilidad. […]  
 
[L]a falta de competencia de una entidad para proferir una decisión puntual, debe ser la primera 
causal de estudio en un juicio de legalidad. Esto en atención a que aquel presupuesto a pesar de 
ser en esencia formal, surte efectos sustanciales en la materia objeto de definición, toda vez que el 
desconocer la reserva del constituyente, la reserva legal o la reserva reglamentaria, implica que se 
atenta en contra del propio ordenamiento jurídico y su esquema de sujetos con facultad regulatoria, 
al punto de afectar de entrada la validez del acto administrativo al margen incluso de la 
verificación sobre las normas aplicadas, su motivación, su expedición irregular o con desviación 
de poder […]”. (Subrayado fuera de texto)  

 
Debe decirse entonces que con la decisión de suspender provisionalmente al señor Ministro de 
su cargo, éste no podía continuar en el ejercicio de aquel y proferir decisiones como la que es 
objeto de la demanda, pues fue despojado de su competencia para hacerlo. 
 
Así, con la decisión del 24 de enero 2024, mediante la cual la Sala Disciplinaria de Instrucción de 
la Procuraduría General de la Nación ordenó, en los términos previstos del artículo 217 del 

 
 

2 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Sentencia de 22 de julio de 2021. Radicado: 23001-23-33-000-
2013-00163-02(4789-18). M.P.: William Hernández Gómez. 
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Código General Disciplinario, la suspensión provisional, sin derecho a remuneración alguna, por 
el término de tres (3) meses del doctor ALVARO LEYVA DURAN, en calidad de Ministro de 
Relaciones Exteriores de Colombia, éste no podía continuar ejerciendo el cargo y expedir actos 
como el demandado, debido a que la suspensión implicaba que se apartara de sus funciones. 
 
Al respecto, el artículo 217 de la Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el código general 
disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas 
con el derecho disciplinario” establece: 
 

“ARTÍCULO 217. Suspensión provisional. Durante la investigación disciplinaria o el juzgamiento 
por faltas calificadas como gravísimas o graves, el funcionario que la esté adelantando podrá 
ordenar motivadamente la suspensión provisional del servidor público, sin derecho a remuneración 
alguna, siempre y cuando se evidencien serios elementos de juicio que permitan establecer que la 
permanencia en el cargo, función o servicio público posibilita la interferencia del autor de la falta 
en el trámite de la investigación o permite que continúe cometiéndola o que la reitere. 
 
El término de la suspensión provisional será de tres meses, prorrogable hasta en otro tanto. Dicha 
suspensión podrá prorrogarse por otros tres meses, una vez proferido el fallo de primera o única 
instancia. 
 
El auto que decreta la suspensión provisional y las decisiones de prorroga serán Objeto de 
consulta, sin perjuicio de su inmediato cumplimiento. 
 
Para los efectos propios de la consulta, el funcionario remitirá de inmediato el proceso al superior, 
previa comunicación de la decisión al afectado. 
 
Recibido el expediente, el superior dispondrá que permanezca en secretaria por el termino de tres 
días, durante los cuales el disciplinado podrá presentar alegaciones en su favor, acompañadas de 
las pruebas en que las sustente. Vencido dicho término, se decidirá dentro de los diez días siguientes. 
 
Cuando desaparezcan los motivos que dieron lugar a la medida, la suspensión provisional deberá 
ser revocada en cualquier momento por quien la profirió, o por el superior funcional del funcionario 
competente para dictar el fallo de primera instancia. 
 
PARÁGRAFO. Cuando la sanción impuesta fuere de suspensión e inhabilidad o únicamente de 
suspensión, para su cumplimiento se tendrá en cuenta el lapso en que el disciplinado permaneció 
suspendido provisionalmente. Si la sanción fuere de suspensión inferior al término de la aplicada 
provisionalmente, tendrá derecho a percibir la diferencia. 
 

No obstante, el Ministro suspendido no acató la decisión y según se desprende del comunicado 
de 7 de febrero dirigido al Ministerio Público, continuó “ejerciendo las funciones entendiendo con la 
asesoría de mi apoderado que fue la propia Sala Disciplinaria de Instrucción, en el numeral 2° del Auto 
de 24 de enero de 2024, la que dispuso remitir copia de la providencia al señor Presidente de la República 
para que diera cumplimiento a la medida”. Y, finalizó indicando que “superada esta discusión 
hermenéutica en la providencia que resolvió el grado de consulta, proceso de conformidad”. 
  
Ello, como si no existiera una disposición de orden legal que expresamente indicara que la 
decisión de suspensión provisional es de “inmediato cumplimiento”, esto es el citado artículo 217 
de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario referenciado, lo cual es suficiente para 
evitar cualquier duda sobre su cumplimiento. 
 
Así las cosas, no es posible alegar una “discusión hermenéutica” supuestamente originada en la 
orden que en el numeral segundo dispuso el auto de suspensión provisional, consistente en que 
“Por la Secretaria de la Sala se remitirá copia formal y de esta decisión al señor Presidente de la República 
para que la acate y proceda a garantizar el servicio, dirección y funcionamiento de las misiones legales 
y constitucionales que incumben a la Cancillería, procediendo al encargo o reemplazo del disciplinable. 
(...)". 
 
Lo anterior, por cuanto, además de la claridad el artículo 217 del Código General Disciplinario, 
es claro que la orden contenida en el numeral segundo del auto de 24 de enero de 2024, de 
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suspensión provisional, estaba encaminada a que el señor Presidente, una vez notificada la 
decisión, garantizara la continuidad del servicio, dirección y funcionamiento de la entidad,  
mediante el encargo o reemplazo correspondiente, en atención al vacío que dejaba la suspensión 
del Ministro, y no, como equivocada – o convenientemente - pretende hacerlo parecer el 
suspendido ministro, como una condición para dotar de eficacia la medida, pues ello carece de 
sentido de cara a la propia institución de la suspensión provisional, y de ser así, la efectividad de 
la medida estaría supeditada a la voluntad del Presidente y su ejecución podría dilatarse 
indefinidamente, desconociendo así la razón de ser las medidas provisionales.  
 
En gracia de discusión, si se aceptara que el auto de suspensión generó una duda en el Ministro, 
sobre la necesidad o no de que el señor Presidente de la República ejecutara la decisión, no es 
posible entender que este tipo de condiciones dependan de la apreciación del funcionario que 
adelanta la investigación disciplinaria, ante la claridad del artículo 217 del Código General 
Disciplinario que señala que su cumplimiento es inmediato.  
 
Un entendimiento como el alegado por el Ministro suspendido, contradice los fines que justifican 
la suspensión provisional. En efecto, admitir la posibilidad de la discreción del investigador 
disciplinario para establecer condiciones para la ejecución de la medida, desestimularía los fines 
de su imposición. Además, la finalidad de evitar que continúe o se reitere la falta, no tiene sentido, 
si al investigado le es permitido mantenerse en el cargo por más de 15 días, luego de tomada la 
determinación, como sucedió en el caso concreto. 
 
Así las cosas, no se entiende la razón por la cual, el Ministro insistió en mantenerse en el cargo, 
por más de 15 días, a pesar de la debida notificación que se realizó personalmente de la 
suspensión, según lo dice el auto del 1 de febrero de 2024 proferido por la Procuraduría y de la 
obligación de dar cumplimiento inmediato a la suspensión provisional.  
 
Pues bien, en razón a lo anterior, el hecho de que el 06 de febrero de 2024, apartado del cargo, 
el Ministro expidiera el Decreto No. 0108 mediante el cual se nombró al señor Armando Alberto 
Benedetti Villaneda, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ante la Misión 
Permanente de Colombia ante la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura, FAO, significa una flagrante expedición sin falta de competencia. 
 
Por último, nótese como el 8 de febrero de 2024, el Presidente de la República profirió el Decreto 
150 de esa fecha, por el cual se hace efectiva la suspensión provisional del ministro de Relaciones 
Exteriores, ordenada por la Procuraduría General de la Nación y se hace un encargo, sin explicar 
ni justificar la tardanza en acatar tal decisión, ni el desconocimiento del artículo 217 del Código 
General Disciplinario, que señala que su cumplimiento es inmediato. Lo cual demuestra que no 
existe justificación para la burla a la institucionalidad por parte del señor Presidente y es por ello 
que le solicito a los Honorables Magistrados que tomen una decisión coherente con la normativa 
que regula esta figura de la suspensión provisional y que garantice la institucionalidad del Estado, 
a partir del cumplimiento oportuno de las decisiones proferidas por los órganos de control. 
 

3.2.2. Genérica - Artículo 137 del CPACA: Desviación de poder 
 

La causal genérica de nulidad de los actos administrativos contemplada en el artículo 137 del 
CPACA y que puede ser invocada en el presente medio de control de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 275 ídem se configura cuando: 
 

Un órgano del Estado, actuando en ejercicio y dentro de los límites de su competencia, 
cumpliendo las formalidades de procedimiento y sin incurrir en violación de la ley, utiliza sus 
poderes o atribuciones con el propósito de buscar una finalidad contraria a los intereses públicos 
o sociales, en general, o los específicos y concretos, que el legislador buscó satisfacer al otorgar 
la respectiva competencia3.  

 

 
 

3 Corte Constitucional, Sentencia C-456 de 1998 
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Sobre el particular, el Consejo de Estado, en providencia del 12 de diciembre de 20194, se 
pronunció al respecto de este vicio e indicó que: 
 

La desviación de poder se configura cuando la atribución de la que está investida una autoridad 
administrativa se ejerce no hacia el fin exigido por la ley, sino en busca de logros diferentes, de 
tal manera que se configura como causal de anulación, la que de manera precisa consiste en que 
una autoridad, con la competencia suficiente para expedir el acto acusado, lo hace por móviles 
distintos a la finalidad expresa o implícita de la norma que le atribuye dicha competencia.  

 

De lo transcrito se concluye que, este vicio afecta la finalidad del acto electoral, elemento 
teleológico que se erige como un requisito fundante de validez, por cuanto debe sustentarse en 
los fines que constitucional y legalmente se encuentran establecidos para su expedición. Es por 
ello que, cuando el acto se profiere, con una intención particular, personal o arbitraria, que 
persigue un fin opuesto a las normas a las que debe someterse, es que se materializa el vicio 
analizado5. 
 
En esa oportunidad, el alto Tribunal indicó que la configuración de la desviación de poder impone 
un análisis que trasciende la órbita de lo objetivo y formal del acto administrativo censurado para 
trasladarse a la esfera estrictamente subjetiva de las personas que llevan la representación de la 
administración6.  
 
Así las cosas, quien alega la causal de anulación debe demostrar el iter desviatorio de la autoridad 
que expidió el acto, acreditando de forma fehaciente que esta actuó por móviles distintos a la 
finalidad expresa o implícita de la norma que le atribuye dicha competencia, esto es, demostrar 
que la intención de quien profirió el acto acusado de nulidad se apartó del interés general y la 
facultad nominadora se utilizó en beneficio personal o a favor de terceros.  
 

En consecuencia, cuando se invoca este vicio la prueba se encuentra, necesariamente, en 
circunstancias anteriores a la determinación que se censura, en la medida que se trata de 
establecer la finalidad de quien expide el acto, que es previa a la toma de la decisión. 
 

Ahora bien, en el caso concreto, el nombramiento realizado por parte del Ministro de Relaciones 
Exteriores, Dr. Álvaro Leyva Durán, del señor Armando Alberto Benedetti Villaneda, como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en la Misión Permanente de Colombia ante la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, FAO, fue expedido 
con desviación de poder, en tanto, su decisión se apartó del interés general y del buen servicio. 
 
Como se expuso anteriormente, comprobar el iter desviatorio implica analizar las circunstancias 
anteriores a la determinación que se censura, para lo cual es pertinente retomar las declaraciones 
dadas por el propio canciller a medios de comunicación el pasado 5 de junio de 2023, en las 
cuales indicó: 
 

"Me parece muy gracioso, en medio de todo este movimiento de noticias, es decir, a Benedetti 
cómo se le puede creer, es que es increíble, él mismo dice ‘yo soy un drogadicto’. Pónganse ustedes 
a pensar, ¿a ustedes les parece que esa puede ser una buena fuente? Por eso salimos a las 
velocidades aceleramos pusimos el acelerador a fondo y en tres horas se cambió, aún más la 
renuncia de él era a partir del 23 y yo me puse a pensar virgen santísima quedan varios días lo 
mejor es aceptarla inmediatamente". 

 
Lo anterior, fue dicho por el Ministro durante una entrevista en razón a los audios hechos por el 
exembajador en Venezuela Armando Benedetti, en los cuales se habla de un supuesto ingreso 

 
 

4 Consejo de Estado, Sección Quinta, M.P. Dr. Carlos Enrique Moreno Rubio, Sentencia de 12 de diciembre de 2019, 
Expediente No. 11001-03-28-000-2019-00028-00, Actor: Partido de Reivindicación Étnica (PRE), Demandado: 
Consejo Nacional Electoral – CNE 
5 Consejo de Estado, Sección Quinta, M.P. Dra. Rocío Araujo Oñate, providencia de 16 de diciembre de 2020, 
Expediente No. 11001-03-28-000-2020-00085-00, Actor: Daniel Fernando Eslava Ríos, Demandada: Margarita 
Leonor Cabello Blanco - Procuradora General De La Nación. 
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A. Sentencia de 26 de noviembre de 2009. Expediente 27001-
23-31-000-2003-00471- 02 (1385-2009), Actor: Silvio Elías Murillo Moreno. 
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irregular de 15.000 millones de pesos para la financiación de la campaña del señor presidente Dr. 
Gustavo Alberto Petro Urrego7.  
 
Además de ello, es preciso mencionar que el 14 de julio de 2023 durante una entrevista con la 
emisora W Radio el Canciller realizó las siguientes declaraciones8 respecto a la culminación del 
cargo de embajador de Venezuela del señor Benedetti: 
 

- “Hay procedimientos que debo cuidar, así no está de acuerdo con ellos” “Esos cinco días 
y ciao bambino y buena suerte” 
 

- Durante las semanas en las que la Cancillería extendió el mandato del embajador, este no 
se asomó jamás a Caracas, donde debía estar trabajando. De hecho, esa cartera le abrió 
una investigación disciplinaria luego de que se fue de viaje a Turquía a ver la final de 
Champions League, sin permiso del Gobierno, junto con sus hijos. 
 

- El todavía diplomático “tendrá que asumir las correspondientes consecuencias” pero, 
lejos del Ejecutivo. “Lo que por agua viene por agua se va” 

 
Del análisis de las declaraciones dadas por el nominador que fueron previas al nombramiento del 
Embajador, se puede asegurar que este no lo consideraba una persona idónea para representar 
al Estado Colombiano, pues enfatizó en el hecho de que al demandado “no se le puede creer”, 
“no puede ser una fuente”, “es un drogadicto”. Además, lo que denota con más claridad que a su 
juicio no era digno de la investidura de embajador, es que según su propia declaración, había que 
aceptarle la renuncia de manera urgente pues le quedaban varios días y “virgen santísima”, 
expresión que en este caso pone en evidencia una preocupación por parte del señor Ministro, 
frente a las consecuencias indeseadas de dejarlo más tiempo en el cargo, por lo que se aceptó la 
renuncia y “en tres horas se cambió”.  
 
Además, indicó que el Embajador no estaba de acuerdo con seguir procedimientos, se fue a 
Turquía a ver una final de fútbol sin permiso del Gobierno y además, no fue a trabajar cuando 
todavía estaba en funciones, lo que sin dida, más allá de la veracidad de estas afirmación, deja 
ver que para el Señor Ministro el demandado Benedetti reflejaba todo lo que significa un mal 
servicio o, por lo menos, no estaba actuando conforme sus funciones diplomáticas. 
 
Pese a estas afirmaciones tan claras y contundentes, respecto de la falta de idoneidad del señor 
Benedetti, y desconociendo la naturaleza del servicio exterior que implica representar los 
intereses estatales, unos meses después de sus intervenciones lo nombró nuevamente como 
Embajador, esta vez, ante una Organización de las Naciones Unidas tan importante como la FAO. 
 
El cargo en el cual fue nombrado el señor Benedetti y que es objeto de la presente demanda, en 
el manual de funciones contiene las siguientes: 
 

“1. Representar al Gobierno Nacional ante los Gobiernos extranjeros y los organismos 
internacionales, de acuerdo con los lineamientos de la política exterior en asuntos bilaterales o 
multilaterales. 
 
2. Promover y salvaguardar los intereses del país y de sus nacionales ante los demás Estados, 
Organismos y Conferencias Internacionales y la Comunidad Internacional. 
 
3. Coordinar la ejecución de la política exterior colombiana en materia de relaciones bilaterales o 
multilaterales ante los países y Organismos Internacionales a su cargo, con fundamento en los 
lineamientos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
 

7 https://www.eltiempo.com/politica/gobierno/canciller-alvaro-leyva-sobre-armando-benedetti-el-mismo-dice-
yo-soy-un-drogadicto-774958 
8 https://www.elespectador.com/politica/armando-benedetti-deja-su-cargo-en-cinco-dias-asi-lo-confirmo-alvaro-
leyva-canciller-noticias-de-colombia/ - https://www.infobae.com/colombia/2023/07/14/a-armando-benedetti-le-
quedan-cinco-dias-como-embajador-confirmo-alvaro-leyva-y-dijo-que-la-cancilleria-le-nego-permisos-y-licencias/ 
 

https://www.elespectador.com/politica/armando-benedetti-deja-su-cargo-en-cinco-dias-asi-lo-confirmo-alvaro-leyva-canciller-noticias-de-colombia/
https://www.elespectador.com/politica/armando-benedetti-deja-su-cargo-en-cinco-dias-asi-lo-confirmo-alvaro-leyva-canciller-noticias-de-colombia/
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4. Participar en las negociaciones internacionales que involucren a Colombia y a los países y 
Organismos Internacionales ante los cuales se encuentre acreditado. 
 
5. Supervisar la elaboración de los informes de seguimiento a la evolución del contexto político, 
económico, social, cultural, de los países u Organismos Internacionales ante los cuales se encuentre 
acreditado, así como prever las posibles implicaciones que pueda tener sobre la política exterior e 
intereses nacionales, e informar y proponer oportunamente a los Viceministerios correspondientes, 
los ajustes pertinentes a la política exterior colombiana. 
 
6. Identificar los espacios políticos, económicos, culturales, de los países u Organismos 
Internacionales correspondientes, que pueden ser aprovechados para la ejecución de la política 
exterior y para la promoción de los intereses de Colombia. 
 
7. Presidir las delegaciones que representen al país, cuando así lo disponga el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en las reuniones de carácter bilateral o multilateral. 
 
8. Coordinar la ejecución de la política migratoria bajo su jurisdicción y proponer acciones en la 
materia cuando proceda. 
 
9. Coordinar la ejecución de la política en materia de desarrollo fronterizo del país, en el caso de 
las representaciones ante países fronterizos y proponer acciones en la materia cuando proceda. 
 
10. Suministrar a las Direcciones de los Viceministerios correspondientes los elementos técnicos y 
conceptuales para la definición de la política exterior en materia de las relaciones bilaterales o 
multilaterales con los países u Organismos Internacionales a su cargo ante los cuales está 
acreditado. 
 
11. Mantener permanentemente informadas a las Direcciones de los Viceministerios 
correspondientes, sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior en materia de 
relaciones bilaterales o multilaterales a su cargo. 
 
12. Coordinar la ejecución y seguimiento al plan de acción de los países u Organismos 
Internacionales a su cargo, con fundamento en las directrices, métodos y criterios que establezca 
la Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo Organizacional. 
 
13. Ejercer funciones consulares, cuando sea el caso, en coordinación con la Dirección de Asuntos 
Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano. 
 
14. Coordinar la ejecución de la política de promoción de Colombia en el exterior, en coordinación 
con la Dirección de Asuntos Culturales. 
 
15. Orientar, evaluar y hacer seguimiento a la gestión de los Consulados de su jurisdicción, 
teniendo en cuenta los intereses del país y la necesaria protección de los derechos fundamentales 
de los colombianos en el exterior y coordinar lo pertinente con las políticas adoptadas por el 
Ministerio en esta materia. 
 
16. Coadyuvar en la promoción de los vínculos de todo orden de las comunidades colombianas en 
el exterior con el país, como medio de exaltar la identidad y los valores nacionales y contribuir al 
mantenimiento de la buena imagen de Colombia en el exterior. 
 
17. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este 
cargo y en especial las establecidas en la Convención de Viena de 1961” (Subrayado fuera de 
texto). 
 

A partir de las funciones del cargo, es posible señalar que, según las declaraciones del propio 
Canciller nominador, existen serias dudas sobre si este último, al momento de nombrar 
nuevamente al señor Benedetti, consideraba que perseguía los fines para los que está previsto el 
cargo, pues según el manual de funciones, tiene, entre otras, la función de representar al Estado 
colombiano (el Ministro consideraba que debía aceptar su renuncia en cuestión de horas del 
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cargo de Embajador de Venezuela, por el riesgo que implicaba tenerlo allí), así como promover 
y salvaguardar los intereses del país y de sus nacionales (sin embargo, debido a sus declaraciones 
sobre la campaña del Presidente Petro, señaló que a él no se le puede creer porque además es 
drogadicto); pero sobre todo la de “Mantener permanentemente informadas a las Direcciones de los 
Viceministerios correspondientes, sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior en 
materia de relaciones bilaterales o multilaterales a su cargo” pues según el propio Ministro de 
Relaciones Exteriores, Benedetti es una persona a la cual no se le puede creer y no puede ser una 
fuente creíble de información, por lo que conviene preguntarse si con su nombramiento perseguía 
los fines del Estado, máxime si se considera que en este cargo, la persona que lo ocupe debe 
tener credibilidad y pues esta persona debe “mantener permanentemente informadas a las 
direcciones de los Viceministros correspondientes”. 
 
Se resalta entonces la falta de coherencia que existe entre las declaraciones dadas por el Canciller 
sobre el señor Benedetti y su nombramiento, declaraciones entregadas en ejercicio de su cargo 
como Ministro quien se encuentra en la obligación de cumplir con la política exterior cuya 
prestación efectiva requiere de personal idóneo, con formación y experiencia en la materia. 
 
En ese orden, siendo el canciller la persona que representa a la administración en estos 
nombramientos, sus declaraciones permiten evidenciar su concepto – de carácter subjetivo – 
frente a las cualidades del señor Benedetti, lo cual más allá de una simple opinión, permite que 
se infiera que el móvil por el cual se determinó que el ahora Embajador fuera nombrado no 
responden a la finalidad del interés general ni del buen servicio exterior, pues de ser así, no está 
claro el concepto y criterio que el señor Ministro tiene de interés general y de buen servicio 
exterior. 
 
Por el contrario, el demandado, sí mencionó cuáles fueron estos móviles, en una carta que dirigió 
a la emisora La W Radio¸ el 7 de febrero de 2024, al indicar que llegó a esa Embajada porque él 
eligió al Presidente Petro y por eso se lo merecía, agregó ‘que no es lo que hubiera querido pero es 
lo mejor’, dando a entender que el motivo de su nombramiento, era la retribución del Gobierno 
Nacional por su trabajo en la campaña presidencial, que a su juicio, le dio la presidencia al señor 
Gustavo Petro.  
 
Estos motivos dejan en evidencia la mencionada desviación de poder, dado que lo que impulsó 
su nombramiento se aleja del buen servicio y del interés general, en palabras del propio 
demandado, dirigidas a ese medio de comunicación. Además, quien se encuentra desempeñando 
este cargo, confiesa que no se siente honrado de estar haciéndolo, pues no es lo que hubiera 
querido, menospreciando tal dignidad, de manera que ejercerá esas funciones sin que sea lo que 
en realidad sienta que se merece. La lectura de la carta se puede escuchar en el link: 
https://www.youtube.com/watch?v=-QcxYfuxbH4&t=127s. 
 

3.2.3. Específica - Artículo 275 del CPACA, numeral 5: “…se nombren personas que no 
reúnan las calidades y requisitos constitucionales o legales…” 

 
Finalmente, como se indicó en los hechos, el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales, contenido en la Resolución No. 1580 de 2015 expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, señala los requisitos mínimos del cargo ocupado por el demandado, que es apenas 
lógico hay que acreditar debidamente, para el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario, código 0036, grado 25, estos requisitos son: 
 

 
 

https://www.youtube.com/watch?v=-QcxYfuxbH4&t=127s
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Nótese como en el sexto de los conocimiento básico o esencial del manual de funciones se indica 
que es necesario hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los 
idiomas oficiales de la Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino, 
así como en el artículo 61 del Decreto Ley 274 de 2000 que establece los requisitos de la 
provisionalidad. 
 
Pues bien, precisamente para que exista una forma de acreditar que una persona habla y escribe 
otro idioma, el Ministerio de Educación Nacional expidió la Resolución No. 018035 de 21 de 
septiembre 2021 “Por la cual se publica la lista de exámenes estandarizados para la certificación 
del nivel de dominio lingüístico…” que señala expresamente cómo se acredita el idioma 
extranjero por parte de cualquier colombiano.  
 
No obstante, el demandado no acreditó el dominio de un idioma extranjero con ninguno de los 
certificados que la referida resolución indica como aceptados en Colombia, habida cuenta que 
además, siempre ha manifestado que no habla otros idiomas. En ese orden de ideas, al tratarse 
de requisitos mínimos de estos cargos de carrera, su falta de acreditación se traduce en un 
incumplimiento de los requisitos mínimos para ocupar un cargo de carrera en provisionalidad. 
 
El Decreto demandado no evidencia o no indica la manera cómo el señor Armando Alberto 
Benedetti Villaneda demostró que cumple los requisitos mínimos del cargo de Embajador siendo 
ello indispensable para mantener la presunción de legalidad el acto demandado. 
  

IV. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PRIVISIONAL 
 

Según la jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado9, existe la posibilidad de que 
en forma cautelar se suspendan los efectos jurídicos de los actos administrativos de naturaleza 
electoral, cuando se cumplan las siguientes exigencias: “(i) que así lo pida la parte actora en la 
demanda o con escrito anexo a la misma; (ii) que la infracción al ordenamiento jurídico surja de la 
valoración que se haga al confrontar el acto con las normas invocadas por el actor; y, (iii) que para ello 
pueden emplearse los medios de prueba aportados por el interesado”.  
 
Además, la apreciación jurídica que se hace al decidir sobre la medida cautelar, que, por supuesto 
es provisional, no constituye prejuzgamiento ni impide que, al fallar el caso, el operador judicial 
asuma una posición distinta, dado que con el transcurrir de la actuación procesal es factible que 
el arribo de nuevas pruebas o la presentación de nuevos argumentos, persuadan al juez de 
resolver en sentido contrario al que ab initio se adoptó10. 
 

 
 

9 Consejo de Estado. Sección Quinta. Auto de 21 de abril de 2016. Radicado: 11001-03-28-000-2016-00042-00. M.P.: 
Alberto Yepes Barreiro. 
10 Ibid, 



14 
 

Debe decirse entonces, que, en el caso particular, con lo expuesto en el acápite de los 
fundamentos de derecho quedó ampliamente demostrado, sin lugar a duda alguna que el acto 
demandado se expidió (i) por funcionario sin competencia, dado que el Ministro de Relaciones 
Exteriores, Álvaro Leyva Durán fue suspendido de ese cargo el 24 de enero de 2024 y el acto 
demandado se expidió el 06 de febrero siguiente, cuando ya había sido apartado del cargo,; (ii) 
con desviación de poder, debido a que fue el propio Ministro nominador quien descalificó al 
demandado cuando fue Embajador de Venezuela, tildándolo de una persona a la cual no se le 
puede creer, drogadicta, que no iba a trabajar pues estando en funciones y sin permiso se fue a 
ver un partido de Fútbol a Turquía, y al que tocó aceptarle la renuncia urgente porque en síntesis 
era un riesgo dejarlo en el cargo más tiempo, como se explicó en los fundamentos de la demanda; 
y, (iii) no acreditó ni cumple con los requisitos del cargo, en especial, con el de hablar un segundo 
idioma.  
 
Todo lo anterior, explicado en los fundamentos de derecho a los cuales me remito para sustentar 
la medida cautelar. 
 

V. PRUEBAS 
  

5.1. DOCUMENTALES APORTADAS:   
 

5.1.1. Copia del Decreto No. 0108 expedido el 06 de febrero de 2024, mediante el cual 
se nombró al señor Armando Alberto Benedetti Villaneda, como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario ante la Misión Permanente de Colombia ante la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, FAO. 
 

5.1.2. Vínculo del Diario Oficial No. 52.661 en el cual se publicó el Decreto 0108 de 2024 
demandado: https://svrpubindc.imprenta.gov.co/diario/index.xhtml. 

 
Al respecto, es importante precisar que existe abundante jurisprudencia del 
Consejo de Estado, en el que se explica que no tiene fundamento exigir 
rigurosamente la constancia de publicación del acto demandado, cuando se tiene 
la certeza de que a partir de la expedición del acto, la demanda es oportuna, pues 
si desde tal fecha no han pasado los 30 días, se deduce lógicamente y sin mayor 
esfuerzo que desde la publicación tampoco ha transcurrido tal plazo, dado que 
este último hecho – la publicación - ocurre naturalmente de manera posterior a la 
expedición11. 

 
5.1.3. Auto de 24 de enero de 2024, mediante el cual la Procuraduría General de la 

Nación suspendió provisionalmente por el término de 3 meses al Ministro de 
Relaciones Exteriores, Álvaro Leyva Durán. 
 

5.1.4. Acto de notificación del anterior Auto al Presidente de la República. 
 

 
 

11 Consejo de Estado. Sección Quinta. Auto de 16 de marzo de 2023. Radicado: 25000-23-41-000-2022-01383-01. 
M.P.: Luis Alberto Álvarez Parra:  “De conformidad con lo anterior se infiere, claramente, que en el presente caso no era 
necesario que el tribunal de instancia inadmitiera la demanda y le ordenara al accionante subsanarla en el sentido de allegar 
la constancia de publicación del acto acusado como lo establece el numeral 1° del artículo 166 del CPACA11, pues, si tenemos 
en cuenta que el Decreto No. 1665 fue expedido el 7 de agosto de 2022 y que la parte actora presentó la demanda el 25 de 
agosto del mismo año, resulta absolutamente innecesario indagar sobre la fecha de la publicación del acto cuya nulidad se 
depreca, toda vez que, es evidente que el señor Harold Eduardo Sua Montaña radicó el libelo cuando no habían transcurrido 
los (30) días hábiles de que trata el artículo 164, ordinal 2°, literal a) de la Ley 1437 de 2011.   
En un caso similar, relacionado con la constancia de publicación de los actos acusados, esta Corporación se pronunció en 
los siguientes términos:   
(…) Entonces, no era procedente que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección A, exigiera 
rigurosamente al demandante la constancia de publicación del acto acusado, por cuanto estaba claro que a pesar de la 
ausencia de este elemento la demanda fue presentada oportunamente ante los juzgados administrativos en la medida en que 
la publicación del acto, como quedó expuesto, siempre será posterior a su expedición’. (Negrillas y Subrayado fuera de 
texto). 

https://svrpubindc.imprenta.gov.co/diario/index.xhtml
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5.1.5. Auto de 1° de febrero de 2024, mediante el cual la Procuraduría General de la 
Nación requiere al Ministro suspendido que dé cumplimiento inmediato a la 
decisión de suspensión provisional proferida el 24 de enero de 2024. 

 
5.1.6. Nota de 7 de febrero de 2024 mediante el cual al Ministro de Relaciones Exteriores 

suspendido se aparta del cargo. 
 

5.1.7. Decreto 150 del 8 de febrero de 2024 mediante el cual el Presidente de la 
República da cumplimiento a la decisión del Ministerio Público de suspensión 
provisional del Canciller suspendido. 

 

5.1.8. Resolución No. 018035 de 21 de septiembre 2021 expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional sobre la acreditación de idiomas extranjeros. 

 
5.1.9. Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, contenido en la 

Resolución No. 1580 de 2015 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
en lo que tiene que ver con el cargo objeto de esta demanda. También se puede 
consultar en: 
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/resolucio
n_minrelaciones_1580_2015.htm. 

 

5.1.10. Vínculo del canal oficial de Noticias Caracol, de la noticia publicada el 5 de junio 
de 2023, cuyo título es: “"Él mismo dice 'soy un drogadicto'”: canciller Álvaro 
Leyva sobre Armando Benedetti, el cual se puede consultar en la dirección 
electrónica https://www.youtube.com/watch?v=z1_sDuumEek. 

 

5.1.11. Vínculo de la página oficial de La W Radio de la entrevista realizada el 14 de julio 
de 2023, cuyo título es: “Lo que por agua viene, por agua se va”: Álvaro Leyva 
sobre Armando Benedetti”: canciller Álvaro Leyva sobre Armando Benedetti, el 
cual se puede consultar en la dirección electrónica 
https://www.wradio.com.co/2023/07/14/lo-que-por-agua-viene-por-agua-se-
va-alvaro-leyva-sobre-armando-benedetti/. 

 

5.1.12. Vínculo de la página oficial de La W Radio de la lectura del mensaje enviado por 
el demandante a ese medio de comunicación, el 7 de febrero de 2024, cuyo título 
es: “La Embajada en la FAO no es lo que yo hubiera querido: Armando Benedetti”, 
el cual se puede consultar en la dirección electrónica: 
https://www.youtube.com/watch?v=-QcxYfuxbH4. 

 

5.1.13. Formato de la Hoja de Vida de la Función Pública aportada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en el que se advierte que el demandado no indicó hablar 
un segundo idioma. 

 
5.2. DOCUMENTALES SOLICITADAS PARA SU DECRETO EN EL PROCESO:  

  
5.2.1. Solicito librar oficio a la Dirección de Talento Humano del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, para que aporte la hoja de vida de la Función Pública del 
señor Armando Alberto Benedetti Villaneda (Completa, en tanto la aportada a la 
demandante está incompleta) y la copia de la prueba de suficiencia de inglés, o 
cualquier otro de los idiomas oficiales de la Naciones Unidas, o el conocimiento 
del idioma oficial del país de destino que es un requisito del cargo. Certificación 
que debe cumplir con lo establecido en la Resolución No. 018035 de 21 de 
septiembre 2021 expedida por el Ministerio de Educación Nacional sobre la 
acreditación de idiomas extranjeros por parte cualquier colombiano.  

 

https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/resolucion_minrelaciones_1580_2015.htm
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/resolucion_minrelaciones_1580_2015.htm
https://www.youtube.com/watch?v=z1_sDuumEek
https://www.wradio.com.co/2023/07/14/lo-que-por-agua-viene-por-agua-se-va-alvaro-leyva-sobre-armando-benedetti/
https://www.wradio.com.co/2023/07/14/lo-que-por-agua-viene-por-agua-se-va-alvaro-leyva-sobre-armando-benedetti/
https://www.youtube.com/watch?v=-QcxYfuxbH4
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5.2.2. Solicito respetuosamente oficiar a la Procuraduría General de la Nación para que 
remita con destino a este proceso el expediente disciplinario IUS E-2023-241280 
IUC D-2023-2962538 que se adelanta contra el entonces Ministro de Relaciones 
Exteriores, Álvaro Leyva Durán, prueba que no es posible solicitar a través del 
derecho de petición por esta demandante, en atención a que UNIDIPLO no es 
parte en esa actuación. 

 

5.2.3. Solicito respetuosamente que se requiera a La W Radio para que remita copia del 
mensaje que recibió ese medio de comunicación, por parte del demandado, el 7 
de febrero de 2024, que fue leído en la emisión que se advierte en el canal oficial 
de youtube de La W Radio, en el link: https://www.youtube.com/watch?v=-
QcxYfuxbH4, en el que el señor Benedetti manifestó que su nombramiento se lo 
merecía porque fue quien eligió al presidente Petro, a pesar de que no es lo que 
hubiera querido. 

 

VI. ANEXOS:  
 

6.1. Poder  
6.2. Cédula de Ciudadanía de la suscrita apoderada 
6.3. Tarjeta Profesional de la suscrita apoderada 
6.4. Certificado de Existencia y Representación de UNIDIPLO 
6.5. Los enunciados en el acápite de pruebas.  
6.6. Constancia de envío de la demanda y sus anexos al correo electrónico del demandado 

armando.benedetti@cancilleria.gov.co conforme a lo señalado en el numeral 8, del 
artículo 162 del CPACA adicionado por la Ley 2080 de 2021, art. 35. 

    
VII. NOTIFICACIONES  

 
7.1. Al demandado: Armando Alberto Benedetti Villaneda podrá ser notificado a la 

dirección electrónica  armando.benedetti@cancilleria.gov.co, manifestando bajo la 
gravedad del juramento que desconozco su dirección particular.  

 
7.2. A los terceros de vinculación obligatoria12:  

 
7.2.1. El Ministerio de Relaciones Exteriores: autoridad que, si bien no es parte 

demandada en el presente proceso, es de obligatoria vinculación por participar en 
la expedición del acto, recibe notificar en la Calle 10 número 5-51 de Bogotá, 
dirección electrónica: judicial@cancilleria.gov.co. 

 
 

12 Consejo de Estado. Sección Quinta. Auto de 16 de marzo de 2023. Radicado: 25000-23-41-000-2022-01383-01. 
M.P.: Luis Alberto Álvarez Parra: “Sobre este asunto, se impone recordar que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
139 del CPACA, el medio de control de nulidad electoral procede contra los actos de elección por voto popular, o aquellos 
expedidos por cuerpos electorales o por autoridades con competencias para hacer nombramientos de servidores públicos. 
Atendiendo a este objeto, de forma concordante el artículo 277 del mismo estatuto procesal, al establecer la forma de 
notificación del auto admisorio, distingue entre el «elegido o nombrado» y «la autoridad que expidió el acto o intervino en su 
adopción».    
 
En este orden, resulta claro que, erró el tribunal de instancia al considerar que, en el sub examine el demandado es el presidente 
de la República, el cual expidió el Decreto No. 1665 del 7 de agosto de 2022, cuya nulidad se depreca, pues la jurisprudencia 
de esta Sección ha sido enfática en señalar que en el proceso electoral la parte demandada corresponde al ciudadano elegido 
o nombrado mediante el acto acusado, mientras que la autoridad que lo expidió es un sujeto procesal de vinculación 
obligatoria”.  
 
En este caso el H. Consejo de Estado, se pronunció en apelación en un caso en el que el Tribunal había rechazado 
la demanda porque no se remitió con sus anexos a la entidad “demandada” que en ese caso era la Presidencia de la 
República, y explicó que en el trámite del medio de control de nulidad electoral, a diferencia de los demás medios 
de control, la parte demandada no es la autoridad que profiere el acto, sino el nombrado o el elegido y que la 
autoridad que lo expide tiene la calidad de “sujeto procesal de vinculación obligatoria” destacando que por esta 
razón, la carga del demandante se satisface con la remisión de la demanda y sus anexos al nombrado o elegido que 
es el demandado en este tipo de procesos, lo que conllevó que en ese caso se revocara la decisión de rechazo frente 
a ese aspecto. 

https://www.youtube.com/watch?v=-QcxYfuxbH4
https://www.youtube.com/watch?v=-QcxYfuxbH4
mailto:armando.benedetti@cancilleria.gov.co
mailto:armando.benedetti@cancilleria.gov.co
mailto:judicial@cancilleria.gov.co
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7.2.2. El Departamento Administrativo de la Presidencia, autoridad que, si bien no es 

parte demandada en el presente proceso, es de obligatoria vinculación por 
participar en la expedición del acto, recibe notificaciones en la Calle 7 #6-54 de 
Bogotá, dirección electrónica: notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co 

 
7.3. La suscrita: A la dirección electrónica mariacamilag@gmail.com y a mi representado 

UNIDIPLO en la dirección electrónica unidiplo@cancilleria.gov.co.   
 
Honorable Magistrado,  

 
MARÍA CAMILA GARCÍA SERRANO. 
C.C. N° 53.108.589 de Bogotá. 
T.P. N° 61.1811 del C.S de la J.  
mariacamilag@gmail.com    
 

mailto:mariacamilag@gmail.com
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República de Colombia 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

DECRETO NÚMERO O 1 O 8 DE 


fE' ·~ 

Por el cual se hace un nombramiento en la planta de persona l 

del Ministerio de Relaciones Exteriores 

El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales , en especial las que le confiere el numeral 2° del 

artículo 189 de la Constitución Política y el parágrafo 1 ° del artículo 6° del Decreto Ley 274 de 2000, 


DECRETA: 

ARTíCULO 1°._ Nombramiento. Nómbrese al señor ARMANDO ALBERTO BENEDETII VlllANEDA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 72.148.060, en el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario, código 0036, grado 25, de la planta de personal del Despacho de los Jefes de Misiones 
Diplomáticas y Oficinas Consulares, adscrito a la Misión Permanente de Colombia ante la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, FAO, con sede en Roma, República Italiana. 

ARTíCULO 2°._ Erogaciones . Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se 
pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio. 

ARTíCULO 3°._ Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del Ministerio de 
Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos que establezca la norma. 

ARTíCULO 4°._ Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición . 

PUBLÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C ., a 6FEB2024 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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DIARIO OFICIAL AÑO CLIX NO. 52.663, BOGOTÁ D. C., 8 DE FEBRERO DE 2024, PÁG. 3

DECRETO 150 DE 2024
(febrero 08)

por el cual se hace efectiva la suspensión provisional del ministro de Relaciones Exteriores, ordenada por la
Procuraduría General de la Nación y se hace un encargo.

[Mostrar]

Subtipo: DECRETO EJECUTIVO
El Presidente de la República de Colombia, 

  
en ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por el numeral 1
del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia y los artículos 2.2.5.1.1, 2.2.5.4.7, 2.2.5.5.43 y 2.2.5.5.47 del

http://www.suin-juriscol.gov.co/
http://www.minjusticia.gov.co/
https://www.suin-juriscol.gov.co/
https://forms.office.com/r/Rc2jCP6iX0
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=zfse-ze-OEKE0k-sLHVR3K8uzJ3c1ntMoO87w5C1KZ5UMzE4OEpMOUVVWjQ2TUxNS1YyQ0NKRlFDNC4u
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Decreto número 1083 de 2015, en concordancia con el Decreto Ley 274 de 2000 y el artículo 66 de la Ley 4ª de 1913, y 
  

CONSIDERANDO: 
  

Que, mediante Decreto número 1666 del 7 de agosto de 2022 se nombró al señor Álvaro Leyva Durán, identificado con
la cédula de ciudadanía número 17064362, en el empleo de Ministro de Relaciones Exteriores. 
  
Que, la Sala Disciplinaria de Instrucción de la Procuraduría General de la Nación, dentro del Radicado E-2023-241280-/
IUC-D-2023-2962538, mediante Auto del 24 de enero de 2024, aprobada en Sala Extraordinaria, según Acta número 4,
en el Resuelve Segundo y Quinto, señaló: 
  
“Segundo.Suspender provisionalmente, del ejercicio del cargo de Ministro de Relaciones Exteriores a Álvaro Leyva
Durán, por el término de tres (3) meses. Contra la suspensión provisional no procede ningún recurso. 
  
Por la Secretaría de la Sala se remitirá copia formal de esta decisión al señor Presidente de la República para que la
acate y proceda a garantizar el servicio, dirección y funcionamiento de las misiones legales y constitucionales que
incumben a la Cancillería, procediendo al encargo o reemplazo del disciplinable”. 
  
“Quinto. Notificar personalmente a los sujetos procesales, lo resuelto en los numerales primero, segundo y cuarto de la
parle resolutiva, según corresponda, en la forma y términos previstos en el CGD, indicándoles que contra estas
decisiones no procede recurso alguno”. 
  
Que la Ley 1952 de 2019, en su artículo 217, señala que “El auto que decreta la suspensión provisional y las decisiones
de prorroga serán Objeto de consulta, sin perjuicio de su inmediato cumplimiento.” 
  
Que, mediante Oficio SDI número 139-2024 de fecha 24 de enero de 2024, radicado en la Presidencia de la República
en la misma fecha, la Secretaría de la Sala Disciplinaria de Instrucción de la Procuraduría General de la Nación, informó
al Presidente de la República que “la Sala Disciplinaria de Instrucción de la Procuraduría General de la Nación, en
proveído calendado 24 de enero de 2023, aprobada según acta de sesión extraordinaria número 4, ordenó en los
términos previstos del artículo 217 del Código General Disciplinario la suspensión provisional, sin derecho a
remuneración alguna, por el término de tres (3) meses del doctor Álvaro Leyva Durán, identificado con la cédula de
ciudadanía número 17064362, en calidad de Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia”. 
  
Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política, la administración pública está al servicio de los
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
  
Que, para garantizar el cumplimiento y la continuidad en la prestación del servicio en el Ministerio de Relaciones
Exteriores, se hace necesario realizar un encargo de las funciones del empleo de ministro de Relaciones Exteriores. 
  
En virtud de lo expuesto, 
  

DECRETA: 

Artículo 1º. Suspensión. En cumplimiento de lo ordenado por la Procuraduría General de la Nación mediante Auto del
24 de enero de 2024, aprobada en Sala Extraordinaria, según Acta número 4, dentro del Radicado E-2023-241280-/
IUC-D-2023-2962538, suspender por el término de tres (3) meses en el ejercicio del cargo de ministro de Relaciones
Exteriores del Ministerio de Relaciones Exteriores, al señor Álvaro Leyva Durán, identificado con la cédula de
ciudadanía número 17064362, por las razones expuestas en la parte motiva del presente decreto. 
  

Artículo 2º. Encargo. Encargar al doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia, identificado con la cédula de ciudadanía número
11794488, quien desempeña el empleo de embajador extraordinario y plenipotenciario, código 0036, grado 25 de la
Planta de Personal del Despacho de los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares, adscrito a la Embajada
de Colombia ante el Gobierno de los Estados Unidos de América, de las funciones del empleo de ministro de Relaciones
Exteriores, por el término de tres (3) meses, contado a partir de la expedición del presente decreto, sin perjuicio del
ejercicio de las funciones propias de su cargo. 
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Artículo 3°. Comunicación. Comuníquese por intermedio de la Dirección de Talento Humano del Ministerio de
Relaciones Exteriores el presente acto administrativo al señor Álvaro Leyva Durán, al señor Luis Gilberto Murillo Urrutia
y a la Sala Disciplinaria de Instrucción de la Procuraduría General de la Nación. 
  

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su expedición y contra él no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
  
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
  
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de febrero de 2024. 
  
GUSTAVO PETRO URREGO 
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Bogotá, D.C, Colombia, 13 de octubre de 2023 

  
 

                                                                                                          Al responder por favor citar este número de radicado 

Señor (a) 

MARIA ANGELICA GARCIA YATTE 
Email: unidiplo@cancilleria.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 
 

ASUNTO:   RESPUESTA SOLICITUD 05EE2023332100000066573   
  
 

Respetado Señor (a): 
 

Atendiendo la solicitud radicada en este Ministerio, bajo el numero relacionado 
en el asunto, de manera atenta remito en archivo PDF CERTIFICACIÓN DE 
EXISTENCIA, REPRESENTANTE LEGAL, JUNTA DIRECTIVA Y COPIA DEL 

DEPOSITO de la organización sindical UNIÓN DE FUNCIONARIOS DE 
CARRERA DIPLOMÁTICA Y CONSULAR “UNIDIPLO”, DIRECTIVA 

NACIONAL. 
 
Cabe anotar, que las certificaciones que expide el Grupo de Archivo Sindical son 

emitidas con base en la información que reposa en nuestras bases de datos y 
que son remitidas por los Inspectores de Trabajo de las Direcciones Territoriales 

ante las cuales se ha realizado el depósito. 
 
Por favor tener en cuenta que, en el numeral 1 del artículo 2 de la Resolución 

No. 001091 de 2012, se establece las competencias del Grupo de Archivo 
Sindical, señalando textualmente: “Expedir las certificaciones y realizar las 

autenticaciones a que haya lugar, en relación con la información que 
reposa en el registro sindical, particularmente la relativa a estatutos y 

sus reformas, depósitos de elección de juntas directivas, subdirectivas 
y Comités de Sindicatos, Federaciones y Confederaciones, 
convenciones, pactos colectivos de trabajo, laudos arbitrales y 

contratos sindicales”.. 
Atentamente; 

 
 
MARÍA XIMENA DAZA VELOSA 

Coordinadora de Archivo Sindical 
Anexo(s): Archivo PDF, cuatro (04) folios. 

Elaboró:  
Maria Duarte 
Contratista 
Archivo Sindical 

Revisó: 
María Daza 
Coordinadora  
Archivo Sindical 

Aprobó: 
María Daza 
Coordinadora 
Archivo Sindical 
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LA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO ARCHIVO 

SINDICAL 

 
 

C E R T I F I C A 
 
 

Que, revisada la base de datos del Archivo Sindical, aparece inscrita y VIGENTE 
la Organización Sindical denominada UNIÓN DE FUNCIONARIOS DE 

CARRERA DIPLOMÁTICA Y CONSULAR “UNIDIPLO”, de PRIMER GRADO 
y de GREMIO, con personería jurídica o depósito número de registro I-15-5 

del 11 de NOVIEMBRE de 2020, con domicilio en BOGOTÁ, D.C. 
 
Se expide en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 
 

 
  
 

 
  

MARÍA XIMENA DAZA VELOSA 
Proyectó: Maria D. 
Revisó/Aprobó: María D. 
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LA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO ARCHIVO 
SINDICAL 

 

C E R T I F I C A 
 

Que, revisada la base de datos del Archivo Sindical, aparece inscrita y VIGENTE 
la Organización Sindical denominada UNIÓN DE FUNCIONARIOS DE 
CARRERA DIPLOMÁTICA Y CONSULAR “UNIDIPLO”, de PRIMER GRADO 

y de GREMIO, con personería jurídica o depósito número de registro I-15-5 
del 11 de NOVIEMBRE de 2020, con domicilio en BOGOTÁ, D.C. 

 
Que la última junta DIRECTIVA NACIONAL de la citada organización sindical 

que se encuentra en el expediente, es 
la DEPOSITADA mediante "CONSTANCIA DE REGISTRO MODIFICACIÓN 
DE LA JUNTA DIRECTIVA Y/O COMITÉ EJECUTIVO DE UNA 

ORGANIZACIÓN SINDICAL", número de registro JD-223 del 01 de ABRIL 
de 2023 a las 10:21:00 AM proferida por JUAN CARLOS SANDOVAL 

SUAREZ en la DIRECCIÓN TERRITORIAL BOGOTÁ. 
 
En el citado depósito se registra a MARIA ANGELICA GARCIA YATTE en 

calidad de PRESIDENTE. 
 

Se expide en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

 
 

 
 
 

MARÍA XIMENA DAZA VELOSA 
Proyectó: Maria D. 
Revisó/Aprobó: María D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ministerio del Trabajo  

Sede administrativa 

Dirección: Carrera 14 No. 99-33  

Pisos: 3, 4, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Conmutador: (601) 3779999 

Bogotá 

Línea nacional gratuita, 

desde teléfono fijo:  
018000 112518 

www.mintrabajo.gov.co 

Atención presencial 

Con cita previa en cada Dirección 

Territorial o Inspección Municipal 
del Trabajo. 
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LA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO ARCHIVO 

SINDICAL 
 

C E R T I F I C A 

 
Que, revisada la base de datos del Archivo Sindical, aparece inscrita y VIGENTE 

la Organización Sindical denominada UNIÓN DE FUNCIONARIOS DE 
CARRERA DIPLOMÁTICA Y CONSULAR “UNIDIPLO”, de PRIMER GRADO 
y de GREMIO, con personería jurídica o depósito número de registro I-15-5 

del 11 de NOVIEMBRE de 2020, con domicilio en BOGOTÁ, D.C. 
 

Que la última junta DIRECTIVA NACIONAL de la citada organización sindical 
que se encuentra en el expediente, es 
la DEPOSITADA mediante "CONSTANCIA DE REGISTRO MODIFICACIÓN 

DE LA JUNTA DIRECTIVA Y/O COMITÉ EJECUTIVO DE UNA 
ORGANIZACIÓN SINDICAL", número de registro JD-223 del 01 de ABRIL 

de 2023 a las 10:21:00 AM proferida por JUAN CARLOS SANDOVAL 
SUAREZ en la DIRECCIÓN TERRITORIAL BOGOTÁ. 
En el citado depósito se registra los siguientes integrantes de la junta directiva: 

 
PRINCIPAL 

MARIA ANGELICA GARCIA YATTE PRESIDENTE 
JOHN ALEXANDER QUINTERO VALDERRAMA VICEPRESIDENTE 
LAURA STEFFANY QUINTERO BURITICA SECRETARIO EJECUTIV 

ANDRES DUQUE SOLIS TESORERO 
GUSTAVO ANDRES GOMEZ GAONA FISCAL 

SUPLENTES 
RAFAEL ANTONIO QUINTERO CUBIDES SUPLENTE 
MARIA DEL PILAR CRUZ SILVA SUPLENTE 

FABIO ESTEBAN PEDRAZA TORRES SUPLENTE 
MIGUEL EDUARDO RUIZ BOTERO SUPLENTE 

NICOLAS HIGUERA GONZALEZ SUPLENTE 
Se expide en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 
 
 

 
MARÍA XIMENA DAZA VELOSA 

Proyectó: Maria D. 
Revisó/Aprobó: María D. 
 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1983518

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) MARIA CAMILA GARCIA SERRANO, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No .
53108589., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 161811 25/09/2007 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina BOGOTA D.C. BOGOTA 3022400138  3022400138

Residencia CALLE 45A # 53  44 BOGOTA D.C. BOGOTA 9343769  3022400138

Correo MARIACAMILAG@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 13 días del mes de febrero de 2024.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación técnica profesional en una de las
disciplinas académicas del núcleo básico del conocimiento de:
Administración; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines;

Seis (6) meses de experiencia
relacionada.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la
modalidad de formación tecnológica o profesional o
universitaria en disciplina académica del núcleo del
conocimiento de: Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación Social,
Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Contaduría Pública.

Doce (12) meses de
experiencia relacionada.

PLANTA DEL DESPACHO DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y OFICINA CONSULAR

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
0036
25
59
Misión Diplomática
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DE MISIONES DIPLOMÁTICAS

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Proteger los intereses del país y los de sus nacionales, representando al Gobierno Nacional ante
los Gobiernos extranjeros y los organismos internacionales, de acuerdo con los lineamientos de
la política exterior en asuntos bilaterales o multilaterales.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Representar al Gobierno Nacional ante los Gobiernos extranjeros y los organismos
internacionales, de acuerdo con los lineamientos de la política exterior en asuntos bilaterales o
multilaterales.

2. Promover y salvaguardar los intereses del país y de sus nacionales ante los demás Estados,
Organismos y Conferencias Internacionales y la Comunidad Internacional.



3. Coordinar la ejecución de la política exterior colombiana en materia de relaciones bilaterales o
multilaterales ante los países y Organismos Internacionales a su cargo, con fundamento en los
lineamientos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

4. Participar en las negociaciones internacionales que involucren a Colombia y a los países y
Organismos Internacionales ante los cuales se encuentre acreditado.

5. Supervisar la elaboración de los informes de seguimiento a la evolución del contexto político,
económico, social, cultural, de los países u Organismos Internacionales ante los cuales se
encuentre acreditado, así como prever las posibles implicaciones que pueda tener sobre la
política exterior e intereses nacionales, e informar y proponer oportunamente a los
Viceministerios correspondientes, los ajustes pertinentes a la política exterior colombiana.

6. Identificar los espacios políticos, económicos, culturales, de los países u Organismos
Internacionales correspondientes, que pueden ser aprovechados para la ejecución de la política
exterior y para la promoción de los intereses de Colombia.

7. Presidir las delegaciones que representen al país, cuando así lo disponga el Ministerio de
Relaciones Exteriores, en las reuniones de carácter bilateral o multilateral.

8. Coordinar la ejecución de la política migratoria bajo su jurisdicción y proponer acciones en la
materia cuando proceda.

9. Coordinar la ejecución de la política en materia de desarrollo fronterizo del país, en el caso de
las representaciones ante países fronterizos y proponer acciones en la materia cuando proceda.

10. Suministrar a las Direcciones de los Viceministerios correspondientes los elementos técnicos
y conceptuales para la definición de la política exterior en materia de las relaciones bilaterales o
multilaterales con los países u Organismos Internacionales a su cargo ante los cuales está
acreditado.

11. Mantener permanentemente informadas a las Direcciones de los Viceministerios
correspondientes, sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior en materia de
relaciones bilaterales o multilaterales a su cargo.

12. Coordinar la ejecución y seguimiento al plan de acción de los países u Organismos
Internacionales a su cargo, con fundamento en las directrices, métodos y criterios que establezca
la Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo Organizacional.

13. Ejercer funciones consulares, cuando sea el caso, en coordinación con la Dirección de
Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano.

14. Coordinar la ejecución de la política de promoción de Colombia en el exterior, en
coordinación con la Dirección de Asuntos Culturales.

15. Orientar, evaluar y hacer seguimiento a la gestión de los Consulados de su jurisdicción,
teniendo en cuenta los intereses del país y la necesaria protección de los derechos fundamentales
de los colombianos en el exterior y coordinar lo pertinente con las políticas adoptadas por el
Ministerio en esta materia.

16. Coadyuvar en la promoción de los vínculos de todo orden de las comunidades colombianas
en el exterior con el país, como medio de exaltar la identidad y los valores nacionales y



contribuir al mantenimiento de la buena imagen de Colombia en el exterior.

17. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo y en especial las establecidas en la Convención de Viena de 1961.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Podrán acreditar como requisito título profesional en una
disciplina académica.
Título de posgrado en cualquier modalidad

Experiencia profesional
relacionada

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO



RESOLUCIÓN 1580 DE 2015

(Marzo 16)

<Fuente: Archivo Ministerio de Relaciones Exteriores>

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

<Esta norma no incorpora las modificaciones>

Por la cual se actualiza el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta de Personal del Ministerio de Relaciones Exteriores

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

MODIFICACIONES NO INCLUIDAS EN LA PRESENTE NORMA:

- Modificada por la Resolución 10380 de 22 de diciembre de 2023, 'por la cual se adiciona y
modifica la Resolución 1580 del 16 de marzo de 2015 “Por la cual se actualiza el Manual
Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de
Personal del Ministerio de Relaciones Exteriores''. Rige a partir de su expedición.

- Modificada por la Resolución 2303 de 2020, 'por la cual se actualiza el Manual Específico
de Funciones y de Competencias Laborales para el empleo de jefe de oficina, asesor,
coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces en la planta de personal del
Ministerio de Relaciones Exteriores', publicada en el Diario Oficial No. 51.430 de 07 de
septiembre de 2020.

- Modificada por la Resolución 3210 de 2019, 'por la cual se modifica la Resolución 1580 de
2015, actualizando el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para
unos empleos de la Planta de Personal del Ministerio de Relaciones Exteriores asignados a la
Oficina Asesora Jurídica Interna', publicada en el Diario Oficial No. 50.991 de 21 de junio
2019.

- Modificada por la Resolución 10387 de 11 de diciembre de 2018, 'por la cual se actualiza el
manual de funciones, requisitos y competencias laborales del Ministerio de Relaciones
Exteriores.'

- Modificada por la Resolución 2831 de 2016, 'por la cual se modifica el Manual Específico
de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal del
Ministerio de Relaciones Exteriores.'

- Modificada por la Resolución 1568 de 1 de abril de 2016, 'por la cual se adiciona el artículo
primero de la Resolución 1580 del 16 de marzo de 2015.'

- Modificada por la Resolución 8124 de 29 de diciembre de 2015, 'por la cual se modifica
parcialmente el artículo primero de la Resolución 1580 del 16 de marzo de 2015.'
Modificaciones no incluidas.

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES



En uso de sus facultades legales y, en especial de la que le confiere el artículo 28 del Decreto
2772 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 1785 del 18 de septiembre de 2014, el Gobierno Nacional establece las
funciones y los requisitos generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos
de los organismos y entidades del orden nacional y se dictan otras disposiciones;

Que el citado Decreto 1785 de 2014 consagra que para la determinación de las disciplinas
académicas o profesiones a prever en los manuales específicos de funciones y de competencias
laborales es necesario tener en cuenta la agrupación de éstas, conforme a la clasificación
determinada en los núcleos básicos de conocimiento definidos en el Sistema Nacional de
Información de la Educación Superior- SNIES.

Que el inciso segundo del artículo 29 del mencionado decreto establece que la adopción, adición,
modificación o actualización del manual específico se efectuará mediante resolución interna del
jefe del organismo o entidad.

Que el mismo decreto, en su artículo 30, establece el contenido mínimo del manual específico de
funciones y de competencias laborales.

Que el artículo 35 ibídem dispone un término de seis (6) meses a los órganos y entidades del
orden nacional, para ajustar sus Manuales Específicos de Funciones y de Competencias
Laborales.

Que el Director de Talento Humano del Ministerio de Relaciones Exteriores adelantó los
estudios de que trata el artículo 29 del referido Decreto 1785 de 2014.

Que en cumplimiento de las nuevas disposiciones establecidas en el Decreto 1785 de 2014, se
hace necesario actualizar el Manual de Funciones y de Competencias Laborales para los
diferentes empleos de la planta de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores, con el fin de
ajustarlo a la nueva normativa.

En mérito de lo expuesto,

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES DEL
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

ÍNDICE.

1. PLANTA DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES



DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CODIGO GRADO PAG.

MINISTRO 0005 - 2

ASESOR 1020 18 5

ASESOR (Control Interno) 1020 16 7

ASESOR 1020 16 9

ASESOR 1020 15 12

ASESOR 1020 13 14

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 12 16

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3124 18 18

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3124 13 20

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 20 22

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 14 24

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 13 26

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 11 28

CONDUCTOR MECÁNICO 4103 19 30

CONDUCTOR MECÁNICO 4103 13 32

SECRETARIO EJECUTIVO DEL DESPACHO DEL
MINISTRO

4212
26 34

2. PLANTA DEL DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

DENOMINACIÓN CODIGO GRADO PAG.

VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 0020 - 36

ASESOR 1020 15 39

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3124 18 42

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3124 17 45

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3124 16 47

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3124 13 49

TÉCNICO OPERATIVO 3132 13 51

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 20 53

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 15 55

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 13 57

CONDUCTOR MECÁNICO 4103 19 59

SECRETARIO BILINGÜE 4182 26 61

SECRETARIO EJECUTIVO 4210 20 63

SECRETARIO EJECUTIVO DEL DESPACHO DEL
VICEMINISTRO

4215 25 65

3. PLANTA DEL DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES



DENOMINACIÓN CODIGO GRADO PAG.

VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES 0020 - 68

ASESOR 1020 16 1 71

ASESOR 1020 15 74

TÉCNICO 3100 17 77

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3124 13 79

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 22 81

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 20 83

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 15 85

CONDUCTOR MECÁNICO 4103 19 87

SECRETARIO 4178 14 89

SECRETARIO BILINGÜE 4182 26 91

SECRETARIO EJECUTIVO 4210 20 93

SECRETARIO EJECUTIVO DEL DESPACHO DEL
VICEMINISTRO

4215 25 95

4. DESPACHO JEFES DE MISIONES DIPLOMATICAS Y OFICINAS CONSULARES

DENOMINACIÓN CODIGO GRADO PAG.

EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO 0036 25 98

CONSUL GENERAL CENTRAL 0047 25 101

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (área de Misión
Diplomática)

4850
26 103

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (área de Oficina
Consular)

4850
26 106

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (Servicio en
Residencia Oficial)

4850
26 109

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (Servicio de
Conducción)

4850
26 110

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (área de Misión
Diplomática)

4850
23 112

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (área de Oficina
Consular) 4850

23 114

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (Servicio en
Residencia Oficial) 4850

23 116

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (Servicio de
Conducción)

4850
23 118

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (área de Misión
Diplomática)

4850
20 120



AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (área de Oficina
Consular)

4850
20 122

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (Servicio en
Residencia Oficial)

4850
20 124

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (Servicio de
Conducción)

4850
20 126

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (área de Misión
Diplomática)

4850
18 128

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (área de Oficina
Consular)

4850
18 130

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (Servicio en
Residencia Oficial)

4850
18 132

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (Servicio de
Conducción)

4850
18 133

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (área de Misión
Diplomática)

4850
16 135

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (área de Oficina
Consular)

4850
16 137

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (Servicio en
Residencia Oficial)

4850
16 139

AUXILIAR DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (Servicio de
Conducción)

4850
16 140

5. PLANTA GLOBAL

DENOMINACIÓN CODIGO GRADO PAG.

SECRETARIO GENERAL DE MINISTERIO 0035 25 142

MINISTRO PLENIPOTENCIARIO (área Misión Diplomática 0074 22 145

MINISTRO PLENIPOTENCIARIO (área Oficina Consular) 0074 22 147

MINISTRO PLENIPOTENCIARIO (área Relaciones Bilaterales) 0074 22 149

MINISTRO PLENIPOTENCIARIO (área Relaciones
Multilaterales)

0074
22 152

MINISTRO PLENIPOTENCIARIO (área Jurídica Internacional) 0074 22 155

MINISTRO PLENIPOTENCIARIO (área de Formación
Diplomática)

0074
22 157

MINISTRO PLENIPOTENCIARIO (área de Protocolo) 0074 22 159

MINISTRO PLENIPOTENCIARIO (área de Asuntos Migratorios,
Consulares y de Servicio al Ciudadano)

0074
22 162

MINISTRO PLENIPOTENCIARIO (área Planeación,
Comunicaciones, Apoyo a la Gestión)

0074
22 165

DIRECTOR DE ACADEMIA DIPLOMÁTICA 0086 22 167



DIRECTOR GENERAL DEL PROTOCOLO 0087 22 170

DIRECTOR TÉCNICO (Asuntos Jurídicos Internacionales) 0100 23 173

DIRECTOR TÉCNICO (Dirección Geográfica - América) 0100 22 176

DIRECTOR TÉCNICO (Dirección Geográfica - Europa) 0100 22 179

DIRECTOR TÉCNICO (Dirección Geográfica - Asia África y
Oceanía)

0100
22 181

DIRECTOR TÉCNICO (Dirección Geográfica - Soberanía
Territorial y Desarrollo Fronterizo)

0100
22 183

DIRECTOR TÉCNICO (Dirección Multilateral- Asuntos
Políticos) 0100

22 187

DIRECTOR TÉCNICO (Dirección Multilateral- Asuntos
Económicos, Sociales y Ambientales)

0100
22 190

DIRECTOR TÉCNICO (Dirección Multilateral- Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario )

0100
22 193

DIRECTOR TÉCNICO (Dirección Multilateral - Cooperación
Internacional) 0100

22 196

DIRECTOR TÉCNICO (Dirección Multilateral - Asuntos
Culturales) 0100

22 199

DIRECTOR TÉCNICO (Dirección Multilateral - Mecanismos de
Concertación e Integración Regionales)

0100
22 202

DIRECTOR TÉCNICO (Talento Humano) 0100 22 205

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 0100 22 208

DIRECTOR TÉCNICO (Asuntos Migratorios, Consulares y
servicio al Ciudadano)

0100
22 211

DIRECTOR TÉCNICO (Gestión de Información y Tecnología) 0100 22 214

JEFE DE OFICINA (Control Interno Disciplinario) 0137 20 217

MINISTRO CONSEJERO (área Misión Diplomática) 1020 13 219

MINISTRO CONSEJERO (área Oficina Consular) 1020 13 221

MINISTRO CONSEJERO (área Relaciones Bilaterales) 1020 13 223

MINISTRO CONSEJERO (área Relaciones Multilaterales) 1020 13 226

MINISTRO CONSEJERO (área Jurídica internacional) 1020 13 228

MINISTRO CONSEJERO (área Formación Diplomática) 1020 13 230

MINISTRO CONSEJERO (área Protocolo) 1020 13 232

MINISTRO CONSEJERO (área Asuntos Migratorios, Consulares
y de Servicio al Ciudadano)

1020
13 234

MINISTRO CONSEJERO (área Planeación-, Comunicaciones y
Apoyo a la Gestión)

1020
13 237

CONSEJERO DE RELACIONES EXTERIORES (área Misión
Diplomática) 1020

11 239



CONSEJERO DE RELACIONES EXTERIORES (área Oficina
Consular) 1020

11 241

CONSEJERO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Relaciones Bilaterales)

1020
11 243

CONSEJERO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Relaciones Multilaterales)

1020
11 245

CONSEJERO DE RELACIONES EXTERIORES (área Jurídica
internacional) 1020

11 247

CONSEJERO DE RELACIONES EXTERIORES (área Formación
Diplomática) 1020

11 249

CONSEJERO DE RELACIONES EXTERIORES (área Protocolo) 1020 11 251

CONSEJERO DE RELACIONES EXTERIORES (área Asuntos
Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano)

1020
11 253

CONSEJERO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Planeación-, Comunicaciones y Apoyo a la Gestión)

1020
11 255

ASESOR (área Política Exterior) 1020 15 257

ASESOR (área Planeación Comunicaciones y Apoyo a la Gestión) 1020 15 260

ASESOR (área Política Exterior) 1020 13 262

ASESOR (área Planeación Comunicaciones y Apoyo a la Gestión) 1020 13 264

ASESOR (área Política Exterior) 1020 11 266

ASESOR (área Jurídica Internacional) 1020 11 268

ASESOR (área Planeación Comunicaciones y Apoyo a la Gestión) 1020 11 270

ASESOR (área Política Exterior) 1020 09 272

ASESOR (área Planeación Comunicaciones y Apoyo a la Gestión) 1020 09 274

ASESOR (área Política Exterior) 1020 08 276

ASESOR (área Planeación Comunicaciones y Apoyo a la Gestión) 1020 08 278

ASESOR (área Política Exterior) 1020 07 280

ASESOR (área Planeación Comunicaciones y Apoyo a la Gestión) 1020 07 282

ASESOR (área Política Exterior) 1020 06 283

ASESOR (área Jurídica) 1020 06 285

ASESOR (área Planeación Comunicaciones y Apoyo a la Gestión) 1020 06 286

ASESOR (área Política Exterior) 1020 04 288

ASESOR (área Jurídica) 1020 04 290

ASESOR (área Planeación Comunicaciones y Apoyo a la Gestión) 1020 04 292

ASESOR (área Política Exterior) 1020 03 294

ASESOR (área Jurídica) 1020 03 296

ASESOR (área Planeación Comunicaciones y Apoyo a la Gestión) 1020 03 198

ASESOR (área Política Exterior) 1020 02 300

ASESOR (área Jurídica) 1020 02 302



ASESOR (área Planeación Comunicaciones y Apoyo a la Gestión) 1020 02 304

ASESOR (área Política Exterior) 1020 01 306

ASESOR (área Jurídica) 1020 01 308

ASESOR (área Planeación Comunicaciones y Apoyo a la Gestión) 1020 01 310

JEFE DE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 1045 14 312

JEFE DE OFICINA ASESORA DE JURIDICA 1045 14 315

PROFESIONAL ESPECIALIZADO (área Política Exterior) 2028 13 318

PROFESIONAL ESPECIALIZADO (área Jurídica) 2028 13 320

PROFESIONAL ESPECIALIZADO (área Planeación
Comunicaciones y Apoyo a la Gestión)

2028
13 322

PROFESIONAL ESPECIALIZADO (área Política Exterior) 2028 12 324

PROFESIONAL ESPECIALIZADO (área Jurídica) 2028 12 326

PROFESIONAL ESPECIALIZADO (área Planeación
Comunicaciones y Apoyo a la Gestión)

2028
12 328

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (área Política Exterior) 2044 11 330

PROFESIONAL ESPECIALIZADO (área Jurídica) 2044 11 332

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (área de Asuntos Migratorios,
Consulares y de Servicio al Ciudadano)

2044
11 334

PROFESIONAL ESPECIALIZADO (área Planeación
Comunicaciones y Apoyo a la Gestión)

2044
11 336

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (área Política Exterior) 2044 11 338

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (área Jurídica) 2044 10 340

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (área Planeación
Comunicaciones y Apoyo a la Gestión)

2044
10 342

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (área Política Exterior) 2044 07 344

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (área Jurídica)
PROFESIONAL UNIVERSITARIO (área Planeación
Comunicaciones y Apoyo a la Gestión)

2044
07 346

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (área Planeación
Comunicaciones y Apoyo a la Gestión)

2044
07 348

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (área Política Exterior) 2044 01 350

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (área Jurídica) 2044 01 352

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (área Planeación
Comunicaciones y Apoyo a la Gestión)

2044
01 354

PRIMER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Misión Diplomática)

2112
19 356

PRIMER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Oficina Consular)

2112
19 358

PRIMER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Relaciones Bilaterales)

2112
19 360



PRIMER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Relaciones Multilaterales)

2112
19 362

PRIMER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Jurídica Internacional)

2112
19 364

PRIMER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Formación Diplomática)

2112
19 366

PRIMER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Protocolo)

2112
19 368

PRIMER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano)

2112
19 370

PRIMER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Planeación, Comunicaciones, Apoyo a la gestión)

2112
19 372

SEGUNDO SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES
(área Misión Diplomática)

2112
19 374

SEGUNDO SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES
(área Oficina Consular)

2114
15 376

SEGUNDO SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES
(área Relaciones Bilaterales)

2114
15 378

SEGUNDO SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES
(área Relaciones Multilaterales)

2114
15 380

SEGUNDO SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES
(área Jurídica internacional)

2114
15 382

SEGUNDO SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES
(área Formación Diplomática)

2114
15 384

SEGUNDO SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES
(área Protocolo)

2114
15 386

SEGUNDO SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES
(área Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano)

2114
15 388

SEGUNDO SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES
(área Planeación, Comunicaciones, Apoyo a la gestión)

2114
15 390

TERCER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Misión Diplomática)

2116
11 392

TERCER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Oficina Consular) 2116

11 394

TERCER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Relaciones Bilaterales)

2116
11 396

TERCER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Relaciones Multilaterales)

2116
11 398

TERCER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Jurídica Internacional)

2116
11 400

TERCER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Formación Diplomática)

2116
11 402



TERCER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Protocolo)

2116
11 404

TERCER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano)

2116
11 406

TERCER SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES (área
Planeación, Comunicaciones, Apoyo a la gestión)

2116
11 408

TÉCNICO 3100 18 410

TÉCNICO 3100 17 413

TÉCNICO 3100 14 416

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3124 15 418

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3124 13 420

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3124 11 422

TÉCNICO OPERATIVO 3132 14 424

TÉCNICO OPERATIVO 3132 13 426

TÉCNICO OPERATIVO 3132 11 428

TÉCNICO OPERATIVO 3132 10 430

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 20 432

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 18 434

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 15 436

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 13 438

CONDUCTOR MECÁNICO 4103 13 440

CONDUCTOR MECÁNICO 4103 11 442

OPERARIO CALIFICADO 4169 13 444

OPERARIO CALIFICADO 4169 11 446

SECRETARIO 4178 14 448

SECRETARIO EJECUTIVO 4210 20 450

SECRETARIO EJECUTIVO 4210 18 452

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. <Esta norma no incorpora las modificaciones>  Ajustar y actualizar el Manual
Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal
del Ministerio de Relaciones Exteriores, adoptada mediante Decreto 3358 de 2009 y demás
normas modificatorias, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1785 de 2014, cuyas
funciones deberán ser cumplidas por los servidores públicos con criterios de eficiencia y eficacia
en orden al logro de la misión, objetivos y funciones que la Constitución y la ley le señalan al
Ministerio de Relaciones Exteriores, así:

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS

LABORALES.



PLANTA DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO:
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Ministro
0005
-
1
Despacho Ministro de Relaciones Exteriores
Presidente de la República

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Formular, planear, coordinar, ejecutar y evaluar la política exterior y migratoria de Colombia y
administrar el servicio exterior, bajo la dirección del Presidente de la República.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Formular y proponer al Presidente de la República la política exterior de Colombia.

2. Hacer seguimiento a la ejecución de la política exterior y las relaciones internacionales del
país, realizar su evaluación y proponer los ajustes y modificaciones que correspondan.

3. Representar, junto con el Presidente de la República, al Gobierno de Colombia en la ejecución
de todos los actos relativos a la celebración de instrumentos internacionales.

4. Aprobar y dirigir los planes, programas y proyectos a cargo del Ministerio e impartir las
instrucciones necesarias para su adecuada implementación en la entidad.

5. Aprobar, dirigir y coordinar lo relacionado con temas específicos de la política exterior de
Colombia.

6. Velar por el cumplimiento de las normas vigentes en materia de protocolo y ceremonial
diplomático, beneplácitos, privilegios, prerrogativas e inmunidades y condecoraciones o
merecimientos.

7. Conceptuar sobre los actos administrativos relacionados con los asuntos de su competencia.

8. Determinar las denominaciones, atribuciones y funciones específicas de las Direcciones de los
Viceministerios de Relaciones Exteriores y de Asuntos Multilaterales, especializándolas en áreas
geográficas, asuntos multilaterales y misionales, en concordancia con las necesidades e intereses
del país, las relaciones de todo orden con los demás Estados y organismos internacionales, las
organizaciones, mecanismos y foros regionales y subregionales de integración y concertación a
los cuales pertenezca el país y la cabal atención de las relaciones exteriores y la política



internacional del país.

9. Coordinar la implementación del Sistema de Control Interno y disponer el diseño de los
métodos y procedimientos necesarios para garantizar que todas las actividades, así como el
ejercicio de las funciones a cargo de los servidores del Ministerio se ciñan a los artículos 209 y
269 de la Constitución Política, a la Ley 87 de 1993 y demás normas legales y reglamentarias
que se expidan sobre el particular.

10. Delegar en los servidores de los niveles directivo y asesor las funciones que se requieran para
el óptimo desarrollo de la gestión del Ministerio, así como la asistencia a Comisiones
Intersectoriales, Consejos y Juntas Directivas y Comités Interinstitucionales de las cuales forme
parte por derecho propio.

11. Fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los servidores
y ex servidores públicos del Ministerio, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la
Procuraduría General de la Nación.

12. Definir, aprobar y dirigir todo lo relacionado con las comunicaciones estratégicas internas y
externas, la imagen institucional y la divulgación de los planes, programas, proyectos y
actividades del Ministerio y sus Misiones, tanto en el ámbito nacional como internacional.

13. Crear, integrar y reglamentar el funcionamiento de comités o grupos de trabajo
interinstitucionales de carácter asesor o consultivo, con o sin la participación del sector privado,
para conocer la opinión de expertos sobre materias relacionadas con los intereses internacionales
del país.

14. Crear, organizar y reglamentar, mediante resolución, los grupos internos de trabajo y comités
necesarios, con el fin de desarrollar los objetivos, políticas, planes, programas y proyectos del
Ministerio.

15. Coordinar con los Viceministerios y demás dependencias pertinentes las respuestas que deba
presentar al Congreso de la República o a otras instancias que así lo requieran.

16. Expedir los actos administrativos que le correspondan y decidir sobre los recursos legales
que se interpongan cuando sean de su competencia.

17. Orientar la función de planeación del sector administrativo a su cargo.

18. Dirigir las funciones de administración de personal conforme a las normas sobre la materia.

19. Orientar y coordinar las actividades de las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio de
Relaciones Exteriores en los términos de las leyes y estatutos que las rijan.

20. Las demás funciones establecidas en la Constitución Política, en el artículo 61 de la Ley 489
de 1998 y que le sean delegadas por el Presidente de la República o que le atribuya la ley.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política Exterior

- Relaciones Internacionales

- Negociación Internacional



- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo de personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Los determinados en la Constitución Política de Colombia

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Asesor
Asesor
1020
18
1
Despacho Ministro de Relaciones Exteriores
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al Ministro en el diseño e implementación de las estrategias y políticas
organizacionales y asesorar en aspectos técnicos y administrativos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en los procesos de control y seguimiento de los objetivos institucionales, en
concordancia con los planes de desarrollo y políticas trazadas para el sector de las Relaciones
Exteriores.

2. Participar en la implementación de los mecanismos que garanticen el adecuado cumplimiento
de las normas legales vigentes, aplicables al Ministerio.

3. Proponer indicadores de gestión que permitan medir y evaluar la eficiencia y eficacia del área.



4. Asesorar y participar en el control y manejo de los recursos del Ministerio de acuerdo con los
planes y programas establecidos y las normas orgánicas del presupuesto financiero a cargo del
Ministerio.

5. Asesorar y prestar apoyo a las dependencias del Ministerio en los aspectos técnicos que sean
de su competencia, con el propósito de promover la unificación de criterios en la aplicación de
metodologías de mejoramiento de la gestión institucional.

6. Asesorar la formulación y ejecución de programas que deban ser desarrollados para el
fortalecimiento institucional, estableciendo los mecanismos que garanticen su planeación y
gestión.

7. Diseñar e implementar los mecanismos que garanticen los derechos constitucionales y el
servicio público al usuario.

8. Coordinar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

9. Presentar al Ministro o a la dependencia correspondiente, los informes relacionados con su
gestión.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia profesional

- Orientación al usuario y al ciudadano - Conocimiento del entorno

- Transparencia - Construcción de relaciones

- Compromiso con la organización - Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:



Título profesional en disciplina académica del núcleo básico
del conocimiento de: Derecho y afines; Ciencia Política,
Relaciones Internacionales; Economía; Administración;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Lenguas Modernas,
Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Antropología, Artes Liberales; Comunicación Social,
Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en
áreas afines a las funciones del cargo.

Setenta y un (71) meses de
experiencia profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría
Pública.

Noventa y cinco (95) meses
de experiencia profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asesor
Asesor
1020
16
1
Despacho Ministro de Relaciones
Exteriores.
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al Ministro de Relaciones Exteriores en la formulación y aplicación del sistema de
control interno en el Ministerio.



IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Ministro en la formulación y aplicación del sistema de control interno.

2. Asesorar al Ministro en la administración del sistema de control interno, evaluarlo
periódicamente y proponer sus ajustes.

3. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del desarrollo del Sistema de Control
Interno del Ministerio, del Fondo Rotatorio adscrito y de las Misiones en el exterior.

4. Diseñar los planes, métodos, procedimientos y mecanismos de verificación del Sistema de
Control Interno del Ministerio.

5. Diseñar y desarrollar programas de auditoría, formulando las observaciones y
recomendaciones pertinentes.

6. Recomendar a las dependencias del Ministerio, su Fondo Rotatorio y a las Misiones en el
exterior, la actualización y mejoramiento de los procesos y procedimientos, requisitos, funciones
y formas que requiere el funcionamiento de la entidad, dentro de los principios de la función
administrativa.

7. Fomentar la aplicación de los principios de la función administrativa, la formación de una
cultura de control interno, la autogestión, el autocontrol y la debida administración del riesgo, así
como la cultura de la prevención y el mejoramiento continuo.

8. Verificar el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, planes, programas, proyectos,
procesos, objetivos y metas del Ministerio y recomendar los ajustes del caso.

9. Fomentar la formación de una cultura de autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo
en el cumplimiento de la misión institucional y fomentar la formulación y aplicación del control
de gestión y su sistema de evaluación.

10. Hacer seguimiento y retroalimentación a los Planes de Mejoramiento que se generen como
producto del ejercicio de la evaluación independiente.

11. Servir de enlace con los organismos externos de control y atender los requerimientos de
solicitud de información de éstos, suministrando la información de conformidad con los
parámetros establecidos en las normas vigentes.

12. Verificar que se implementen las medidas recomendadas y mantener permanentemente
informados a los servidores responsables de las dependencias acerca del estado del sistema de
control interno.

13. Establecer los criterios técnicos que deberá tener en cuenta el Ministerio para la contratación
del servicio de control interno con una empresa privada.

14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores



- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño

- Normas y directrices del Sistema de Control Interno para la gestión pública

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia profesional

- Orientación al usuario y al ciudadano - Conocimiento del entorno

- Transparencia - Construcción de relaciones

- Compromiso con la organización - Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional.
Treinta y seis (36) meses de experiencia en
asuntos de control interno.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asesor
Asesor
1020
16
5
Despacho Ministro de Relaciones Exteriores
Ministro de Relaciones exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar, planear, organizar, ejecutar y controlar el desarrollo de las actividades del Despacho o
área de desempeño que le asigne el Ministro, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el
superior inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Absolver consultas y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con
la adopción, ejecución y control de los planes y programas concordantes con las políticas y
estrategias generales del Ministerio.



2. Participar, en representación del Ministro o directivos de la entidad, en reuniones, consejos,
juntas o comités de carácter oficial, cuando sea delegado.

3. Organizar y coordinar la agenda del Ministro, con todas las áreas del Ministerio, entidades
oficiales, organismos internacionales y Misiones diplomáticas acreditadas en el país.

4. Facilitar la comunicación y relación con los demás servidores públicos del Ministerio y con
los visitantes y usuarios en general de la Entidad.

5. Aportar elementos de juicio en la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución
y control de los programas del Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores o del área de
desempeño donde sea asignado el cargo.

6. Coordinar y realizar actividades en los diferentes proyectos y programas que deban ser
desarrollados para el fortalecimiento institucional, estableciendo los mecanismos que garanticen
su planeación y gestión.

7. Coordinar y participar en las investigaciones y estudios necesarios para integrar y armonizar la
política y programas sectoriales con la política del Ministerio de Relaciones Exteriores.

8. Coordinar y desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

9. Preparar y presentar documentos y discursos solicitados por el Ministro de Relaciones
Exteriores.

10. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y
periodicidad requeridas.

11. Llevar la relación de los asuntos pendientes de solución que corresponda decidir al superior
inmediato e informarle sobre el estado de trámite de los mismos, así como de la oportunidad en
que debe atenderlos.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia profesional

- Orientación al usuario y al ciudadano - Conocimiento del entorno

- Transparencia - Construcción de relaciones

- Compromiso con la organización - Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial
y Afines; Administración; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría;

Sesenta y un (61) meses de
experiencia profesional
relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial
y Afines; Administración; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría.

Ochenta y cinco (85)
meses de experiencia
profesional relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO



NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Asesor
Asesor
1020
15
3
Despacho Ministro de Relaciones Exteriores
Ministro de Relaciones exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas y los planes generales del
Ministerio.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la
ejecución y el control de los programas propios del Ministerio.

2. Coordinar el trámite, ante las distintas dependencias del Ministerio, de la respuesta oportuna a
los asuntos que son de competencia del Despacho del Ministro o del área de desempeño a la cual
sea asignado el cargo.

3. Coordinar las audiencias que señale el Ministro y/o Viceministros.

4. Coordinar toda la información necesaria para atender las peticiones del Congreso de la
República, así como las citaciones al mismo.

5. Coordinar y desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

6. Facilitar la comunicación y relación con los demás servidores públicos del Ministerio y con
los visitantes y usuarios en general de la entidad.

7. Llevar la relación de los asuntos pendientes de solución que corresponda decidir al superior
inmediato e informarle sobre el estado de trámite de los mismos, así como de la oportunidad en
que debe atenderlos.

8. Participar en las investigaciones y en los estudios confiados por el superior inmediato.

9. Participar, en representación del Ministerio, en reuniones, consejos, juntas ó comités de
carácter oficial, cuando sea delegado.

10. Realizar el seguimiento de los proyectos de ley presentados por el Ministerio.

11. Revisar, analizar y solicitar la corrección, a la dependencia competente, si fuere necesario, de
la documentación que se presente a consideración del Ministro.

12. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y



periodicidad requeridas.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia profesional

- Orientación al usuario y al ciudadano - Conocimiento del entorno

- Transparencia - Construcción de relaciones

- Compromiso con la organización - Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política,
Relaciones Internacionales; Economía; Administración;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Administración; Comunicación
Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática
y Afines; Contaduría;
Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas
afines a las funciones del cargo.

Cincuenta y seis (56) meses
de experiencia profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:



Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Administración; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría;

Ochenta (80) meses de
experiencia profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asesor
Asesor
1020
13
1
Despacho Ministro de Relaciones Exteriores
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas y los
planes generales del Ministerio.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la
ejecución y el control de los programas propios del Ministerio.

2. Coordinar el trámite, ante las distintas dependencias del Ministerio, de la respuesta oportuna a
los asuntos que son de competencia del Despacho del Ministro o área de desempeño donde sea
asignado el cargo.

3. Coordinar las audiencias que señale el Ministro y/o Viceministros.

4. Coordinar toda la información necesaria para atender las peticiones del Congreso de la
República, así como las citaciones al mismo.

5. Coordinar y desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

6. Facilitar la comunicación y relación con los demás servidores públicos del Ministerio y con
los visitantes y usuarios en general de la entidad.

7. Llevar la relación de los asuntos pendientes de solución que corresponda decidir al superior
inmediato e informarle sobre el estado de trámite de los mismos, así como de la oportunidad en
que debe atenderlos.



8. Participar en las investigaciones y en los estudios confiados por el superior inmediato.

9. Participar, en representación del Ministerio, en reuniones, consejos, juntas ó comités de
carácter oficial, cuando sea delegado.

10. Realizar el seguimiento de los proyectos de ley presentados por el Ministerio.

11. Revisar, analizar y solicitar la corrección, a la dependencia competente, si fuere necesario, de
la documentación que se presente a consideración del Ministro y/o Viceministros.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de : Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Filosofía,
Teología y Afines; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Administración;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría.

Setenta (70) meses de
experiencia profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia profesional

- Orientación al usuario y al ciudadano - Conocimiento del entorno

- Transparencia - Construcción de relaciones

- Compromiso con la organización - Iniciativa



VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de : Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Filosofía,
Teología y Afines; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Administración;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría;
Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas
afines a las funciones del cargo.

Cuarenta y seis (46) meses
de experiencia profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Profesional
Profesional Especializado
2028
12
1
Despacho Ministro de Relaciones Exteriores
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la organización y ejecución de los planes, proyectos y programas del área de
desempeño donde sea asignado el cargo, a través de la realización de estudios y el trámite de los
asuntos que le sean encomendados.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos,
planes y programas del área de desempeño donde sea asignado el cargo.

2. Realizar el estudio y trámite de las solicitudes que se presenten al área de desempeño donde
sea ubicado el cargo y que se encuentran bajo su responsabilidad.

3. Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la
prestación de los servicios a su cargo.



4. Estudiar y evaluar las materias de competencia en su área de desempeño.

5. Rendir los informes que le sean solicitados y los que normalmente deban presentarse en la
dependencia.

6. Mantener actualizada y organizada la documentación relativa a los temas de competencia del
área de desempeño donde sea ubicado el cargo e informar oportunamente sobre su contenido al
Jefe Inmediato.

7. Mantener actualizado un sistema de información veraz, confiable y oportuno sobre las
estadísticas y estado de los asuntos que le sean asignados por el superior inmediato.

8. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas para este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Aprendizaje continuo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Experticia profesional

- Transparencia - Trabajo en equipo y colaboración

- Compromiso con la organización - Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial
y Afines; Administración; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría;
Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas
afines a las funciones del cargo.

Siete (7) meses de
experiencia profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.



VIII. ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Administración; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría;

Treinta y un (31) meses de
experiencia profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Técnico
Técnico Administrativo
3124
18
2
Despacho Ministro de Relaciones Exteriores
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica y administrativa para consolidar y suministrar la información que la
dependencia deba presentar periódicamente a otras dependencias y entidades, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender las actividades de los procesos administrativos que se encuentran bajo
responsabilidad del cargo.

2. Obtener y procesar la información de apoyo para la elaboración de estudios de carácter técnico
y estadístico.

3. Seguir las normas y procedimientos de seguridad establecidos para la conservación de la
información y los procesos sistematizados.

4. Ejecutar los procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia y plantear propuestas



tendientes a optimizar la gestión administrativa del área de desempeño.

5. Estudiar y proponer la implantación de nuevos sistemas de información, clasificación y
actualización de los datos requeridos en la dependencia.

6. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de la dependencia según las normas y
procedimientos de seguridad establecidos.

7. Preparar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

9. Elaborar cuadros, informes y estadísticas relativos a la dependencia.

10. Usar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto desempeño
de sus funciones.

11. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia técnica

- Orientación al usuario y al ciudadano - Trabajo en equipo

- Transparencia - Creatividad e innovación

- Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación tecnológica con especialización, en
disciplinas académicas del núcleo básico del conocimiento de:
Administración; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Tres (3) meses de
experiencia relacionada.

2. Terminación y aprobación del pensum académico de
educación superior, en la modalidad de formación profesional,
en disciplinas académicas del núcleo básico del conocimiento
de: Derecho y Afines; Economía; Administración; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Ciencia Política,
Relaciones Internacionales; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Tres (3) meses de
experiencia relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller;
Aprobación de cuatro (4) años de educación superior, en la
modalidad de formación profesional, en disciplinas académicas
del núcleo básico de conocimiento de: Derecho y Afines;
Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines;
Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación
Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática
y Afines; Contaduría Pública.

Quince (15) meses de
experiencia relacionada.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Técnico
Técnico Administrativo
3124
13
5
Despacho Ministro de Relaciones Exteriores
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DEPACHO DEL MINISTRO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica y administrativa de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.



IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender las actividades de los procesos administrativos que se encuentran bajo
responsabilidad del cargo.

2. Participar en la elaboración de cuadros, informes y estadísticas relativos a la dependencia a la
cual estuviere asignado.

3. Obtener y procesar la información de apoyo para la elaboración de estudios de carácter técnico
y estadístico.

4. Seguir las normas y procedimientos de seguridad establecidos para la conservación de la
información y los procesos sistematizados.

5. Apoyar la ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia a la cual
estuviere asignado y sugerir las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos.

6. Desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación y actualización de los datos
requeridos en su dependencia.

7. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de la dependencia según las normas y
procedimientos de seguridad establecidos.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

9. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de sus funciones.

10. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia técnica

 Orientación al usuario y al ciudadano  Trabajo en equipo

 Transparencia  Creatividad e innovación

 Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación técnica profesional en disciplina
académica del núcleo básico del conocimiento de:
Administración; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines;
Contaduría Pública;

Nueve (9) meses de
experiencia relacionada.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la
modalidad de formación profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia
Política, Relaciones Internacionales; Economía; Administración;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería
de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Seis (6) meses de
experiencia relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Cuarenta y dos (42) meses de
experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;

CAP Técnico del SENA con intensidad horaria superior a
2.000 horas

Seis (6) meses de experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO



NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar Administrativo
4044
20
1
Despacho Ministro de Relaciones Exteriores
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender público, personal y telefónicamente, registrar los mensajes y suministrar información
sobre los asuntos de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar y archivar documentos, datos, elementos y correspondencia.

2. Orientar al público y al personal del Ministerio y suministrar la información que le sea
solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos en el Ministerio.

3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo ó financiero y
responder por la exactitud de los mismos.

4. Llevar y mantener actualizadas las bases de datos de la dependencia, según las instrucciones
recibidas.

5. Efectuar los trámites necesarios ante las diferentes dependencias o entidades, relacionados con
el recibo y entrega de documentos y correspondencia en general.

6. Informar oportunamente sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.

7. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores



- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller Veinticinco (25) meses de experiencia laboral

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación
básica secundaria.

Treinta y siete (37) meses de experiencia
laboral.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar Administrativo
4044
14
2
Despacho del Ministro de Relaciones
Exteriores
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender público, personal y telefónicamente, registrar los mensajes y suministrar información
sobre los asuntos de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones recibidas por el superior
inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo de acuerdo con las
instrucciones recibidas y responder por la exactitud de los mismos.

2. Colaborar en el desarrollo de las actividades del Despacho del Ministro de Relaciones
Exteriores, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

3. Colaborar en la orientación del personal del Ministerio y de los usuarios, y suministrar la
información que le sea solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos del
Despacho.

4. Efectuar los trámites necesarios ante las diferentes dependencias o entidades, relacionados con
el recibo y entrega de documentos y correspondencia en general.

5. Recibir, radicar y archivar documentos y datos, así como distribuir la correspondencia, de
acuerdo con las instrucciones impartidas.

6. Efectuar diligencias externas cuando por las necesidades del servicio, así se requiera.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

8. Colaborar en la preparación y presentación de informes sobre las actividades desarrolladas,
con la oportunidad y la periodicidad requeridas.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cinco (5) años de educación
básica secundaria.

Seis (6) meses de experiencia laboral.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación
básica secundaria

Doce (12) meses de experiencia laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar Administrativo
4044
13
1
Despacho del Ministro de Relaciones
Exteriores
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender público, personal y telefónicamente, registrar los mensajes y suministrar información
sobre los asuntos de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo de acuerdo con las
instrucciones recibidas y responder por la exactitud de los mismos.

2. Colaborar en el desarrollo de las actividades de la dependencia donde sea asignado el cargo,
de acuerdo con las instrucciones recibidas.

3. Colaborar en la orientación del personal del Ministerio y de los usuarios, y suministrar la
información que le sea solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos por el
Ministerio.

4. Efectuar los trámites necesarios ante las diferentes dependencias o entidades, relacionados con
el recibo y entrega de documentos y correspondencia en general.

5. Recibir, radicar y archivar documentos y datos, así como distribuir la correspondencia, de
acuerdo con las instrucciones impartidas.

6. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado.



7. Efectuar diligencias externas cuando por las necesidades del servicio, así se requiera.

8. Colaborar en la preparación y presentación de informes sobre las actividades desarrolladas,
con la oportunidad y la periodicidad requeridas.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica
secundaria Seis (6) meses de experiencia laboral.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO



NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar Administrativo
4044
11
1
Despacho Ministro de Relaciones
Exteriores
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender oportunamente a los funcionarios y público en general tanto en el recibo y entrega de
documentos, como en los demás requerimientos que le formulen en el Despacho del Ministro.

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir y entregar los documentos y elementos en las diferentes dependencias del Ministerio o
fuera de él, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

2. Realizar actividades para mantener adecuadamente aseadas, ordenadas y presentadas a las
oficinas del Ministerio.

3. Efectuar las reparaciones menores y labores de aseo que le sean indicadas.

4. Servir alimentos y bebidas de acuerdo con las instrucciones recibidas.

5. Colaborar en las actividades de empaque, cargue, descargue y/o despacho de paquetes y sobres
cuando las necesidades de la labor lo ameriten.

6. Informar sobre las novedades encontradas en el desempeño del cargo.

7. Usar y conservar adecuadamente equipos y demás materiales y elementos asignados para el
desempeño de sus funciones.

8. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de tres (3) años de educación básica
secundaria

Seis (6) meses de experiencia laboral.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Conductor Mecánico
4103
19
10
Despacho Ministro de Relaciones Exteriores
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de conducción y mantenimiento de vehículos automotores para el
desplazamiento de funcionarios, cumpliendo con las normas de tránsito, los procedimientos
establecidos y estándares de mantenimiento de vehículos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Conducir y mantener el vehículo asignado en óptimas condiciones mecánicas y de
presentación.



2. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas y equipos de seguridad y
de carretera y realizar las reparaciones menores que sean necesarias.

3. Procurar que el mantenimiento preventivo del vehículo se realice oportunamente y llevar los
registros correspondientes al uso y mantenimiento del mismo.

4. Cumplir con el reglamento establecido para el uso de los vehículos.

5. Cumplir con las rutas y horarios que le sean asignados.

6. Usar y conservar en buen estado el vehículo, las herramientas, equipos, accesorios y demás
elementos asignados.

7. Informar oportunamente sobre los accidentes de tránsito y demás novedades relacionadas con
el funcionamiento del vehículo o del desempeño de sus funciones y colaborar en la realización
de las gestiones que sean necesarias para su pronta solución.

8. Aplicar las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de
vehículos.

9. Apoyar los procesos de transporte de elementos y mensajería, así como tareas administrativas
de las dependencias, cuando las necesidades del servicio lo requieran

10. Colaborar en las actividades de empaque, cargue y/o despacho de paquetes y sobres, y
efectuar diligencias externas cuando las necesidades de la labor lo amerite.

11. Entregar, de acuerdo con instrucciones recibidas del Despacho del Ministro, los documentos
y elementos que le sean solicitados.

12. Guardar reserva en relación con los asuntos de que tenga conocimiento por razón de sus
funciones.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normativa de tránsito vigente

- Conocimientos en nomenclatura vial de la ciudad

- Conocimientos en mecánica y electricidad automotriz básica

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller
Licencia de conducción vigente de 5a
categoría.

Veinte (20) meses de experiencia laboral.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación
básica secundaria
Licencia de conducción vigente de 5a categoría.

Treinta y dos (32) meses de experiencia
laboral.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Conductor Mecánico
4103
13
1
Despacho Ministro de Relaciones Exteriores
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de conducción y mantenimiento de vehículos automotores para el
desplazamiento de funcionarios, cumpliendo con las normas de tránsito, los procedimientos
establecidos y estándares de mantenimiento de vehículos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Conducir y mantener el vehículo asignado en óptimas condiciones mecánicas y de
presentación.

2. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas y equipos de seguridad y
de carretera y realizar las reparaciones menores que sean necesarias.

3. Procurar que el mantenimiento preventivo del vehículo se realice oportunamente, llevar los
registros correspondientes al uso y mantenimiento del mismo e informar sobre las novedades
relacionadas con su funcionamiento.

4. Cumplir con el reglamento establecido para el uso de los vehículos y con las rutas y horarios
que le sean asignados.

5. Aplicar las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de
vehículos e informar oportunamente sobre los accidentes de tránsito que se presenten durante el
desempeño de sus funciones.

6. Apoyar los procesos de transporte de elementos y mensajería, así como tareas administrativas
de las dependencias, cuando las necesidades del servicio lo requieran.

7. Colaborar en las actividades de empaque, cargue y/o despacho de paquetes y sobres, y efectuar
diligencias externas cuando las necesidades de la labor lo amerite.

8. Entregar, de acuerdo con instrucciones recibidas del Despacho del Ministro, los documentos y
elementos que le sean solicitados.

9. Guardar reserva en relación con los asuntos de que tenga conocimiento por razón de sus
funciones.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normativa de tránsito vigente

- Conocimientos en nomenclatura vial de la ciudad

- Conocimientos en mecánica y electricidad automotriz básica

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria
Licencia de conducción vigente de 5o categoría.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria
Licencia de conducción vigente de 5a categoría.

Seis (6) meses de
experiencia laboral.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO

CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Secretario Ejecutivo del Despacho del
Ministro
4212
26
2
Despacho Ministro de Relaciones Exteriores
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL MINISTRO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores asistenciales de oficina tendientes a garantizar el cumplimiento oportuno y
eficiente de las actividades a cargo de la dependencia, teniendo en cuenta las instrucciones del
superior inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
del superior inmediato.



2. Recibir dictados y realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en desarrollo de las
actividades de la dependencia donde sea asignado el cargo.

3. Redactar documentos y correspondencia de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

4. Proporcionar la información pertinente a los servidores públicos autorizados sobre asuntos
relacionados con la dependencia donde sea asignado el cargo.

5. Coordinar la recepción, clasificación y archivo de la correspondencia que llegue al despacho,
así como distribuirla de acuerdo con las instrucciones que se le impartan.

6. Llevar y mantener actualizado el sistema de información que se le encargue y responder por la
exactitud del mismo.

7. Guardar reserva en relación con los asuntos de que tenga conocimiento por razón de sus
funciones.

8. Velar por la adecuada presentación de la dependencia y responder por el estado y conservación
de los equipos y elementos bajo su responsabilidad.

9. Atender el aprovisionamiento oportuno de elementos, equipos y útiles de oficina y controlar su
utilización.

10. Informar al Superior Inmediato sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus
funciones.

11. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones del grupo de
trabajo donde sea asignado el cargo.

12. Colaborar en la preparación y presentación de informes sobre las actividades desarrolladas,
con la oportunidad y la periodicidad requeridas.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación técnica profesional en una de las
disciplinas académicas del núcleo básico del conocimiento de:
Administración; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Doce (12) meses de
experiencia relacionada.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la
modalidad de formación tecnológica o profesional en una de las
disciplinas académicas del núcleo básico del conocimiento de:
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Derecho y
Afines; Ciencia Política, y Relaciones Internacionales
Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines;
Antropología, Artes Liberales; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de
Sistemas y Afines; Contaduría Pública;

Dieciocho (18) meses de
experiencia relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

i. Diploma de bachiller;
Cincuenta y cuatro (54) meses de

experiencial relacionada.

2. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria
superior a 2.000 horas

Dieciocho (18) meses de experiencia
relacionada.

PLANTA DEL DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO



NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Viceministro
0020
-
1
Despacho Viceministro de Relaciones
Exteriores
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al Ministro suministrando los elementos técnicos, conceptuales y políticos necesarios
para la formulación, planeación, dirección, coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de
la política exterior y las relaciones internacionales de Colombia, en materia de relaciones
bilaterales y en el contexto de las organizaciones y foros regionales y subregionales de
integración y concertación a los cuales pertenece Colombia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Ministro en la formulación, dirección, ejecución y seguimiento de la política
exterior y las relaciones internacionales de Colombia en materia de relaciones bilaterales y en el
contexto de las organizaciones y foros regionales y subregionales de integración y concertación a
los cuales pertenece Colombia.

2. Asesorar al Ministro, suministrando los elementos técnicos, conceptuales y políticos
necesarios para la formulación, dirección, ejecución, seguimiento y evaluación de la política
exterior del Estado en materia de relaciones bilaterales.

3. Coordinar con los organismos y entidades nacionales y territoriales del Estado los asuntos
relacionados con la ejecución, desarrollo y evaluación de la política exterior en materia de
relaciones bilaterales.

4. Divulgar, orientar e instruir, según sea el caso, el contenido y el alcance de la política exterior
colombiana en materia de relaciones bilaterales y garantizar su efectivo cumplimiento.

5. Asistir al Ministro en la coordinación de las relaciones con otras entidades del Estado, con los
organismos internacionales y Misiones Diplomáticas y Consulares acreditados en Colombia, en
los temas de su competencia.

6. Coordinar, bajo la orientación del Ministro, la participación en los procesos que se adelanten
en grupos de integración, consulta y concertación política en los ámbitos regionales y
subregionales.

7. Coordinar la elaboración y presentación de los informes o estudios que le encomiende el
Ministro, en materia de relaciones bilaterales, de integración y de concertación regional y
subregional.

8. Proponer directrices de política exterior en los asuntos de su competencia, en coordinación
con las entidades del orden nacional y territorial y velar por la ejecución de la misma.



9. Apoyar y coordinar las acciones que deba emprender el Ministerio para la defensa de la
soberanía nacional en el marco del Derecho Internacional, bajo la dirección del Ministro y en
coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales.

10. Proponer, dirigir y coordinar los asuntos relacionados con la caracterización y definición de
las fronteras terrestres, marítimas y aéreas.

11. Promover la gestión y/o ejecución de planes, programas y proyectos de inversión o
reinversión según los lineamientos que defina el señor Ministro.

12. Proponer directrices sobre política de integración y desarrollo fronterizo, coordinar con las
entidades del orden nacional y regional la formulación y ejecución de la misma y orientar su
articulación con la política exterior de Colombia, en el marco de las relaciones bilaterales y los
organismos regionales de integración.

13. Mantener informadas a las dependencias y a las Misiones Diplomáticas y Consulares sobre el
desarrollo de los temas de su competencia para una mejor coordinación y ejecución de la política
exterior.

14. Proponer directrices sobre política migratoria bilateral y coordinar con las Misiones
acreditadas en el exterior su efectivo cumplimiento.

15. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia, en
especial las contenidas en el artículo 62 de la Ley 489 de 1998.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA



Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en una disciplina académica.
Título de posgrado en cualquier modalidad.

Experiencia profesional relacionada

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Asesor
Asesor
1020
15
2
Despacho Viceministro de Relaciones
Exteriores
Viceministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en la definición y seguimiento a la ejecución de las directrices de
política exterior, así como en aspectos técnicos necesarios para el funcionamiento de la
dependencia en la cual estuviere asignado.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes,
programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de información para la ejecución y
seguimiento de los mismos.

2. Proponer, orientar y supervisar los estudios e investigaciones que permitan mejorar la
prestación de los servicios de la dependencia en la cual estuviere asignado.

3. Proponer, orientar y supervisar los planes, programas y proyectos que en desarrollo de la
gestión del Despacho del Viceministro de Relaciones Exteriores o de la dependencia en la cual
estuviere asignado.

4. Orientar y supervisar la rendición de informes que le sean solicitados y los que normalmente
deban presentarse acerca del Despacho del Viceministro de Relaciones Exteriores o de la
dependencia en la cual estuviere asignado.

5. Orientar y supervisar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas al Despacho del
Viceministro de Relaciones Exteriores o de la dependencia en la cual estuviere asignado.

6. Representar al país por delegación del Ministro en reuniones nacionales e internacionales,



relacionadas con asuntos de la dependencia en la cual estuviere asignado.

7. Participar, en representación del Jefe Inmediato en reuniones, consejos, juntas o comités de
carácter oficial cuando así se le solicite.

8. Conceptuar y absolver consultas sobre las materias de competencia del Despacho del
Viceministro de Relaciones Exteriores o de la dependencia en la cual estuviere asignado.

9. Preparar la documentación requerida para la elaboración de los informes de carácter interno y
reservado, de uso exclusivo del Ministerio, en la conducción de la política exterior del país.

10. Realizar actividades que faciliten el desarrollo y ejecución de acciones interinstitucionales
con organismos y entidades estatales y privadas.

11. Informar al jefe inmediato sobre las gestiones adelantadas en los asuntos propios de la
dependencia en la cual estuviere asignado.

12. Coordinar y desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

13. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el Despacho del Viceministro de Relaciones Exteriores o de la dependencia en la cual estuviere
asignado.

14. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia profesional

- Orientación al usuario y al ciudadano - Conocimiento del entorno

- Transparencia - Construcción de relaciones

- Compromiso con la organización - Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA



Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico
del conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política,
Relaciones Internacionales; Economía; Administración;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación Social,
Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Contaduría Pública;
Título de postgrado en la modalidad de especialización en
áreas afines con las funciones de cargo.

Cincuenta y seis (56) meses
de experiencia profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas,
Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Ochenta (80) meses de
experiencia profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Técnico
Técnico Administrativo
3124
18
1
Despacho Viceministro de Relaciones
Exteriores
Viceministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica y administrativa, de acuerdo con las instrucciones recibidas para



consolidar, procesar y suministrar la información que la dependencia deba presentar
periódicamente a otras áreas del Ministerio y entidades.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar cuadros, informes y estadísticas relativos a las funciones de la dependencia donde sea
asignado el cargo.

2. Colaborar en la programación de las actividades administrativas y en la elaboración de las
propuestas de la dependencia donde sea asignado el cargo.

3. Atender las actividades de los procesos administrativos que se encuentran bajo
responsabilidad del cargo.

4. Seguir las normas y procedimientos de seguridad establecidos para la conservación de la
información y los procesos sistematizados.

5. Procesar la información pertinente de la dependencia donde fuere asignado el cargo.

6. Ejecutar los procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia a la cual estuviere
asignado y plantear propuestas tendientes a optimizar la gestión administrativa del Despacho.

7. Estudiar y proponer la implantación de nuevos sistemas de información, clasificación y
actualización de los datos requeridos en la dependencia donde sea asignado el cargo.

8. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros la dependencia donde sea asignado el
cargo, según las normas y procedimientos de seguridad establecidos.

9. Preparar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado.

11. Usar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto desempeño
de sus funciones.

12. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia



VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia técnica

- Orientación al usuario y al ciudadano - Trabajo en equipo

- Transparencia - Creatividad e innovación

- Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación tecnológica con especialización, en disciplinas
académicas del núcleo básico del conocimiento de: Administración;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Comunicación Social,
Periodismo y Afines;

Tres (3) meses de
experiencia
relacionada.

2. Terminación y aprobación del pensum académico de educación
superior, en la modalidad de formación profesional, en disciplinas
académicas del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y Afines;
Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines;
Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística
y Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Ingeniería
Industrial y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería
de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Tres (3) meses de
experiencia
relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller;

Aprobación de cuatro (4) años de educación superior, en la
modalidad de formación profesional, en disciplinas
académicas del núcleo básico de conocimiento de: Derecho y
Afines; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Ciencia Política,
Relaciones Internacionales; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Quince (15) meses de
experiencia relacionada.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO



NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Técnico
Técnico Administrativo
3124
17
1
Despacho Viceministro de Relaciones
Exteriores
Viceministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica y administrativa, de acuerdo con las instrucciones recibidas, para
consolidar, procesar y suministrar la información que requiera la dependencia donde sea
asignado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar cuadros, informes y estadísticas relativos a la dependencia donde sea asignado el
cargo.

2. Seguir las normas y procedimientos de seguridad establecidos para la conservación de la
información y los procesos sistematizados.

3. Procesar la información pertinente de la dependencia donde sea asignado el cargo.

4. Participar en el análisis y ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia
donde sea asignado el cargo y proponer la mejora o generación de nuevos procesos.

5. Desarrollar sistemas de información que permitan la clasificación, actualización y manejo de
los datos requeridos en la dependencia donde sea asignado el cargo y apoyar el diseño de nuevos
sistemas.

6. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de la dependencia donde sea asignado
el cargo, según las normas y procedimientos de seguridad establecidos.

7. Preparar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas de la
dependencia donde sea asignado el cargo.

9. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de sus funciones.

10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

11. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.



12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia técnica

 Orientación al usuario y al ciudadano  Trabajo en equipo

 Transparencia  Creatividad e innovación

 Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación tecnológica en disciplinas académicas del
núcleo básico del conocimiento de: Administración; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Nueve (9) meses de
experiencia relacionada.

2. Aprobación de cuatro (4) años de educación superior en
disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de:
Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales;
Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines;
Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública.

Seis (6) meses de
experiencia relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de tres (3) años de educación superior en disciplina
académica del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales;
Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas,
Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública.

Dieciocho (18) meses de
experiencia relacionada.



I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Técnico
Técnico Administrativo
3124
16
1
Despacho Viceministro de Relaciones
Exteriores
Viceministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica y administrativa, de acuerdo con las instrucciones recibidas, para
consolidar, procesar y suministrar la información que requiera la dependencia donde sea
asignado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar cuadros, informes y estadísticas relativos a la dependencia donde sea asignado el
cargo.

2. Seguir las normas y procedimientos de seguridad establecidos para la conservación de la
información y los procesos sistematizados.

3. Procesar la información pertinente a la dependencia donde sea asignado el cargo.

4. Participar en el análisis y ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia
donde sea asignado el cargo y proponer la mejora o generación de nuevos procesos.

5. Desarrollar sistemas de información que permitan la clasificación, actualización y manejo de
los datos requeridos en la dependencia donde sea asignado el cargo y apoyar el diseño de nuevos
sistemas.

6. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de la dependencia donde sea asignado
el cargo, según las normas y procedimientos de seguridad establecidos.

7. Preparar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
la dependencia donde sea asignado el cargo.

9. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de sus funciones.

10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

11. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,



elementos o documentos encomendados.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia técnica

- Orientación al usuario y al ciudadano - Trabajo en equipo

- Transparencia - Creatividad e innovación

- Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación tecnológica en disciplinas académicas del
núcleo básico del conocimiento de: Administración; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Seis (6) meses de
experiencia relacionada.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en
disciplina académica del núcleo básico de conocimiento de:
Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales;
Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines;
Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación Social, Periodismo
y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Contaduría Pública;

Quince (15) meses de
experiencia relacionada.

VIII. ALTERNATIVA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Cincuenta y un (51) meses de
experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria superior a
2.000 horas

Quince (15) meses de
experiencia relacionada.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Técnico
Técnico Administrativo
3124
13
2
Despacho Viceministro de Relaciones
Exteriores
Viceministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica y administrativa, de acuerdo con las instrucciones recibidas, para
consolidar, procesar y suministrar la información que requiera la dependencia donde sea
asignado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender las actividades de los procesos administrativos que se encuentran bajo
responsabilidad del cargo.

2. Participar en la elaboración de cuadros, informes y estadísticas relativos a la dependencia
donde sea asignado el cargo.

3. Obtener y procesar la información de apoyo para la elaboración de estudios de carácter técnico
y estadístico.

4. Seguir las normas y procedimientos de seguridad establecidos para la conservación de la
información y los procesos sistematizados.

5. Apoyar la ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia a la cual
estuviere asignado y sugerir las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos.

6. Desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación y actualización de los datos
requeridos en su dependencia.



7. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de la dependencia según las normas y
procedimientos de seguridad establecidos.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

9. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de sus funciones.

10. Reportar oportunamente, para su inmediata corrección las fallas en los procesos y equipos.

11. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados  Experticia técnica

- Orientación al usuario y al ciudadano  Trabajo en equipo

- Transparencia  Creatividad e innovación

- Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación técnica profesional en disciplina
académica del núcleo básico del conocimiento de:
Administración; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines;
Contaduría Pública;

Nueve (9) meses de
experiencia relacionada.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la
modalidad de formación profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia
Política, Relaciones Internacionales; Economía; Administración;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería
de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Seis (6) meses de
experiencia relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Cuarenta y dos (42) meses de
experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria superior a
2.000 horas

Seis (6) meses de experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Técnico
Técnico Operativo
3132
13
1
Despacho Viceministro de Relaciones
Exteriores
Viceministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar la ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia donde sea
asignado el cargo y sugerir las alternativas de tratamiento de los mismos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Mantener actualizada la base de datos y los registros de la dependencia donde sea asignado el
cargo, según las normas y procedimientos de seguridad establecidos.

2. Aplicar sistemas de información para la conservación de los recursos propios del Ministerio.

3. Brindar asistencia técnica y operativa, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

4. Colaborar en la preparación de los informes sobre las actividades desarrolladas, con la
oportunidad y la periodicidad requeridas.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
la dependencia o grupo de trabajo donde sea asignado el cargo.

6. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de sus funciones.

7. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.

8. Reportar oportunamente las fallas en los procesos y equipos para su inmediata corrección.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia técnica

- Orientación al usuario y al ciudadano - Trabajo en equipo

- Transparencia - Creatividad e innovación

- Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación técnica profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento de: Administración; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
de Sistemas, telemática y afines; Contaduría Pública;

Nueve (9) meses de
experiencia relacionada.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la
modalidad de formación profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia
Política, Relaciones Internacionales; Economía; Administración;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Seis (6) meses de
experiencia relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Cuarenta y dos (42) meses de
experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria superior
a 2.000 horas

Seis (6) meses de experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar Administrativo
4044
20
2
Despacho Viceministro de Relaciones
Exteriores
Viceministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender público, personal y telefónicamente, registrar los mensajes y suministrar Información
sobre los asuntos de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

IV DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar y archivar documentos, datos, elementos y correspondencia.

2. Orientar al público y al personal del Ministerio y suministrar la información que le sea
solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos en el Ministerio.



3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo ó financiero y
responder por la exactitud de los mismos.

4. Llevar y mantener actualizadas las bases de datos de la dependencia, según las instrucciones
recibidas.

5. Efectuar los trámites necesarios ante las diferentes dependencias o entidades, relacionados con
el recibo y entrega de documentos y correspondencia en general.

6. Informar oportunamente sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.

7. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller
Veinticinco (25) meses de experiencia

laboral

VIII. ALTERNATIVA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica
secundaria.

Treinta y siete (37) meses de experiencia
laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar Administrativo
4044
15
2
Despacho Viceministro de Relaciones
Exteriores
Viceministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender público, personal y telefónicamente, registrar los mensajes y suministrar información
sobre los asuntos de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones recibidas por el superior
inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo de acuerdo con las
instrucciones recibidas y responder por la exactitud de los mismos.

2. Colaborar en el desarrollo de las actividades de la dependencia, de acuerdo con las
instrucciones recibidas.

3. Colaborar en la orientación del personal del Ministerio y de los usuarios, y suministrar la
información que le sea solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos del
Despacho.

4. Efectuar los trámites necesarios ante las diferentes dependencias o entidades, relacionados con
el recibo y entrega de documentos y correspondencia en general.

5. Recibir, radicar y archivar documentos y datos, así como distribuir la correspondencia, de
acuerdo con las instrucciones impartidas.

6. Efectuar diligencias externas cuando por las necesidades del servicio, así se requiera.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

8. Colaborar en la preparación y presentación de informes sobre las actividades desarrolladas,
con la oportunidad y la periodicidad requeridas.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.



V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación
básica secundaria

Doce (12) meses de experiencia laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar Administrativo
4044
13
2
Despacho Viceministro de Relaciones
Exteriores
Viceministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE RELACIONES

EXTERIORES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender público, personal y telefónicamente, registrar los mensajes y suministrar información
sobre los asuntos de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.



IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo de acuerdo con las
instrucciones recibidas y responder por la exactitud de los mismos.

2. Colaborar en el desarrollo de las actividades de la dependencia donde sea asignado el cargo,
de acuerdo con las instrucciones recibidas.

3. Colaborar en la orientación del personal del Ministerio y de los usuarios, y suministrar la
información que le sea solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos por el
Ministerio.

4. Efectuar los trámites necesarios ante las diferentes dependencias o entidades, relacionados con
el recibo y entrega de documentos y correspondencia en general.

5. Recibir, radicar y archivar documentos y datos, así como distribuir la correspondencia, de
acuerdo con las instrucciones impartidas.

6. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado.

7. Efectuar diligencias externas cuando por las necesidades del servicio, así se requiera.

8. Colaborar en la preparación y presentación de informes sobre las actividades desarrolladas,
con la oportunidad y la periodicidad requeridas.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica
secundaria. Seis (6) meses de experiencia laboral.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Conductor Mecánico
4103
19
2
Despacho Viceministro de Relaciones
Exteriores
Viceministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE RELACIONES

EXTERIORES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de conducción y mantenimiento de vehículos automotores para el
desplazamiento de funcionarios, cumpliendo con las normas de tránsito, los procedimientos
establecidos y estándares de mantenimiento de vehículos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Conducir y mantener el vehículo asignado en óptimas condiciones mecánicas y de
presentación.

2. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas y equipos de seguridad y
de carretera y realizar las reparaciones menores que sean necesarias.

3. Procurar que el mantenimiento preventivo del vehículo se realice oportunamente y llevar los
registros correspondientes al uso y mantenimiento del mismo.

4. Cumplir con el reglamento establecido para el uso de los vehículos.

5. Cumplir con las rutas y horarios que le sean asignados.

6. Usar y conservar en buen estado el vehículo, las herramientas, equipos, accesorios y demás
elementos asignados.

7. Informar oportunamente sobre los accidentes de tránsito y demás novedades relacionadas con
el funcionamiento del vehículo o del desempeño de sus funciones y colaborar en la realización



de las gestiones que sean necesarias para su pronta solución.

8. Aplicar las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de
vehículos.

9. Apoyar los procesos de transporte de elementos y mensajería, así como tareas administrativas
de las dependencias, cuando las necesidades del servicio así lo requieran.

10. Colaborar en las actividades de empaque, cargue y/o despacho de paquetes y sobres, y
efectuar diligencias externas cuando las necesidades de la labor lo amerite.

11. Entregar, de acuerdo con instrucciones recibidas del Despacho del Viceministro, los
documentos y elementos que le sean solicitados.

12. Guardar reserva en relación con los asuntos de que tenga conocimiento por razón de sus
funciones.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normativa de tránsito vigente

- Conocimientos en nomenclatura vial de la ciudad

- Conocimientos en mecánica y electricidad automotriz básica

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller
Licencia de conducción vigente de 5ª categoría.

Veinte (20) meses de experiencia
laboral.

VIII. ALTERNATIVA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica
secundaria
Licencia de conducción vigente de 5ª categoría.

Treinta y dos (32) meses de
experiencia laboral.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Secretario Bilingüe
4182
26
1
Despacho Viceministro de Relaciones
Exteriores
Viceministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores asistenciales de oficina tendientes a garantizar el cumplimiento oportuno y
eficiente de las actividades del despacho, teniendo en cuenta las políticas de la entidad y normas
vigentes en las actividades a su cargo, aplicando en caso de ser necesario, su conocimiento del
idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales de Naciones Unidas.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir y efectuar llamadas telefónicas en un idioma diferente al castellano.

2. Redactar la correspondencia que se le solicite de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato, aplicando en caso de ser necesario, su conocimiento del idioma inglés o cualquier
otro de los idiomas oficiales de Naciones Unidas.

3. Tomar dictados y realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en desarrollo de las
actividades del Despacho del Viceministro de Relaciones Exteriores.

4. Recibir, revisar, clasificar y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia,
relacionados con los asuntos de competencia del despacho.

5. Orientar a los usuarios y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con
los procedimientos establecidos.

6. Proporcionar la información pertinente a los servidores públicos autorizados sobre asuntos
relacionados con el Despacho del Viceministro de Relaciones Exteriores.

7. Llevar y mantener actualizado el sistema de información que se le encargue, y responder por la
exactitud del mismo.

8. Guardar reserva en relación con los asuntos de que tenga conocimiento por razón de sus
funciones.



9. Velar por la adecuada presentación de Despacho del Viceministro de Relaciones Exteriores y
responder por el estado y conservación de los equipos y elementos bajo su responsabilidad.

10. Atender el aprovisionamiento oportuno de elementos, equipos y útiles de oficina y controlar
su utilización.

11. Informar sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Conocimiento del idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales de Naciones Unidas.

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

i. Título de formación técnica profesional en una de las
disciplinas académicas del núcleo básico del conocimiento de:
Administración; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines;

Doce (12) meses de
experiencia relacionada.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la
modalidad de formación tecnológica o profesional en una de
las disciplinas académicas del núcleo básico del conocimiento
de: Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Derecho y Afines; Ciencia Política, y Relaciones
Internacionales Economía; Administración; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales;
Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación Social,
Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas y Afines;
Contaduría Pública;

Dieciocho (18) meses de
experiencia relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

3. Diploma de bachiller;
Cincuenta y cuatro (54) meses de

experiencial relacionada.

4. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria superior
a 2.000 horas

Dieciocho (18) meses de experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Secretario Ejecutivo
4210
20
1
Despacho Viceministro de Relaciones
Exteriores
Viceministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores asistenciales de oficina tendientes a garantizar el cumplimiento oportuno y
eficiente de las actividades a cargo de la dependencia donde sea asignado el cargo, teniendo en
cuenta las políticas de la entidad y normas vigentes en las actividades a su cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Redactar, recibir dictados y realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en



desarrollo de las actividades de la dependencia donde sea asignado el cargo.

2. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
recibidas.

3. Proporcionar la información pertinente a los servidores públicos autorizados sobre asuntos
relacionados con la dependencia donde sea asignado el cargo.

4. Velar por la adecuada presentación de la oficina y responder por el estado y conservación de
los equipos y elementos bajo su cuidado.

5. Mantener el abastecimiento oportuno de elementos, equipos y útiles de oficina y velar por su
correcta utilización.

6. Recibir, revisar, clasificar, radicar y archivar documentos, datos, elementos y correspondencia.

7. Llevar y mantener actualizados los registros de la correspondencia tramitada por la
dependencia donde sea ubicado el cargo y responder por la exactitud de los mismos.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado.

9. Informar sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.

10. Preparar y presentar informes que requiera el superior inmediato.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller
Veinticinco (25) meses de experiencia

laboral.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Cuatro (4) años de educación básica
secundaria.

Treinta y siete (37) meses de experiencia
laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO

CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Secretario Ejecutivo del Despacho del
Viceministro
4215
25
1
Despacho Viceministro de Relaciones
Exteriores
Viceministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores asistenciales de oficina tendientes a garantizar el cumplimiento oportuno y
eficiente de las actividades a cargo de la dependencia donde sea asignado el cargo, teniendo en
cuenta las políticas de la entidad y normas vigentes en las actividades a su cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir, archivar y controlar documentos, datos,
elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia
donde sea asignado al cargo.

2. Llevar y mantener actualizado el sistema de información que se le encargue y responder por la
exactitud del mismo.

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con
los procedimientos establecidos.

4. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de las mismas.

5. Recibir dictados y realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en desarrollo de las
actividades de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

6. Llevar el control diario de los compromisos del superior inmediato, recordarle debidamente
sobre ellos y coordinar, de acuerdo con sus instrucciones, las reuniones que deba atender.



7. Proporcionar la información pertinente a los servidores públicos autorizados sobre asuntos
relacionados con la dependencia donde sea ubicado el cargo.

8. Numerar, fechar y radicar la correspondencia que deba suscribir el superior inmediato.

9. Guardar reserva en relación con los asuntos de que tenga conocimiento por razón de sus
funciones.

10. Velar por la adecuada presentación de la dependencia donde sea ubicado el cargo y responder
por el estado y conservación de los equipos y elementos bajo su responsabilidad.

11. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones del grupo de
trabajo donde sea asignado el cargo.

12. Colaborar en la preparación y presentación de informes sobre las actividades desarrolladas,
con la oportunidad y la periodicidad requeridas.

13. Informar al superior inmediato sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus
funciones.

14. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación técnica profesional en una de las disciplinas
académicas del núcleo básico del conocimiento de: Administración;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Seis (6) meses de
experiencia
relacionada.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de
formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplina
académica del núcleo del conocimiento de: Lenguas Modernas,
Literatura, Lingüística y Afines; Derecho y Afines; Ciencia Política,
Relaciones Internacionales; Economía; Administración; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública.

Doce (12) meses de
experiencia
relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Cuarenta y ocho (48) meses de

experiencia relacionada

2. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria superior a
2.000 horas

Doce (12) meses de experiencia
relacionada.

PLANTA DEL DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Viceministro
0020
-
1
Despacho Viceministro de Asuntos
Multilaterales
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al Ministro suministrando los elementos técnicos, conceptuales y políticos necesarios
para la formulación, planeación, dirección, coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de
la política exterior en los foros multilaterales, velando porque los diferentes aspectos de carácter
político, económico, social, ambiental y cultural se armonicen con los fines generales de aquella.



IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Ministro suministrando los elementos técnicos, conceptuales y políticos necesarios
para la formulación, planeación, dirección, coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de
la política exterior en los foros multilaterales.

2. Asistir al Ministro en el desarrollo, ejecución y seguimiento de los instrumentos
internacionales vigentes, y conceptuar sobre su eventual terminación o denuncia; cuando se
considere oportuno.

3. Dirigir, coordinar y supervisar la participación del país en la negociación de nuevos
instrumentos internacionales o en la revisión de dichos instrumentos, cuando sea del caso, en el
seno de los organismos multilaterales.

4. Participar en los procesos de negociación de tratados o convenios multilaterales y coordinar
con la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y con las autoridades sectoriales del nivel
nacional, los estudios necesarios para la ratificación o la adhesión a los ya existentes y hacer el
seguimiento, evaluar sus resultados y verificar de manera permanente el cumplimiento de los
tratados y demás instrumentos internacionales de su competencia.

5. Contribuir en los procesos de preparación y negociación que conduzcan a la suscripción de los
instrumentos internacionales de su competencia, en coordinación con las dependencias del
Ministerio y las entidades correspondientes.

6. Asistir al Ministro, en los temas de su competencia, en las relaciones con otras entidades del
Estado, con los organismos internacionales y con las Misiones Diplomáticas y Consulares,
acreditados en Colombia.

7. Dirigir la elaboración y presentación de los informes o estudios que le encomiende el
Ministro, en materia de relaciones multilaterales o en aquéllas áreas temáticas que sean objeto de
interés de los organismos multilaterales.

8. Coordinar, bajo la orientación del Ministro, la participación en los procesos de consulta,
negociación y decisión que se adelanten ante los organismos internacionales.

9. Coordinar los procesos interinstitucionales de coordinación y consulta, orientados a la
construcción de la posición de Colombia para ser presentada en las discusiones que se lleven a
cabo en los foros multilaterales o en las negociaciones que se adelanten en el seno de los
organismos multilaterales.

10. Consolidar las instrucciones impartidas a las Delegaciones acreditadas ante organismos
multilaterales para su participación en los períodos ordinarios o extraordinarios de sus órganos
principales o subsidiarios, o en las reuniones convocadas por ellos.

11. Promover la gestión y/o ejecución de planes, programas y proyectos de inversión o
reinversión, según los lineamientos que defina el Ministro.

12. Coordinar con los organismos y entidades del Estado y las entidades privadas pertinentes, los
asuntos relacionados con la ejecución, desarrollo y evaluación de la política exterior en los
asuntos de su competencia.



13. Atender, coordinar y tramitar, previa consulta con las autoridades sectoriales pertinentes y
con base en las instrucciones impartidas por el Ministro, todos los asuntos relacionados con la
institucionalidad de los organismos internacionales, tales como las candidaturas de Colombia, el
apoyo a candidaturas de otros países y los pagos de compromisos y contribuciones ante los
organismos internacionales.

14. Proponer directrices sobre política migratoria multilateral y coordinar con las Misiones
acreditadas en el exterior su efectivo cumplimiento.

15. Formular, de acuerdo con las prioridades de la política exterior, directrices de negociación
sobre la política de cooperación internacional y coordinar con las entidades del orden nacional y
regional correspondientes, su ejecución, seguimiento y evaluación.

16. Instruir a las Misiones Diplomáticas y Consulares, sobre el contenido y alcance de la política
exterior en aquéllos temas de interés de los foros multilaterales, y garantizar su efectivo
cumplimiento.

17. Presidir la Comisión Asesora para la determinación de la condición de refugiado o designar
su delegado.

18. Ejercer la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional de Cooperación con la UNESCO y
dar cumplimiento a las funciones que a ésta se le asignen.

19. Gestionar el desarrollo en Colombia de las áreas del programa de la UNESCO que se estimen
adecuadas a las necesidades del país y realizar el seguimiento, control del trámite, ejecución
presupuestal y registro contable de los proyectos de Cooperación resultantes con este organismo.

20. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia, en
especial las contenidas en el artículo 62 de la Ley 489 de 1998.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno



VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en una disciplina académica.
Título de posgrado en cualquier modalidad.

Experiencia profesional relacionada

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asesor
Asesor
1020
16
2
Despacho Viceministro de Asuntos
Multilaterales
Viceministro de Asuntos Multilaterales

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en la definición, ejecución y seguimiento de las directrices de
política exterior, así como en aspectos técnicos necesarios para el funcionamiento de la
dependencia en la cual estuviere asignado.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes,
programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de información para la ejecución y
seguimiento de los mismos.

2. Proponer, orientar y supervisar los estudios e investigaciones que permitan mejorar la
prestación de los servicios del Viceministerio de Asuntos Multilaterales o de la dependencia en
la cual estuviere asignado.

3. Asesorar la elaboración de los documentos que requiera el Presidente de la República, el
Vicepresidente y el Ministro de Relaciones Exteriores o Viceministros, en el cumplimiento de
los compromisos internacionales, en coordinación con las diferentes instancias intra e
interinstitucionales.

4. Mantener permanente contacto con las oficinas de relaciones internacionales o las
dependencias que hagan sus veces en las entidades públicas, para intercambiar información de
mutuo interés para la armonización de la política internacional del país.



5. Representar al país por delegación del Ministro en reuniones nacionales e internacionales,
relacionadas con asuntos de la dependencia donde sea asignado.

6. Participar, en representación del Jefe Inmediato en reuniones, consejos, juntas o comités de
carácter oficial cuando así se le solicite.

7. Conceptuar y absolver consultas sobre las materias de competencia del Viceministerio de
Asuntos Multilaterales o de la dependencia donde sea asignado.

8. Coordinar con las misiones diplomáticas y consulares acreditadas en Colombia todos los
asuntos relacionados con el <sic> ejecución y seguimiento a la política exterior, manteniendo
permanentemente informado al Jefe Inmediato.

9. Coordinar y participar en la preparación de las comisiones mixtas en materia política,
comercial, técnica, científica, deportiva, cultural y otras que se realicen en los procesos de
integración y concertación en las cuales participe Colombia.

10. Analizar los informes políticos, económicos, culturales y sociales enviados por las Misiones
Colombianas acreditadas en el exterior y transmitirlos si fuere del caso, a las dependencias del
Ministerio y a las entidades oficiales interesadas en su conocimiento.

11. Divulgar a través de la dependencia pertinente, el desarrollo de los temas bilaterales,
económicos, políticos, sociales, culturales, deportivos y ambientales, de acuerdo con la
dependencia donde estuviere asignado.

12. Preparar la documentación requerida para la elaboración de los informes de carácter interno y
reservado, de uso exclusivo del Ministerio, en la conducción de la política exterior del país.

13. Coordinar los trabajos asignados y, preparar y presentar informe sobre las actividades
desarrolladas, con la oportunidad y la periodicidad requerida.

14. Coordinar y desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

15. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia profesional

- Orientación al usuario y al ciudadano - Conocimiento del entorno

- Transparencia - Construcción de relaciones

- Compromiso con la organización - Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas,
Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Contaduría Pública;

Sesenta y un (61) meses
de experiencia

profesional relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines con las funciones de
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial
y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Contaduría Pública;

Ochenta y cinco (85)
meses de experiencia

profesional relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO



NIVEL Asesor

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Asesor

CÓDIGO 1020

GRADO 15

NÚMERO DE CARGOS 3

DEPENDENCIA Despacho Viceministro de Asuntos Multilaterales

SUPERIOR INMEDIATO Viceministro de Asuntos Multilaterales

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato la definición y seguimiento a la ejecución de las directrices de
política exterior, así como en aspectos técnicos necesarios para el funcionamiento de la
dependencia en la cual estuviere asignado.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes,
programas y proyectos y adoptar sistemas o canales de información para la ejecución y
seguimiento de los mismos.

2. Proponer, orientar y supervisar los estudios e investigaciones que permitan mejorar la
prestación de los servicios de la dependencia en la cual estuviere asignado.

3. Proponer, orientar y supervisar los planes, programas y proyectos que en desarrollo de la
gestión de la dependencia donde estuviere asignado.

4. Orientar y supervisar la rendición de informes que le sean solicitados y los que normalmente
deban presentarse acerca del Despacho del Viceministro de Asuntos Multilaterales o de la
dependencia en la cual estuviere asignado.

5. Orientar y supervisar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas al Despacho del
Viceministro de Asuntos Multilaterales o de la dependencia en la cual estuviere asignado.

6. Representar al país por delegación del Ministro en reuniones nacionales e internacionales,
relacionadas con asuntos de su dependencia.

7. Participar, en representación del Jefe Inmediato en reuniones, consejos, juntas o comités de
carácter oficial cuando así se le solicite.

8. Conceptuar y absolver consultas sobre las materias de competencia del Despacho del
Viceministro de Asuntos Multilaterales o de la dependencia en la cual estuviere asignado.

9. Preparar la documentación requerida para la elaboración de los informes de carácter interno y
reservado, de uso exclusivo del Ministerio, en la conducción de la política exterior del país.

10. Realizar actividades que faciliten el desarrollo y ejecución de acciones interinstitucionales
con organismos y entidades estatales y privadas.



11. Informar al jefe inmediato sobre las gestiones adelantadas en los asuntos propios de la
dependencia en la cual estuviere asignado.

12. Coordinar y desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

13. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el Despacho del Viceministro de Asuntos Multilaterales o de la dependencia en la cual estuviere
asignado.

14. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico
del conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política,
Relaciones Internacionales; Economía; Administración;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación Social,
Periodismo y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría
Pública;

Cincuenta y seis (56) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines con las funciones de
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:



Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política,
Relaciones Internacionales; Economía; Administración;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación Social, Periodismo
y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Ochenta (80) meses de
experiencia profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL Técnico

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico

CÓDIGO 3100

GRADO 17

NÚMERO DE CARGOS 2

DEPENDENCIA Despacho Viceministro de Asuntos Multilaterales

SUPERIOR INMEDIATO Viceministro de Asuntos Multilaterales

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica y administrativa, de acuerdo con las instrucciones recibidas, para
consolidar, procesar y suministrar la información que requiera la dependencia donde sea
asignado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar cuadros, informes y estadísticas relativos a la dependencia donde sea asignado el
cargo.

2. Seguir las normas y procedimientos de seguridad establecidos para la conservación de la
información y los procesos sistematizados.

3. Procesar la información pertinente de la dependencia donde sea asignado el cargo.

4. Participar en el análisis y ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia
donde sea asignado el cargo y proponer la mejora o generación de nuevos procesos.

5. Desarrollar sistemas de información que permitan la clasificación, actualización y manejo de
los datos requeridos en la dependencia donde sea asignado el cargo y apoyar el diseño de nuevos
sistemas.

6. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de la dependencia donde sea asignado
el cargo, según las normas y procedimientos de seguridad establecidos.

7. Preparar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la



periodicidad requeridas.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas de la
dependencia donde sea asignado el cargo.

9. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de sus funciones.

10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

11. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia técnica

- Orientación al usuario y al ciudadano - Trabajo en equipo

- Transparencia - Creatividad e innovación

- Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación tecnológica en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento de: Administración; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
de Sistemas, Telemática y Afines;

Nueve (9) meses de
experiencia relacionada.

2. Aprobación de cuatro (4) años de educación superior en
disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de:
Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales;
Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines;
Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública.

Seis (6) meses de
experiencia relacionada.



VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller;
Aprobación de tres (3) años de educación superior en disciplina
académica del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Economía;
Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines;
Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría
Pública.

Dieciocho (18) meses de
experiencia relacionada.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Técnico
Técnico Administrativo
3124
13
4
Despacho Viceministro de Asuntos
Multilaterales
Viceministro de Asuntos Multilaterales

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica y administrativa, de acuerdo con las instrucciones recibidas, para
consolidar, procesar y suministrar la información que requiera la dependencia donde sea
asignado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender las actividades de los procesos administrativos que se encuentran bajo
responsabilidad del cargo.

2. Participar en la elaboración de cuadros, informes y estadísticas relativos a la dependencia
donde sea asignado el cargo.

3. Obtener y procesar la información de apoyo para la elaboración de estudios de carácter técnico
y estadístico.

4. Seguir las normas y procedimientos de seguridad establecidos para la conservación de la
información y los procesos sistematizados.



5. Apoyar la ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia a la cual
estuviere asignado y sugerir las alternativas te tratamiento y generación de nuevos procesos.

6. Desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación y actualización de los datos
requeridos en su dependencia.

7. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de la dependencia según las normas y
procedimientos de seguridad establecidos.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

9. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de sus funciones.

10. Reportar oportunamente, para su inmediata corrección las fallas en los procesos y equipos.

11. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia técnica

- Orientación al usuario y al ciudadano - Trabajo en equipo

- Transparencia - Creatividad e innovación

- Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación técnica profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento de: Administración; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería de
Sistemas, telemática y afines; Contaduría Pública;

Nueve (9) meses de
experiencia
relacionada.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad
de formación profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas,
Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría
Pública;

Seis (6) meses de
experiencia
relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Cuarenta y dos (42) meses de
experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria superior a
2.000 horas

Seis (6) meses de experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar Administrativo
4044
22
2
Despacho Viceministro de Asuntos
Multilaterales
Viceministro de Asuntos Multilaterales

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico y/o administrativo y responder
por la exactitud de los mismos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender las actividades de los procesos administrativos que se encuentran bajo



responsabilidad del cargo.

2. Participar en la elaboración de cuadros, informes y estadísticas relativos a la dependencia
donde sea asignado el cargo.

3. Obtener y procesar la información de apoyo para la elaboración de estudios de carácter técnico
y estadístico.

4. Orientar al personal del Ministerio y a los usuarios y suministrar la información que le sea
solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos en la dependencia en la cual
estuviere asignado.

5. Recibir, revisar, clasificar y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia,
relacionados con los asuntos de la dependencia.

6. Participar en el análisis y ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia
donde sea asignado el cargo y proponer la mejora o generación de nuevos procesos.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

8. Informar oportunamente sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.

9. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado,
en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de:
Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales;
Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines;
Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación Social, Periodismo
y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Contaduría Pública.

Seis (6) meses de
experiencia relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Treinta (30) meses de

experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria entre 1.500 y
2.000 horas

Seis (6) meses de experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar Administrativo
4044
20
2
Despacho Viceministro de Asuntos
Multilaterales
Viceministro de Asuntos Multilaterales

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender público, personal y telefónicamente, registrar los mensajes y suministrar información
sobre los asuntos de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar y archivar documentos, datos, elementos y correspondencia.

2. Orientar al público y al personal del Ministerio y suministrar la información que le sea
solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos en el Ministerio.

3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo ó financiero y



responder por la exactitud de los mismos.

4. Llevar y mantener actualizadas las bases de datos de la dependencia, según las instrucciones
recibidas.

5. Efectuar los trámites necesarios ante las diferentes dependencias o entidades, relacionados con
el recibo y entrega de documentos y correspondencia en general.

6. Informar oportunamente sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.

7. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller Veinticinco (25) meses de experiencia laboral

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación
básica secundaria.

Treinta y siete (37) meses de experiencia
laboral.



I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar Administrativo
4044
15
1
Despacho Viceministro de Asuntos
Multilaterales
Viceministro de Asuntos Multilaterales

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender público, personal y telefónicamente, registrar los mensajes y suministrar información
sobre los asuntos de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones recibidas por el superior
inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo de acuerdo con las
instrucciones recibidas y responder por la exactitud de los mismos.

2. Colaborar en el desarrollo de las actividades del Despacho del Ministro de Relaciones
Exteriores, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

3. Colaborar en la orientación del personal del Ministerio y de los usuarios, y suministrar la
información que le sea solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos del
Despacho.

4. Efectuar los trámites necesarios ante las diferentes dependencias o entidades, relacionados con
el recibo y entrega de documentos y correspondencia en general.

5. Recibir, radicar y archivar documentos y datos, así como distribuir la correspondencia, de
acuerdo con las instrucciones impartidas.

6. Efectuar diligencias externas cuando por las necesidades del servicio, así se requiera.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

8. Colaborar en la preparación y presentación de informes sobre las actividades desarrolladas,
con la oportunidad y la periodicidad requeridas.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores



- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller

VIII. ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria Doce (12) meses de
experiencia laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Conductor Mecánico
4103
19
1
Despacho Viceministro de Asuntos
Multilaterales
Viceministro de Asuntos Multilaterales

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de conducción y mantenimiento de vehículos automotores para el
desplazamiento de funcionarios, cumpliendo con las normas de tránsito, los procedimientos
establecidos y estándares de mantenimiento de vehículos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Conducir y mantener el vehículo asignado en óptimas condiciones mecánicas y de
presentación.

2. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas y equipos de seguridad y
de carretera y realizar las reparaciones menores que sean necesarias.

3. Procurar que el mantenimiento preventivo del vehículo se realice oportunamente y llevar los
registros correspondientes al uso y mantenimiento del mismo.

4. Cumplir con el reglamento establecido para el uso de los vehículos.

5. Cumplir con las rutas y horarios que le sean asignados.

6. Usar y conservar en buen estado el vehículo, las herramientas, equipos, accesorios y demás
elementos asignados.

7. Informar oportunamente sobre los accidentes de tránsito y demás novedades relacionadas con
el funcionamiento del vehículo o del desempeño de sus funciones y colaborar en la realización
de las gestiones que sean necesarias para su pronta solución.

8. Aplicar las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de
vehículos.

9. Apoyar los procesos de transporte de elementos y mensajería, así como tareas administrativas
de las dependencias, cuando las necesidades del servicio lo requieran.

10. Colaborar en las actividades de empaque, cargue y/o despacho de paquetes y sobres, y
efectuar diligencias externas cuando las necesidades de la labor lo amerite.

11. Entregar, de acuerdo con instrucciones recibidas del Despacho del Viceministro, los
documentos y elementos que le sean solicitados.

12. Guardar reserva en relación con los asuntos de que tenga conocimiento por razón de sus
funciones.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normativa de tránsito vigente

- Conocimientos en nomenclatura vial de la ciudad

- Conocimientos en mecánica y electricidad automotriz básica

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller
Licencia de conducción vigente de 5a categoría.

Veinte (20) meses de
experiencia laboral.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica
secundaria
Licencia de conducción vigente de 5a categoría.

Treinta y dos (32) meses de
experiencia laboral.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Secretario
4178
14
1
Despacho Viceministro de Asuntos
Multilaterales
Viceministro de Asuntos Multilaterales

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar las labores administrativas requeridas para garantizar el cumplimiento oportuno y
eficiente de las funciones asignadas a su dependencia, teniendo en cuenta las políticas de la
entidad y las normas vigentes en las actividades a su cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, radicar y archivar documentos y datos, así como distribuir la correspondencia, de
acuerdo con las instrucciones impartidas.



2. Redactar, recibir dictados y realizar los trabajos de digitación, que sean requeridos en
desarrollo de las actividades de la dependencia en la cual estuviere asignado.

3. Participar en la actualización de los registros de la correspondencia tramitada por la
dependencia, de acuerdo con las instrucciones impartidas.

4. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
recibidas.

5. Atender público, personal y telefónicamente, registrar los mensajes y suministrar información
sobre los asuntos de la dependencia de acuerdo con las instrucciones recibidas.

6. Proporcionar la información básica a los servidores públicos autorizados sobre asuntos
relacionados con la dependencia.

7. Velar por la adecuada presentación de la oficina y responder por el estado y conservación de
los equipos y elementos bajo su cuidado.

8. Mantener el abastecimiento oportuno de elementos, equipos y útiles de oficina.

9. Informar sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.

10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

11. Colaborar en la preparación y presentación de los informes que requiera el superior
inmediato.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración



VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
Seis (6) meses de

experiencia laboral.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria
Doce (12) meses de
experiencia laboral.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Secretario Bilingüe
4182
26
1
Despacho Viceministro de Asuntos
Multilaterales
Viceministro de Asuntos Multilaterales

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores asistenciales de oficina tendientes a garantizar el cumplimiento oportuno y
eficiente de las actividades a cargo de la dependencia, teniendo en cuenta las políticas de la
entidad y normas vigentes en las actividades a su cargo, aplicando en caso de ser necesario, su
conocimiento del idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales de Naciones Unidas.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir y efectuar llamadas telefónicas en un idioma diferente al castellano.

2. Redactar la correspondencia que se le solicite de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato, aplicando en caso de ser necesario, su conocimiento del idioma inglés o cualquier
otro de los idiomas oficiales de Naciones Unidas.

3. Tomar dictados y realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en desarrollo de las
actividades del Despacho del Viceministro de Asuntos Multilaterales.

4. Recibir, revisar, clasificar y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia,
relacionados con los asuntos de competencia del superior inmediato.

5. Orientar a los usuarios y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con



los procedimientos establecidos.

6. Proporcionar la información pertinente a los servidores públicos autorizados sobre asuntos
relacionados con el Despacho del Viceministro de Asuntos Multilaterales.

7. Llevar y mantener actualizado el sistema de información que se le encargue, y responder por la
exactitud del mismo.

8. Guardar reserva en relación con los asuntos de que tenga conocimiento por razón de sus
funciones.

9. Velar por la adecuada presentación de Despacho del Viceministro de Asuntos Multilaterales y
responder por el estado y conservación de los equipos y elementos bajo su responsabilidad.

10. Atender el aprovisionamiento oportuno de elementos, equipos y útiles de oficina y controlar
su utilización.

11. Informar sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Conocimiento del idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales de Naciones Unidas.

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación técnica profesional en una de las
disciplinas académicas del núcleo básico del conocimiento de:
Administración; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Doce (12) meses de
experiencia relacionada.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la
modalidad de formación tecnológica o profesional en una de las
disciplinas académicas del núcleo básico del conocimiento de:
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Derecho y
Afines; Ciencia Política, y Relaciones Internacionales
Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines;
Antropología, Artes Liberales; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de
Sistemas y Afines; Contaduría Pública;

Dieciocho (18) meses de
experiencia relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Cincuenta y cuatro (54) meses de

experiencial relacionada.

2. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria superior
a 2.000 horas

Dieciocho (18) meses de experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Secretario Ejecutivo
4210
20
1
Despacho Viceministro de Asuntos
Multilaterales
Viceministro de Asuntos Multilaterales

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores asistenciales de oficina tendientes a garantizar el cumplimiento oportuno y
eficiente de las actividades a cargo de la dependencia donde sea asignado el cargo, teniendo en
cuenta las políticas de la entidad y normas vigentes en las actividades a su cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Redactar, recibir dictados y realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en
desarrollo de las actividades de la dependencia donde sea asignado el cargo.

2. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
recibidas.

3. Proporcionar la información pertinente a los servidores públicos autorizados sobre asuntos
relacionados con la dependencia donde sea asignado el cargo.

4. Velar por la adecuada presentación de la oficina y responder por el estado y conservación de
los equipos y elementos bajo su cuidado.

5. Mantener el abastecimiento oportuno de elementos, equipos y útiles de oficina y velar por su
correcta utilización.

6. Recibir, revisar, clasificar, radicar y archivar documentos, datos, elementos y correspondencia.

7. Llevar y mantener actualizados los registros de la correspondencia tramitada por la
dependencia donde sea ubicado el cargo y responder por la exactitud de los mismos.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado.

9. Informar sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.

10. Preparar y presentar informes que requiera el superior inmediato.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller
Veinticinco (25) meses de experiencia

laboral.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Cuatro (4) años de educación básica secundaria.
Treinta y siete (37) meses de experiencia

laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO

CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Asistencial
Secretario Ejecutivo del Despacho del
Viceministro
4215
25
2
Despacho Viceministro de Asuntos Multilaterales
Viceministro de Asuntos Multilaterales

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO VICEMINISTRO DE ASUNTOS MULTILATERALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores asistenciales de oficina tendientes a garantizar el cumplimiento oportuno y
eficiente de las actividades a cargo de la dependencia donde sea asignado el cargo, teniendo en
cuenta las políticas de la entidad y normas vigentes en las actividades a su cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir, archivar y controlar documentos, datos,
elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia
donde sea asignado al cargo.

2. Llevar y mantener actualizado el sistema de información que se le encargue y responder por la
exactitud del mismo.

3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con
los procedimientos establecidos.

4. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de las mismas.

5. Recibir dictados y realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en desarrollo de las
actividades de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

6. Llevar el control diario de los compromisos del superior inmediato, recordarle debidamente
sobre ellos y coordinar, de acuerdo con sus instrucciones, las reuniones que deba atender.



7. Proporcionar la información pertinente a los servidores públicos autorizados sobre asuntos
relacionados con la dependencia donde sea ubicado el cargo.

8. Numerar, fechar y radicar la correspondencia que deba suscribir el superior inmediato.

9. Guardar reserva en relación con los asuntos de que tenga conocimiento por razón de sus
funciones.

10. Velar por la adecuada presentación de la dependencia donde sea ubicado el cargo y responder
por el estado y conservación de los equipos y elementos bajo su responsabilidad.

11. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones del grupo de
trabajo donde sea asignado el cargo.

12. Colaborar en la preparación y presentación de informes sobre las actividades desarrolladas,
con la oportunidad y la periodicidad requeridas.

13. Informar al superior inmediato sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus
funciones.

14. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación técnica profesional en una de las
disciplinas académicas del núcleo básico del conocimiento de:
Administración; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines;

Seis (6) meses de experiencia
relacionada.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la
modalidad de formación tecnológica o profesional o
universitaria en disciplina académica del núcleo del
conocimiento de: Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación Social,
Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Contaduría Pública.

Doce (12) meses de
experiencia relacionada.

PLANTA DEL DESPACHO DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y OFICINA CONSULAR

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
0036
25
59
Misión Diplomática
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DE MISIONES DIPLOMÁTICAS

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Proteger los intereses del país y los de sus nacionales, representando al Gobierno Nacional ante
los Gobiernos extranjeros y los organismos internacionales, de acuerdo con los lineamientos de
la política exterior en asuntos bilaterales o multilaterales.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Representar al Gobierno Nacional ante los Gobiernos extranjeros y los organismos
internacionales, de acuerdo con los lineamientos de la política exterior en asuntos bilaterales o
multilaterales.

2. Promover y salvaguardar los intereses del país y de sus nacionales ante los demás Estados,
Organismos y Conferencias Internacionales y la Comunidad Internacional.



3. Coordinar la ejecución de la política exterior colombiana en materia de relaciones bilaterales o
multilaterales ante los países y Organismos Internacionales a su cargo, con fundamento en los
lineamientos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

4. Participar en las negociaciones internacionales que involucren a Colombia y a los países y
Organismos Internacionales ante los cuales se encuentre acreditado.

5. Supervisar la elaboración de los informes de seguimiento a la evolución del contexto político,
económico, social, cultural, de los países u Organismos Internacionales ante los cuales se
encuentre acreditado, así como prever las posibles implicaciones que pueda tener sobre la
política exterior e intereses nacionales, e informar y proponer oportunamente a los
Viceministerios correspondientes, los ajustes pertinentes a la política exterior colombiana.

6. Identificar los espacios políticos, económicos, culturales, de los países u Organismos
Internacionales correspondientes, que pueden ser aprovechados para la ejecución de la política
exterior y para la promoción de los intereses de Colombia.

7. Presidir las delegaciones que representen al país, cuando así lo disponga el Ministerio de
Relaciones Exteriores, en las reuniones de carácter bilateral o multilateral.

8. Coordinar la ejecución de la política migratoria bajo su jurisdicción y proponer acciones en la
materia cuando proceda.

9. Coordinar la ejecución de la política en materia de desarrollo fronterizo del país, en el caso de
las representaciones ante países fronterizos y proponer acciones en la materia cuando proceda.

10. Suministrar a las Direcciones de los Viceministerios correspondientes los elementos técnicos
y conceptuales para la definición de la política exterior en materia de las relaciones bilaterales o
multilaterales con los países u Organismos Internacionales a su cargo ante los cuales está
acreditado.

11. Mantener permanentemente informadas a las Direcciones de los Viceministerios
correspondientes, sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior en materia de
relaciones bilaterales o multilaterales a su cargo.

12. Coordinar la ejecución y seguimiento al plan de acción de los países u Organismos
Internacionales a su cargo, con fundamento en las directrices, métodos y criterios que establezca
la Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo Organizacional.

13. Ejercer funciones consulares, cuando sea el caso, en coordinación con la Dirección de
Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano.

14. Coordinar la ejecución de la política de promoción de Colombia en el exterior, en
coordinación con la Dirección de Asuntos Culturales.

15. Orientar, evaluar y hacer seguimiento a la gestión de los Consulados de su jurisdicción,
teniendo en cuenta los intereses del país y la necesaria protección de los derechos fundamentales
de los colombianos en el exterior y coordinar lo pertinente con las políticas adoptadas por el
Ministerio en esta materia.

16. Coadyuvar en la promoción de los vínculos de todo orden de las comunidades colombianas
en el exterior con el país, como medio de exaltar la identidad y los valores nacionales y



contribuir al mantenimiento de la buena imagen de Colombia en el exterior.

17. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo y en especial las establecidas en la Convención de Viena de 1961.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Podrán acreditar como requisito título profesional en una
disciplina académica.
Título de posgrado en cualquier modalidad

Experiencia profesional
relacionada

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO



NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Cónsul General Central
0047
25
3
Consulados General Central de Colombia en
Nueva York, Miami y Madrid
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DE OFICINA CONSULAR

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Proteger los intereses del país y los de sus connacionales, representando al Gobierno Nacional
ante los Gobiernos extranjeros, de acuerdo con los lineamientos de la política exterior y normas
internacionales.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Promover y salvaguardar los intereses del país y de sus nacionales en las áreas de su
jurisdicción.

2. Brindar asesoría jurídica, social y asistencia requerida por los connacionales.

3. Velar, dentro de los límites que impongan las leyes y reglamentos del Estado receptor, por los
intereses de los connacionales menores de edad y de otras personas que carezcan de capacidad
plena.

4. Actuar en calidad de notario, de funcionario de registro civil, y en funciones similares y
ejercitar otras de carácter administrativo.

5. Coordinar la expedición de pasaportes y documentos de viaje a los connacionales, y visados o
documentos adecuados a las personas que deseen viajar a Colombia.

6. Coordinar el apoyo, dentro de su jurisdicción, a las labores de promoción económica, turística,
científica, cultural, entre otras, conforme a los lineamientos de la Misión Diplomática
correspondiente.

7. Coordinar la realización de informes, de conformidad con los procedimientos institucionales,
a la Misión Diplomática correspondiente sobre la evolución de la política migratoria bajo su
jurisdicción.

8. Coordinar la realización y presentación de informes, de conformidad con los procedimientos
institucionales, a la Misión Diplomática correspondiente, a la Dirección de Asuntos Migratorios,
Consulares y Servicio al Ciudadano y a la Dirección Administrativa y Financiera sobre la
evolución de los servicios de trámites consulares, documentación, asistencia y asesorías
prestados a la comunidad.

9. Supervisar la ejecución de la política de promoción de Colombia en el exterior, en



coordinación con la Dirección de Asuntos Culturales.

10. Garantizar que en la Oficina Consular se lleve un registro oportuno y confiable sobre el
número y caracterización de la población colombiana que se encuentra en su jurisdicción.

11. Garantizar la permanente actualización de la base de datos con información referente al
número y tipo de trámites consulares, documentación emitida, asistencia a connacionales,
colombianos detenidos y asesorías prestadas, entre otros.

12. Coordinar la formulación y ejecución de actividades de protección de los derechos
fundamentales de los colombianos en el exterior y ejercer ante las autoridades del país donde se
encuentren, las acciones pertinentes, de conformidad con los principios y normas del Derecho
Internacional.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo, en especial las establecidas en la Convención de Viena de 1963.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Podrán acreditar como requisito título profesional en una
disciplina académica.
Título de posgrado en cualquier modalidad

Experiencia profesional
relacionada

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.



I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

CARGO DEL JEFE INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar de Misión Diplomática
4850
26
134
Despacho Misión Diplomática u Oficina
Consular
Jefe Misión Diplomática
Jefe Oficina Consular

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO MISIONES DIPLOMÁTICAS

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Colaborar con la ejecución de las labores de asistencia administrativa al Jefe de Misión
tendientes a apoyar su gestión como orientador y coordinador de las actividades propias de la
Misión Diplomática.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender público, personal y telefónicamente, para suministrar la información que le sea
solicitada sobre los servicios y trámites a cargo de la Embajada, de conformidad con las
instrucciones del Jefe de Misión y los procedimientos establecidos.

2. Recibir dictados y realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en desarrollo de las
actividades del Despacho del Jefe de Misión y atender funciones asistenciales del despacho del
Jefe de Misión.

3. Redactar documentos y correspondencia de acuerdo con las instrucciones del Jefe de Misión.

4. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
del Jefe de Misión.

5. Coordinar la recepción, clasificación, radicación, envío y archivo de la correspondencia que
llegue al Despacho del Jefe de Misión.

6. Realizar, en caso de ser necesario, traducciones orales y escritas por instrucción específica del
Jefe de Misión.

7. Llevar el control diario de los compromisos del Jefe de Misión, recordarle debidamente sobre
ellos y coordinar, de acuerdo con sus instrucciones, las reuniones que deba atender.

8. Actualizar el Sistema Informativo del Servicio Exterior - SISE -, de acuerdo con los
procedimientos establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y las instrucciones del
Jefe de Misión.



9. Colaborar con el Jefe de Misión en la realización de los trámites para la celebración de
contratos que impliquen erogaciones a cargo de la Embajada.

10. Revisar y verificar periódicamente la existencia de los bienes a cargo de la Embajada y de la
residencia del Embajador y efectuar los trámites para su permanente actualización.

11. Brindar asistencia administrativa en los trámites relacionados con el pago de las asignaciones
a los funcionarios de la Misión y demás obligaciones de la Embajada, de acuerdo con los
procedimientos del Ministerio e instrucciones del Jefe de Misión.

12. Apoyar el Jefe de Misión en la elaboración de los informes financieros sobre: gastos de la
Embajada, efectuados con dineros oficiales; gastos efectuados con asignaciones especiales;
conciliación de los saldos de las a cuentas bancarias de la Embajada, y preparación de los
presupuestos para gastos de dotación, mantenimiento, seguros y eventos especiales.

13. Preparar oportunamente las órdenes de dotación de útiles y elementos de oficina para el
funcionamiento de la Embajada.

14. Mantener actualizada la página internet de la Embajada y mantener actualizada la central de
información en la red de computadores de la Embajada, de acuerdo con las instrucciones del Jefe
de Misión.

15. Colaborar con la organización y desarrollo de los eventos a cargo de la Embajada,
actividades culturales y visitas de misiones especiales en las que deba intervenir la misión, de
acuerdo con las instrucciones del Jefe de Misión.

16. Informar al Jefe de Misión sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus
funciones

17. Las demás que le sean asignadas por el jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos relacionados con los trámites a cargo de las Misiones Diplomáticas.

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores relacionado con el área

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración



VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de tres (3) años de educación superior en la
modalidad de formación tecnológica o profesional o
universitaria en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación Social,
Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Contaduría Pública.

Dieciocho (18) meses de
experiencia relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller
Cincuenta y cuatro (54) meses de

experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria
superior a 2.000 horas

Dieciocho (18) meses de experiencia
relacionada.

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO OFICINA CONSULAR

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Colaborar con la ejecución de las labores de asistencia administrativa al Jefe de la Oficina
Consular tendientes a apoyar su gestión como orientador y coordinador de las actividades propias
de la Oficina Consular.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender público, personal y telefónicamente, para suministrar la información que le sea
solicitada sobre los servicios y trámites a cargo del consulado, de conformidad con las
instrucciones del Jefe de la Oficina Consular y los procedimientos establecidos.

2. Apoyar al Jefe de la Oficina Consular en la realización de los trámites administrativos para el
pago de servicios y proveedores de bienes del consulado, de acuerdo con los procedimientos
establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

3. Recibir y consignar los valores correspondientes a los recaudos consulares y preparar los
respetivos informes financieros, de acuerdo con las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular.

4. Efectuar la inscripción de colombianos y custodiar los registros respectivos, de acuerdo con
las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular.



5. Brindar apoyo administrativo en la preparación y elaboración de los pasaportes y las visas que
expida el consulado, de acuerdo con las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular.

6. Brindar apoyo administrativo en la expedición de tarjetas de identidad, cédulas de ciudadanía,
libretas militares, certificados judiciales y de policía, de acuerdo con las instrucciones del Jefe de
la Oficina Consular.

7. Brindar apoyo administrativo en la elaboración de los registros civiles de nacimiento,
matrimonio y defunción, de acuerdo con las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular.

8. Colaborar con el Jefe de la Oficina Consular en la realización de los trámites relacionados con
solicitudes de cooperación judicial internacional, autenticaciones, declaraciones juramentadas,
reconocimientos de firmas, presentaciones personales, protocolización de escrituras públicas,
certificaciones de nacionalidad, autorizaciones de salida del país de menores, certificaciones y
poderes.

9. Actualizar el Sistema Informativo del Servicio Exterior - SISE -, de acuerdo con las
instrucciones del Jefe de la Oficina Consular, los procedimientos establecidos por el Ministerio
de Relaciones Exteriores y la gestión realizada por el consulado.

10. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
del Jefe de la Oficina Consular.

11. Mantener actualizado el inventario de bienes del consulado.

12. Coordinar la recepción, clasificación, radicación, envío y archivo de la correspondencia que
llegue al Consulado.

13. Redactar documentos y correspondencia de acuerdo con las instrucciones del Jefe de Oficina
Consular.

14. Apoyar al Jefe de la Oficina Consular en la elaboración de los informes periódicos que el
Consulado deba remitir al Ministerio de Relaciones Exteriores en desarrollo de sus funciones.

15. Llevar el control diario de los compromisos del Jefe de la Oficina Consular, recordarle
debidamente sobre ellos y coordinar, de acuerdo con sus instrucciones, las reuniones que deba
atender.

16. Informar al Jefe de la Oficina Consular sobre las novedades encontradas en el desempeño de
sus funciones.

17. Las demás que le sean asignadas por el Jefe de la Oficina Consular que por su naturaleza
sean afines con las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores relacionado con el área de desempeño

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos relacionados con los trámites a cargo de las oficinas consulares.



VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de tres (3) años de educación superior en la
modalidad de formación tecnológica o profesional o universitaria
en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de:
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Derecho y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Economía;
Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública.

Dieciocho (18) meses de
experiencia relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller
Cincuenta y cuatro (54) meses de experiencia

relacionada.

2. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria
superior a 2.000 horas

Dieciocho (18) meses de experiencia
relacionada.

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO MISIONES DIPLOMÁTICAS SERVICIO EN
RESIDENCIA OFICIAL

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Mantener en perfecto orden y aseo la Residencia Oficial de Colombia y colaborar con la atención
de eventos sociales que se desarrollen en la Misión y relacionados con las funciones propias de la
representación diplomática.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejercer las labores propias del servicio doméstico en la Residencia Oficial.

2. Atender los eventos sociales que se desarrollen en la Misión y relacionados con las funciones



propias de la representación diplomática.

3. Reportar los daños que se causen en la residencia oficial y a los bienes incluidos en el
inventario de la residencia y comunicar cualquier novedad relacionado con este inventario.

4. Responder para el adecuado estado y mantenimiento de los elementos de la Residencia.

5. Mantener actualizado el inventario de los elementos de la Residencia.

6. Informar al Jefe de Misión sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones que le sean
encomendadas.

8. Apoyar las oficinas diplomáticas y consulares cuando el Jefe de Misión así lo requiera.

9. Las demás que le sean asignadas por el jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Conocimientos básicos de etiqueta y protocolo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de educación básica primaria
Veinticuatro (24) meses de experiencia

laboral.

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DE MISIONES DIPLOMÁTICAS SERVICIO DE
CONDUCCIÓN

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de conducción y mantenimiento de vehículos automotores para el
desplazamiento del Jefe de Misión, cumpliendo con las normas de tránsito, los procedimientos
establecidos y estándares de mantenimiento de vehículos.



IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Conducir el vehículo respectivo para las funciones de la Embajada.

2. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas y equipos de seguridad y
de carretera y realizar las reparaciones menores que sean necesarias.

3. Procurar que el mantenimiento preventivo del vehículo se realice oportunamente y llevar los
registros correspondientes al uso y mantenimiento del mismo.

4. Cumplir con las rutas y horarios que le sean asignados.

5. Usar y conservar en buen estado el vehículo, las herramientas, equipos, accesorios y demás
elementos asignados.

6. Informar oportunamente sobre los accidentes de tránsito y demás novedades relacionadas con
el funcionamiento del vehículo o del desempeño de sus funciones y colaborar en la realización
de las gestiones que sean necesarias para su pronta solución.

7. Aplicar las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de
vehículos.

8. Colaborar en las actividades de empaque, cargue, descargue y/o despacho de paquetes y
sobres, y efectuar diligencias externas y tareas administrativas cuando las necesidades de la
dependencia lo requieran.

9. Informar al Superior Inmediato sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus
funciones.

10. Las demás que le sean asignadas por el Jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normativa de tránsito vigente

- Conocimientos en nomenclatura vial de la ciudad

- Conocimientos en mecánica y electricidad automotriz básica.

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de educación básica primaria.
Licencia de conducción vigente de 5o categoría.

Veinticuatro (24) meses de
experiencia laboral.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

CARGO DEL JEFE INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar de Misión Diplomática
4850
23
88
Despacho Misión Diplomática u Oficina
Consular
Jefe de Misión Diplomática
Jefe de Oficina Consular

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DE MISIONES DIPLOMÁTICAS

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores de asistencia administrativa al Jefe de Misión, tendientes a apoyar su gestión
como orientador y coordinador de las actividades propias de la Misión Diplomática.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender público, personal y telefónicamente, para suministrar la información que le sea
solicitada sobre los servicios y trámites a cargo de la Embajada, de conformidad con las
instrucciones del Jefe de Misión y los procedimientos establecidos.

2. Recibir dictados y realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en desarrollo de las
actividades del Despacho del Jefe de Misión y atender funciones asistenciales del despacho del
Jefe de Misión.

3. Redactar documentos y correspondencia de acuerdo con las instrucciones del Jefe de Misión.

4. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
del Jefe de Misión.

5. Coordinar la recepción, clasificación, radicación, envío y archivo de la correspondencia que
llegue al Despacho del Jefe de Misión.



6. Llevar el control diario de los compromisos del Jefe de Misión, recordarle debidamente sobre
ellos y coordinar, de acuerdo con sus instrucciones, las reuniones que deba atender.

7. Actualizar el Sistema Informativo del Servicio Exterior - SISE -, de acuerdo con los
procedimientos establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y las instrucciones del
Jefe de Misión.

8. Revisar y verificar periódicamente la existencia de los bienes a cargo de la Embajada y de la
residencia del Embajador y efectuar los trámites para su permanente actualización.

9. Apoyar el Jefe de Misión en la organización y consolidación de la información financiera y
administrativa de la Embajada para que sirva de insumo en la elaboración de los informes que
deba rendir la misma en el desarrollo de sus funciones.

10. Preparar oportunamente las órdenes de dotación de útiles y elementos de oficina para el
funcionamiento de la Embajada.

11. Colaborar con la organización y desarrollo de los eventos a cargo de la Embajada,
actividades culturales y visitas de misiones especiales en las que deba intervenir la misión, de
acuerdo con las instrucciones del Jefe de Misión.

12. Informar al Jefe de Misión sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus
funciones.

13. Las demás que le sean asignadas por el jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos relacionados con los trámites a cargo de las Misiones Diplomáticas.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado
en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento
de: Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación Social,
Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Contaduría Pública.

Doce (12) meses de
experiencia relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller
Treinta y seis (36) meses de experiencia

relacionada.

2. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria
entre 1.500 y 2.000 horas

Doce (12) meses de experiencia
relacionada.

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO OFICINA CONSULAR

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores de asistencia administrativa al Jefe de la Oficina, tendientes a apoyar su gestión
como orientador y coordinador de las actividades propias de la Oficina Consular.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender público, personal y telefónicamente, para suministrar la información que le sea
solicitada sobre los servicios y trámites a cargo del consulado, de conformidad con las
instrucciones del Jefe de la Oficina Consular y los procedimientos establecidos.

2. Apoyar al Jefe de la Oficina Consular en la realización de los trámites administrativos para el
pago de servicios y proveedores de bienes del consulado, de acuerdo con los procedimientos
establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

3. Recibir y consignar los valores correspondientes a los recaudos consulares y preparar los
respetivos informes financieros, de acuerdo con las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular.

4. Efectuar la inscripción de colombianos y custodiar los registros respectivos, de acuerdo con
las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular.

5. Brindar apoyo administrativo en la preparación y elaboración de los pasaportes, visas, tarjetas
de identidad, cédulas de ciudadanía, libretas militares, certificados judiciales y de policía, de
acuerdo con las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular.

6. Brindar apoyo administrativo en la atención y trámite de los servicios notariales a cargo del



Consulado, de acuerdo con las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular, la Normativa y
procedimientos vigentes sobre la materia.

7. Actualizar el Sistema Informativo del Servicio Exterior - SISE -, de acuerdo con los
procedimientos establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y la gestión realizada por
el consulado.

8. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
del Jefe de la Oficina Consular.

9. Mantener actualizado el inventario de bienes del consulado.

10. Coordinar la recepción, clasificación, radicación, envío y archivo de la correspondencia que
llegue al Consulado.

11. Redactar documentos y correspondencia de acuerdo con las instrucciones del Jefe de Oficina
Consular.

12. Apoyar al Jefe de la Oficina Consular en la elaboración de los informes periódicos que el
Consulado deba remitir al Ministerio de Relaciones Exteriores en desarrollo de sus funciones.

13. Llevar el control diario de los compromisos del Jefe de la Oficina Consular, recordarle
debidamente sobre ellos y coordinar, de acuerdo con sus instrucciones, las reuniones que deba
atender.

14. Las demás que le sean asignadas por el Jefe de la Oficina Consular que por su naturaleza
sean afines con las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos relacionados con los trámites a cargo de las Oficinas Consulares.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de:
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Derecho y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Economía;
Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública.

Doce (12) meses de
experiencia relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller
Treinta y seis (36) meses de experiencia

relacionada.

2. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria
entre 1.500 y 2.000 horas

Doce (12) meses de experiencia relacionada.

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO MISIONES DIPLOMÁTICAS SERVICIO EN
RESIDENCIA OFICIAL

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Mantener en perfecto orden y aseo la Residencia Oficial de Colombia y colaborar con la atención
de eventos sociales que se desarrollen en la Misión y relacionados con las funciones propias de la
representación diplomática.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las labores propias del servicio doméstico en la Residencia Oficial.

2. Atender cuando las necesidades específicas lo requieran, los eventos sociales que se
desarrollen en la Misión y relacionados con las funciones propias de la representación
diplomática.

3. Mantener informado al Superior Inmediato acerca de los daños que se causen en la residencia
oficial y a los bienes incluidos en el inventario de la residencia y comunicar cualquier novedad
relacionado con este inventario.

4. Responder para el adecuado estado y mantenimiento de los elementos de la Residencia.

5. Mantener actualizado el inventario de los elementos de la Residencia.

6. Informar al Superior Inmediato sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus
funciones.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones que le sean



encomendadas.

8. Apoyar las oficinas diplomáticas y consulares cuando el Jefe de Misión y/o Oficina Consular
así lo requiera.

9. Las demás que le sean asignadas por el jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Conocimientos básicos de etiqueta y protocolo

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de educación básica primaria Veintiún (21) meses de experiencia laboral.

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DE MISIONES DIPLOMÁTICAS SERVICIO DE
CONDUCCIÓN

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de conducción y mantenimiento de vehículos automotores para el
desplazamiento del Jefe de Misión, cumpliendo con las normas de tránsito, los procedimientos
establecidos y estándares de mantenimiento de vehículos.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Conducir el vehículo respectivo para las funciones de la Embajada y cumplir con las rutas y
horarios que le sean asignados.

2. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas, accesorios y equipos de
seguridad y de carretera y realizar las reparaciones menores que sean necesarias.

3. Procurar que el mantenimiento preventivo del vehículo se realice oportunamente y llevar los
registros correspondientes al uso y mantenimiento del mismo.

4. Informar oportunamente sobre los accidentes de tránsito y demás novedades relacionadas con



el funcionamiento del vehículo o del desempeño de sus funciones y colaborar en la realización
de las gestiones que sean necesarias para su pronta solución.

5. Aplicar las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de
vehículos.

6. Colaborar en las actividades de empaque, cargue, descargue y/o despacho de paquetes y
sobres, y efectuar diligencias externas y tareas administrativas cuando las necesidades de la
dependencia lo requieran.

7. Entregar, de acuerdo con instrucciones recibidas de la dependencia, documentos y elementos
que le sean solicitados.

8. Informar al Superior Inmediato sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus
funciones.

9. Las demás que le sean asignadas por el Jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normativa de tránsito vigente

- Conocimientos en nomenclatura vial de la ciudad

- Conocimientos en mecánica y electricidad automotriz básica.

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de educación básica primaria.
Licencia de conducción vigente de 5o categoría.

Veintiún (21) meses de experiencia
laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO



NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
CARGO DEL JEFE INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar de Misión Diplomática
4850
20
51
Despacho Misión Diplomática u Oficina
Consular
Jefe de Misión Diplomática
Jefe de Oficina Consular

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO MISIONES DIPLOMÁTICAS

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores de asistencia administrativa al Jefe de Misión, tendientes a apoyar su gestión
como orientador y coordinador de las actividades propias de la Misión Diplomática.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender público, personal y telefónicamente, para suministrar la información que le sea
solicitada sobre los servicios y trámites a cargo de la Embajada, de conformidad con las
instrucciones del Jefe de Misión y los procedimientos establecidos.

2. Recibir dictados y realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en desarrollo de las
actividades del Despacho del Jefe de Misión y atender funciones asistenciales del despacho del
Jefe de Misión

3. Redactar documentos y correspondencia de acuerdo con las instrucciones del Jefe de Misión.

4. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
del Jefe de Misión e informar cualquier novedad al Jefe de Misión.

5. Coordinar la recepción, clasificación, radicación, envío y archivo de la correspondencia que
llegue al Despacho del Jefe de Misión.

6. Llevar el control diario de los compromisos del Jefe de Misión, recordarle debidamente sobre
ellos y coordinar, de acuerdo con sus instrucciones, las reuniones que deba atender.

7. Actualizar el Sistema Informativo del Servicio Exterior - SISE de acuerdo con los
procedimientos establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y las instrucciones del
Jefe de Misión.

8. Revisar y verificar periódicamente la existencia de los bienes a cargo de la Embajada y de la
residencia del Embajador y efectuar los trámites para su permanente actualización.

9. Apoyar el Jefe de Misión en la organización y consolidación de la información financiera y
administrativa de la Embajada para que sirva de insumo en la elaboración de los informes que
deba rendir la misma en el desarrollo de sus funciones.

10. Colaborar con la organización y desarrollo de los eventos a cargo de la Embajada,



actividades culturales y visitas de misiones especiales en las que deba intervenir la misión, de
acuerdo con las instrucciones del Jefe de Misión.

11. Las demás que le sean asignadas por el jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos relacionados con los trámites a cargo de las Misiones Diplomáticas.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller Veinticinco (25) meses de experiencia laboral

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica
secundaria.

Treinta y siete (37) meses de experiencia
laboral.

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO OFICINA CONSULAR

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores de asistencia administrativa al Jefe de la Oficina, tendientes a apoyar su gestión
como orientador y coordinador de las actividades propias de la Oficina Consular.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender público, personal y telefónicamente, para suministrar la información que le sea
solicitada sobre los servicios y trámites a cargo del consulado, de conformidad con las
instrucciones del Jefe de la Oficina Consular y los procedimientos establecidos.

2. Apoyar al Jefe de la Oficina Consular en la realización de los trámites administrativos para el



pago de servicios y proveedores de bienes del consulado, de acuerdo con los procedimientos
establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

3. Recibir y consignar los valores correspondientes a los recaudos consulares y preparar los
respetivos informes financieros, de acuerdo con las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular.

4. Brindar apoyo administrativo en la elaboración de los pasaportes, visas, tarjetas de identidad,
cédulas de ciudadanía, libretas militares, inscripciones de colombianos, certificados judiciales y
de policía, de acuerdo con las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular.

5. Brindar apoyo administrativo en la atención y trámite de los servicios notariales a cargo del
Consulado, de acuerdo con las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular, la Normativa y
procedimientos vigentes sobre la materia.

6. Actualizar el Sistema Informativo del Servicio Exterior - SISE -, de acuerdo con los
procedimientos establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y la gestión realizada por
el consulado.

7. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
del Jefe de la Oficina Consular.

8. Mantener actualizado el inventario de bienes del consulado.

9. Coordinar la recepción, clasificación, radicación, envío y archivo de la correspondencia que
llegue al Consulado.

10. Redactar documentos y correspondencia de acuerdo con las instrucciones del Jefe de Oficina
Consular.

11. Apoyar al Jefe de la Oficina Consular en la elaboración de los informes periódicos que el
Consulado deba remitir al Ministerio de Relaciones Exteriores en desarrollo de sus funciones.

12. Llevar el control diario de los compromisos del Jefe de la Oficina Consular, recordarle
debidamente sobre ellos y coordinar, de acuerdo con sus instrucciones, las reuniones que deba
atender.

13. Las demás que le sean asignadas por el Jefe de la Oficina Consular que por su naturaleza
sean afines con las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos relacionados con los trámites a cargo de las Oficinas Consulares.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller
Veinticinco (25) meses de experiencia

laboral

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación
básica secundaria.

Treinta y siete (37) meses de experiencia
laboral.

Il. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO MISIONES DIPLOMÁTICAS SERVICIO EN
RESIDENCIA OFICIAL

III. PROPÓSITO PRINCIPAL:

Mantener en perfecto orden y aseo la Residencia Oficial de Colombia y colaborar con la atención
de eventos sociales que se desarrollen en la Misión y relacionados con las funciones propias de la
representación diplomática.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejercer las labores propias del servicio doméstico en la Residencia Oficial.

2. Colaborar, cuando las necesidades específicas lo requieran, en la atención de eventos sociales
que se desarrollen en la Misión y relacionados con las funciones propias de la representación
diplomática.

3. Informar acerca de los daños que se causen en la residencia oficial y a los bienes incluidos en
el inventario de la residencia y comunicar cualquier novedad relacionado con este inventario.

4. Responder para el adecuado estado y mantenimiento de los elementos de la Residencia.

5. Mantener actualizado el inventario de los elementos de la Residencia.

6. Informar al Superior Inmediato sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus
funciones.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones que le sean



encomendadas.

8. Apoyar las oficinas diplomáticas y consulares cuando el Jefe de Misión y/o Oficina Consular
así lo requiera.

9. Las demás que le sean asignadas por el jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Conocimientos básicos de etiqueta y protocolo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de educación básica primaria
Dieciocho (18) meses de experiencia
laboral.

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DE MISIONES DIPLOMÁTICAS

SERVICIO DE CONDUCCIÓN

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de conducción y mantenimiento de vehículos automotores para el
desplazamiento del Jefe de Misión, cumpliendo con las normas de tránsito, los procedimientos
establecidos y estándares de mantenimiento de vehículos.

III. <sic> DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Conducir el vehículo respectivo para las funciones de la Embajada.

2. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas, accesorios, equipos de
seguridad y de carretera y realizar las reparaciones menores que sean necesarias.

3. Procurar que el mantenimiento preventivo del vehículo se realice oportunamente y llevar los
registros correspondientes al uso y mantenimiento del mismo.

4. Cumplir con las rutas y horarios que le sean asignados.



5. Informar oportunamente sobre los accidentes de tránsito y demás novedades relacionadas con
el funcionamiento del vehículo o del desempeño de sus funciones y colaborar en la realización
de las gestiones que sean necesarias para su pronta solución.

6. Aplicar las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de
vehículos.

7. Colaborar en las actividades de empaque, cargue, descargue y/o despacho de paquetes y
sobres, y efectuar diligencias externas y tareas administrativas cuando las necesidades de la
dependencia lo requieran.

8. Entregar, de acuerdo con instrucciones recibidas de la dependencia, documentos y elementos
que le sean solicitados.

9. Las demás que le sean asignadas por el Jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normativa de tránsito vigente

- Conocimientos en nomenclatura vial de la ciudad

- Conocimientos en mecánica y electricidad automotriz básica.

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Aprobación de educación básica primaria.
Licencia de conducción vigente de 5o categoría.

Dieciocho (18) meses de
experiencia laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO



NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

CARGO DEL JEFE INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar de Misión Diplomática
4850
18
60
Despacho Misión Diplomática u Oficina
Consular
Jefe de Misión Diplomática
Jefe de Oficina Consular

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO MISIONES DIPLOMÁTICAS

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Colaborar con la ejecución de las labores de asistencia administrativa al Jefe de Misión,
tendientes a apoyar su gestión como orientador y coordinador de las actividades propias de la
Misión Diplomática.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender público, personal y telefónicamente, para suministrar la información que le sea
solicitada sobre los servicios y trámites a cargo de la Embajada, de conformidad con las
instrucciones del Jefe de Misión y los procedimientos establecidos.

2. Recibir dictados y realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en desarrollo de las
actividades del Despacho del Jefe de Misión y atender funciones asistenciales del despacho del
Jefe de Misión.

3. Redactar documentos y correspondencia de acuerdo con las instrucciones del Jefe de Misión.

4. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
del Jefe de Misión e informar cualquier novedad que se presente en el desarrollo de sus
funciones.

5. Colaborar con la recepción, clasificación, radicación, envío y archivo de la correspondencia
que llegue al Despacho del Jefe de Misión.

6. Llevar el control diario de los compromisos del Jefe de Misión, recordarle debidamente sobre
ellos y coordinar, de acuerdo con sus instrucciones, las reuniones que deba atender.

7. Colaborar con la actualización del Sistema Informativo del Servicio Exterior - SISE -, de
acuerdo con los procedimientos establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y las
instrucciones del Jefe de Misión.

8. Revisar y verificar periódicamente la existencia de los bienes a cargo de la Embajada y de la
residencia del Embajador y efectuar los trámites para su permanente actualización.

9. Apoyar el Jefe de Misión en la organización de la información financiera y administrativa de
la Embajada para que sirva de insumo en la elaboración de los informes que deba rendir la



misma en el desarrollo de sus funciones.

10. Colaborar con la organización y desarrollo de los eventos a cargo de la Embajada,
actividades culturales y visitas de misiones especiales en las que deba intervenir la misión, de
acuerdo con las instrucciones del Jefe de Misión.

11. Las demás que le sean asignadas por el jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos relacionados con los trámites a cargo de las Misiones Diplomáticas.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller Quince (15) meses de experiencia laboral

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica
secundaria

Veintisiete (27) meses de experiencia
laboral

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO OFICINA CONSULAR

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Colaborar con la ejecución de las labores de asistencia administrativa al Jefe de la Oficina,
tendientes a apoyar su gestión como orientador y coordinador de las actividades propias de la
Oficina Consular.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Atender público, personal y telefónicamente, para suministrar la información que le sea
solicitada sobre los servicios y trámites a cargo del consulado, de conformidad con las
instrucciones del Jefe de la Oficina Consular y los procedimientos establecidos.

2. Apoyar al Jefe de la Oficina Consular en la realización de los trámites administrativos para el
pago de servicios y proveedores de bienes del consulado, de acuerdo con los procedimientos
establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

3. Colaborar con el recibo y consignación de los valores correspondientes a los recaudos
consulares y preparar los respetivos informes financieros, de acuerdo con las instrucciones del
Jefe de la Oficina Consular.

4. Brindar apoyo administrativo en la elaboración de los pasaportes, visas, tarjetas de identidad,
cédulas de ciudadanía, libretas militares, inscripciones de colombianos, certificados judiciales y
de policía, de acuerdo con las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular.

5. Brindar apoyo administrativo en la atención y trámite de los servicios notariales a cargo del
Consulado, de acuerdo con las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular, la Normativa y
procedimientos vigentes sobre la materia.

6. Actualizar el Sistema Informativo del Servicio Exterior - SISE de acuerdo con los
procedimientos establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y la gestión realizada por
el consulado.

7. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
del Jefe de la Oficina Consular.

8. Mantener actualizado el inventario de bienes del consulado.

9. Colaborar con la recepción, clasificación, radicación, envío y archivo de la correspondencia
que llegue al Consulado.

10. Redactar documentos y correspondencia de acuerdo con las instrucciones del Jefe de Oficina
Consular.

11. Apoyar al Jefe de la Oficina Consular en la elaboración de los informes periódicos que el
Consulado deba remitir al Ministerio de Relaciones Exteriores en desarrollo de sus funciones.

12. Llevar el control diario de los compromisos del Jefe de la Oficina Consular, recordarle
debidamente sobre ellos y coordinar, de acuerdo con sus instrucciones, las reuniones que deba
atender.

13. Las demás que le sean asignadas por el Jefe de la Oficina Consular que por su naturaleza
sean afines con las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos relacionados con los trámites a cargo de las Oficinas Consulares.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller Quince (15) meses de experiencia laboral

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación
básica secundaria

Veintisiete (27) meses de experiencia
laboral

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO MISIONES DIPLOMÁTICAS SERVICIO EN
RESIDENCIA OFICIAL

III. PROPÓSITO PRINCIPAL:

Mantener en perfecto orden y aseo la Residencia Oficial de Colombia y colaborar con la atención
de eventos sociales que se desarrollen en la Misión y relacionados con las funciones propias de la
representación diplomática.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejercer las labores propias del servicio doméstico en la Residencia Oficial de Colombia.

2. Prestar colaboración, cuando las necesidades específicas lo requieran, en la atención de
eventos sociales que se desarrollen en la Misión y relacionados con las funciones propias de la
representación diplomática.

3. Informar acerca de los daños que se causen en la residencia oficial y a los bienes incluidos en
el inventario de la residencia y comunicar cualquier novedad relacionado con este inventario.

4. Mantener actualizado el inventario de los elementos de la Residencia.

5. Informar al Superior Inmediato sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus
funciones.

6. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones que le sean
encomendadas.

7. Las demás que le sean asignadas por el jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.



V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Conocimientos básicos de etiqueta y protocolo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Aprobación de educación básica primaria Quince (15) meses de experiencia laboral.

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DE MISIONES DIPLOMÁTICAS

SERVICIO DE CONDUCCIÓN

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de conducción y mantenimiento de vehículos automotores para el
desplazamiento del Jefe de Misión, cumpliendo con las normas de tránsito, los procedimientos
establecidos y estándares de mantenimiento de vehículos.

III. <sic> DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Conducir el vehículo respectivo para las funciones de la Embajada y cumplir con las rutas y
horarios que le sean asignados.

2. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas y equipos de seguridad y
de carretera y realizar las reparaciones menores que sean necesarias.

3. Procurar que el mantenimiento preventivo del vehículo se realice oportunamente y llevar los
registros correspondientes al uso y mantenimiento del mismo.

4. Usar y conservar en buen estado el vehículo, las herramientas, equipos, accesorios y demás
elementos asignados.

5. Informar oportunamente sobre los accidentes de tránsito y demás novedades relacionadas con
el funcionamiento del vehículo o del desempeño de sus funciones y colaborar en la realización
de las gestiones que sean necesarias para su pronta solución.

6. Aplicar las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de
vehículos.



7. Colaborar en las actividades de empaque, cargue, descargue y/o despacho de paquetes y
sobres, entrega de documentos, así como en las diligencias externas y tareas administrativas
cuando las necesidades de la dependencia lo requieran, de acuerdo con las instrucciones
recibidas.

8. Colaborar en labores propias de los servicios generales que demande la Misión.

9. Informar al Superior Inmediato sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus
funciones.

10. Las demás que le sean asignadas por el Jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normativa de tránsito vigente

- Conocimientos en nomenclatura vial de la ciudad

- Conocimientos en mecánica y electricidad automotriz básica.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos relacionados con los trámites a cargo de las Misiones Diplomáticas.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de educación básica primaria.
Licencia de conducción vigente de 5o categoría.

Quince (15) meses de experiencia
laboral.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO



NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

CARGO DEL JEFE INMEDIATO

Asistencial
Auxiliar de Misión Diplomática
4850
16
47
Despacho Misión Diplomática u Oficina
Consular
Jefe de Misión Diplomática
Jefe de Oficina Consular

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DE MISIONES DIPLOMÁTICAS

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Colaborar con la ejecución de las labores de asistencia administrativa al Jefe de Misión
tendientes a apoyar su gestión como orientador y coordinador de las actividades propias de la
Misión Diplomática.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender público, personal y telefónicamente, para suministrar la información que le sea
solicitada sobre los servicios y trámites a cargo de la Embajada, de conformidad con las
instrucciones del Jefe de Misión y los procedimientos establecidos.

2. Recibir dictados y realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en desarrollo de las
actividades del Despacho del Jefe de Misión y atender funciones del despacho del Jefe Misión

3. Colaborar con la redacción de documentos y correspondencia de acuerdo con las instrucciones
del Jefe de Misión.

4. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
del Jefe de Misión e informar cualquier novedad que se presente en el desarrollo de sus
funciones.

5. Colaborar con la recepción, clasificación, radicación, envío y archivo de la correspondencia
que llegue al Despacho del Jefe de Misión.

6. Suministrar apoyo logístico para el desarrollo de los eventos a cargo de la Embajada,
actividades culturales y visitas de misiones especiales en las que deba intervenir la misión.

7. Mantener actualizado el inventario de los bienes de la Embajada y realizar los pedidos de
insumos de oficina y papelería.

8. Colaborar con la elaboración de informes financieros y administrativos que deba realizar la
embajada en el desarrollo de sus funciones, de acuerdo con las instrucciones del Jefe de Misión.

9. Las demás que le sean asignadas por el jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES



- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos relacionados con los trámites a cargo de las Misiones Diplomáticas.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller Cinco (5) meses de experiencia laboral

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación
básica secundaria. Diecisiete (17) meses de experiencia laboral

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO OFICINA CONSULAR

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Colaborar con la ejecución de las labores de asistencia administrativa al Jefe de la Oficina,
tendientes a apoyar su gestión como orientador y coordinador de las actividades propias de la
Oficina Consular.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender público, personal y telefónicamente, para suministrar la información que le sea
solicitada sobre los servicios y trámites a cargo del consulado, de conformidad con las
instrucciones del Jefe de la Oficina Consular y los procedimientos establecidos.

2. Colaborar con la recepción y consignación de los valores correspondientes a los recaudos
consulares y rendir informes sobre los mismos.

3. Colaborar con la realización de los trámites administrativos para el pago de servicios y
proveedores de bienes del consulado, de acuerdo con los procedimientos establecidos por el
Ministerio de Relaciones Exteriores.

4. Brindar apoyo administrativo en la elaboración de los pasaportes, visas, tarjetas de identidad,
cédulas de ciudadanía, libretas militares, inscripciones de colombianos, certificados judiciales y
de policía, de acuerdo con las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular.



5. Brindar apoyo administrativo en la atención y trámite de los servicios notariales a cargo del
Consulado, de acuerdo con las instrucciones del Jefe de la Oficina Consular, la Normativa y
procedimientos vigentes sobre la materia.

6. Actualizar el Sistema Informativo del Servicio Exterior - SISE -, de acuerdo con los
procedimientos establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y la gestión realizada por
el consulado.

7. Mantener actualizado el inventario de bienes del consulado.

8. Colaborar con la recepción, clasificación, radicación, envío y archivo de la correspondencia
que llegue al Consulado.

9. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
del Jefe de Misión.

10. Las demás que le sean asignadas por el jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos relacionados con los trámites a cargo de las oficinas consulares.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller Quince (15) meses de experiencia laboral

VIII. ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación
básica secundaria

Veintisiete (27) meses de experiencia laboral

II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO MISIONES DIPLOMÁTICAS

SERVICIO EN RESIDENCIA OFICIAL



III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Mantener en perfecto orden y aseo la Residencia Oficial de Colombia y colaborar con la atención
de eventos sociales que se desarrollen en la Misión y que estén relacionados con las funciones
propias de la representación diplomática.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las labores propias del servicio doméstico en la Residencia Oficial de Colombia.

2. Prestar colaboración, cuando las necesidades específicas lo requieran, en la atención de
eventos sociales que se desarrollen en la Misión y relacionados con las funciones propias de la
representación diplomática.

3. Informar acerca de los daños que se causen en la residencia oficial y a los bienes incluidos en
el inventario de la residencia y comunicar cualquier novedad relacionado con este inventario.

4. Mantener actualizado el inventario de los elementos de la Residencia.

5. Informar al Superior Inmediato sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus
funciones.

6. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones que le sean
encomendadas.

7. Las demás que le sean asignadas por el jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Conocimientos básicos de etiqueta y protocolo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización - Relaciones Interpersonales

- Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de educación básica primaria Doce (12) meses de experiencia laboral



II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO MISIONES DIPLOMÁTICAS SERVICIO DE
CONDUCCIÓN

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de conducción y mantenimiento de vehículos automotores para el
desplazamiento del Jefe de Misión, cumpliendo con las normas de tránsito, los procedimientos
establecidos y estándares de mantenimiento de vehículos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Conducir el vehículo respectivo para las funciones de la Embajada y cumplir con las rutas y
horarios que le sean asignados.

2. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas, accesorios y equipos de
seguridad y de carretera asignados y realizar las reparaciones menores que sean necesarias.

3. Procurar que el mantenimiento preventivo del vehículo se realice oportunamente y llevar los
registros correspondientes al uso y mantenimiento del mismo.

4. Informar oportunamente sobre los accidentes de tránsito y demás novedades relacionadas con
el funcionamiento del vehículo o del desempeño de sus funciones y colaborar en la realización
de las gestiones que sean necesarias para su pronta solución.

5. Aplicar las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de
vehículos.

6. Colaborar en las actividades de empaque, cargue, descargue y/o despacho de paquetes y
sobres, efectuar diligencias externas, tareas administrativas, así como las labores propias de los
servicios generales que demande la Misión.

7. Entregar, de acuerdo con instrucciones recibidas de la dependencia, documentos y elementos
que le sean solicitados.

8. Las demás que le sean asignadas por el Jefe de Misión que por su naturaleza sean afines con
las descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normativa de tránsito vigente

- Conocimientos en nomenclatura vial de la ciudad

- Conocimientos en mecánica y electricidad automotriz básica.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos relacionados con los trámites a cargo de las Misiones Diplomáticas.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Manejo de la información

- Orientación al usuario y al ciudadano - Adaptación al cambio

- Transparencia - Disciplina

- Compromiso con la organización  Relaciones Interpersonales

 Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de educación básica primaria.
Licencia de conducción vigente de 5o categoría.

Doce (12) meses de experiencia
laboral.

PLANTA GLOBAL

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Secretario General de Ministerio
0035
25
1
Despacho Secretaría General
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir y supervisar la formulación y ejecución de políticas, planes y programas que garanticen la
gestión eficaz del talento humano, de los recursos financieros y físicos, la plataforma tecnológica
y comunicacional, del sistema de gestión documental y los servicios administrativos del
Ministerio de Relaciones Exteriores y de su Fondo Rotatorio, así como en la defensa de los
intereses de la entidad en el ámbito nacional, el control disciplinario interno y la formulación de
la política migratoria, los asuntos consulares y el servicio al ciudadano en el país y en el exterior.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Ministro en la formulación de políticas, planes y programas relacionados con el
talento humano, los recursos financieros y físicos, la plataforma tecnológica y comunicacional, el
sistema de gestión documental y los servicios administrativos del Ministerio de Relaciones
Exteriores y de su Fondo Rotatorio, así como en la seguridad jurídica en la defensa de los
intereses de la entidad en el ámbito nacional, el control disciplinario interno y la formulación de
la política migratoria, los asuntos consulares y el servicio al ciudadano en el país y en el exterior.

2. Dirigir y supervisar la gestión del talento humano, la gestión financiera, presupuestal, contable
y de tesorería, la gestión tecnológica y comunicacional, y los servicios administrativos y de



gestión documental del Ministerio y de su Fondo Rotatorio.

3. Velar por el cumplimiento de la política migratoria, de los planes, programas y procedimientos
en materia de gestión consular y servicio al ciudadano, quejas, reclamos y trámites.

4. Dirigir y supervisar la gestión jurídica interna y la defensa judicial del Ministerio y de su
Fondo Rotatorio.

5. Dirigir y supervisar la actividad contractual del Ministerio y de su Fondo Rotatorio, de
conformidad con la Normativa vigente sobre la materia, los procedimientos internos y las
directrices que imparta el Ministro.

6. Coordinar y supervisar la ejecución del control disciplinario interno, así como la divulgación
del régimen disciplinario aplicable a los servidores públicos del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

7. Coordinar y controlar la emisión de los actos administrativos producidos por el Ministerio.

8. Dirigir la formulación, ejecución y evaluación de acciones orientadas a la modernización y
desarrollo organizacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, de conformidad con normas y
principios que orientan la función pública.

9. Coordinar con la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano la
traducción de los documentos que soliciten las distintas dependencias del Ministerio, las de
documentos oficiales y las que se requieran de conformidad con las normas vigentes.

10. Impartir directrices a las diferentes dependencias del Ministerio sobre la actividad
administrativa, proporcionándoles una adecuada orientación técnica que garantice la continuidad
en la prestación de los servicios y la ejecución de los programas.

11. Presentar a consideración del Ministro los proyectos de decreto que reglamentan la estructura
interna y el funcionamiento del Ministerio, y los proyectos de actos administrativos y demás
documentos de carácter técnico y administrativo que deba suscribir en ejercicio de sus funciones.

12. Dirigir la realización de estudios sobre la planta de personal y la actualización de los
manuales de funciones y de competencias laborales de los cargos de la planta del Ministerio de
Relaciones Exteriores.

13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Sistema .Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos relacionados con los trámites a cargo de Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Administración;
Ingeniería Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría;

Ochenta y cuatro
(84) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Administración; Ingeniería Administrativa y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría;

Ciento ocho (108) meses
de experiencia profesional

relacionada

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO



NIVEL
DENOMINACIÓN
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE EMPLEOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Ministro Plenipotenciario
0074
22
80
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión Directa

II. ÁREA FUNCIONAL: MISIONES DIPLOMÁTICAS

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar elementos técnicos al superior inmediato para la definición de políticas y directrices que
permitan estructurar la posición del país ante países e instancias internacionales; el diseño,
implementación, control y evaluación de los planes y programas de la Misión; la realización de
estudios, investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y
evaluación de la política exterior y migratoria del Estado colombiano, así como de los procesos y
servicios de la Misión Diplomática.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer al Jefe de Misión programas y estrategias para implementar la política exterior en
asuntos bilaterales o multilaterales, de acuerdo con las especificidades de Estado Receptor u
organismo internacional.

2. Participar en reuniones oficiales con gobiernos extranjeros u organismos internacionales, de
acuerdo con los lineamientos de la política exterior en asuntos bilaterales o multilaterales y las
directrices del superior inmediato.

3. Participar en negociaciones internacionales que involucren a Colombia, a los países y
Organismos Internacionales, de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Relaciones
Exteriores e instrucciones del Jefe de Misión.

4. Proponer, orientar y realizar estudios e investigaciones que permitan mejorar la gestión de la
Misión, defender los intereses del país y garantizar los derechos de los connacionales, de acuerdo
con las directrices del Jefe de Misión.

5. Diseñar estrategias para mejorar los sistemas de intercambio o cooperación establecidos en los
tratados y convenios relacionados con la gestión de la Misión.

6. Orientar, coordinar y preparar los informes de coyuntura sobre las condiciones y evolución de
la actividad política, económica, comercial, cultural y científica del Estado receptor, para que
aporten elementos de análisis que sean de utilidad, tanto para la gestión de la Misión, como para
las áreas de asuntos bilaterales y multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores, de
acuerdo con las directrices del Jefe de Misión.

7. Formular, coordinar y participar en la realización de programas y actividades para fomentar las
relaciones políticas, económicas, científico-técnicas y culturales con los Gobiernos extranjeros y
los organismos internacionales, de acuerdo con las directrices del Jefe de Misión.

8. Proponer estrategias y procedimientos para realizar seguimiento a la gestión de los consulados



de la jurisdicción de la Misión frente a los planes de acción, así como para realizar una adecuada
coordinación en la implementación de las políticas adoptadas por el Ministerio.

9. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos del plan de acción que tenga
a cargo la Misión e informar al Jefe de Misión sobre las desviaciones y retrasos que se presenten
para implementar acciones correctivas.

10. Coordinar y preparar la documentación requerida para las visitas del Presidente de la
República, del Ministro, de los Viceministros y delegaciones del país, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

11. Coordinar y participar en la realización de informes relacionados con las actividades
desarrolladas por la misión diplomática y sobre todos los asuntos de carácter local o
internacional que puedan ser de interés para la conducción de la política exterior de Colombia,
de acuerdo con las instrucciones de Jefe de Misión.

12. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Misión.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo, especialmente las establecidas por la Convención de Viena de 1961.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos diplomáticos

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA



Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA CONSULAR

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar elementos técnicos al superior inmediato para la definición de políticas y directrices que
permitan estructurar la posición del país ante países e instancias internacionales; el diseño,
implementación, control y evaluación de los planes y programas de la Oficina Consular, y la
realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución,
seguimiento y evaluación de la política migratoria del Estado colombiano, así como de los
procesos y servicios de la Oficina Consular.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer programas y estrategias para salvaguardar los intereses del país y de sus nacionales
en las áreas de su jurisdicción, de acuerdo con los lineamientos del Ministerio y del superior
inmediato.

2. Proponer, orientar y realizar estudios e investigaciones que permitan caracterizar la población
colombiana que se encuentra en la jurisdicción de la Oficina Consular.

3. Diseñar estrategias para mejorar los sistemas de intercambio de información o cooperación
establecidos en los tratados y convenios relacionados con la gestión de la Oficina Consular.

4. Formular y coordinar la realización de programas y actividades para promover a Colombia
desde el punto de vista económico, turístico, científico y cultural, entre otros, conforme a los
lineamientos de la Misión Diplomática correspondiente.

5. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la Oficina
Consular e informar al superior inmediato sobre las desviaciones y retrasos que se presenten para
implementar acciones correctivas.

6. Coordinar la expedición de pasaportes y documentos de viaje a los connacionales, visados o
documentos adecuados a las personas que deseen viajar al país, de conformidad con los tratados,
convenios y acuerdos suscritos por Colombia con otros estados.

7. Coordinar las funciones notariales, de registro civil y otras de carácter administrativo, de
conformidad con la Normativa vigente y los procedimientos del Ministerio.

8. Formular y coordinar programas de asistencia a connacionales, de acuerdo con la
caracterización de la población colombiana que se encuentra en la jurisdicción de la Oficina
Consular y las directrices del Ministerio y superior inmediato.

9. Coordinar y realizar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Oficina
Consular, política migratoria de su jurisdicción y sobre todos los asuntos de carácter local o
internacional que puedan ser de interés para la conducción de la política exterior de Colombia,
de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.



10. Formular e implementar actividades de protección de los derechos fundamentales de los
colombianos en el exterior y estrategias para ejercer ante las autoridades del país donde se
encuentren, las acciones pertinentes, de conformidad con los principios y normas del derecho
internacional, lineamientos del Ministerio y las instrucciones del superior inmediato.

11. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Oficina Consular.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo, especialmente las establecidas en la Convención de Viena de 1963.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos consulares

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: RELACIONES BILATERALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL



Brindar elementos técnicos al superior inmediato para la definición de políticas y directrices que
permitan estructurar la posición del país ante países e instancias internacionales; el diseño,
implementación, control y evaluación de los planes y programas de la Dependencia, y la
realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución,
seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado colombiano, en materia
de relaciones bilaterales, así como de los procesos y servicios del área respectiva.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar y realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos
conceptuales, políticos, geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior
en materia de relaciones bilaterales, de acuerdo con el área geográfica asignada a la dependencia
donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

2. Coordinar la preparación de documentos de trabajo que apoyen técnicamente las visitas y
reuniones oficiales de altos dignatarios, la activa participación en conferencias, las negociaciones
de instrumentos internacionales, así como hacer la evaluación y el seguimiento al cumplimiento
de los compromisos adquiridos, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

3. Colaborar con el Viceministro de Relaciones Exteriores y el Director Técnico del área
geográfica donde sea ubicado el cargo en las labores de coordinación de la ejecución de las
directrices de política exterior en materia de relaciones bilaterales.

4. Diseñar, proponer y realizar informes y análisis de variables que permitan hacer seguimiento y
evaluación a la política exterior en materia de relaciones bilaterales para garantizar el adecuado
posicionamiento e inserción de Colombia en el contexto internacional.

5. Coordinar y elaborar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y
Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el
cumplimiento de la política exterior colombiana en materia de relaciones bilaterales y se solicite
información sobre el estado de ejecución de la misma, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

6. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior en
materia de relaciones bilaterales que remitan las Misiones Diplomáticas y Consulares y proponer
acciones de mejora para garantizar el adecuado posicionamiento e inserción de Colombia en el
contexto internacional.

7. Diseñar e implementar estrategias que faciliten la coordinación con otras dependencias del
Ministerio, con las Misiones Diplomáticas y Consulares y con las entidades públicas
correspondientes, para garantizar la participación y representación del país en materia de
relaciones bilaterales, de acuerdo con el área geográfica asignada a la dependencia donde se
ubique el cargo e instrucciones del superior inmediato.

8. Participar en los procesos de preparación y negociación que conduzcan a la suscripción de los
instrumentos internacionales de competencia del área geográfica donde se ubique el cargo, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

9. Hacer seguimiento y evaluación de resultados para verificar de manera permanente el
cumplimiento de los tratados y demás instrumentos internacionales suscritos por el país y que
estén relacionados con el área geográfica donde se ubique el cargo.



10. Coordinar y realizar estudios para promover la gestión y/o ejecución de planes, programas y
proyectos de inversión o reinversión en el marco del plan fronteras y de los lineamientos que
sobre proyectos de integración y desarrollo fronterizo defina el señor Ministro o el señor
Viceministro de Relaciones Exteriores, para mejorar las condiciones de vida de las comunidades
de frontera.

11. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
Dirección Geográfica donde se ubique el cargo e informar al superior inmediato sobre las
desviaciones y retrasos que se presenten para implementar acciones correctivas.

12. Coordinar y realizar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Dirección
Geográfica donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

13. Colaborar con el Director Técnico en la coordinación y ejecución de las funciones específicas
que le asigne el Ministro de Relaciones Exteriores a la Dirección Geográfica donde se ubique el
cargo, de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo del artículo 5o del Decreto 3355 de 2009.

14. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior en materia de
relaciones bilaterales y de acuerdo con el área geográfica donde sea ubicado el cargo.

15. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

16. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno



VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: RELACIONES MULTILATERALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar elementos técnicos al superior inmediato para la definición de políticas y directrices que
permitan estructurar la posición del país ante países e instancias internacionales; el diseño,
implementación, control y evaluación de los planes y programas de la Dependencia, y la
realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución,
seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano, en materia
de relaciones multilaterales, así como de los procesos y servicios del área respectiva.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar y realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos
técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior del Estado en materia
de relaciones multilaterales, de acuerdo con el área temática donde se ubique el cargo y las
instrucciones del superior inmediato.

2. Proponer estrategias y procedimientos que faciliten la coordinación interinstitucional necesaria
para formular e implementar la política exterior del Estado en materia de relaciones
multilaterales, de acuerdo con el área temática donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.

3. Coordinar y realizar estudios e informes que permitan estructurar y defender la posición
nacional ante los organismos multilaterales en los diferentes asuntos objeto de discusión en
dichos foros, de acuerdo con las directrices del Ministro, Viceministro de Asuntos Multilaterales
y Director Técnico del área temática donde sea ubicado el cargo.

4. Colaborar con el Viceministro de Asuntos Multilaterales y el Director Técnico del área
temática donde sea ubicado el cargo en las labores de coordinación de la ejecución de las
directrices de política exterior del Estado en las áreas temáticas objeto de discusión en los foros
multilaterales.

5. Diseñar y proponer informes, indicadores y análisis de variables que permitan hacer
seguimiento y evaluación a la política exterior del Estado en aquéllas áreas temáticas objeto de
discusión en los foros multilaterales, respecto de su formulación, adopción, planificación y
desarrollo.

6. Participar en los procesos de consulta, diálogo y decisión que adelanten autoridades nacionales
con gobiernos extranjeros y organismos internacionales sobre aquéllas áreas temáticas objeto de



discusión en los foros multilaterales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

7. Coordinar y preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y
Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el
cumplimiento de la política exterior colombiana en aquellas áreas temáticas objeto de discusión
en los foros multilaterales y se solicite información sobre el estado de ejecución de la misma.

8. Coordinar con otras dependencias del Ministerio, con las Misiones Diplomáticas y Consulares
y con las autoridades sectoriales, públicas y privadas, los procesos de análisis y cumplimiento de
las recomendaciones formuladas por los organismos multilaterales, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

9. Participar en la preparación, negociación y adhesión a los instrumentos internacionales sobre
los diferentes asuntos objeto de discusión en los organismos multilaterales, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

10. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
Dirección Temática donde se ubique el cargo e informar al superior inmediato sobre las
desviaciones y retrasos que se presenten para implementar acciones correctivas.

11. Coordinar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
Dirección Temática donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

12. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior en materia de
relaciones multilaterales y de acuerdo con el área temática donde sea ubicado el cargo.

13. Colaborar con el Director Técnico en la coordinación y ejecución de las funciones específicas
que le asigne el Ministro de Relaciones Exteriores a la Dirección Temática donde se ubique el
cargo, de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo del artículo 5o del Decreto 3355 de 2009.

14. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

15. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino.



VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA INTERNACIONAL

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar elementos técnicos al superior inmediato para la definición de políticas y directrices de
defensa jurídica internacional que permitan estructurar la posición del país ante países e
instancias internacionales; el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y
programas de la Dependencia, y la realización de estudios jurídicos, investigaciones e informes
necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y
migratoria del Estado colombiano, así como de los procesos y servicios del área respectiva.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la definición de las políticas de defensa jurídica internacional de los intereses del
Estado colombiano, en coordinación con las respectivas dependencias del Ministerio y las
entidades estatales competentes, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Coordinar y realizar estudios jurídicos para fortalecer la gestión y defensa jurídica
internacional del Ministerio, de acuerdo con las directrices del superior inmediato.

3. Apoyar y orientar a los organismos y entidades que representan los intereses del Estado en
materia judicial en el ámbito internacional, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

4. Coordinar y realizar estudios analíticos sobre las decisiones de las autoridades judiciales
internacionales y sus implicaciones para la defensa de los intereses del país.

5. Coordinar y elaborar instructivos con destino a las diferentes entidades estatales donde se
definan políticas y procedimientos de prevención del daño antijurídico en el ámbito



internacional, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Coordinar y elaborar conceptos sobre la negociación, el perfeccionamiento y denuncia de
acuerdos internacionales, en desarrollo de la política exterior.

7. Estudiar las reclamaciones diplomáticas que se presenten ante el Gobierno de Colombia o que
éste deba presentar ante otros gobiernos u organismos internacionales que le sean asignadas por
el superior inmediato y proponer estrategias para su contestación o formulación.

8. Preparar, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato, la defensa jurídica
internacional de los intereses del Estado colombiano, en coordinación con las dependencias del
Ministerio y las entidades estatales competentes.

9. Colaborar con el superior inmediato en el desarrollo y control de los trámites que debe
adelantar el Ministerio en materia de extradición y solicitudes de nacionalidad colombiana por
adopción.

10. Coordinar y realizar estudios y de conceptos sobre temas de Derecho Internacional público y
privado y su aplicación en asuntos de política exterior y migratoria, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

11. Coordinar y elaborar conceptos sobre las negociaciones internacionales relacionadas con la
solución de controversias y con los asuntos institucionales de los tratados, acuerdos y convenios
internacionales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

12. Proyectar y sustanciar los recursos que por vía gubernativa le corresponda resolver al
Ministro en temas de competencia de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

13. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales e informar al superior inmediato sobre las
desviaciones y retrasos que se presenten para implementar acciones correctivas.

14. Coordinar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

15. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

16. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.



- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: FORMACIÓN DIPLOMÁTICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar elementos técnicos al superior inmediato para la definición de políticas y directrices
relacionadas con el ingreso y el ascenso dentro de la Carrera Diplomática y Consular; así como el
diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la Dependencia, y la
realización de estudios, investigaciones sobre la materia, de acuerdo con las instrucciones y
lineamientos del superior inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar las actividades relacionadas con los concursos para el ingreso a la Carrera
Diplomática y Consular, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales que la
regulan y las instrucciones del superior inmediato.

2. Coordinar la programación, actualización, desarrollo y seguimiento de los cursos de
formación, capacitación, actualización y demás programas de estudio de la Academia, de
conformidad con lo previsto en las disposiciones que regulan el Servicio Exterior y la Carrera
Diplomática y Consular y los lineamientos del superior inmediato.

3. Coordinar y elaborar los informes que debe rendir la Academia sobre el rendimiento



académico de los cursos de capacitación y de actualización para el ascenso y para permanencia
en el rango de los funcionarios de la Carrera Diplomática y Consular, de conformidad con las
normas legales vigentes y las directrices del superior inmediato.

4. Proponer, orientar y participar en estudios e investigaciones que apoyen al Ministro en la
formulación de la política exterior y migratoria, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

5. Diseñar e implementar estrategias para realizar programas de intercambio y cooperación
académica con instituciones similares o con instituciones de educación superior del país y del
exterior, en las áreas relacionadas con las funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores.

6. Brindar asesoría académica y técnica en la estructuración de los programas de capacitación,
reinducción y actualización de todo el personal del Ministerio, de acuerdo con las instrucciones
del superior inmediato.

7. Coordinar y participar en la preparación y elaboración de publicaciones sobre temas de interés
en materia de política exterior que realice la Academia, de acuerdo con las directrices del
superior inmediato.

8. Coordinar y realizar actividades relacionadas con la selección de funcionarios para el
otorgamiento de becas de estudio en el país o fuera de él y preparar conceptos sobre el
otorgamiento de comisiones de estudios a los funcionarios del Ministerio.

9. Coordinar y realizar informes sobre la actividades desarrolladas por la Academia Diplomática
en materia de procesos de selección, cursos de ingreso y actualización, capacitación,
otorgamiento de becas de estudio e investigaciones.

10. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
Academia Diplomática e informar al superior inmediato sobre las desviaciones y retrasos que se
presenten para implementar acciones correctivas.

11. Participar por delegación de superior inmediato en comités y reuniones en los que haga parte
la Academia Diplomática.

12. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Academia Diplomática.

13. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

14. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería



- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PROTOCOLO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar elementos técnicos al superior inmediato para la definición de políticas y directrices en
todos los asuntos relacionados con las actividades propias del protocolo y ceremonial
diplomático del Estado en los actos, ceremonias y visitas oficiales que realice el Ministerio de
Relaciones Exteriores en el desarrollo de sus funciones; así como el diseño, implementación,
control y evaluación de los planes y programas de la Dependencia, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar y realizar las actividades propias del protocolo y ceremonial diplomático del Estado
en los actos, ceremonias y visitas oficiales que realice el Ministerio de Relaciones Exteriores en
el desarrollo de sus funciones, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Asesorar a las entidades oficiales que lo soliciten en todos los aspectos relacionados con el
ceremonial diplomático y normas protocolarias, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato

3. Coordinar y realizar las actividades relacionadas con el otorgamiento de las condecoraciones



nacionales de las Ordenes de Boyacá, de San Carlos y Nacional al Mérito y revisar los trámites
de autorización a funcionarios colombianos para aceptar condecoraciones extranjeras, de acuerdo
con las instrucciones del superior inmediato.

4. Colaborar con el Director de Protocolo en la coordinación y realización de los trámites y
procedimientos necesarios para la realización de las audiencias protocolarias de los Jefes de
Misiones extranjeras, funcionarios oficiales extranjeros y funcionarios de organismos
internacionales, con el Presidente de la República, con el Vicepresidente, con el Ministro de
Relaciones Exteriores, con los Viceministros y con el Secretario General del Ministerio, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Coordinar y realizar los trámites relacionados con los beneplácitos que se presenten ante el
Gobierno Nacional para la designación de los Jefes de Misión extranjeros, y de aprobación en los
casos de otros miembros del personal de las Misiones que así lo requieran, al igual que el
reconocimiento de cónsules extranjeros en Colombia, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

6. Diseñar estrategias y procedimientos para mejorar la función de enlace entre los consulados
acreditados en Colombia y las entidades oficiales correspondientes.

7. Coordinar y realizar los trámites de acreditación de personal de las Misiones diplomáticas,
consulares, de organismos internacionales y de cooperación, así como los relacionados con la
expedición de los diferentes documentos de identificación de dichas personas y solicitudes de
visas preferenciales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

8. Gestionar ante las autoridades nacionales la aplicación de los privilegios e inmunidades a que
tengan derecho las Misiones extranjeras y los miembros del personal de éstas, acreditados ante el
Gobierno Nacional, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

9. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
Dirección del Protocolo e informar al superior inmediato sobre las desviaciones y retrasos que se
presenten para implementar acciones correctivas.

10. Asistir técnicamente a la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y a los Despachos
de los Viceministerios, en la negociación de acuerdos internacionales, en aquellos aspectos
relativos a privilegios e inmunidades, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

11. Coordinar y participar en la realización de informes relacionados con las actividades
desarrolladas por la Dirección de Protocolo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

12. Revisar las cartas credenciales, letras patentes, exequátur, diplomas y de otros documentos de
esta índole para que se ajusten a las normas protocolarias y a las instrucciones del superior
inmediato.

13. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Dirección del Protocolo.

14. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

15. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este



cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: ASUNTOS MIGRATORIOS, CONSULARES Y SERVICIO AL
CIUDADANO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar elementos técnicos al superior inmediato para la definición de políticas y directrices que
permitan estructurar la posición del país ante países e instancias internacionales; el diseño,
implementación, control y evaluación de los planes y programas de la Dependencia, y la
realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución,
seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano, así como
de los procesos y servicios del área respectiva.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Coordinar y participar en la realización de estudios e informes que permitan la formulación de
directrices de política migratoria y estructurar la posición nacional para defender los intereses del
país en las reuniones, foros y organismos multilaterales, de acuerdo con los lineamientos del
superior inmediato.

2. Diseñar estrategias y procedimientos para realizar un seguimiento y evaluación a las medidas
que se adopten en los foros multilaterales sobre la Política Migratoria e informar al superior
inmediato sobre su impacto para los intereses nacionales.

3. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de Política Migratoria, la
gestión consular y el servicio al ciudadano que presenten las Misiones Diplomáticas y
Consulares y proponer al superior inmediato acciones de mejora en caso de ser necesario.

4. Participar, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y las
entidades públicas pertinentes en la preparación, negociación y adhesión a los instrumentos
internacionales en materia de Política Migratoria, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

5. Analizar y conceptuar sobre los proyectos de ley presentados por el gobierno o de iniciativa
parlamentaria en temas migratorios, consulares o de atención al ciudadano, de acuerdo con las
directrices del superior inmediato.

6. Diseñar y proponer iniciativas orientadas a velar por el bienestar de los colombianos en el
exterior, especialmente en los temas de seguridad social y migración laboral, así como en el
ejercicio de sus derechos políticos.

7. Coordinar y participar en la realización de estudios que permitan identificar y caracterizar la
migración internacional colombiana y la migración de extranjeros a Colombia.

8. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la formulación e implementación de
planes, programas y proyectos de la gestión consular, de la atención y prestación de los servicios
al ciudadano y gestión administrativa y financiera de los consulados.

9. Estructurar procesos integrales de entrenamiento y actualización dirigidos a los servidores
públicos del Ministerio encargados de la gestión consular y del servicio al ciudadano en el país y
en el exterior, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

10. Coordinar y realizar informes sobre las actividades desarrolladas por la Dirección de Asuntos
Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano y generación de estadísticas sobre los
servicios ofrecidos por los consulados a los connacionales, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

11. Realizar recomendaciones para solucionar los problemas de atención al ciudadano, de
acuerdo con la información que suministre el Sistema de Quejas y Reclamos.

12. Colaborar con el superior inmediato en el seguimiento, control y evaluación de los servicios
de expedición de pasaportes, otorgamiento de visas, legalizaciones, apostille, funciones
notariales y de demás gestiones consulares, en términos de eficiencia, calidad y efectividad para
identificar desfases y proponer acciones de mejora.

13. Colaborar con el superior inmediato en el diseño, implementación y evaluación de sistemas
de información relacionados con la gestión consular y el portafolio de servicios al ciudadano en



el país y en exterior.

14. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano e informar al superior
inmediato sobre las desviaciones y retrasos que se presenten para implementar acciones
correctivas.

15. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano.

16. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

17. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino.

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.



Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO A LA GESTIÓN

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar elementos técnicos al superior inmediato en los procesos de planeación, comunicaciones
o de apoyo a la gestión del Ministerio, y participar en el diseño, implementación, control y
evaluación de los planes y programas de la Dependencia donde se ubique el cargo, así como la
realización de estudios, investigaciones e informes relacionados con los procesos y servicios del
área respectiva.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer, orientar y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar los
procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con
las funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.

2. Proponer, orientar y ejecutar los planes, programas y proyectos relacionados con los procesos
de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las funciones asignadas
a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

3. Orientar y preparar los informes que le sean solicitados y los que normalmente deban
presentarse acerca de la gestión de la dependencia donde se ubique el cargo y los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión relacionados con su desempeño, de acuerdo
con las directrices del superior inmediato.

4. Coordinar y preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia
donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

5. Participar, en representación del jefe inmediato, en reuniones y comités relacionados con los
procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

6. Informar al jefe inmediato sobre las gestiones adelantadas en los asuntos propios de la
dependencia y los procesos de planeación o de comunicaciones o de apoyo a la gestión donde
interviene el cargo.

7. Coordinar y realizar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones y
trámites relacionados con las funciones de la dependencia donde sea ubicado el cargo, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

8. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
dependencia donde sea ubicado el cargo e informar al superior inmediato sobre las desviaciones
y retrasos que se presenten para implementar acciones correctivas.

9. Conceptuar y absolver consultas sobre las temáticas a cargo de la dependencia donde sea
ubicado el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión



relacionados con su desempeño.

10. Asesorar a las diferentes dependencias del Ministerio en los procedimientos que deben
surtirse frente a los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con el desempeño del cargo.

11. Proponer al superior inmediato la adopción de controles y estrategias de administración de
los riesgos de los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión bajo
responsabilidad de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

12. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.



I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Director de Academia Diplomática
0086
22
1
Dirección de la Academia Diplomática
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE LA ACADEMIA DIPLOMÁTICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir los procesos de selección y ascenso de la Carrera Diplomática y Consular, de
conformidad con lo establecido en las disposiciones que regulan el Servicio Exterior y la Carrera
Diplomática y Consular, así como coordinar las actividades relacionadas con los cursos de
formación; capacitación y actualización; preparación de estudios e investigaciones, y ejecución
de intercambios y cooperación académica, que apoyen la formulación de la política exterior y
mejoren las competencias de los funcionarios del Ministerio.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir el proceso de selección de aspirantes para el ingreso a la Academia Diplomática.

2. Dirigir la realización de los concursos de ingreso a la Carrera Diplomática y Consular, de
conformidad con lo establecido en las disposiciones legales que la regulan.

3. Dirigir la programación y ejecución de los cursos de capacitación y examen de idoneidad
profesional para ascenso dentro de la Carrera Diplomática y Consular.

4. Orientar la preparación y actualización de los cursos de formación, capacitación, actualización
y demás programas de estudio de la Academia, de conformidad con lo previsto en las
disposiciones que regulan el Servicio Exterior y la Carrera Diplomática y Consular y con los
intereses y prioridades definidas por el Despacho del Ministro y los Viceministerios.

5. Dirigir la presentación de los informes sobre el rendimiento académico de los alumnos de la
Academia, así como la información sobre el rendimiento académico de los cursos de
capacitación y de actualización para el ascenso y para permanencia en el rango de los
funcionarios de la Carrera Diplomática y Consular, de conformidad con las normas legales
vigentes.

6. Dirigir estudios e investigaciones que adelante directamente el Ministerio o por conducto de
instituciones de educación pública y privada para apoyar la formulación de la política exterior y
migratoria, en coordinación con los Viceministerios y dependencias pertinentes.

7. Promover y ejecutar programas de intercambio y cooperación académica con instituciones
similares o con instituciones de educación superior del país y del exterior, en temas relacionados
con el Ministerio de Relaciones Exteriores.

8. Brindar apoyo académico y técnico a la Dirección de Talento Humano en los programas de
capacitación, formación, inducción y reinducción de los funcionarios del Ministerio, con



fundamento en las directrices y criterios establecidos por la Secretaría General.

9. Definir y coordinar los procesos internos para la selección de los funcionarios del Ministerio
que aspiren al otorgamiento de becas de estudio en el país o fuera de él.

10. Emitir concepto sobre la procedencia y fines de las comisiones de estudio que soliciten los
funcionarios del Ministerio.

11. Contribuir al continuo desarrollo profesional de los funcionarios del Ministerio de manera
que puedan atender y servir eficazmente a los requerimientos y objetivos de la política exterior y
fortalecer su capacidad negociadora.

12. Coordinar la preparación y elaboración de publicaciones sobre temas de interés en materia de
política exterior y promover su divulgación.

13. Dirigir las actividades relacionadas con la organización, custodia y prestación de los
servicios de biblioteca, centro de documentación y hemeroteca para el Ministerio y el público en
general.

14. Coordinar las actividades necesarias para el funcionamiento del Consejo Académico de la
Academia Diplomática y el desarrollo de las funciones asignadas a este órgano en el Decreto Ley
274 de 2000 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

15. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Planes de Acción y de Mejoramiento del área

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Normas y procedimientos de la dependencia

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Liderazgo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Planeación

 Transparencia  Toma de decisiones

 Compromiso con la organización  Dirección y desarrollo personal

 Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:



Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política,
Relaciones Internacionales; Economía; Administración;
Psicología; Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología,
Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Administración;
Ingeniería Administrativa y Afines; Comunicación Social,
Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Contaduría;

Setenta y dos (72) meses de
experiencia profesional
relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Administración; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría;

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Director General del Protocolo
0087
22
1
Dirección General del Protocolo Ministro de
Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN GENERAL DEL PROTOCOLO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir, asesorar y supervisar las actividades propias del protocolo, en especial las relacionadas
con el ceremonial diplomático del Estado, así como las relacionadas con la acreditación,



audiencias protocolarias y privilegios e inmunidades de las misiones extranjeras y su personal
diplomático y administrativo.

III. <sic> DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir las actividades propias del protocolo y ceremonial diplomático del Estado asesorar
sobre el particular a las entidades oficiales que lo soliciten.

2. Preparar, organizar, coordinar y vigilar el cumplimiento de las normas pertinentes en todos los
actos o ceremonias a los que concurra el Presidente de la República y en los que participen
miembros del Cuerpo Diplomático o funcionarios oficiales extranjeros.

3. Dirigir todos los aspectos de ceremonial y protocolo en las visitas que realicen al país los Jefes
de Estado, Jefes de Gobierno, altas autoridades de Estado y otras personalidades invitadas por el
Gobierno Nacional.

4. Coordinar y apoyar las visitas oficiales que realicen fuera del país el Presidente de la
República, el Vicepresidente y el Ministro de Relaciones Exteriores.

5. Dirigir todas las tareas relacionadas con el otorgamiento de las condecoraciones nacionales de
las Ordenes de Boyacá, de San Carlos y Nacional al Mérito y tramitar la autorización a
funcionarios colombianos para aceptar condecoraciones extranjeras.

6. Dirigir el trámite de las solicitudes de audiencias protocolarias de los Jefes de Misiones
extranjeras, funcionarios oficiales extranjeros y funcionarios de organismos internacionales, con
el Presidente de la República, con el Vicepresidente, con el Ministro de Relaciones Exteriores,
con los Viceministros y con el Secretario General del Ministerio.

7. Señalar la precedencia de los agentes diplomáticos y determinar la de los asistentes a
ceremonias o actos oficiales que cuenten con la presencia del Presidente de la República, del
Vicepresidente, del Ministro de Relaciones Exteriores, de los Viceministros, del Secretario
General del Ministerio o del Cuerpo Diplomático acreditado ante el Estado colombiano.

8. Dirigir el trámite de las solicitudes, en consulta con los Viceministerios y Direcciones
correspondientes, de beneplácito que se presenten ante el Gobierno Nacional para la designación
de los Jefes de Misión extranjeros, y de aprobación en los casos de otros miembros del personal
de las Misiones que así lo requieran, al igual que el reconocimiento de cónsules extranjeros en
Colombia.

9. Servir de enlace entre los consulados acreditados en Colombia y las entidades oficiales
correspondientes.

10. Evaluar y registrar la acreditación correspondiente de los miembros del personal de las
Misiones diplomáticas, consulares, de organismos internacionales y de cooperación, y autorizar
la expedición de los diferentes documentos de identificación de dichas personas.

11. Gestionar ante las autoridades nacionales la aplicación de los privilegios e inmunidades a que
tengan derecho las Misiones extranjeras y los miembros del personal de éstas, acreditados ante el
Estado colombiano.

12. Velar por el cumplimiento, conforme a los tratados internacionales, de los privilegios e



inmunidades a que tengan derecho las misiones extranjeras y los miembros del personal de éstas,
acreditados ante el Estado colombiano

13. Coordinar el estudio, tramite y respuesta a las solicitudes de visas preferenciales.

14. Ordenar la preparación y revisión de las cartas credenciales, letras patentes, exequátur,
diplomas y de otros documentos de esta índole.

15. Asistir técnicamente a la Dirección de Gestión Jurídica Internacional y a los Despachos de
los Viceministerios, en la negociación de acuerdos internacionales, en aquellos aspectos relativos
a privilegios e inmunidades y emitir los conceptos que le soliciten.

16. Coordinar la actualización de los directorios del cuerpo diplomático y consular y de los
organismos internacionales con representación o sede en Colombia.

17. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:



Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política,
Relaciones Internacionales; Economía; Administración;
Psicología; Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología,
Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Administración;
Ingeniería Administrativa y Afines; Comunicación Social,
Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y
Afines; Contaduría;

Setenta y dos (72) meses de
experiencia profesional

relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Administración; Ingeniería Administrativa y
Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría;

Noventa y seis (96)
meses de experiencia

profesional relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Director Técnico
0100
23
1
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales
Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL



Planear, dirigir y controlar la ejecución de la gestión jurídica internacional del Ministerio.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Planear, dirigir y controlar la gestión jurídica internacional del Ministerio.

2. Asesorar al Ministro, Viceministros, Secretario General y Directores, en la gestión jurídica
internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores.

3. Proponer y articular, en coordinación las respectivas dependencias del Ministerio las políticas
para la defensa jurídica internacional de los intereses del Estado Colombiano de competencia del
Ministerio de Relaciones Exteriores.

4. Participar en la formulación de las políticas para la defensa jurídica internacional de los
intereses del Estado Colombiano con las entidades estatales competentes.

5. Orientar y dirigir la ejecución de los estudios jurídicos requeridos por el Ministerio para
fortalecer tanto la gestión jurídica, como la defensa judicial internacional.

6. Coordinar el apoyo que requieran las entidades que representan los intereses del Estado en
materia judicial en el ámbito internacional.

7. Coordinar el seguimiento y análisis de las decisiones de las autoridades judiciales
internacionales que afecten las relaciones exteriores de Colombia.

8. Proponer y coordinar con las entidades estatales competentes, las políticas de prevención del
daño antijurídico por la responsabilidad internacional del Estado, y la elaboración de los
instructivos necesarios con destino a las diferentes entidades estatales.

9. Conceptuar sobre la negociación, el perfeccionamiento y denuncia de tratados internacionales,
en desarrollo de la política exterior.

10. Dirigir el trámite de plenos poderes que deben acreditar los representantes del Gobierno para
la celebración y perfeccionamiento de tratados internacionales.

11. Coordinar la selección, compilación, sistematización, actualización, publicación y difusión
de la información normativa, jurisprudencial y doctrinal relacionada con la gestión jurídica
internacional del Ministerio.

12. Coordinar la actualización de la base de datos de los tratados internacionales celebrados por
Colombia, incluyendo la correspondiente información normativa, jurisprudencial y doctrinal, y
coordinar con las entidades respectivas los informes que al respecto deban rendirse al Congreso
de la República y demás autoridades competentes.

13. Dirigir el estudio, cuando le sea solicitado por el Ministro o los Viceministros, de las
reclamaciones diplomáticas que se presenten ante el Gobierno de Colombia o que éste deba
presentar ante otros gobiernos u organismos internacionales.

14. Dirigir, cuando le sea solicitado por el Ministro, la defensa jurídica internacional de los
intereses del Estado Colombiano, en coordinación con las dependencias del Ministerio y las
entidades estatales competentes.



15. Coordinar los trámites que en materia de extradición le correspondan al Ministerio.

16. Dirigir le elaboración de estudios y conceptos sobre temas de Derecho Internacional público
y privado y su aplicación en asuntos de política exterior y migratoria.

17. Coordinar la elaboración y presentación, con las demás entidades estatales competentes, de
los proyectos de ley relacionados con los tratados, acuerdos y convenios internacionales, y
asesorar al Ministro en su desarrollo.

18. Participar y conceptuar en las negociaciones internacionales relacionadas con la solución de
controversias y con los asuntos institucionales de los tratados, acuerdos y convenios
internacionales, en coordinación con las dependencias del Ministerio y entidades estatales
competentes.

19. Coordinar los estudios, conceptos y trámites relacionados con las solicitudes de nacionalidad
colombiana por adopción.

20. Orientar la elaboración y sustanciación de los proyectos de respuesta a recursos que por la vía
gubernativa le corresponda resolver al Ministro, en el ámbito de competencia de la Dirección de
Asuntos Jurídicos Internacionales.

21. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

 

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:



Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de Derecho y Afines;
Título de postgrado en la modalidad de especialización en
disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de
Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales;

Setenta y seis (76) meses
de experiencia profesional

relacionada

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de Derecho y fines;

Cien (100) meses de
experiencia profesional

relacionada

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
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NÚMERO DE CARGOS
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Directivo
Director Técnico
0100
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Direcciones Geográficas
Viceministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE AMÉRICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Suministrar al Viceministro de Relaciones Exteriores los elementos conceptuales, políticos,
geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior en materia de
relaciones bilaterales de acuerdo con las especificidades que defina el Ministro de Relaciones
Exteriores.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer directrices de la política exterior y asesorar al Viceministro de Relaciones Exteriores
en la dirección y ejecución de la política exterior de Colombia en materia de relaciones
bilaterales con los países de América y en el contexto de las organizaciones regionales y
subregionales de integración y concertación a las cuales pertenece nuestro país.

2. Ejecutar las directrices de política exterior en los temas de relaciones bilaterales con los países



de América y sus sistemas de integración y concertación regional.

3. Preparar, en coordinación con las dependencias del Ministerio que correspondan, la
documentación en materia de relaciones bilaterales con los países de América y sus sistemas de
integración y concertación regional., que sea necesaria para las visitas del Presidente de la
República, del Vicepresidente, del Ministro y de los Viceministros a los países y organismos
internacionales, para conferencias, así como para la participación del Ministerio de Relaciones
Exteriores en el Consejo Superior de Comercio Exterior y demás órganos de coordinación.

4. Participar en conjunto con las entidades y dependencias relacionadas con cada tema, en los
procesos de decisión sobre la celebración de instrumentos bilaterales internacionales,
comerciales, económicos, financieros, de ciencia y tecnología, políticos, culturales; sociales y
ambientales o en la adhesión a los ya existentes; hacer su seguimiento, evaluar sus resultados y
velar por su cumplimiento.

5. Intervenir en los procesos intra e interinstitucionales de elaboración y determinación de la
posición colombiana en las negociaciones políticas, económicas, sociales, ambientales y
culturales y realizar los análisis correspondientes en coordinación con las dependencias y
entidades relacionadas con cada asunto.

6. Mantener debidamente informadas a las diferentes dependencias de la Cancillería, a las
Misiones Diplomáticas y Consulares y a las entidades pertinentes, sobre el desarrollo de los
temas económicos, políticos, sociales, culturales y ambientales en el ámbito bilateral y de
integración y concertación regionales de América, con el objeto de facilitar la formulación y
coordinación de la política internacional.

7. Informar al Viceministro de Relaciones Exteriores sobre las gestiones adelantadas frente a la
ejecución y seguimiento de la política exterior de Colombia en materia de relaciones bilaterales
con los países de América y sus sistemas de integración y concertación regional.

8. Participar con las dependencias pertinentes del Ministerio y las correspondientes del orden
nacional en la elaboración y desarrollo de las agendas de las comisiones de vecindad, bajo la
orientación y supervisión del Viceministro de Relaciones Exteriores.

9. Mantener actualizada y sistematizada la documentación relativa a los temas de su competencia
e informar oportunamente sobre su contenido a las dependencias pertinentes del Ministerio.

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política sectorial sobre relaciones exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Comunicación
Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Setenta y dos (72) meses
de experiencia

profesional relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Comunicación
Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.

Noventa y seis (96)
meses de experiencia

profesional relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE EUROPA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL



Suministrar al Viceministro de Relaciones Exteriores los elementos conceptuales, políticos,
geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior en materia de
relaciones bilaterales de acuerdo con las especificidades que defina el Ministro de Relaciones
Exteriores.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer directrices de la política exterior y asesorar al Viceministro de Relaciones Exteriores
en la dirección y ejecución de la política exterior de Colombia en materia de relaciones
bilaterales con los países de Europa y en el contexto de las organizaciones regionales de
integración y concertación a las cuales pertenece nuestro país.

2. Ejecutar las directrices de política exterior en los temas de relaciones bilaterales con los países
de Europa y sus sistemas de integración y concertación regional.

3. Preparar, en coordinación con las dependencias del Ministerio que correspondan, la
documentación en materia de relaciones bilaterales con los países de Europa y sus sistemas de
integración y concertación regional., que sea necesaria para las visitas del Presidente de la
República, del Vicepresidente, del Ministro y de los Viceministros a los países y organismos
internacionales, para conferencias, así como para la participación del Ministerio de Relaciones
Exteriores en el Consejo Superior de Comercio Exterior y demás órganos de coordinación.

4. Participar en conjunto con las entidades y dependencias relacionadas con cada tema, en los
procesos de decisión sobre la celebración de instrumentos bilaterales internacionales,
comerciales, económicos, financieros, de ciencia y tecnología, políticos, culturales, sociales y
ambientales o en la adhesión a los ya existentes; hacer su seguimiento, evaluar sus resultados y
velar por su cumplimiento.

5. Intervenir en los procesos intra e interinstitucionales de elaboración y determinación de la
posición colombiana en las negociaciones políticas, económicas, sociales, ambientales y
culturales y realizar los análisis correspondientes en coordinación con las dependencias y
entidades relacionadas con cada asunto.

6. Mantener debidamente informadas a las diferentes dependencias de la Cancillería, a las
Misiones Diplomáticas y Consulares y a las entidades pertinentes, sobre el desarrollo de los
temas económicos, políticos, sociales, culturales y ambientales en el ámbito bilateral y de
integración y concertación regionales de Europa, con el objeto de facilitar la formulación y
coordinación de la política internacional.

7. Informar al Viceministro de Relaciones Exteriores sobre las gestiones adelantadas frente a la
ejecución y seguimiento de la política exterior de Colombia en materia de relaciones bilaterales
con los países de Europa y sus sistemas de integración y concertación regional.

8. Mantener actualizada y sistematizada la documentación relativa a los temas de su competencia
e informar oportunamente sobre su contenido a las dependencias pertinentes del Ministerio.

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES



- Política sectorial sobre relaciones exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Comunicación
Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Setenta y dos (72) meses
de experiencia

profesional relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:



Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Comunicación
Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.

Noventa y seis (96)
meses de experiencia

profesional relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE ASIA, AFRICA Y OCEANÍA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Suministrar al Viceministro de Relaciones Exteriores los elementos conceptuales, políticos,
geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior en materia de
relaciones bilaterales de acuerdo con las especificidades que defina el Ministro de Relaciones
Exteriores.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer directrices de la política exterior y asesorar al Viceministro de Relaciones Exteriores
en la dirección y ejecución de la política exterior de Colombia en materia de relaciones
bilaterales con los países de Asia, África y Oceanía y en el contexto de las organizaciones
regionales de integración y concertación a las cuales pertenece nuestro país.

2. Ejecutar las directrices de política exterior en los temas de relaciones bilaterales con los países
de Asia, África y Oceanía y sus sistemas de integración y concertación regional.

3. Preparar, en coordinación con las dependencias del Ministerio que correspondan, la
documentación en materia de relaciones bilaterales con los países de Asia, África y Oceanía y
sus sistemas de integración y concertación regionales, que sea necesaria para las visitas del
Presidente de la República, del Vicepresidente, del Ministro y de los Viceministros a otros países
y organismos internacionales, para conferencias, así como para la participación del Ministerio de
Relaciones Exteriores en el Consejo Superior de Comercio Exterior y demás órganos de
coordinación.

4. Participar en conjunto con las entidades y dependencias relacionadas con cada tema, en los
procesos de decisión sobre la celebración de instrumentos bilaterales internacionales,
comerciales, económicos, financieros, de ciencia y tecnología, políticos, culturales, sociales y
ambientales o en la adhesión a los ya existentes; hacer su seguimiento, evaluar sus resultados y
velar por su cumplimiento.

5. Intervenir en los procesos intra e interinstitucionales de elaboración y determinación de la
posición colombiana en las negociaciones políticas, económicas, sociales, ambientales y
culturales y realizar los análisis correspondientes en coordinación con las dependencias y
entidades relacionadas con cada asunto.



6. Mantener debidamente informadas a las diferentes dependencias de la Cancillería, a las
Misiones Diplomáticas y Consulares y a las entidades pertinentes, sobre el desarrollo de los
temas económicos, políticos, sociales, culturales y ambientales en el ámbito bilateral y de
integración y concertación regionales de Asia, África y Oceanía, con el objeto de facilitar la
formulación y coordinación de la política internacional.

7. Informar al Viceministro de Relaciones Exteriores sobre la ejecución y seguimiento de la
política exterior de Colombia en materia de relaciones bilaterales con los países de Asia, África y
Oceanía y sus sistemas de integración y concertación regionales.

8. Mantener actualizada y sistematizada la documentación relativa a los temas de su competencia
e informar oportunamente sobre su contenido a las dependencias pertinentes del Ministerio.

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política sectorial sobre relaciones exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:



Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Comunicación
Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Setenta y dos (72) meses
de experiencia

profesional relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial
y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SOBERANÍA TERRITORIAL

Y DESARROLLO FRONTERIZO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Suministrar al Viceministro de Relaciones Exteriores los elementos conceptuales, políticos,
geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior en materia de soberanía
territorial y desarrollo fronterizo, de acuerdo con las especificidades que defina el Ministro de
Relaciones Exteriores.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Someter a consideración del Viceministro de Relaciones Exteriores los asuntos relacionados
con la caracterización de las fronteras marítimas y terrestres y todo lo concerniente a la soberanía
marítima, terrestre, aérea, las cuencas hidrográficas internacionales y los ríos fronterizos.

2. Coordinar la política del medio ambiente en zonas de fronteras conjuntamente con el



Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y otras entidades competentes.

3. Coordinar y hacer seguimiento de manera conjunta con el Departamento Nacional de
Planeación a los planes y programas de desarrollo para las zonas de frontera y verificar su
ejecución con las entidades competentes del orden nacional y regional en materia de asuntos
fronterizos.

4. Asesorar al Viceministro de Relaciones Exteriores, para efectos de la ejecución de la política
exterior en materia de desarrollo fronterizo y en relación con aspectos de integración fronteriza.

5. Apoyar a las autoridades competentes en todo lo relativo a garantizar la soberanía en las zonas
de frontera.

6. Participar en la preparación de las negociaciones de los tratados sobre límites territoriales de la
República y vigilar el cumplimiento de los tratados vigentes sobre la materia.

7. Coordinar las actividades relacionadas con la definición y revisión de la legislación sobre
inmuebles en zonas fronterizas.

8. Inspeccionar las zonas de frontera y tramitar las denuncias sobre incidentes, de acuerdo con las
instrucciones que le impartan el Ministro o el Viceministro de Relaciones Exteriores.

9. Evaluar y coordinar los asuntos sobre política marítima, antártica y de los territorios insulares
y costeros fronterizos y participar en la negociación de los instrumentos internacionales sobre
asuntos marítimos y fluviales, conjuntamente con las dependencias y entidades correspondientes
del nivel nacional.

10. Atender, en coordinación con la Dirección General Marítima, el Ministerio de Defensa
Nacional y demás entidades competentes, lo relacionado con la explotación, conservación y
contaminación de los recursos del mar y de las zonas costeras, así como los trámites relacionados
con las eventuales infracciones de buques de bandera extranjera en las áreas de dominio
marítimo de la Nación.

11. Participar en reuniones y hacer seguimiento en temas de competencia del Ministerio, sobre
asuntos y derecho del mar, que realicen entidades nacionales u organismos internacionales, y
contribuir a la adecuada ejecución de la Política Nacional del Océano y de los Espacios Costeros.

12. Atender lo relacionado con las Comisiones Binacionales para la caracterización de los límites
fronterizos y coordinar con otras entidades nacionales el manejo adecuado de las cuencas
internacionales, así como coordinar y apoyar a las Comisiones Binacionales de Vecindad e
Integración fronteriza y a sus Secretarías Ejecutivas.

13. Mantener debidamente informadas a las dependencias del Ministerio, las Misiones
Diplomáticas y Consulares y, cuando sea procedente, a entidades del Estado, sobre el desarrollo
de temas en el ámbito de la Soberanía Territorial, con el objeto de facilitar la formulación y
coordinación de la política internacional.

14. Articular y coordinar con las entidades públicas y privadas una eficaz participación de
Colombia en las negociaciones bilaterales y regionales de su competencia.

15. Revisar para la aprobación del Viceministro de Relaciones Exteriores, en coordinación con
las autoridades competentes, los mapas y publicaciones oficiales que se refieran a las fronteras



nacionales y las áreas de jurisdicción de la República.

16. Apoyar la definición, negociación y ejecución de la política amazónica del país en el marco
de los tratados vigentes, coordinando con las entidades estatales correspondientes, las acciones
pertinentes en lo que sea de su competencia.

17. Coordinar y tramitar con las entidades competentes, las solicitudes especiales para sobrevolar
el espacio aéreo del Estado, o el sobrevuelo y aterrizaje de aeronaves de Estado, o el permiso
para naves de Estado en el área marítima del país, así como las solicitudes a favor de naves y
aeronaves colombianas en el exterior.

18. Coordinar con las entidades de carácter nacional y regional relacionadas con el tema, la labor
de prevención o detección de las actividades no autorizadas de exploración, explotación,
extracción y comercialización de los recursos naturales renovables y no renovables no
autorizados, que causen perjuicios en territorio colombiano limítrofe.

19. Recopilar, promover y divulgar normas, programas e investigaciones relativas al régimen
fronterizo, en cuanto a sus aspectos administrativos, fiscales, ambientales, étnicos y de comercio
exterior que involucren comunidades fronterizas.

20. Presentar informes al Ministro y al Viceministro sobre la situación de las zonas de frontera,
en cumplimiento de los objetivos consagrados en la Ley 191 de 1995 y la Ley 47 de 1993, o en
las que las modifiquen, complementen o sustituyan.

21. Promover y coordinar con las entidades de carácter nacional y regional programas y
estrategias para el desarrollo de los departamentos de frontera, de conformidad con las directrices
impartidas por el Viceministro de Relaciones Exteriores.

22. Ejercer la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Intersectorial de Integración y Desarrollo
Fronterizo, creada mediante el artículo 7o del Decreto 569 de 2001, y ejercer las funciones
establecidas en el decreto mencionado, o en los que lo modifiquen, complementen o sustituyan.

23. Coordinar, en lo de su competencia, las acciones necesarias para el desarrollo y aplicación
del Decreto 569 de 2001, o de los que lo modifiquen, complementen o sustituyan.

24. Presentar a la Comisión Intersectorial de Integración y Desarrollo Fronterizo, en su condición
de Secretaría Ejecutiva de la misma, los informes relacionados con los compromisos emanados
de las Comisiones de Integración y Vecindad Fronteriza, ejerciendo una labor permanente de
seguimiento y evaluación.

25. Coordinar y proponer a la Comisión Intersectorial de Integración y Desarrollo Fronterizo los
planes y programas sectoriales, debidamente concertados interinstitucionalmente, que permitan
establecer condiciones de desarrollo especial para las Unidades Especiales de Desarrollo
Fronterizo.

26. Coordinar la ejecución y el seguimiento de las Directrices de Política emanadas de la
Comisión Intersectorial de Integración y Desarrollo Fronterizo, en ejercicio de la Secretaría
Ejecutiva.

27. Desarrollar los vínculos entre los establecimientos públicos y privados para la plena
aplicación de la Política de Integración y Desarrollo Fronterizo y de las Directrices de Política
emanadas de la Comisión Intersectorial de Integración y Desarrollo Fronterizo.



28. Propiciar la participación de las organizaciones sociales, comunidades negras y autoridades
Indígenas fronterizas, en las comisiones Binacionales de vecindad, y fomentar la participación de
las comunidades indígenas y negras, definidas por la Ley 70 de 1993 o las que la sustituyan, en la
proyección y ejecución de la política de fronteras.

29. Analizar las iniciativas y emprender las acciones aprobadas por el Ministro o el
Viceministro, relacionadas con las fronteras terrestres, espacios marítimo y aéreo del Estado.

30. Participar en la elaboración de planes especiales de desarrollo económico y social para las
zonas de frontera y las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, y coordinarlas cuando
tenga incidencia en la política exterior.

31. Mantener actualizada y sistematizada la documentación relativa a los temas de su
competencia e informar oportunamente sobre su contenido a las dependencias pertinentes del
Ministerio.

32. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política sectorial sobre relaciones exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:



Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial
y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Setenta y dos (72) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial
y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
INMEDIATO

Directivo Director
Técnico
0100
22
6
Direcciones Multilaterales
Viceministro de Asuntos Multilaterales

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Suministrar al Viceministro de Asuntos Multilaterales los elementos conceptuales, políticos,
geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior en materia de
relaciones multilaterales, en el ámbito de los asuntos políticos, de acuerdo con las



especificidades de los temas que le asigne el Ministro de Relaciones Exteriores.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Viceministro de Asuntos Multilaterales y por su intermedio al Ministro, en la
formulación y ejecución de la política exterior de Colombia en el ámbito de los asuntos políticos,
incluyendo lo relacionado con los organismos multilaterales a los cuales pertenece Colombia u
otros de su competencia y preparar en cada materia los estudios y documentos necesarios.

2. Asesorar al Viceministro de Asuntos Multilaterales, en el ámbito de los asuntos políticos
relacionados con el desarrollo y ejecución de acciones interinstitucionales con organismos y
entidades estatales y privadas requeridas para la aplicación de la política exterior del país.

3. Asesorar al Viceministro de Asuntos Multilaterales en tareas relativas a la formulación de
propuestas, definición de posiciones, elaboración de estudios e instrucciones en relación con los
temas políticos a su cargo.

4. Coordinar con las áreas pertinentes del Ministerio, incluidas las Misiones Diplomáticas y
Consulares de Colombia en el exterior, la ejecución, en el ámbito de los asuntos políticos, de las
directrices de política exterior de Colombia, incluidas las relacionadas con los organismos y
conferencias político-multilaterales.

5. Realizar las acciones requeridas para que la política nacional relacionada con los asuntos
políticos sea considerada en la formulación de la política exterior, asegurando su consistencia y
complementariedad.

6. Participar en los procesos de negociación sobre la celebración de tratados o convenios
multilaterales, en el ámbito de su competencia, y coordinar los estudios necesarios para la
ratificación o la adhesión a los ya existentes; hacer su seguimiento, evaluar sus resultados y velar
por su cumplimiento.

7. Coordinar los procesos interinstitucionales de elaboración y determinación de la posición de
Colombia en las negociaciones multilaterales sobre asuntos políticos y elaborar los análisis
correspondientes, en coordinación con las dependencias y entidades relacionadas con cada
asunto.

8. Mantener adecuadamente informadas a las diferentes dependencias del Ministerio, a las
Misiones Diplomáticas y Consulares y a las entidades pertinentes, sobre el desarrollo de los
temas políticos en el ámbito multilateral, con el objeto de facilitar la formulación, y coordinación
de la política exterior.

9. Coordinar la recopilación, consolidación y suministro de información que el Gobierno de
Colombia debe remitir a los organismos internacionales, en los temas políticos.

10. Solicitar a las Misiones Diplomáticas y Consulares los documentos y análisis sobre los temas
políticos multilaterales que interesen al país y transmitirlos, cuando sea del caso, a las
dependencias pertinentes del Ministerio y a las entidades nacionales que corresponda.

11. Tramitar todos los asuntos relacionados con las candidaturas de los organismos
internacionales.



12. Gestionar los trámites requeridos para el pago de las cuotas a los organismos internacionales
que correspondan.

13. Transmitir a las representaciones de Colombia ante los organismos, conferencias y otras
instancias multilaterales, así como a los organismos y entidades estatales, la posición del
Gobierno Nacional sobre los temas políticos e impartir las orientaciones pertinentes.

14. Coordinar con los organismos y entidades del Estado y las entidades privadas pertinentes, los
asuntos relacionados con la ejecución y desarrollo de la política exterior en el ámbito político
multilateral.

15. Realizar, en coordinación con otras áreas involucradas según el tema, el seguimiento a los
asuntos estratégicos puestos a consideración de las diferentes entidades, informando al Ministro
y Viceministro de Asuntos Multilaterales sobre las discusiones y conclusiones respecto de
aquellas iniciativas o proyectos que sean de interés para el tratamiento de las relaciones
exteriores.

16. Mantener actualizada y sistematizada la documentación relativa a los temas de su
competencia e informar oportunamente sobre su contenido a las dependencias pertinentes del
Ministerio.

17. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política sectorial sobre relaciones exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:



Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Comunicación
Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Setenta y dos (72) meses
de experiencia

profesional relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS,

SOCIALES Y AMBIENTALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Suministrar al Viceministro de Asuntos Multilaterales los elementos conceptuales, políticos,
geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior en materia de
relaciones multilaterales, en el ámbito de los asuntos económicos, sociales y ambientales, de
acuerdo con las especificidades de los temas que le asigne el Ministro de Relaciones Exteriores.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Viceministro de Asuntos Multilaterales y por su intermedio al Ministro, en la
formulación y ejecución de la política exterior de Colombia, en el ámbito de los asuntos
económicos, sociales y ambientales, incluyendo lo relacionado con los organismos multilaterales
a los cuales pertenece Colombia u otros de su competencia, y preparar en cada materia los
estudios y documentos necesarios.



2. Adelantar, bajo la orientación del Viceministro de Asuntos Multilaterales, las acciones
estratégicas relacionadas con los asuntos económicos, sociales y ambientales y aquellos que a
juicio del Ministro requieran un tratamiento especial por ser prioritarios para la política exterior,
incluidas las relacionadas con los organismos y conferencias que tratan estos temas.

3. Asesorar al Viceministro de Asuntos Multilaterales en el desarrollo y ejecución de acciones
interinstitucionales con organismos y entidades estatales y privadas requeridas para la aplicación
de la política exterior del país en temas económicos, sociales y ambientales, así como en tareas
relativas a la formulación de propuestas, definición de posiciones, elaboración de estudios e
instrucciones en relación con los temas a su cargo.

4. Realizar las acciones requeridas para que la política nacional relacionada con los asuntos
económicos, sociales y ambientales multilaterales sea considerada en la formulación de la
política exterior, asegurando su consistencia y complementariedad.

5. Coordinar, por delegación del Viceministro de Asuntos Multilaterales, con otras áreas
involucradas según el tema, incluidas las Misiones Diplomáticas y Consulares de Colombia en el
exterior, la ejecución de las directrices de política exterior, así como los procesos de análisis y
cumplimiento de las recomendaciones formuladas por los organismos y entidades internacionales
en los asuntos económicos, sociales y ambientales.

6. Coordinar los procesos interinstitucionales de elaboración y determinación de la posición de
Colombia en las negociaciones multilaterales sobre asuntos económicos, sociales y ambientales y
elaborar los análisis correspondientes en coordinación con las dependencias y entidades
relacionadas con cada asunto.

7. Coordinar la recopilación, consolidación y suministro de información que el Gobierno de
Colombia debe remitir a los organismos internacionales en temas económicos, sociales y
ambientales.

8. Participar en los procesos de negociación sobre la celebración de tratados o convenios
multilaterales bajo su competencia y coordinar los estudios necesarios para la ratificación o la
adhesión a los ya existentes; hacer su seguimiento, evaluar sus resultados y velar por su
cumplimiento.

9. Mantener adecuadamente informadas a las diferentes dependencias del Ministerio, a las
Misiones Diplomáticas y Consulares y a las entidades nacionales pertinentes, sobre el desarrollo
de los temas económicos, sociales y ambientales en el ámbito multilateral, con el objeto de
facilitar la formulación y coordinación de la política exterior.

10. Solicitar a las Misiones Diplomáticas y Consulares los documentos y análisis sobre los temas
económicos, sociales y ambientales multilaterales que interesen al país y transmitirlos, cuando
sea del caso, a las dependencias pertinentes del Ministerio y a las entidades nacionales que
corresponda.

11. Transmitir a las representaciones de Colombia ante los organismos, conferencias y otras
instancias multilaterales, así como a los organismos y entidades estatales la posición del
Gobierno Nacional sobre los temas económicos, sociales y ambientales e impartir las
orientaciones pertinentes.

12. Mantener actualizada y sistematizada la documentación relativa a los temas de su



competencia e informar oportunamente sobre su contenido a las dependencias pertinentes del
Ministerio.

13. Realizar estudios e investigaciones sobre la economía, el comercio y las finanzas
internacionales relevantes para la formulación de la política exterior del país.

14. Articular los resultados de los estudios económicos nacionales e internacionales con los
compromisos multilaterales de Colombia, los acuerdos de cooperación internacional y la agenda
exterior del país en la formulación de los planes sectoriales.

15. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política sectorial sobre relaciones exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política,
Relaciones Internacionales; Antropología, Artes Liberales;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Psicología;
Economía; Administración; Ingeniería Administrativa y Afines;
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Ingeniería Química y Afines; Biología, Microbiología y
Afines;

Setenta y dos (72) meses de
experiencia profesional

relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.



Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Antropología, Artes Liberales; Lenguas
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Comunicación Social,
Periodismo y Afines; Psicología; Economía; Administración;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Química y Afines; Biología, Microbiología y Afines.

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Suministrar al Viceministro de Asuntos Multilaterales los elementos conceptuales, políticos,
geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior en materia de
relaciones multilaterales, en el ámbito de los derechos humanos y el derecho internacional
humanitario, de acuerdo con las especificidades de los temas que le asigne el Ministro de
Relaciones Exteriores.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Viceministro de Asuntos Multilaterales y por su intermedio al Ministro, en la
formulación y ejecución de la política exterior de Colombia en materia de derechos humanos y
Derecho Internacional Humanitario.

2. Promover y desarrollar las acciones estratégicas necesarias para la atención y el manejo de los
temas de derechos humanos y Derecho Internacional Humanitario en el ámbito internacional.

3. Conservar y clasificar la información relativa a derechos humanos y Derecho Internacional
Humanitario.

4. Resolver las consultas que le formulen el Ministro, los Viceministros y las demás
dependencias del Ministerio, en especial para la definición de posiciones y de instrucciones que
involucren asuntos relativos a derechos humanos y Derecho Internacional Humanitario.

5. Mantener un proceso constante de consulta con la Academia Diplomática, de manera que la
dinámica del manejo de las áreas de trabajo de su competencia en los escenarios internacionales,



pueda ser aprovechada oportuna y adecuadamente en los programas y las actividades de
formación que en ella se desarrollan.

6. Participar en los procesos de consulta y diálogo que adelanten las autoridades nacionales con
gobiernos extranjeros y organismos internacionales en materia de derechos humanos y Derecho
Internacional Humanitario.

7. Transmitir a las entidades estatales pertinentes las solicitudes de acción urgente que le
formulen al Estado colombiano los organismos internacionales de protección de los derechos
humanos ante amenazas o situaciones especiales de riesgo, hacer seguimiento de las medidas
adoptadas en virtud de tales amenazas o situaciones y presentar los informes periódicos a que
haya lugar.

8. Manejar los casos individuales, que por posibles violaciones de derechos humanos, sean
denunciados internacionalmente y transmitidos al Gobierno de Colombia por los organismos
internacionales de protección, y definir las pautas que deben tenerse en consideración en relación
con actuaciones de especial trascendencia jurídica.

9. Cumplir las labores de Secretaría Técnica del Comité de Ministros creado por la Ley 288 de
1996.

10. Coordinar la atención de las quejas transmitidas por la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Colombia, relativas a posibles violaciones de
derechos humanos o a posibles infracciones al Derecho Internacional Humanitario.

11. Apoyar los procesos de análisis y seguimiento de las recomendaciones formuladas por los
organismos internacionales de derechos humanos.

12. Coordinar intra e interinstitucionalmente la elaboración y sustentación de los informes
periódicos que debe presentar Colombia, en virtud de la ratificación de instrumentos
internacionales de derechos humanos.

13. Participar por delegación en las misiones y, cuando sea del caso, llevar la representación del
Gobierno de Colombia en las audiencias y sesiones de los organismos internacionales de
derechos humanos, bajo la orientación del Ministro o del Viceministro de Asuntos
Multilaterales.

14. Brindar información general para la elaboración de quejas por posibles infracciones al
Derecho Internacional Humanitario.

15. Mantener actualizada y sistematizada la documentación relativa a los temas de su
competencia e informar oportunamente sobre su contenido a las dependencias pertinentes del
Ministerio

16. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política sectorial sobre relaciones exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores



- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Setenta y dos (72) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.



II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Suministrar al Viceministro de Asuntos Multilaterales los elementos conceptuales, políticos,
geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior en materia de
relaciones multilaterales, en el ámbito de la cooperación internacional, de acuerdo con las
especificidades de los temas que le asigne el Ministro de Relaciones Exteriores.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Viceministro de Asuntos Multilaterales en los asuntos relacionados con la
formulación y ejecución de la política exterior en materia de cooperación internacional.

2. Coordinar con las diferentes entidades del Estado la ejecución de la Política Exterior en
materia de cooperación internacional.

3. Proponer lineamientos en materia de legislación y control de las actividades de cooperación
pública y privada.

4. Proyectar directrices para desarrollar la cooperación internacional originada en la
Organización de Naciones Unidas (ONU), la Organización de Estados Americanos (OEA) y
demás Organismos especializados.

5. Proponer directrices e instrucciones para las negociaciones de cooperación internacional,
teniendo en cuenta las recomendaciones de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la
Cooperación Internacional o quien haga sus veces, cuando a ello hubiere lugar.

6. Realizar consultas intra e interinstitucionales que apoyen la participación del país en las
negociaciones de cooperación internacional.

7. Preparar la documentación relacionada con los temas de cooperación internacional, con el fin
de ser presentada en las reuniones bilaterales o multilaterales internacionales, en las cuales
participen el Presidente de la República, el Vicepresidente, el Ministro de Relaciones Exteriores
o los Viceministros, en coordinación con la Agencia Presidencial para la Acción Social y la
Cooperación Internacional o quien haga sus veces.

8. Apoyar al Ministro de Relaciones Exteriores o el Viceministro de Asuntos Multilaterales en
las actividades de la Junta Directiva de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la
Cooperación Internacional y analizar y conceptuar sobre los documentos a ser considerados por
la misma o por quien haga sus veces, cuando así lo solicite el Ministro de Relaciones Exteriores
o el Viceministro de Asuntos Multilaterales

9. Estudiar y analizar en coordinación con el Viceministro de Asuntos Multilaterales, la
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio y la Agencia Presidencial para la
Acción Social y la Cooperación Internacional o quien haga sus veces, los proyectos de ley
presentados por el Gobierno o por iniciativa parlamentaria, en temas relacionados con la
cooperación internacional.

10. Hacer seguimiento a la vigencia y ejecución de los Convenios y acuerdos internacionales de
cooperación, incluidos los proyectos de las Comisiones Mixtas, y a las gestiones que se
adelanten en el interior y exterior del país sobre cooperación internacional, en coordinación con



la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional o quien haga sus
veces.

11. Coordinar con la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional
o quien haga sus veces las actividades tendientes a mantener informadas a las entidades
nacionales, públicas y privadas y a las Misiones Diplomáticas en el Exterior, sobre el desarrollo
de temas de cooperación internacional, con el fin de lograr una mejor coordinación y
seguimiento de los mismos.

12. Diseñar el plan indicativo de gestión, conducente al seguimiento en materia de cooperación
internacional y elaborar los documentos de gestión para ser incluidos en los informes de política
exterior.

13. Mantener actualizada y sistematizada la documentación relativa a los temas de su
competencia e informar oportunamente sobre su contenido a las dependencias pertinentes del
Ministerio.

14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política sectorial sobre relaciones exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:



Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Comunicación
Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines;

Setenta y dos (72)
meses de

experiencia
profesional
relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE ASUNTOS CULTURALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Suministrar al Viceministro de Asuntos Multilaterales los elementos conceptuales, políticos,
geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior en materia de
relaciones multilaterales, en el ámbito de los asuntos culturales, de acuerdo con las
especificidades de los temas que le asigne el Ministro de Relaciones Exteriores.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Viceministro de Asuntos Multilaterales y por su intermedio al Ministro en los
asuntos culturales de su competencia.

2. Adelantar, bajo la orientación del Viceministro de Asuntos Multilaterales, las acciones
pertinentes relacionadas con asuntos y temas de difusión de la cultura colombiana en el exterior.

3. Coordinar con otras dependencias del Ministerio, con las Misiones Diplomáticas y Consulares
de la República y con las entidades oficiales y privadas pertinentes la difusión y promoción de la
imagen de Colombia en el exterior.

4. Programar y coordinar con otras dependencias del Ministerio, con las Misiones Diplomáticas y
Consulares de Colombia en el exterior, con las acreditadas en Colombia y con las entidades



nacionales e internacionales competentes, la participación de Colombia en proyectos culturales,
de educación y afines.

5. Elaborar los proyectos culturales y afines requeridos para promocionar la diversidad y riqueza
cultural de Colombia en el exterior y presentarlos al Viceministro de Asuntos Multilaterales.

6. Ejecutar el Plan de Promoción de Colombia en el Exterior, en coordinación con las
dependencias pertinentes del Ministerio y con las Misiones Diplomáticas y Consulares de la
República, hacer su seguimiento, evaluar sus resultados y verificar su cumplimiento.

7. Suministrar al Viceministro de Asuntos Multilaterales la información requerida para el
seguimiento a la ejecución del Plan de Promoción de Colombia en el Exterior.

8. Participar en la negociación de convenios culturales internacionales y elaboración de estudios
sobre la conveniencia de su celebración, así como velar por su cumplimiento.

9. Participar en la realización de comisiones de carácter cultural, así como preparar los
programas de intercambio cultural con los diversos Estados y organismos internacionales.

10. Participar y contribuir en la ejecución de programas de información cultural con destino a las
Misiones Diplomáticas y Consulares de Colombia y a los medios de comunicación extranjeros,
en coordinación con otras dependencias del Ministerio y con las entidades oficiales competentes.

11. Realizar todos los trámites que faciliten la intermediación aduanera, incluido el otorgamiento
de la garantía y del mandato necesario, para adelantar los eventos culturales en las Embajadas y
Consulados de Colombia, con cargo al Ministerio o a su Fondo Rotatorio.

12. Mantener actualizada y sistematizada la documentación relativa a los temas de su
competencia e informar oportunamente sobre su contenido a las dependencias pertinentes del
Ministerio.

13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política sectorial sobre relaciones exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno



VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Setenta y dos (72) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial
y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE MECANISMOS DE CONCERTACIÓN E
INTEGRACIÓN REGIONALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Suministrar al Viceministro de Asuntos Multilaterales los elementos conceptuales, políticos,
geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior en materia de
relaciones multilaterales, en el ámbito de mecanismos de concertación e integración regionales,
de acuerdo con las especificidades de los temas que le asigne el Ministro de Relaciones
Exteriores.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las directrices de la política exterior colombiana en materia de integración y



concertación en los foros, mecanismos y organismos regionales.

2. Analizar y evaluar el desarrollo de los planes de acción establecidos para cada foro,
mecanismo u organismo de integración y concertación regional y sus incidencias en la política
exterior de Colombia.

3. Adelantar el análisis que corresponda sobre los países que conforman diferentes foros,
mecanismos y organismos de integración y concertación regionales, en los aspectos que se
consideren prioritarios para la política exterior. En igual sentido, coordinar con las dependencias
que correspondan, para los mecanismos de carácter extra regional.

4. Mantener un contacto directo con las dependencias del Estado competentes con el fin de
coordinar la información de interés mutuo que contribuya al desarrollo de la política exterior en
materia de mecanismos de integración y concertación regionales.

5. Participar, con las dependencias relacionadas con cada tema, en el seguimiento, evaluación y
cumplimiento de los compromisos establecidos por Colombia en los foros, mecanismos y
organismos de integración y concertación regionales a su cargo.

6. Mantener contacto con las Secretarías y Presidencias de los foros, mecanismos y organismos
de integración y concertación regionales, dentro de los ámbitos de su competencia.

7. Preparar y elaborar conjuntamente con las diferentes instancias, la documentación que sea
necesaria para la participación de Colombia en las reuniones Presidenciales, Ministeriales y otras
de los foros y mecanismos regionales a su cargo.

8. Mantener debidamente informadas tanto a las dependencias del Ministerio de Relaciones
Exteriores, como a las Misiones Diplomáticas y OFICINA CONSULAR de Colombia en el
exterior, y otras dependencias del Estado, sobre el desarrollo de los temas de concertación
regional, con el objeto de facilitar la coordinación de política internacional.

9. Coordinar y supervisar la actualización de los documentos que recogen la evolución de os
foros, mecanismos y organismos de integración y concertación regionales a su cargo, así corno la
participación de Colombia en los mismos.

10. Atender asuntos relacionados con el proceso de Cumbre de las Américas.

11. Mantener actualizada y sistematizada la documentación relativa a los temas de su
competencia e informar oportunamente sobre su contenido a las dependencias pertinentes del
Ministerio.

12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política sectorial sobre relaciones exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería



VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial
y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Setenta y dos (72) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO



NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Director Técnico
0100
22
1
Dirección de Talento Humano
Secretario General

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación, implementación, control y evaluación de los planes, programas y demás acciones
relacionadas con la gestión del talento humano en relación con la selección, inducción,
reinducción, desarrollo, promoción y retiro del personal del Ministerio de Relaciones Exteriores,
su Fondo Rotatorio, así como lo relacionado con la administración de personal en materia
salarial, prestacional y situaciones administrativas, de acuerdo con las disposiciones legales
vigentes sobre la materia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación de políticas, planes y programas en materia de gestión y proyección del talento
humano del Ministerio de Relaciones Exteriores.

2. Dirigir la formulación, ejecución y evaluación de los planes y programas para la gestión del
talento humano y coordinar las acciones relacionadas con la selección, ingreso, promoción y
retiro de los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores.

3. Coordinar la administración de personal en materia salarial, prestacional y de situaciones
administrativas, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

4. Dirigir la formulación, ejecución y evaluación de los programas de capacitación, formación y
desarrollo para los funcionarios del Ministerio, con el apoyo de la Academia Diplomática, de
acuerdo con las necesidades estratégicas de la entidad y las directrices y criterios establecidos por
el Ministro y la Secretaría General.

5. Proponer criterios y lineamientos técnicos de evaluación del desempeño de los servidores
públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

6. Dirigir el diseño, ejecución y evaluación de los programas de bienestar social y calidad de vida
de los funcionarios y sus familias.

7. Dirigir el diseño, ejecución y evaluación de los programas de seguridad industrial y salud
ocupacional y velar por el cumplimiento de las normas vigentes sobre la materia.

8. Dirigir el diseño, ejecución y evaluación del sistema de reconocimientos e incentivos del
Ministerio, de conformidad con la legislación vigente sobre la materia.



9. Establecer los criterios para el diseño, ejecución y evaluación de las políticas de
administración del talento humano y los planes individuales de carrera administrativa y
diplomática y consular.

10. Coordinar la actualización del manual específico de funciones y competencias laborales del
Ministerio, de acuerdo con el marco legal aplicable.

11. Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales, procedimientos y parámetros
que rigen las carreras diplomática y consular y administrativa.

12. Dirigir las actividades relacionadas con la custodia y actualización de las historias laborales
de todos los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores.

13. Proporcionar orientación técnica en los temas de su competencia a las áreas que lo requieran
y proponer los cambios que considere convenientes para la gestión eficiente del talento humano.

14. Supervisar la elaboración de los actos administrativos de su competencia y la ejecución de las
sanciones disciplinarias.

15. Coordinar la ejecución de las funciones establecidas en el artículo 78 del Decreto Ley 274 de
2000 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

16. Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan de desarrollo administrativo

- Plan de capacitación y bienestar

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Economía; Administración;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines;

Setenta y dos (72) meses de
experiencia profesional

relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines con las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Economía; Administración;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines.

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Director Administrativo y Financiero
0100
22
1
Dirección Administrativa y Financiera
Secretario General

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación, implementación y evaluación de políticas, planes, programas, normas y
procedimientos para la gestión financiera, presupuestal, contable, de tesorería, administración de
recursos físicos, servicios generales, correspondencia, y demás acciones relacionadas con la
gestión administrativa y financiera del Ministerio de Relaciones Exteriores, su Fondo Rotatorio y



las Misiones en el exterior.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos para la toma de
decisiones en materia de gestión administrativa del Ministerio de Relaciones Exteriores y su
Fondo Rotatorio.

2. Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos para la toma de
decisiones en materia de gestión financiera del Ministerio y su Fondo Rotatorio.

3. Dirigir la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, normas y procedimientos para
la administración de los recursos físicos, los servicios generales y el sistema de gestión
documental del Ministerio de Relaciones Exteriores.

4. Dirigir la formulación, ejecución y control de las políticas, planes, programas y demás
acciones relacionadas con la gestión financiera, presupuestal, contable y de tesorería del
Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio, de conformidad con las disposiciones
legales vigentes sobre la materia.

5. Coordinar la elaboración del plan anual de compras y adquisiciones del Ministerio y su Fondo
Rotatorio, de acuerdo con las necesidades estratégicas de la entidad y las directrices y criterios
establecidos por el Ministro y la Secretaría General.

6. Dirigir la administración, mantenimiento y adecuación de los bienes y recursos físicos
necesarios para el adecuado funcionamiento de las dependencias del Ministerio de Relaciones
Exteriores, el Fondo Rotatorio y las Misiones colombianas acreditadas en el exterior.

7. Dirigir las actividades de administración, control y actualización del inventario de bienes y
recursos físicos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

8. Dirigir el sistema de gestión documental del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo
Rotatorio, de acuerdo con las normas y lineamientos del Archivo General de la Nación.

9. Preparar y presentar para aprobación de las instancias correspondientes, en conjunto con la
Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo Organizacional, el anteproyecto de presupuesto de
funcionamiento e inversión del Ministerio y su Fondo Rotatorio.

10. Coordinar la administración de los recursos financieros pertenecientes al Ministerio y su
Fondo Rotatorio atendiendo las directrices y normas en materia fiscal, presupuestal y contable
vigentes.

11. Dirigir las acciones necesarias para el adecuado manejo del Sistema Integrado de
Información Financiera SIIF del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y establecer criterios
técnicos para su seguridad y confidencialidad.

12. Coordinar y controlar administrativamente los recaudos del Fondo Rotatorio del Ministerio
de Relaciones Exteriores.

13. Coordinar la administración del portafolio de inversiones del Fondo Rotatorio del Ministerio
de Relaciones Exteriores, de conformidad con la Normativa vigente sobre la materia.



14. Brindar asistencia técnica a todas las dependencias del Ministerio y a las Misiones
colombianas acreditadas en el exterior, respecto de los temas de su competencia, con el propósito
de lograr una eficiente gestión financiera.

15. Supervisar la elaboración de los informes requeridos por los organismos de control, así como
coordinar y controlar la rendición de cuentas contables y financieras de las Misiones
colombianas acreditadas en el exterior.

16. Coordinar la preparación y presentación, ante las instancias correspondientes, los estados
financieros del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Fondo Rotatorio.

17. Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Economía; Administración;
Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
afines con las funciones del cargo.

Setenta y dos (72) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico
del conocimiento de: Derecho y Afines; Economía;
Administración; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines.

Noventa y seis (96) meses de
experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Director Técnico
0100
22
1
Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares
y Servicio al Ciudadano
Secretario General

II. AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS, CONSULARES Y
SERVICIO AL CIUDADANO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación, implementación y evaluación de políticas, planes, programas, normas y
procedimientos relacionados con la política migratoria, los asuntos consulares y el servicio al
ciudadano, de acuerdo con los lineamientos de la política exterior, la defensa de los intereses de
los connacionales y las directrices del Ministro.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Secretario General en el diseño y ejecución de la Política Migratoria, los asuntos
consulares y el servicio al ciudadano, así como en el ejercicio de las funciones en la Comisión
Nacional Intersectorial de Migración y demás instancias o mecanismos de coordinación.

2. Asesorar al Secretario General y a los Viceministros en la formulación de las directrices de
política migratoria en sus áreas respectivas, así como coordinar la preparación de la posición
nacional y defenderla en las reuniones, foros y organismos multilaterales.

3. Coordinar el seguimiento y evaluación de las medidas que se adopten en los foros
multilaterales sobre la Política Migratoria y evaluar su impacto para los intereses nacionales,
informar a la Secretaría General y, por su conducto, al Viceministerio de Asuntos Multilaterales.



4. Solicitar a las Misiones Diplomáticas y Consulares, informes sobre el estado de ejecución de
las directrices de Política Migratoria, la gestión consular y el servicio al ciudadano.

5. Intervenir, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y las
entidades públicas pertinentes en la preparación, negociación y adhesión a los instrumentos
internacionales en materia de Política Migratoria.

6. Analizar y conceptuar, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales,
sobre los proyectos de ley presentados por el gobierno o de iniciativa parlamentaria en temas de
su competencia.

7. Diseñar y proponer al Secretario General instrumentos que permitan canalizar las iniciativas
orientadas a velar por el bienestar de los colombianos en el exterior, especialmente en los temas
de seguridad social y migración laboral, así como estimular el ejercicio de sus derechos políticos.

8. Dirigir estudios sobre la identificación y caracterización de la migración internacional
colombiana y la migración de extranjeros a Colombia.

9. Suministrar al Secretario General los elementos técnicos y conceptuales en la formulación de
planes, programas y proyectos de la gestión consular y de la atención y prestación de los
servicios al ciudadano.

10. Planear, dirigir y controlar el sistema de gestión consular, y los servicios que se prestan a los
ciudadanos en el país y en el exterior, el funcionamiento y calidad de los centros de atención
personalizada, así como de los medios de atención virtual y telefónica que adopte el Ministerio.

11. Planificar, dirigir y ejecutar, en coordinación con la Dirección de Talento Humano, procesos
integrales de entrenamiento y actualización dirigidos a los servidores públicos del Ministerio
encargados de la gestión consular y del servicio al ciudadano en el país y en el exterior

12. Dirigir y coordinar la expedición de pasaportes y visas, expedir los pasaportes diplomáticos y
oficiales e instruir y supervisar a las entidades que el Ministerio determine en el proceso de
expedición de pasaportes, apostilla y legalización de documentos, de conformidad con los
convenios que se suscriban sobre la materia y gestionar su reconocimiento internacional.

13. Orientar los asuntos que por competencia correspondan atender directamente a los
coordinadores de asistencia a connacionales en el exterior, de legalizaciones y apostille de
documentos y demás gestiones consulares.

14. Definir directrices y supervisar a los Consulados en el proceso de expedición de pasaportes,
otorgamiento de visas, funciones notariales y demás servicios a los ciudadanos asignados al
personal consular.

15. Coordinar las actividades de los Consulados para adelantar las gestiones notariales,
electorales, de registro civil, de cedulación y tarjetas de identidad, de reclutamiento, de
certificaciones de antecedentes judiciales, de supervivencias y demás trámites documentarios,
conforme a la Normativa vigente.

16. Coordinar con las dependencias que se requieran el trámite de exhortos, cartas rogatorias y
diligencias judiciales que deban cumplirse en el exterior.

17. Dirigir el funcionamiento del Sistema de Quejas y Reclamos, proponer las soluciones



implementadas y presentar los informes evaluativos y las recomendaciones pertinentes a la
Secretaria General.

18. Dirigir y evaluar la implementación y desarrollo de sistemas de información relacionados con
la gestión consular y el portafolio de servicios al ciudadano en el país y en exterior y promover
su difusión y conocimiento entre los ciudadanos.

19. Coordinar la realización de informes estadísticos y análisis sobre los trámites y prestación del
servicio al ciudadano en el país y en el exterior para la toma de acciones correctivas y de
mejoramiento, con destino a la Secretaría General, así como la consolidación de los informes
mensuales de los Consulados en la perspectiva de sus ingresos con el fin de remitirlos a la
Dirección Administrativa y Financiera.

20. Vigilar, en coordinación con la Dirección Administrativa y Financiera, la correcta aplicación
de las normas sobre recaudos consulares.

21. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Procedimientos y directrices de atención al ciudadano

- Normas y Procedimientos Consulares

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Normas y procedimientos consulares

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Directrices internacionales de política migratoria

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular.

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE MECANISMOS DE CONCERTACIÓN E
INTEGRACIÓN REGIONALES



III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Suministrar al Viceministro de Asuntos Multilaterales los elementos conceptuales, políticos,
geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior en materia de
relaciones multilaterales, en el ámbito de mecanismos de concertación e integración regionales,
de acuerdo con las especificidades de los temas que le asigne el Ministro de Relaciones
Exteriores.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las directrices de la política exterior colombiana en materia de integración y
concertación en los foros, mecanismos y organismos regionales.

2. Analizar y evaluar el desarrollo de los planes de acción establecidos para cada foro,
mecanismo u organismo de integración y concertación regional y sus incidencias en la política
exterior de Colombia.

3. Adelantar el análisis que corresponda sobre los países que conforman diferentes foros,
mecanismos y organismos de integración y concertación regionales, en los aspectos que se
consideren prioritarios para la política exterior. En igual sentido, coordinar con las dependencias
que correspondan, para los mecanismos de carácter extra regional.

4. Mantener un contacto directo con las dependencias del Estado competentes con el fin de
coordinar la información de interés mutuo que contribuya al desarrollo de la política exterior en
materia de mecanismos de integración y concertación regionales.

5. Participar, con las dependencias relacionadas con cada tema, en el seguimiento, evaluación y
cumplimiento de los compromisos establecidos por Colombia en los foros, mecanismos y
organismos de integración y concertación regionales a su cargo.

6. Mantener contacto con las Secretarías y Presidencias de los foros, mecanismos y organismos
de integración y concertación regionales, dentro de los ámbitos de su competencia.

7. Preparar y elaborar conjuntamente con las diferentes instancias, la documentación que sea
necesaria para la participación de Colombia en las reuniones Presidenciales, Ministeriales y otras
de los foros y mecanismos regionales a su cargo.

8. Mantener debidamente informadas tanto a las dependencias del Ministerio de Relaciones
Exteriores, como a las Misiones Diplomáticas y OFICINA CONSULAR de Colombia en el
exterior, y otras dependencias del Estado, sobre el desarrollo de los temas de concertación
regional, con el objeto de facilitar la coordinación de política internacional.

9. Coordinar y supervisar la actualización de los documentos que recogen la evolución de os
foros, mecanismos y organismos de integración y concertación regionales a su cargo, así corno la
participación de Colombia en los mismos.

10. Atender asuntos relacionados con el proceso de Cumbre de las Américas.

11. Mantener actualizada y sistematizada la documentación relativa a los temas de su
competencia e informar oportunamente sobre su contenido a las dependencias pertinentes del
Ministerio.



12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política sectorial sobre relaciones exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial
y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Setenta y dos (72) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:



Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Director Técnico
0100
22
1
Dirección de Talento Humano
Secretario General

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación, implementación, control y evaluación de los planes, programas y demás acciones
relacionadas con la gestión del talento humano en relación con la selección, inducción,
reinducción, desarrollo, promoción y retiro del personal del Ministerio de Relaciones Exteriores,
su Fondo Rotatorio, así como lo relacionado con la administración de personal en materia
salarial, prestacional y situaciones administrativas, de acuerdo con las disposiciones legales
vigentes sobre la materia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación de políticas, planes y programas en materia de gestión y proyección del talento
humano del Ministerio de Relaciones Exteriores.

2. Dirigir la formulación, ejecución y evaluación de los planes y programas para la gestión del
talento humano y coordinar las acciones relacionadas con la selección, ingreso, promoción y
retiro de los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores.

3. Coordinar la administración de personal en materia salarial, prestacional y de situaciones
administrativas, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

4. Dirigir la formulación, ejecución y evaluación de los programas de capacitación, formación y
desarrollo para los funcionarios del Ministerio, con el apoyo de la Academia Diplomática, de
acuerdo con las necesidades estratégicas de la entidad y las directrices y criterios establecidos por
el Ministro y la Secretaría General.



5. Proponer criterios y lineamientos técnicos de evaluación del desempeño de los servidores
públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

6. Dirigir el diseño, ejecución y evaluación de los programas de bienestar social y calidad de vida
de los funcionarios y sus familias.

7. Dirigir el diseño, ejecución y evaluación de los programas de seguridad industrial y salud
ocupacional y velar por el cumplimiento de las normas vigentes sobre la materia.

8. Dirigir el diseño, ejecución y evaluación del sistema de reconocimientos e incentivos del
Ministerio, de conformidad con la legislación vigente sobre la materia.

9. Establecer los criterios para el diseño, ejecución y evaluación de las políticas de
administración del talento humano y los planes individuales de carrera administrativa y
diplomática y consular.

10. Coordinar la actualización del manual específico de funciones y competencias laborales del
Ministerio, de acuerdo con el marco legal aplicable.

11. Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales, procedimientos y parámetros
que rigen las carreras diplomática y consular y administrativa.

12. Dirigir las actividades relacionadas con la custodia y actualización de las historias laborales
de todos los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores.

13. Proporcionar orientación técnica en los temas de su competencia a las áreas que lo requieran
y proponer los cambios que considere convenientes para la gestión eficiente del talento humano.

14. Supervisar la elaboración de los actos administrativos de su competencia y la ejecución de las
sanciones disciplinarias.

15. Coordinar la ejecución de las funciones establecidas en el artículo 78 del Decreto Ley 274 de
2000 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

16. Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan de desarrollo administrativo

- Plan de capacitación y bienestar

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Economía; Administración;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines;

Setenta y dos (72) meses de
experiencia profesional

relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines con las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Economía; Administración;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines.

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Director Administrativo y Financiero
0100
22
1
Dirección Administrativa y Financiera
Secretario General



II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación, implementación y evaluación de políticas, planes, programas, normas y
procedimientos para la gestión financiera, presupuestal, contable, de tesorería, administración de
recursos físicos, servicios generales, correspondencia, y demás acciones relacionadas con la
gestión administrativa y financiera del Ministerio de Relaciones Exteriores, su Fondo Rotatorio y
las Misiones en el exterior.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos para la toma de
decisiones en materia de gestión administrativa del Ministerio de Relaciones Exteriores y su
Fondo Rotatorio.

2. Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos para la toma de
decisiones en materia de gestión financiera del Ministerio y su Fondo Rotatorio.

3. Dirigir la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, normas y procedimientos para
la administración de los recursos físicos, los servicios generales y el sistema de gestión
documental del Ministerio de Relaciones Exteriores.

4. Dirigir la formulación, ejecución y control de las políticas, planes, programas y demás
acciones relacionadas con la gestión financiera, presupuestal, contable y de tesorería del
Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio, de conformidad con las disposiciones
legales vigentes sobre la materia.

5. Coordinar la elaboración del plan anual de compras y adquisiciones del Ministerio y su Fondo
Rotatorio, de acuerdo con las necesidades estratégicas de la entidad y las directrices y criterios
establecidos por el Ministro y la Secretaría General.

6. Dirigir la administración, mantenimiento y adecuación de los bienes y recursos físicos
necesarios para el adecuado funcionamiento de las dependencias del Ministerio de Relaciones
Exteriores, el Fondo Rotatorio y las Misiones colombianas acreditadas en el exterior.

7. Dirigir las actividades de administración, control y actualización del inventario de bienes y
recursos físicos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

8. Dirigir el sistema de gestión documental del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo
Rotatorio, de acuerdo con las normas y lineamientos del Archivo General de la Nación.

9. Preparar y presentar para aprobación de las instancias correspondientes, en conjunto con la
Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo Organizacional, el anteproyecto de presupuesto de
funcionamiento e inversión del Ministerio y su Fondo Rotatorio.

10. Coordinar la administración de los recursos financieros pertenecientes al Ministerio y su
Fondo Rotatorio atendiendo las directrices y normas en materia fiscal, presupuestal y contable
vigentes.

11. Dirigir las acciones necesarias para el adecuado manejo del Sistema Integrado de



Información Financiera SIIF del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y establecer criterios
técnicos para su seguridad y confidencialidad.

12. Coordinar y controlar administrativamente los recaudos del Fondo Rotatorio del Ministerio
de Relaciones Exteriores.

13. Coordinar la administración del portafolio de inversiones del Fondo Rotatorio del Ministerio
de Relaciones Exteriores, de conformidad con la Normativa vigente sobre la materia.

14. Brindar asistencia técnica a todas las dependencias del Ministerio y a las Misiones
colombianas acreditadas en el exterior, respecto de los temas de su competencia, con el propósito
de lograr una eficiente gestión financiera.

15. Supervisar la elaboración de los informes requeridos por los organismos de control, así como
coordinar y controlar la rendición de cuentas contables y financieras de las Misiones
colombianas acreditadas en el exterior.

16. Coordinar la preparación y presentación, ante las instancias correspondientes, los estados
financieros del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Fondo Rotatorio.

17. Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Liderazgo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Planeación

 Transparencia  Toma de decisiones

 Compromiso con la organización  Dirección y desarrollo personal

 Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:



Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Economía; Administración;
Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
afines con las funciones del cargo.

Setenta y dos (72) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico
del conocimiento de: Derecho y Afines; Economía;
Administración; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines.

Noventa y seis (96) meses de
experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Director Técnico
0100
22
1
Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares
y Servicio al Ciudadano
Secretario General

II. AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS, CONSULARES Y
SERVICIO AL CIUDADANO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación, implementación y evaluación de políticas, planes, programas, normas y
procedimientos relacionados con la política migratoria, los asuntos consulares y el servicio al
ciudadano, de acuerdo con los lineamientos de la política exterior, la defensa de los intereses de
los connacionales y las directrices del Ministro.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Secretario General en el diseño y ejecución de la Política Migratoria, los asuntos
consulares y el servicio al ciudadano, así como en el ejercicio de las funciones en la Comisión
Nacional Intersectorial de Migración y demás instancias o mecanismos de coordinación.



2. Asesorar al Secretario General y a los Viceministros en la formulación de las directrices de
política migratoria en sus áreas respectivas, así como coordinar la preparación de la posición
nacional y defenderla en las reuniones, foros y organismos multilaterales.

3. Coordinar el seguimiento y evaluación de las medidas que se adopten en los foros
multilaterales sobre la Política Migratoria y evaluar su impacto para los intereses nacionales,
informar a la Secretaría General y, por su conducto, al Viceministerio de Asuntos Multilaterales.

4. Solicitar a las Misiones Diplomáticas y Consulares, informes sobre el estado de ejecución de
las directrices de Política Migratoria, la gestión consular y el servicio al ciudadano.

5. Intervenir, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y las
entidades públicas pertinentes en la preparación, negociación y adhesión a los instrumentos
internacionales en materia de Política Migratoria.

6. Analizar y conceptuar, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales,
sobre los proyectos de ley presentados por el gobierno o de iniciativa parlamentaria en temas de
su competencia.

7. Diseñar y proponer al Secretario General instrumentos que permitan canalizar las iniciativas
orientadas a velar por el bienestar de los colombianos en el exterior, especialmente en los temas
de seguridad social y migración laboral, así como estimular el ejercicio de sus derechos políticos.

8. Dirigir estudios sobre la identificación y caracterización de la migración internacional
colombiana y la migración de extranjeros a Colombia.

9. Suministrar al Secretario General los elementos técnicos y conceptuales en la formulación de
planes, programas y proyectos de la gestión consular y de la atención y prestación de los
servicios al ciudadano.

10. Planear, dirigir y controlar el sistema de gestión consular, y los servicios que se prestan a los
ciudadanos en el país y en el exterior, el funcionamiento y calidad de los centros de atención
personalizada, así como de los medios de atención virtual y telefónica que adopte el Ministerio.

11. Planificar, dirigir y ejecutar, en coordinación con la Dirección de Talento Humano, procesos
integrales de entrenamiento y actualización dirigidos a los servidores públicos del Ministerio
encargados de la gestión consular y del servicio al ciudadano en el país y en el exterior

12. Dirigir y coordinar la expedición de pasaportes y visas, expedir los pasaportes diplomáticos y
oficiales e instruir y supervisar a las entidades que el Ministerio determine en el proceso de
expedición de pasaportes, apostilla y legalización de documentos, de conformidad con los
convenios que se suscriban sobre la materia y gestionar su reconocimiento internacional.

13. Orientar los asuntos que por competencia correspondan atender directamente a los
coordinadores de asistencia a connacionales en el exterior, de legalizaciones y apostille de
documentos y demás gestiones consulares.

14. Definir directrices y supervisar a los Consulados en el proceso de expedición de pasaportes,
otorgamiento de visas, funciones notariales y demás servicios a los ciudadanos asignados al
personal consular.

15. Coordinar las actividades de los Consulados para adelantar las gestiones notariales,



electorales, de registro civil, de cedulación y tarjetas de identidad, de reclutamiento, de
certificaciones de antecedentes judiciales, de supervivencias y demás trámites documentarios,
conforme a la Normativa vigente.

16. Coordinar con las dependencias que se requieran el trámite de exhortos, cartas rogatorias y
diligencias judiciales que deban cumplirse en el exterior.

17. Dirigir el funcionamiento del Sistema de Quejas y Reclamos, proponer las soluciones
implementadas y presentar los informes evaluativos y las recomendaciones pertinentes a la
Secretaria General.

18. Dirigir y evaluar la implementación y desarrollo de sistemas de información relacionados con
la gestión consular y el portafolio de servicios al ciudadano en el país y en exterior y promover
su difusión y conocimiento entre los ciudadanos.

19. Coordinar la realización de informes estadísticos y análisis sobre los trámites y prestación del
servicio al ciudadano en el país y en el exterior para la toma de acciones correctivas y de
mejoramiento, con destino a la Secretaría General, así como la consolidación de los informes
mensuales de los Consulados en la perspectiva de sus ingresos con el fin de remitirlos a la
Dirección Administrativa y Financiera.

20. Vigilar, en coordinación con la Dirección Administrativa y Financiera, la correcta aplicación
de las normas sobre recaudos consulares.

21. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

 V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Procedimientos y directrices de atención al ciudadano

- Normas y Procedimientos Consulares

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Normas y procedimientos consulares

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Directrices internacionales de política migratoria

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno



VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular.

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE MECANISMOS DE CONCERTACIÓN E
INTEGRACIÓN REGIONALES

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Suministrar al Viceministro de Asuntos Multilaterales los elementos conceptuales, políticos,
geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior en materia de
relaciones multilaterales, en el ámbito de mecanismos de concertación e integración regionales,
de acuerdo con las especificidades de los temas que le asigne el Ministro de Relaciones
Exteriores.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar las directrices de la política exterior colombiana en materia de integración y
concertación en los foros, mecanismos y organismos regionales.

2. Analizar y evaluar el desarrollo de los planes de acción establecidos para cada foro,
mecanismo u organismo de integración y concertación regional y sus incidencias en la política
exterior de Colombia.

3. Adelantar el análisis que corresponda sobre los países que conforman diferentes foros,
mecanismos y organismos de integración y concertación regionales, en los aspectos que se
consideren prioritarios para la política exterior. En igual sentido, coordinar con las dependencias
que correspondan, para los mecanismos de carácter extra regional.

4. Mantener un contacto directo con las dependencias del Estado competentes con el fin de
coordinar la información de interés mutuo que contribuya al desarrollo de la política exterior en
materia de mecanismos de integración y concertación regionales.

5. Participar, con las dependencias relacionadas con cada tema, en el seguimiento, evaluación y
cumplimiento de los compromisos establecidos por Colombia en los foros, mecanismos y
organismos de integración y concertación regionales a su cargo.

6. Mantener contacto con las Secretarías y Presidencias de los foros, mecanismos y organismos
de integración y concertación regionales, dentro de los ámbitos de su competencia.

7. Preparar y elaborar conjuntamente con las diferentes instancias, la documentación que sea
necesaria para la participación de Colombia en las reuniones Presidenciales, Ministeriales y otras
de los foros y mecanismos regionales a su cargo.

8. Mantener debidamente informadas tanto a las dependencias del Ministerio de Relaciones
Exteriores, como a las Misiones Diplomáticas y OFICINA CONSULAR de Colombia en el
exterior, y otras dependencias del Estado, sobre el desarrollo de los temas de concertación
regional, con el objeto de facilitar la coordinación de política internacional.

9. Coordinar y supervisar la actualización de los documentos que recogen la evolución de os
foros, mecanismos y organismos de integración y concertación regionales a su cargo, así corno la



participación de Colombia en los mismos.

10. Atender asuntos relacionados con el proceso de Cumbre de las Américas.

11. Mantener actualizada y sistematizada la documentación relativa a los temas de su
competencia e informar oportunamente sobre su contenido a las dependencias pertinentes del
Ministerio.

12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política sectorial sobre relaciones exteriores

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial
y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Setenta y dos (72) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de Especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Contaduría Pública;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes
Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Civil y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Director Técnico
0100
22
1
Dirección de Talento Humano
Secretario General

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación, implementación, control y evaluación de los planes, programas y demás acciones
relacionadas con la gestión del talento humano en relación con la selección, inducción,
reinducción, desarrollo, promoción y retiro del personal del Ministerio de Relaciones Exteriores,
su Fondo Rotatorio, así como lo relacionado con la administración de personal en materia
salarial, prestacional y situaciones administrativas, de acuerdo con las disposiciones legales
vigentes sobre la materia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación de políticas, planes y programas en materia de gestión y proyección del talento
humano del Ministerio de Relaciones Exteriores.

2. Dirigir la formulación, ejecución y evaluación de los planes y programas para la gestión del
talento humano y coordinar las acciones relacionadas con la selección, ingreso, promoción y
retiro de los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores.

3. Coordinar la administración de personal en materia salarial, prestacional y de situaciones
administrativas, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

4. Dirigir la formulación, ejecución y evaluación de los programas de capacitación, formación y



desarrollo para los funcionarios del Ministerio, con el apoyo de la Academia Diplomática, de
acuerdo con las necesidades estratégicas de la entidad y las directrices y criterios establecidos por
el Ministro y la Secretaría General.

5. Proponer criterios y lineamientos técnicos de evaluación del desempeño de los servidores
públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

6. Dirigir el diseño, ejecución y evaluación de los programas de bienestar social y calidad de vida
de los funcionarios y sus familias.

7. Dirigir el diseño, ejecución y evaluación de los programas de seguridad industrial y salud
ocupacional y velar por el cumplimiento de las normas vigentes sobre la materia.

8. Dirigir el diseño, ejecución y evaluación del sistema de reconocimientos e incentivos del
Ministerio, de conformidad con la legislación vigente sobre la materia.

9. Establecer los criterios para el diseño, ejecución y evaluación de las políticas de
administración del talento humano y los planes individuales de carrera administrativa y
diplomática y consular.

10. Coordinar la actualización del manual específico de funciones y competencias laborales del
Ministerio, de acuerdo con el marco legal aplicable.

11. Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales, procedimientos y parámetros
que rigen las carreras diplomática y consular y administrativa.

12. Dirigir las actividades relacionadas con la custodia y actualización de las historias laborales
de todos los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores.

13. Proporcionar orientación técnica en los temas de su competencia a las áreas que lo requieran
y proponer los cambios que considere convenientes para la gestión eficiente del talento humano.

14. Supervisar la elaboración de los actos administrativos de su competencia y la ejecución de las
sanciones disciplinarias.

15. Coordinar la ejecución de las funciones establecidas en el artículo 78 del Decreto Ley 274 de
2000 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

16. Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan de desarrollo administrativo

- Plan de capacitación y bienestar

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores



VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

-  Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Economía; Administración;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines;

Setenta y dos (72) meses de
experiencia profesional

relacionada.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines con las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Economía; Administración;
Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y
Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines.

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO



NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA
SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Director Administrativo y Financiero
0100
22
1
Dirección Administrativa y Financiera
Secretario General

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación, implementación y evaluación de políticas, planes, programas, normas y
procedimientos para la gestión financiera, presupuestal, contable, de tesorería, administración de
recursos físicos, servicios generales, correspondencia, y demás acciones relacionadas con la
gestión administrativa y financiera del Ministerio de Relaciones Exteriores, su Fondo Rotatorio y
las Misiones en el exterior.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos para la toma de
decisiones en materia de gestión administrativa del Ministerio de Relaciones Exteriores y su
Fondo Rotatorio.

2. Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos para la toma de
decisiones en materia de gestión financiera del Ministerio y su Fondo Rotatorio.

3. Dirigir la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, normas y procedimientos para
la administración de los recursos físicos, los servicios generales y el sistema de gestión
documental del Ministerio de Relaciones Exteriores.

4. Dirigir la formulación, ejecución y control de las políticas, planes, programas y demás
acciones relacionadas con la gestión financiera, presupuestal, contable y de tesorería del
Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio, de conformidad con las disposiciones
legales vigentes sobre la materia.

5. Coordinar la elaboración del plan anual de compras y adquisiciones del Ministerio y su Fondo
Rotatorio, de acuerdo con las necesidades estratégicas de la entidad y las directrices y criterios
establecidos por el Ministro y la Secretaría General.

6. Dirigir la administración, mantenimiento y adecuación de los bienes y recursos físicos
necesarios para el adecuado funcionamiento de las dependencias del Ministerio de Relaciones
Exteriores, el Fondo Rotatorio y las Misiones colombianas acreditadas en el exterior.

7. Dirigir las actividades de administración, control y actualización del inventario de bienes y
recursos físicos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

8. Dirigir el sistema de gestión documental del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo
Rotatorio, de acuerdo con las normas y lineamientos del Archivo General de la Nación.

9. Preparar y presentar para aprobación de las instancias correspondientes, en conjunto con la



Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo Organizacional, el anteproyecto de presupuesto de
funcionamiento e inversión del Ministerio y su Fondo Rotatorio.

10. Coordinar la administración de los recursos financieros pertenecientes al Ministerio y su
Fondo Rotatorio atendiendo las directrices y normas en materia fiscal, presupuestal y contable
vigentes.

11. Dirigir las acciones necesarias para el adecuado manejo del Sistema Integrado de
Información Financiera SIIF del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y establecer criterios
técnicos para su seguridad y confidencialidad.

12. Coordinar y controlar administrativamente los recaudos del Fondo Rotatorio del Ministerio
de Relaciones Exteriores.

13. Coordinar la administración del portafolio de inversiones del Fondo Rotatorio del Ministerio
de Relaciones Exteriores, de conformidad con la Normativa vigente sobre la materia.

14. Brindar asistencia técnica a todas las dependencias del Ministerio y a las Misiones
colombianas acreditadas en el exterior, respecto de los temas de su competencia, con el propósito
de lograr una eficiente gestión financiera.

15. Supervisar la elaboración de los informes requeridos por los organismos de control, así como
coordinar y controlar la rendición de cuentas contables y financieras de las Misiones
colombianas acreditadas en el exterior.

16. Coordinar la preparación y presentación, ante las instancias correspondientes, los estados
financieros del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Fondo Rotatorio.

17. Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Plan Estratégico del Ministerio de Relaciones Exteriores

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Economía; Administración;
Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
afines con las funciones del cargo.

Setenta y dos (72) meses
de experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico
del conocimiento de: Derecho y Afines; Economía;
Administración; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y
Afines; Ingeniería Administrativa y Afines.

Noventa y seis (96) meses de
experiencia profesional

relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
DEPENDENCIA

SUPERIOR INMEDIATO

Directivo
Director Técnico
0100
22
1
Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares
y Servicio al Ciudadano
Secretario General

II. AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS, CONSULARES Y
SERVICIO AL CIUDADANO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación, implementación y evaluación de políticas, planes, programas, normas y
procedimientos relacionados con la política migratoria, los asuntos consulares y el servicio al
ciudadano, de acuerdo con los lineamientos de la política exterior, la defensa de los intereses de
los connacionales y las directrices del Ministro.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Asesorar al Secretario General en el diseño y ejecución de la Política Migratoria, los asuntos
consulares y el servicio al ciudadano, así como en el ejercicio de las funciones en la Comisión
Nacional Intersectorial de Migración y demás instancias o mecanismos de coordinación.

2. Asesorar al Secretario General y a los Viceministros en la formulación de las directrices de
política migratoria en sus áreas respectivas, así como coordinar la preparación de la posición
nacional y defenderla en las reuniones, foros y organismos multilaterales.

3. Coordinar el seguimiento y evaluación de las medidas que se adopten en los foros
multilaterales sobre la Política Migratoria y evaluar su impacto para los intereses nacionales,
informar a la Secretaría General y, por su conducto, al Viceministerio de Asuntos Multilaterales.

4. Solicitar a las Misiones Diplomáticas y Consulares, informes sobre el estado de ejecución de
las directrices de Política Migratoria, la gestión consular y el servicio al ciudadano.

5. Intervenir, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y las
entidades públicas pertinentes en la preparación, negociación y adhesión a los instrumentos
internacionales en materia de Política Migratoria.

6. Analizar y conceptuar, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales,
sobre los proyectos de ley presentados por el gobierno o de iniciativa parlamentaria en temas de
su competencia.

7. Diseñar y proponer al Secretario General instrumentos que permitan canalizar las iniciativas
orientadas a velar por el bienestar de los colombianos en el exterior, especialmente en los temas
de seguridad social y migración laboral, así como estimular el ejercicio de sus derechos políticos.

8. Dirigir estudios sobre la identificación y caracterización de la migración internacional
colombiana y la migración de extranjeros a Colombia.

9. Suministrar al Secretario General los elementos técnicos y conceptuales en la formulación de
planes, programas y proyectos de la gestión consular y de la atención y prestación de los
servicios al ciudadano.

10. Planear, dirigir y controlar el sistema de gestión consular, y los servicios que se prestan a los
ciudadanos en el país y en el exterior, el funcionamiento y calidad de los centros de atención
personalizada, así como de los medios de atención virtual y telefónica que adopte el Ministerio.

11. Planificar, dirigir y ejecutar, en coordinación con la Dirección de Talento Humano, procesos
integrales de entrenamiento y actualización dirigidos a los servidores públicos del Ministerio
encargados de la gestión consular y del servicio al ciudadano en el país y en el exterior

12. Dirigir y coordinar la expedición de pasaportes y visas, expedir los pasaportes diplomáticos y
oficiales e instruir y supervisar a las entidades que el Ministerio determine en el proceso de
expedición de pasaportes, apostilla y legalización de documentos, de conformidad con los
convenios que se suscriban sobre la materia y gestionar su reconocimiento internacional.

13. Orientar los asuntos que por competencia correspondan atender directamente a los
coordinadores de asistencia a connacionales en el exterior, de legalizaciones y apostille de
documentos y demás gestiones consulares.

14. Definir directrices y supervisar a los Consulados en el proceso de expedición de pasaportes,



otorgamiento de visas, funciones notariales y demás servicios a los ciudadanos asignados al
personal consular.

15. Coordinar las actividades de los Consulados para adelantar las gestiones notariales,
electorales, de registro civil, de cedulación y tarjetas de identidad, de reclutamiento, de
certificaciones de antecedentes judiciales, de supervivencias y demás trámites documentarios,
conforme a la Normativa vigente.

16. Coordinar con las dependencias que se requieran el trámite de exhortos, cartas rogatorias y
diligencias judiciales que deban cumplirse en el exterior.

17. Dirigir el funcionamiento del Sistema de Quejas y Reclamos, proponer las soluciones
implementadas y presentar los informes evaluativos y las recomendaciones pertinentes a la
Secretaria General.

18. Dirigir y evaluar la implementación y desarrollo de sistemas de información relacionados con
la gestión consular y el portafolio de servicios al ciudadano en el país y en exterior y promover
su difusión y conocimiento entre los ciudadanos.

19. Coordinar la realización de informes estadísticos y análisis sobre los trámites y prestación del
servicio al ciudadano en el país y en el exterior para la toma de acciones correctivas y de
mejoramiento, con destino a la Secretaría General, así como la consolidación de los informes
mensuales de los Consulados en la perspectiva de sus ingresos con el fin de remitirlos a la
Dirección Administrativa y Financiera.

20. Vigilar, en coordinación con la Dirección Administrativa y Financiera, la correcta aplicación
de las normas sobre recaudos consulares.

21. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

 V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Procedimientos y directrices de atención al ciudadano

- Normas y Procedimientos Consulares

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Normas y procedimientos consulares

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Directrices internacionales de política migratoria

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL Directivo

DENOMINANCION DEL EMPLEO Director Técnico

CODIGO 0100

GRADO 22

UMERO DE CARGOS 1

DEPENDENCIA Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares
y Servicio al Ciudadano

SUPERIOR INMEDIATO Secretario General

II. AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS, CONSULARES Y
SERVICIO AL CIUDADANO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación, implementación y evaluación de políticas, planes, programas, normas y
procedimientos relacionados con la política migratoria, los asuntos consulares y el servicio al
ciudadano, de acuerdo con los lineamientos de la política exterior, la defensa de los intereses de
los connacionales y las directrices del Ministro.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Secretario General en el diseño y ejecución de la Política Migratoria, los asuntos
consulares y el servicio al ciudadano, así como en el ejercicio de las funciones en la Comisión
Nacional Intersectorial de Migración y demás instancias o mecanismos de coordinación.

2. Asesorar al Secretario General y a los Viceministros en la formulación de las directrices de
política migratoria en sus áreas respectivas, así como coordinar la preparación de la posición
nacional y defenderla en las reuniones, foros y organismos multilaterales.

3. Coordinar el seguimiento y evaluación de las medidas que se adopten en los foros
multilaterales sobre la Política Migratoria y evaluar su impacto para los intereses nacionales,



informar a la Secretaría General y, por su conducto, al Viceministerio de Asuntos Multilaterales.

4. Solicitar a las Misiones Diplomáticas y Consulares, informes sobre el estado de ejecución de
las directrices de Política Migratoria, la gestión consular y el servicio al ciudadano.

5. Intervenir, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y las
entidades públicas pertinentes en la preparación, negociación y adhesión a los instrumentos
internacionales en materia de Política Migratoria.

6. Analizar y conceptuar, en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales,
sobre los proyectos de ley presentados por el gobierno o de iniciativa parlamentaria en temas de
su competencia.

7. Diseñar y proponer al Secretario General instrumentos que permitan canalizar las iniciativas
orientadas a velar por el bienestar de los colombianos en el exterior, especialmente en los temas
de seguridad social y migración laboral, así como estimular el ejercicio de sus derechos políticos.

8. Dirigir estudios sobre la identificación y caracterización de la migración internacional
colombiana y la migración de extranjeros a Colombia.

9. Suministrar al Secretario General los elementos técnicos y conceptuales en la formulación de
planes, programas y proyectos de la gestión consular y de la atención y prestación de los
servicios al ciudadano.

10. Planear, dirigir y controlar el sistema de gestión consular, y los servicios que se prestan a los
ciudadanos en el país y en el exterior, el funcionamiento y calidad de los centros de atención
personalizada, así como de los medios de atención virtual y telefónica que adopte el Ministerio.

11. Planificar, dirigir y ejecutar, en coordinación con la Dirección de Talento Humano, procesos
integrales de entrenamiento y actualización dirigidos a los servidores públicos del Ministerio
encargados de la gestión consular y del servicio al ciudadano en el país y en el exterior

12. Dirigir y coordinar la expedición de pasaportes y visas, expedir los pasaportes diplomáticos y
oficiales e instruir y supervisar a las entidades que el Ministerio determine en el proceso de
expedición de pasaportes, apostilla y legalización de documentos, de conformidad con los
convenios que se suscriban sobre la materia y gestionar su reconocimiento internacional.

13. Orientar los asuntos que por competencia correspondan atender directamente a los
coordinadores de asistencia a connacionales en el exterior, de legalizaciones y apostille de
documentos y demás gestiones consulares.

14. Definir directrices y supervisar a los Consulados en el proceso de expedición de pasaportes,
otorgamiento de visas, funciones notariales y demás servicios a los ciudadanos asignados al
personal consular.

15. Coordinar las actividades de los Consulados para adelantar las gestiones notariales,
electorales, de registro civil, de cedulación y tarjetas de identidad, de reclutamiento, de
certificaciones de antecedentes judiciales, de supervivencias y demás trámites documentarios,
conforme a la Normativa vigente.

16. Coordinar con las dependencias que se requieran el trámite de exhortos, cartas rogatorias y
diligencias judiciales que deban cumplirse en el exterior.



17. Dirigir el funcionamiento del Sistema de Quejas y Reclamos, proponer las soluciones
implementadas y presentar los informes evaluativos y las recomendaciones pertinentes a la
Secretaria General.

18. Dirigir y evaluar la implementación y desarrollo de sistemas de información relacionados con
la gestión consular y el portafolio de servicios al ciudadano en el país y en exterior y promover
su difusión y conocimiento entre los ciudadanos.

19. Coordinar la realización de informes estadísticos y análisis sobre los trámites y prestación del
servicio al ciudadano en el país y en el exterior para la toma de acciones correctivas y de
mejoramiento, con destino a la Secretaría General, así como la consolidación de los informes
mensuales de los Consulados en la perspectiva de sus ingresos con el fin de remitirlos a la
Dirección Administrativa y Financiera.

20. Vigilar, en coordinación con la Dirección Administrativa y Financiera, la correcta aplicación
de las normas sobre recaudos consulares.

21. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Procedimientos y directrices de atención al ciudadano

- Normas y Procedimientos Consulares

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Normas y procedimientos consulares

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Directrices internacionales de política migratoria

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO



NIVEL Directivo

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Director Técnico

CÓDIGO 0100

GRADO 22

NÚMERO DE CARGOS 1

DEPENDENCIA Dirección de Gestión de Información y
Tecnología

SUPERIOR INMEDIATO Secretario General

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos necesarios para la
formulación, ejecución y evaluación de planes, programas y proyectos en materia de Tecnologías
de Información y Comunicaciones (TIC), estrategia de Gobierno en Línea y diseño y desarrollo,
de aplicaciones, programas y sistemas de información que garanticen el normal funcionamiento
del Ministerio de Relaciones Exteriores, su Fondo Rotatorio y Misiones en el exterior, de
acuerdo con las directrices del Ministro y la Secretaría General.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Suministrar a la Secretaría General los elementos conceptuales y técnicos para la toma de
decisiones en materia de Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) del Ministerio de
Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

2. Dirigir y supervisar la implementación de la estrategia de Gobierno en Línea en el sector de
Relaciones Exteriores, mediante el aprovechamiento de las Tecnologías de Información y las
Comunicaciones.

3. Dirigir y coordinar la identificación de necesidades de Tecnologías de Información y
Comunicaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, del Fondo Rotatorio adscrito y sus
Misiones en el exterior.

4. Orientar y supervisar la formulación, diseño y desarrollo, de aplicaciones, programas y
sistemas de información requeridos para el normal funcionamiento del Ministerio de Relaciones
Exteriores y Misiones en el exterior, con fundamento en las necesidades de las áreas.

5. Coordinar, con la Dirección de Talento Humano, la planificación y desarrollo de procesos
integrales de capacitación, formación, entrenamiento y actualización dirigidos a los servidores
públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio, en los temas de su
competencia.

6. Coordinar el desarrollo e implementación de proyectos de tecnologías de información y
comunicación acordes con las necesidades del Ministerio de Relaciones Exteriores, su Fondo
Rotatorio y las Misiones en el exterior.

7. Emitir conceptos técnicos relacionados con los proyectos de tecnología de información y
comunicación requeridos por las dependencias del Ministerio, su Fondo Rotatorio y las Misiones



en el exterior.

8. Definir, reglamentar y controlar las normas, métodos y estándares de tecnología de
información y de la plataforma de redes de comunicaciones e información necesarios para la
adecuada operación y seguridad de la información del Ministerio

9. Dirigir la organización, operación y control del procesamiento electrónico de datos, así como
la sistematización integral, garantizando la confidencialidad y seguridad de los datos y la
información en el Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

10. Garantizar el adecuado mantenimiento y actualización de la plataforma informática, sistemas
de información, sistemas de seguridad y servicios tecnológicos del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

 

- Normativa y directrices de Gobierno en Línea

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Liderazgo

- Orientación al usuario y al ciudadano - Planeación

- Transparencia - Toma de decisiones

- Compromiso con la organización - Dirección y desarrollo personal

- Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:



Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
afines con las funciones del cargo.

Setenta y dos (72) meses de
experiencia profesional
relacionada

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines;

Noventa y seis (96) meses
de experiencia profesional
relacionada

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL Directivo

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Jefe de Oficina

CÓDIGO 0137

GRADO 20

NÚMERO DE CARGOS 1

DEPENDENCIA Oficina de Control Disciplinario Interno

SUPERIOR INMEDIATO Secretario General

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejercer la acción disciplinaria en relación con los servidores y ex servidores del Ministerio de
Relaciones Exteriores, aplicando el procedimiento disciplinario con sujeción a las disposiciones,
facultades, competencias y procedimientos establecidos en el Código Disciplinario Único.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir y coordinar el control disciplinario interno del Ministerio de conformidad con lo
establecido en el Código Disciplinario Único.

2. Ejercer la acción disciplinaria y aplicar el procedimiento disciplinario con sujeción a las
disposiciones, facultades, competencias y procedimientos establecidos en la Ley 734 de 2002 o



Código Disciplinario Único y demás disposiciones que lo complementen.

3. Conocer y fallar, en primera instancia, los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
servidores y ex servidores públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores y, en general, contra
los sujetos disciplinables previstos en el Código Disciplinario Único, sin perjuicio de las
competencias atribuidas a la Procuraduría General de la Nación.

4. Dictar las providencias, resolver los recursos, decidir sobre archivo de la investigación,
nulidades, prescripción de la acción, y emitir las demás providencias y actos que procedan dentro
de la indagación preliminar e investigación disciplinaria de primera instancia a su cargo,
conforme con lo previsto en el Código Disciplinario Único.

5. Remitir al Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores, para fallo de segunda instancia,
las providencias y procesos adelantados contra servidores y ex servidores del Ministerio de
Relaciones Exteriores y sus Misiones.

6. Poner en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, de los organismos de control y
fiscalización del Estado y de las dependencias de control disciplinario interno de otras entidades,
los hechos y pruebas materia de la acción disciplinaria a su cargo, cuando pudieren ser de
competencia de aquéllos.

7. Desarrollar las políticas de control disciplinario y adelantar actividades orientadas a la
prevención de faltas disciplinarias y al diseño e implementación de una política de prevención.

8. Participar con las áreas competentes en el Ministerio de Relaciones Exteriores y bajo la
coordinación de la Secretaría General, en la formulación de políticas, planes y programas de
capacitación sobre el régimen disciplinario, sus desarrollos normativos, doctrinarios y
jurisprudenciales.

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones exteriores

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Liderazgo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Planeación

 Transparencia  Toma de decisiones

 Compromiso con la organización  Dirección y desarrollo personal

 Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



<Numeral modificado por el artículo 1 de la Resolución  8124 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:>

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o
cumplir los siguientes requisitos:Título
profesional en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento de Derecho y afines.
Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la ley

Ochenta y ocho (88) meses de experiencia
profesional relaciona

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 1 de la Resolución 8124 de 29 de diciembre de 2015,
'por la cual se modifica parcialmente el artículo primero de la Resolución 1580 del 16 de
marzo de 2015.'

Legislación Anterior

Texto original de la Resolución 1580 de 2015:

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA                                                   EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular,                sesenta y cuatro(64)    

o cumplir los siguientes requisitos: Título profesio-              meses de experiencia

nal en disciplina académica del núcleo básico del             profesional relacionada

conocimiento de Derecho y afines, Título de                                                                

postgrado en la modalidad de especialización                                                             

en áreas afines con las funciones del cargo. Tarjeta                                                   

o matrícula profesional en los casos reglamentarios                                                     

por la ley.

VIII. ALTERNATIVA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los
siguientes requisitos:
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico
del conocimiento de Derecho y Afines;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en
áreas afines con las funciones del cargo

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por
la ley.

Ochenta y ocho (88) meses de
experiencia profesional
relacionada.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asesor

DENOMINACIÓN Ministro Consejero

CÓDIGO 1014

GRADO 13

NÚMERO DE EMPLEOS 42

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. AREA FUNCIONAL: MISIONES DIPLOMÁTICAS

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato para la definición de políticas y directrices que permitan
estructurar la posición del país ante países e instancias internacionales; el diseño,
implementación, control y evaluación de los planes y programas de la Misión Diplomática, y la
realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución,
seguimiento y evaluación de la política exterior del Estado Colombiano.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Jefe de Misión en el diseño y ejecución de programas y estrategias para
implementar la política exterior en asuntos bilaterales o multilaterales, de acuerdo con las
especificidades de Estado Receptor u organismo internacional.

2. Participar en reuniones oficiales y negociaciones con gobiernos extranjeros u organismos
internacionales, de acuerdo con los lineamientos de la política exterior en asuntos bilaterales o
multilaterales y las directrices del superior inmediato.

3. Asesorar y realizar estudios e investigaciones que permitan mejorar la gestión de la Misión,
defender los intereses del país y garantizar los derechos de los connacionales, de acuerdo con las
directrices del Jefe de Misión.

4. Brindar asistencia técnica en el diseño de estrategias para mejorar los sistemas de intercambio



o cooperación establecidos en los tratados y convenios relacionados con la gestión de la Misión.

5. Asesorar y preparar los informes de coyuntura sobre las condiciones y evolución de la
actividad política, económica, comercial, cultural y científica del Estado receptor, para que
aporten elementos de análisis que sean de utilidad, tanto para la gestión de la Misión, como para
las áreas de asuntos bilaterales y multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores, de
acuerdo con las directrices del Jefe de Misión.

6. Asesorar en la formulación y ejecución de programas y actividades para fomentar las
relaciones políticas, económicas, científico-técnicas y culturales con los Gobiernos extranjeros y
los organismos internacionales, de acuerdo con las directrices del Jefe de Misión.

7. Proponer estrategias y procedimientos para realizar seguimiento a la gestión de los consulados
de la jurisdicción de la Misión frente a los planes de acción, así como para realizar una adecuada
coordinación en la implementación de las políticas adoptadas por el Ministerio.

8. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos del plan de acción que tenga
a cargo la Misión e informar al Jefe de Misión sobre las desviaciones y retrasos que se presenten
para implementar acciones correctivas.

9. Asesorar y preparar la documentación requerida para las visitas del Presidente de la República,
del Ministro, de los Viceministros y delegaciones del país, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

10. Asesorar y realizar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la misión
diplomática y sobre todos los asuntos de carácter local o internacional que puedan ser de interés
para la conducción de la política exterior de Colombia, de acuerdo con las instrucciones de Jefe
de Misión.

11. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Misión.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo, especialmente las establecidas por la Convención de Viena de 1961.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos diplomáticos

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia profesional

- Orientación al usuario y al ciudadano - Conocimiento del entorno

- Transparencia - Construcción de relaciones

- Compromiso con la organización - Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto - Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la ley.

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. AREA FUNCIONAL: OFICINA CONSULAR

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato para la definición de políticas y directrices que permitan
estructurar la posición del país ante países e instancias internacionales; el diseño,
implementación, control y evaluación de los planes y programas de la Oficina Consular, y la
realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución,
seguimiento y evaluación de la política migratoria del Estado Colombiano.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNACIONES

1. Asesorar en el diseño y ejecución de programas y estrategias para salvaguardar los intereses
del país y de sus nacionales en las áreas de su jurisdicción, de acuerdo con los lineamientos del
Ministerio y del superior inmediato.

2. Asesorar y realizar estudios e investigaciones que permitan caracterizar la población
colombiana que se encuentra en la jurisdicción de la Oficina Consular.

3. Brindar asistencia técnica en el diseño de estrategias para mejorar los sistemas de intercambio
de información o cooperación establecidos en los tratados y convenios relacionados con la
gestión de la Oficina Consular.

4. Asesorar en la formulación y ejecución de programas y actividades para promover a Colombia
desde el punto de vista económico, turístico, científico y cultural, entre otros, conforme a los
lineamientos de la Misión Diplomática correspondiente.

5. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la Oficina
Consular e informar al superior inmediato sobre las desviaciones y retrasos que se presenten para



implementar acciones correctivas.

6. Asesorar y coordinar los trámites relacionados con la expedición de pasaportes y documentos
de viaje a los connacionales, visados o documentos adecuados a las personas que deseen viajar al
país, de conformidad con los tratados, convenios y acuerdos suscritos por Colombia con otros
estados.

7. Asesorar y coordinar las funciones notariales, de registro civil y otras de carácter
administrativo, de conformidad con la Normativa vigente y los procedimientos del Ministerio.

8. Asesorar y ejecutar programas de asistencia a connacionales, de acuerdo con la caracterización
de la población colombiana que se encuentra en la jurisdicción de la Oficina Consular y las
directrices del Ministerio y superior inmediato.

9. Asesorar y realizar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Oficina
Consular, política migratoria de su jurisdicción y sobre todos los asuntos de carácter local o
internacional que puedan ser de interés para la conducción de la política exterior de Colombia,
de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

10. Asesorar en la formulación e implementación de las actividades y estrategias de protección
de los derechos fundamentales de los colombianos en el exterior, de conformidad con los
principios y normas del derecho internacional, lineamientos del Ministerio y las instrucciones del
superior inmediato.

11. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Oficina Consular.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo, especialmente las establecidas en la Convención de Viena de 1963.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos consulares

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia profesional

- Orientación al usuario y al ciudadano - Conocimiento del entorno

- Transparencia - Construcción de relaciones

- Compromiso con la organización - Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: RELACIONES BILATERALES

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato para la definición de políticas y directrices que permitan
estructurar la posición del país ante países e instancias internacionales; el diseño,
implementación, control y evaluación de los planes, programas y procesos de la dependencia
donde sea ubicado el cargo, y la realización de estudios, investigaciones e informes necesarios
para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del
Estado Colombiano en materia de relaciones bilaterales.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos
conceptuales, políticos, geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior
en materia de relaciones bilaterales, de acuerdo con el área geográfica asignada a la dependencia
donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

2. Asesorar y preparar documentos de trabajo que apoyen técnicamente las visitas y reuniones
oficiales de altos dignatarios, la activa participación en conferencias, las negociaciones de
instrumentos internacionales, así como hacer la evaluación y el seguimiento al cumplimiento de
los compromisos adquiridos, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

3. Asesorar y realizar informes y análisis de variables que permitan hacer seguimiento y
evaluación a la política exterior en materia de relaciones bilaterales para garantizar el adecuado
posicionamiento e inserción de Colombia en el contexto internacional.

4. Asesorar y realizar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y
Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el
cumplimiento de la política exterior colombiana en materia de relaciones bilaterales y se solicite
información sobre el estado de ejecución de la misma, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

5. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior en



materia de relaciones bilaterales que remitan las Misiones Diplomáticas y Consulares y proponer
acciones de mejora para garantizar el adecuado posicionamiento e inserción de Colombia en el
contexto internacional.

6. Asesorar el diseño e implementación de estrategias que faciliten la coordinación con otras
dependencias del Ministerio, con las Misiones Diplomáticas y Consulares y con las entidades
públicas correspondientes, para garantizar la participación y representación del país en materia
de relaciones bilaterales, de acuerdo con el área geográfica asignada a la dependencia donde se
ubique el cargo e instrucciones del superior inmediato.

7. Participar en los procesos de preparación y negociación que conduzcan a la suscripción de los
instrumentos internacionales de competencia del área geográfica donde se ubique el cargo, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

8. Hacer seguimiento y evaluación de resultados para verificar de manera permanente el
cumplimiento de los tratados y demás instrumentos internacionales suscritos por el país y que
estén relacionados con el área geográfica donde se ubique el cargo.

9. Asesorar y realizar estudios para promover la gestión y/o ejecución de planes, programas y
proyectos de inversión o reinversión en el marco del plan fronteras y de los lineamientos que
sobre proyectos de integración y desarrollo fronterizo defina el señor Ministro o el señor
Viceministro de Relaciones Exteriores, para mejorar las condiciones de vida de las comunidades
de frontera.

10. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
Dirección Geográfica donde se ubique el cargo e informar al superior inmediato sobre las
desviaciones y retrasos que se presenten para implementar acciones correctivas.

11. Asesorar y realizar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Dirección
Geográfica donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

12. Asesorar al superior inmediato en el desarrollo de las funciones específicas que le asigne el
Ministro de Relaciones Exteriores a la Dirección Geográfica donde se ubique el cargo, de
conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo del artículo 5 del Decreto 3355 de 2009.

13. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior en materia de
relaciones bilaterales y de acuerdo con el área geográfica donde sea ubicado el cargo.

14. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

15. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos diplomáticos

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio



- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia profesional

- Orientación al usuario y al ciudadano - Conocimiento del entorno

- Transparencia - Construcción de relaciones

- Compromiso con la organización - Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA
EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y

demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: RELACIONES MULTILATERALES

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato para la definición de políticas y directrices que permitan
estructurar la posición del país ante países e instancias internacionales; el diseño,
implementación, control y evaluación de los planes, programas y procesos de la dependencia
donde sea ubicado el cargo, y la realización de estudios, investigaciones e informes necesarios
para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del
Estado Colombiano, en materia de relaciones multilaterales.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESCENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos
técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior del Estado en materia
de relaciones multilaterales, de acuerdo con el área temática donde se ubique el cargo y las
instrucciones del superior inmediato.

2. Asesorar en el diseño y ejecución de estrategias y procedimientos que faciliten la coordinación
interinstitucional necesaria para formular e implementar la política exterior del Estado en materia
de relaciones multilaterales, de acuerdo con el área temática donde se ubique el cargo y las
instrucciones del superior inmediato.



3. Asesorar y realizar estudios e informes que permitan estructurar y defender la posición
nacional ante los organismos multilaterales en los diferentes asuntos objeto de discusión en
dichos foros, de acuerdo con las directrices del Ministro, Viceministro de Asuntos Multilaterales
y Director Técnico del área temática donde sea ubicado el cargo.

4. Asesorar y realizar informes y análisis de variables que permitan hacer seguimiento y
evaluación a la política exterior del Estado en aquéllas áreas temáticas objeto de discusión en los
foros multilaterales, respecto de su formulación, adopción, planificación y desarrollo.

5. Participar en los procesos de consulta, diálogo y decisión que adelanten autoridades nacionales
con gobiernos extranjeros y organismos internacionales sobre aquéllas áreas temáticas objeto de
discusión en los foros multilaterales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Asesorar y preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y
Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el
cumplimiento de la política exterior colombiana en aquellas áreas temáticas objeto de discusión
en los foros multilaterales y se solicite información sobre el estado de ejecución de la misma.

7. Coordinar con otras dependencias del Ministerio, con las Misiones Diplomáticas y Consulares
y con las autoridades sectoriales, públicas y privadas, los procesos de análisis y cumplimiento de
las recomendaciones formuladas por los organismos multilaterales, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

8. Participar en la preparación, negociación y adhesión a los instrumentos internacionales sobre
los diferentes asuntos objeto de discusión en los organismos multilaterales, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

9. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
Dirección Temática donde se ubique el cargo e informar al superior inmediato sobre las
desviaciones y retrasos que se presenten para implementar acciones correctivas.

10. Asesorar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Dirección
Temática donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

11. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior en materia de
relaciones multilaterales y de acuerdo con el área temática donde sea ubicado el cargo.

12. Asesorar al superior inmediato en el desarrollo de las de las funciones específicas que le
asigne el Ministro de Relaciones Exteriores a la Dirección Temática donde se ubique el cargo, de
conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo del artículo 5 del Decreto 3355 de 2009.

13. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

14. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático



- Normas y procedimientos diplomáticos

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

- Orientación a resultados - Experticia profesional

- Orientación al usuario y al ciudadano - Conocimiento del entorno

- Transparencia - Construcción de relaciones

- Compromiso con la organización - Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y

demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA INTERNACIONAL

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato para la definición de las políticas de defensa jurídica
internacional de los intereses del Estado colombiano, y las directrices que permitan estructurar la
posición del país ante países e instancias internacionales; el diseño, implementación, control y
evaluación de los planes, programas y procesos de la dependencia, y la realización de estudios,
investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación
de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar en la definición de las políticas de defensa jurídica internacional de los intereses del
Estado colombiano, en coordinación con las respectivas dependencias del Ministerio y las
entidades estatales competentes, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Asesorar y realizar estudios jurídicos para fortalecer la gestión y defensa jurídica internacional
del Ministerio, de acuerdo con las directrices del superior inmediato.

3. Asesorar a los organismos y entidades que representan los intereses del Estado en materia



judicial en el ámbito internacional, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

4. Asesorar y realizar estudios analíticos sobre las decisiones de las autoridades judiciales
internacionales y sus implicaciones para la defensa de los intereses del país.

5. Asesorar y elaborar instructivos con destino a las diferentes entidades estatales donde se
definan políticas y procedimientos de prevención del daño antijurídico en el ámbito
internacional, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Asesorar y elaborar conceptos sobre la negociación, el perfeccionamiento y denuncia de
acuerdos internacionales, en desarrollo de la política exterior.

7. Estudiar las reclamaciones diplomáticas que se presenten ante el Gobierno de Colombia o que
éste deba presentar ante otros gobiernos u organismos internacionales que le sean asignadas por
el superior inmediato y asesorar en el diseño de estrategias para su contestación o formulación.

8. Preparar, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato, la defensa jurídica
internacional de los intereses del Estado colombiano, en coordinación con las dependencias del
Ministerio y las entidades estatales competentes.

9. Brindar asistencia técnica en el desarrollo de los trámites que debe adelantar el Ministerio en
materia de extradición y solicitudes de nacionalidad colombiana por adopción, de acuerdo con
las instrucciones del superior inmediato.

10. Asesorar y realizar estudios y conceptos sobre temas de Derecho Internacional público y
privado y su aplicación en asuntos de política exterior y migratoria, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

11. Asesorar y elaborar conceptos sobre las negociaciones internacionales relacionadas con la
solución de controversias y con los asuntos institucionales de los tratados, acuerdos y convenios
internacionales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

12. Asesorar y proyectar respuesta a recursos que por vía gubernativa le corresponda resolver al
Ministro en temas de competencia de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

13. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales e informar al superior inmediato sobre las
desviaciones y retrasos que se presenten para implementar acciones correctivas.

14. Asesorar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Dirección
de Asuntos Jurídicos Internacionales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

15. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

16. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales



- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y

demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: FORMACIÓN DIPLOMÁTICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en la definición de políticas y directrices relacionadas con los
concursos para el ingreso a la Carrera Diplomática y Consular; en el diseño, implementación,
control y evaluación de los planes, programas y procesos de la dependencia, y la realización de
estudios, investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y
evaluación de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar el desarrollo de las actividades relacionadas con los concursos para el ingreso a la
Carrera Diplomática y Consular, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales
que la regulan y las instrucciones del superior inmediato.

2. Asesorar la programación, actualización, desarrollo y seguimiento de los cursos de formación,
capacitación, actualización y demás programas de estudio de la Academia, de conformidad con
lo previsto en las disposiciones que regulan el Servicio Exterior y la Carrera Diplomática y
Consular y los lineamientos del superior inmediato.

3. Asesorar y elaborar los informes que debe rendir la Academia sobre el rendimiento académico
de los cursos de capacitación y de actualización para el ascenso y para permanencia en el rango



de los funcionarios de la Carrera Diplomática y Consular, de conformidad con las normas legales
vigentes y las directrices del superior inmediato.

4. Asesorar y participar en estudios e investigaciones que apoyen al Ministro en la formulación
de la política exterior y migratoria, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Asesorar el diseño e implementación de estrategias para realizar programas de intercambio y
cooperación académica con instituciones similares o con instituciones de educación superior del
país y del exterior, en las áreas relacionadas con las funciones del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

6. Brindar asesoría académica y técnica en la estructuración de los programas de capacitación,
reinducción y actualización de todo el personal del Ministerio, de acuerdo con las instrucciones
del superior inmediato.

7. Asesorar y participar en la preparación y elaboración de publicaciones sobre temas de interés
en materia de política exterior que realice la Academia, de acuerdo con las directrices del
superior inmediato.

8. Asesorar y realizar actividades relacionadas con la selección de funcionarios para el
otorgamiento de becas de estudio en el país o fuera de él y preparar conceptos sobre el
otorgamiento de comisiones de estudios a los funcionarios del Ministerio.

9. Asesorar y realizar informes sobre la actividades desarrolladas por la Academia Diplomática
en materia de procesos de selección, cursos de ingreso y actualización, capacitación,
otorgamiento de becas de estudio e investigaciones.

10. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
Academia Diplomática e informar al superior inmediato sobre las desviaciones y retrasos que se
presenten para implementar acciones correctivas.

11. Participar por delegación de superior inmediato en comités y reuniones en los que haga parte
la Academia Diplomática.

12. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Academia Diplomática.

13. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

14. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio



- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería Hablar y escribir, además del español, el
idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales de Naciones Unidas, o el conocimiento
del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y

demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PROTOCOLO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en la definición de políticas y directrices en aquellos asuntos
relacionados con las actividades propias del protocolo y ceremonial diplomático del Estado en
los actos, ceremonias y visitas oficiales que realice el Ministerio de Relaciones Exteriores en el
desarrollo de sus funciones; así como en el diseño, implementación, control y evaluación de los
planes y programas de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar las actividades propias del protocolo y ceremonial diplomático del Estado
en los actos, ceremonias y visitas oficiales que realice el Ministerio de Relaciones Exteriores en
el desarrollo de sus funciones, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Asesorar a las entidades oficiales que lo soliciten en todos los aspectos relacionados con el
ceremonial diplomático y normas protocolarias, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato

3. Asesorar y realizar las actividades relacionadas con el otorgamiento de las condecoraciones
nacionales de las Ordenes de Boyacá, de San Carlos y Nacional al Mérito y revisar los trámites
de autorización a funcionarios colombianos para aceptar condecoraciones extranjeras, de acuerdo
con las instrucciones del superior inmediato.

4. Asesorar en la realización de los trámites y procedimientos necesarios para la realización de



las audiencias protocolarias de los Jefes de Misiones extranjeras, funcionarios oficiales
extranjeros y funcionarios de organismos internacionales, con el Presidente de la República, con
el Vicepresidente, con el Ministro de Relaciones Exteriores, con los Viceministros y con el
Secretario General del Ministerio, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Asesorar y realizar los trámites relacionados con los beneplácitos que se presenten ante el
Gobierno Nacional para la designación de los Jefes de Misión extranjeros, y de aprobación en los
casos de otros miembros del personal de las Misiones que así lo requieran, al igual que el
reconocimiento de cónsules extranjeros en Colombia, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

6. Asesorar en el diseño e implementación de estrategias y procedimientos para mejorar la
función de enlace entre los consulados acreditados en Colombia y las entidades oficiales
correspondientes.

7. Asesorar y realizar los trámites de acreditación de personal de las Misiones diplomáticas,
consulares, de organismos internacionales y de cooperación, así como los relacionados con la
expedición de los diferentes documentos de identificación de dichas personas y solicitudes de
visas preferenciales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

8. Asesorar en los temas relacionados con la aplicación de los privilegios e inmunidades a que
tengan derecho las Misiones extranjeras y los miembros del personal de éstas, acreditados ante el
Gobierno Nacional, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

9. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
Dirección del Protocolo e informar al superior inmediato sobre las desviaciones y retrasos que se
presenten para implementar acciones correctivas.

10. Asesorar y realizar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Dirección
de Protocolo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

11. Revisar las cartas credenciales, letras patentes, exequátur, diplomas y de otros documentos de
esta índole para que se ajusten a las normas protocolarias y a las instrucciones del superior
inmediato.

12. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Dirección del Protocolo.

13. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

14. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio



- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y
demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. AREA FUNCIONAL: ASUNTOS MIGRATORIOS, CONSULARES Y DE SERVICIO AL
CIUDADANO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato para la definición de políticas y directrices que permitan
estructurar la posición del país ante países e instancias internacionales; el diseño,
implementación, control y evaluación de los planes, programas y procesos de la dependencia, y
la realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución,
seguimiento y evaluación de la política migratoria del Estado Colombiano.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUCNIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios e informes que permitan la formulación de directrices de política
migratoria y la estructuración de la posición nacional para defender los intereses del país en las
reuniones, foros y organismos multilaterales, de acuerdo con los lineamientos del superior
inmediato.

2. Asesorar en el diseño e implementación de estrategias y procedimientos para realizar un
seguimiento y evaluación a las medidas que se adopten en los foros multilaterales sobre la
Política Migratoria e informar al superior inmediato sobre su impacto para los intereses
nacionales.

3. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de Política Migratoria, la
gestión consular y el servicio al ciudadano que presenten las Misiones Diplomáticas y



Consulares y asesorar al superior inmediato en la implementación de acciones de mejora en caso
de ser necesario.

4. Brindar asistencia técnica en los procesos de preparación, negociación y adhesión a los
instrumentos internacionales en materia de Política Migratoria, de acuerdo con las instrucciones
del superior inmediato.

5. Asesorar y conceptuar sobre los proyectos de ley presentados por el gobierno o de iniciativa
parlamentaria en temas migratorios, consulares o de atención al ciudadano, de acuerdo con las
directrices del superior inmediato.

6. Asesorar en el diseño y ejecución de iniciativas orientadas a velar por el bienestar de los
colombianos en el exterior, especialmente en los temas de seguridad social y migración laboral,
así como en el ejercicio de sus derechos políticos.

7. Asesorar y participar en la realización de estudios que permitan identificar y caracterizar la
migración internacional colombiana y la migración de extranjeros a Colombia.

8. Asesorar en la formulación e implementación de planes, programas y proyectos de la gestión
consular, de la atención y prestación de los servicios al ciudadano y gestión administrativa y
financiera de los consulados. Asesorar los procesos de entrenamiento y actualización dirigidos a
los servidores públicos del Ministerio encargados de la gestión consular y del servicio al
ciudadano en el país y en el exterior, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

9. Asesorar y realizar informes sobre las actividades desarrolladas por la Dirección de Asuntos
Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano y generación de estadísticas sobre los
servicios ofrecidos por los consulados a los connacionales, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

10. Realizar recomendaciones para solucionar los problemas de atención al ciudadano, de
acuerdo con la información que suministre el Sistema de Quejas y Reclamos.

11. Asesorar al superior inmediato en el seguimiento, control y evaluación de los servicios de
expedición de pasaportes, otorgamiento de visas, legalizaciones, apostilla, funciones notariales y
de demás gestiones consulares, en términos de eficiencia, calidad y efectividad para identificar
desfases y proponer acciones de mejora.

12. Asesorar al superior inmediato en la definición y desarrollo de sistemas de información
relacionados con la gestión consular y el portafolio de servicios al ciudadano en el país y en
exterior.

13. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano e informar al superior
inmediato sobre las desviaciones y retrasos que se presenten para implementar acciones
correctivas.

14. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano.

15. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.



16. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y

demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO

A LA GESTIÓN

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en los procesos de planeación, comunicaciones o de apoyo a la
gestión del Ministerio, y participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los
planes y programas de la dependencia donde se ubique el cargo, así como la realización de
estudios, investigaciones e informes relacionados con los procesos y servicios del área
respectiva.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Asesorar y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las
funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Asesorar el diseño y ejecución de planes, programas y proyectos relacionados con los procesos
de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las funciones asignadas
a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

3. Asesorar y realizar informes sobre la ejecución de las funciones y compromisos de la
dependencia donde se ubique el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo
a la gestión relacionados con su desempeño, de acuerdo con las directrices del superior
inmediato.

4. Asesorar y preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia
donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

5. Participar, en representación del jefe inmediato, en reuniones y comités relacionados con los
procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

6. Informar al jefe inmediato sobre las gestiones adelantadas en los asuntos propios de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de
apoyo a la gestión donde interviene el cargo.

7. Asesorar y realizar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones y trámites
relacionados con las funciones de la dependencia donde sea ubicado el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

8. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
dependencia donde sea ubicado el cargo e informar al superior inmediato sobre las desviaciones
y retrasos que se presenten para implementar acciones correctivas.

9. Conceptuar y absolver consultas sobre las materias de competencia de la dependencia donde
sea ubicado el cargo y los procesos de planeación, comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con su desempeño.

10. Asesorar a las diferentes dependencias del Ministerio en los procedimientos que deben
surtirse frente a los procesos de planeación o comunicaciones o apoyo a la gestión relacionados
con el desempeño del cargo.

11. Asesorar a la administración en la adopción de controles y administración de los riesgos
asociados a los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión bajo
responsabilidad de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

12. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.



V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y
demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asesor

DENOMINACION Consejero de Relaciones Exteriores

CODIGO 1012

GRADO 11

NUMERO DE EMPLEADOS 84

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIROR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: MISIÓN DIPLOMÁTICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL



Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la Misión Diplomática, y en la realización de estudios, investigaciones e
informes necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política
exterior del Estado Colombiano

IV. DESCRIPCION DE LAS FUCNIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Jefe de Misión en el diseño y ejecución de programas y estrategias para
implementar la política exterior en asuntos bilaterales o multilaterales, de acuerdo con las
especificidades de Estado Receptor u organismo internacional.

2. Participar en reuniones oficiales y negociaciones con gobiernos extranjeros u organismos
internacionales, de acuerdo con los lineamientos de la política exterior en asuntos bilaterales o
multilaterales y las directrices del superior inmediato.

3. Asesorar y realizar estudios e investigaciones que permitan mejorar la gestión de la Misión,
defender los intereses del país, garantizar los derechos de los connacionales y mejorar los
sistemas de intercambio o cooperación establecidos en los tratados y convenios relacionados con
la gestión de la Misión.

4. Asesorar y preparar los informes de coyuntura sobre las condiciones y evolución de la
actividad política, económica, comercial, cultural y científica del Estado receptor, para que
aporten elementos de análisis que sean de utilidad, tanto para la gestión de la Misión, como para
las áreas de asuntos bilaterales y multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores, de
acuerdo con las directrices del Jefe de Misión.

5. Asesorar en la formulación y ejecución de programas y actividades para fomentar las
relaciones políticas, económicas, científico-técnicas y culturales con los Gobiernos extranjeros y
los organismos internacionales, de acuerdo con las directrices del Jefe de Misión.

6. Asesorar y realizar el seguimiento a la gestión de los consulados de la jurisdicción de la
Misión frente a los planes de acción y la implementación de las políticas adoptadas por el
Ministerio.

7. Asesorar y preparar la documentación requerida para las visitas del Presidente de la República,
del Ministro, de los Viceministros y delegaciones del país, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

8. Asesorar y realizar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la misión
diplomática, seguimiento a compromisos de su plan de acción y sobre todos los asuntos de
carácter local o internacional que puedan ser de interés para la conducción de la política exterior
de Colombia, de acuerdo con las instrucciones de Jefe de Misión.

9. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la Misión.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo, especialmente las establecidas por la Convención de Viena de 1961.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES



 

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos diplomáticos

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y
demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA CONSULAR

III. PROPOSITO RINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la Oficina Consular y en la realización de estudios, investigaciones e informes
necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política migratoria del
Estado Colombiano.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y ejecutar programas y estrategias para salvaguardar los intereses del país y de sus
nacionales en las áreas de su jurisdicción, de acuerdo con los lineamientos del Ministerio y del
superior inmediato.

2. Asesorar y realizar estudios e investigaciones que permitan caracterizar la población
colombiana que se encuentra en la jurisdicción de la Oficina Consular y mejorar los sistemas de
intercambio de información o cooperación establecidos en los tratados y convenios relacionados



con la gestión de la Oficina Consular.

3. Asesorar y ejecutar programas y actividades para promover a Colombia desde el punto de vista
económico, turístico, científico y cultural, entre otros, conforme a los lineamientos de la Misión
Diplomática correspondiente.

4. Asesorar y coordinar los trámites relacionados con la expedición de pasaportes y documentos
de viaje a los connacionales, visados o documentos adecuados a las personas que deseen viajar al
país, de conformidad con los tratados, convenios y acuerdos suscritos por Colombia con otros
estados.

5. Asesorar y coordinar las funciones notariales, de registro civil y otras de carácter
administrativo que deba realizar la Oficina Consular, de conformidad con la Normativa vigente y
los procedimientos del Ministerio.

6. Asesorar y ejecutar programas de asistencia a connacionales, de acuerdo con la caracterización
de la población colombiana que se encuentra en la jurisdicción de la Oficina Consular y las
directrices del Ministerio y superior inmediato.

7. Asesorar y realizar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Oficina
Consular, seguimiento a compromisos de su plan de acción, política migratoria de su jurisdicción
y sobre todos los asuntos de carácter local o internacional que puedan ser de interés para la
conducción de la política exterior de Colombia, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

8. Asesorar y ejecutar actividades y estrategias de protección de los derechos fundamentales de
los colombianos en el exterior, de conformidad con los principios y normas del derecho
internacional, lineamientos del Ministerio y las instrucciones del superior inmediato.

9. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la Oficina
Consular.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo, especialmente las establecidas en la Convención de Viena de 1963.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos consulares

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y

demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: RELACIONES BILATERALES

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación
de la política exterior, en materia de relaciones bilaterales, de acuerdo con el área geográfica
asignada, así como de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos
conceptuales, políticos, geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior
en materia de relaciones bilaterales, de acuerdo con el área geográfica asignada a la dependencia
donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

2. Asesorar y preparar documentos de trabajo que apoyen técnicamente las visitas y reuniones
oficiales de altos dignatarios, la activa participación en conferencias, las negociaciones de
instrumentos internacionales, así como hacer la evaluación y el seguimiento al cumplimiento de
los compromisos adquiridos, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

3. Asesorar y realizar informes que permitan hacer seguimiento y evaluación a la política exterior
en materia de relaciones bilaterales para garantizar el adecuado posicionamiento e inserción de
Colombia en el contexto internacional.

4. Asesorar y realizar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y
Consulares para garantizar el cumplimiento y seguimiento a la política exterior colombiana en
materia de relaciones bilaterales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior en
materia de relaciones bilaterales que remitan las Misiones Diplomáticas y Consulares y proponer
acciones de mejora para garantizar el adecuado posicionamiento e inserción de Colombia en el
contexto internacional.



6. Asesorar y ejecutar estrategias que faciliten la coordinación con otras dependencias del
Ministerio, con las Misiones Diplomáticas y Consulares y con las entidades públicas
correspondientes, para garantizar la participación y representación del país en materia de
relaciones bilaterales, de acuerdo con el área geográfica asignada a la dependencia donde se
ubique el cargo e instrucciones del superior inmediato.

7. Participar en los procesos de preparación y negociación que conduzcan a la suscripción de los
instrumentos internacionales de competencia del área geográfica donde se ubique el cargo, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

8. Hacer seguimiento y evaluación de resultados para verificar de manera permanente el
cumplimiento de los tratados y demás instrumentos internacionales suscritos por el país y que
estén relacionados con el área geográfica donde se ubique el cargo.

9. Asesorar y realizar estudios para promover la gestión y/o ejecución de planes, programas y
proyectos de inversión o reinversión en el marco del plan fronteras y de los lineamientos que
sobre proyectos de integración y desarrollo fronterizo defina el señor Ministro o el señor
Viceministro de Relaciones Exteriores, para mejorar las condiciones de vida de las comunidades
de frontera.

10. Asesorar y realizar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Dirección
Geográfica donde se ubique el cargo y el seguimiento a compromisos de su plan de acción, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

11. Asesorar al superior inmediato en el desarrollo de las funciones específicas que le asigne el
Ministro de Relaciones Exteriores a la Dirección Geográfica donde se ubique el cargo, de
conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo del artículo 5 del Decreto 3355 de 2009.

12. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior en materia de
relaciones bilaterales y de acuerdo con el área geográfica donde sea ubicado el cargo.

13. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

14. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

 

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales



de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y
demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. AREA FUNCIONAL: RELACIONES MULTILATERALES

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación
de la política exterior, en materia de relaciones multilaterales, de acuerdo con el área multilateral
asignada, así como de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos
técnicos, jurídicos y conceptuales para la ejecución de la política exterior del Estado en materia
de relaciones multilaterales, de acuerdo con el área temática donde se ubique el cargo y las
instrucciones del superior inmediato.

2. Asesorar y ejecutar estrategias y procedimientos que faciliten la coordinación
interinstitucional necesaria para formular e implementar la política exterior del Estado en materia
de relaciones multilaterales, de acuerdo con el área temática donde se ubique el cargo y las
instrucciones del superior inmediato.

3. Asesorar y realizar estudios e informes que permitan estructurar y defender la posición
nacional ante los organismos multilaterales en los diferentes asuntos objeto de discusión en
dichos foros, de acuerdo con las directrices del Ministro, Viceministro de Asuntos Multilaterales
y Director Técnico del área temática donde sea ubicado el cargo.



4. Asesorar y realizar informes que permitan hacer seguimiento y evaluación a la política exterior
del Estado en aquéllas áreas temáticas objeto de discusión en los foros multilaterales, respecto de
su formulación, adopción, planificación y desarrollo.

5. Participar en los procesos de consulta, diálogo y decisión que adelanten autoridades nacionales
con gobiernos extranjeros y organismos internacionales sobre aquéllas áreas temáticas objeto de
discusión en los foros multilaterales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Asesorar y preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y
Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el
cumplimiento y seguimiento a la política exterior colombiana en aquellas áreas temáticas objeto
de discusión en los foros multilaterales.

7. Coordinar con otras dependencias del Ministerio, con las Misiones Diplomáticas y Consulares
y con las autoridades sectoriales, públicas y privadas, los procesos de análisis y cumplimiento de
las recomendaciones formuladas por los organismos multilaterales, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

8. Participar en la preparación, negociación y adhesión a los instrumentos internacionales sobre
los diferentes asuntos objeto de discusión en los organismos multilaterales, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

9. Asesorar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Dirección
Temática donde se ubique el cargo y seguimiento a compromisos de su plan de acción, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

10. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior en materia de
relaciones multilaterales y de acuerdo con el área temática donde sea ubicado el cargo.

11. Asesorar al superior inmediato en el desarrollo de las de las funciones específicas que le
asigne el Ministro de Relaciones Exteriores a la Dirección Temática donde se ubique el cargo, de
conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo del artículo 5 del Decreto 3355 de 2009.

12. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino



VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y

demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: JURIDICA INTERNACIONAL

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas tendientes al fortalecimiento de la gestión y defensa jurídica internacional del
Ministerio y en la realización de estudios, investigaciones e informes sobre temas de derecho
internacional, así como de los procesos y servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios jurídicos para fortalecer la gestión y defensa jurídica internacional
del Ministerio, de acuerdo con las directrices del superior inmediato.

2. Asesorar a los organismos y entidades que representan los intereses del Estado en materia
judicial en el ámbito internacional, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

3. Asesorar y realizar estudios analíticos sobre las decisiones de las autoridades judiciales
internacionales y sus implicaciones para la defensa de los intereses del país.

4. Asesorar y elaborar instructivos con destino a las diferentes entidades estatales donde se
definan políticas y procedimientos de prevención del daño antijurídico en el ámbito
internacional, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Asesorar y elaborar conceptos sobre la negociación, el perfeccionamiento y denuncia de
acuerdos internacionales, en desarrollo de la política exterior.

6. Estudiar las reclamaciones diplomáticas que se presenten ante el Gobierno de Colombia o que
éste deba presentar ante otros gobiernos u organismos internacionales que le sean asignadas por
el superior inmediato y asesorar en el diseño de estrategias para su contestación o formulación.

7. Preparar, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato, la defensa jurídica
internacional de los intereses del Estado colombiano, en coordinación con las dependencias del



Ministerio y las entidades estatales competentes.

8. Brindar asistencia técnica en el desarrollo de los trámites que debe adelantar el Ministerio en
materia de extradición y solicitudes de nacionalidad colombiana por adopción, de acuerdo con
las instrucciones del superior inmediato.

9. Asesorar y realizar estudios y conceptos sobre temas de Derecho Internacional público y
privado y su aplicación en asuntos de política exterior y migratoria, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

10. Asesorar y elaborar conceptos sobre las negociaciones internacionales relacionadas con la
solución de controversias y con los asuntos institucionales de los tratados, acuerdos y convenios
internacionales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

11. Asesorar y proyectar respuesta a recursos que por vía gubernativa le corresponda resolver al
Ministro en temas de competencia de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

12. Asesorar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Dirección
de Asuntos Jurídicos Internacionales y seguimiento a compromisos de su plan de acción, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

13. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

14. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y
demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: FORMACIÓN DIPLOMÁTICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas relacionados con los concursos para el ingreso a la Carrera Diplomática y Consular,
y en la realización de estudios, investigaciones e informes sobre temas de la Carrera Diplomática
y Consular, así como de los procesos y servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y desarrollar las actividades relacionadas con los concursos para el ingreso a la
Carrera Diplomática y Consular, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales
que la regulan y las instrucciones del superior inmediato.

2. Asesorar y realizar la programación, actualización , desarrollo y seguimiento de los cursos de
formación, capacitación, actualización y demás programas de estudio de la Academia, de
conformidad con lo previsto en las disposiciones que regulan el Servicio Exterior y la Carrera
Diplomática y Consular y los lineamientos del superior inmediato.

3. Asesorar y elaborar los informes que debe rendir la Academia sobre el rendimiento académico
de los cursos de capacitación y de actualización para el ascenso y para permanencia en el rango
de los funcionarios de la Carrera Diplomática y Consular, de conformidad con las normas legales
vigentes y las directrices del superior inmediato.

4. Asesorar y participar en estudios e investigaciones que apoyen al Ministro en la formulación
de la política exterior y migratoria, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Asesorar y ejecutar estrategias para realizar programas de intercambio y cooperación
académica con instituciones similares o con instituciones de educación superior del país y del
exterior, en las áreas relacionadas con las funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores.

6. Asesorar desde el punto de vista académico y técnico la estructuración de los programas de
capacitación, reinducción y actualización de todo el personal del Ministerio, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

7. Asesorar y participar en la preparación y elaboración de publicaciones sobre temas de interés
en materia de política exterior que realice la Academia, de acuerdo con las directrices del
superior inmediato.

8. Asesorar y realizar actividades relacionadas con la selección de funcionarios para el
otorgamiento de becas de estudio en el país o fuera de él y preparar conceptos sobre el
otorgamiento de comisiones de estudios a los funcionarios del Ministerio.



9. Asesorar y realizar informes sobre la actividades desarrolladas por la Academia Diplomática
en materia de procesos de selección, cursos de ingreso y actualización, capacitación,
otorgamiento de becas de estudio e investigaciones.

10. Participar por delegación de superior inmediato en comités y reuniones en los que haga parte
la Academia Diplomática.

11. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Academia Diplomática.

12. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y
demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PROTOCOLO



III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación en aquellos
asuntos relacionados con las actividades propias del protocolo y ceremonial diplomático del
Estado en los actos, ceremonias y visitas oficiales que realice el Ministerio de Relaciones
Exteriores en el desarrollo de sus funciones, y en la realización de estudios, investigaciones e
informes, así como de los procesos y servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar las actividades propias del protocolo y ceremonial diplomático del Estado
en los actos, ceremonias y visitas oficiales que realice el Ministerio de Relaciones Exteriores en
el desarrollo de sus funciones, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Asesorar a las entidades oficiales que lo soliciten en todos los aspectos relacionados con el
ceremonial diplomático y normas protocolarias, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato

3. Asesorar y realizar las actividades relacionadas con el otorgamiento de las condecoraciones
nacionales de las Ordenes de Boyacá, de San Carlos y Nacional al Mérito y revisar los trámites
de autorización a funcionarios colombianos para aceptar condecoraciones extranjeras, de acuerdo
con las instrucciones del superior inmediato.

4. Asesorar y realizar los trámites y procedimientos necesarios para la realización de las
audiencias protocolarias de los Jefes de Misiones extranjeras, funcionarios oficiales extranjeros y
funcionarios de organismos internacionales, con el Presidente de la República, con el
Vicepresidente, con el Ministro de Relaciones Exteriores, con los Viceministros y con el
Secretario General del Ministerio, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Asesorar y realizar los trámites relacionados con los beneplácitos que se presenten ante el
Gobierno Nacional para la designación de los Jefes de Misión extranjeros, y de aprobación en los
casos de otros miembros del personal de las Misiones que así lo requieran, al igual que el
reconocimiento de cónsules extranjeros en Colombia, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

6. Asesorar y realizar estrategias y procedimientos para mejorar la función de enlace entre los
consulados acreditados en Colombia y las entidades oficiales correspondientes.

7. Asesorar y realizar los trámites de acreditación de personal de las Misiones diplomáticas,
consulares, de organismos internacionales y de cooperación, así como los relacionados con la
expedición de los diferentes documentos de identificación de dichas personas y solicitudes de
visas preferenciales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

8. Asesorar en los temas relacionados con la aplicación de los privilegios e inmunidades a que
tengan derecho las Misiones extranjeras y los miembros del personal de éstas, acreditados ante el
Gobierno Nacional, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

9. Asesorar y realizar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Dirección
del Protocolo y seguimiento a compromisos de su plan de acción, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

10. Revisar las cartas credenciales, letras patentes, exequátur, diplomas y de otros documentos de



esta índole para que se ajusten a las normas protocolarias y a las instrucciones del superior
inmediato.

11. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Dirección del Protocolo.

12. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

 

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y
demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: ASUNTOS MIGRATORIOS, CONSULARES Y DE SERVICIO AL
CIUDADANO



III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación que permitan
estructurar la posición del país ante países e instancias internacionales, y en la realización de
estudios, investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y
evaluación de la política migratoria del Estado Colombiano, así como de los procesos y servicios
de la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios e informes que permitan la ejecución de la política migratoria y la
estructuración de la posición nacional para defender los intereses del país en las reuniones, foros
y organismos multilaterales, de acuerdo con los lineamientos del superior inmediato.

2. Asesorar y realizar el seguimiento y evaluación a las medidas que se adopten en los foros
multilaterales sobre la Política Migratoria e informar al superior inmediato sobre su impacto para
los intereses nacionales.

3. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de Política Migratoria, la
gestión consular y el servicio al ciudadano que presenten las Misiones Diplomáticas y
Consulares y asesorar al superior inmediato en la implementación de acciones de mejora en caso
de ser necesario.

4. Brindar asistencia técnica en los procesos de preparación, negociación y adhesión a los
instrumentos internacionales en materia de Política Migratoria, de acuerdo con las instrucciones
del superior inmediato.

5. Asesorar y conceptuar sobre los proyectos de ley presentados por el gobierno o de iniciativa
parlamentaria en temas migratorios, consulares o de atención al ciudadano, de acuerdo con las
directrices del superior inmediato.

6. Asesorar y ejecutar iniciativas orientadas a velar por el bienestar de los colombianos en el
exterior, especialmente en los temas de seguridad social y migración laboral, así como en el
ejercicio de sus derechos políticos.

7. Asesorar y realizar estudios que permitan identificar y caracterizar la migración internacional
colombiana y la migración de extranjeros a Colombia.

8. Asesorar en la formulación y ejecución de planes, programas y proyectos de la gestión
consular, de la atención y prestación de los servicios al ciudadano y gestión administrativa y
financiera de los consulados.

9. Asesorar y realizar programas de entrenamiento y actualización dirigidos a los servidores
públicos del Ministerio encargados de la gestión consular y del servicio al ciudadano en el país y
en el exterior, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

10. Asesorar y realizar informes sobre las actividades desarrolladas por la Dirección de Asuntos
Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano, generación de estadísticas sobre los
servicios ofrecidos por los consulados a los connacionales y seguimiento a los compromisos del
plan de acción de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.



11. Realizar recomendaciones para solucionar los problemas de atención al ciudadano, de
acuerdo con la información que suministre el Sistema de Quejas y Reclamos.

12. Asesorar al superior inmediato en el seguimiento, control y evaluación de los servicios de
expedición de pasaportes, otorgamiento de visas, legalizaciones, apostille, funciones notariales y
de demás gestiones consulares, en términos de eficiencia, calidad y efectividad para identificar
desfases y proponer acciones de mejora.

13. Asesorar al superior inmediato en la definición y desarrollo de sistemas de información
relacionados con la gestión consular y el portafolio de servicios al ciudadano en el país y en
exterior.

14. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano.

15. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

16. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y
demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES -

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en los procesos de planeación, comunicaciones o de apoyo a la
gestión del Ministerio, y participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los
planes y programas de la dependencia donde se ubique el cargo, así como la realización de
estudios, investigaciones e informes relacionados con los procesos y servicios del área
respectiva.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las
funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Asesorar el diseño y ejecución de planes, programas y proyectos relacionados con los procesos
de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las funciones asignadas
a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

3. Asesorar y realizar informes sobre la ejecución de las funciones y compromisos de la
dependencia donde se ubique el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo
a la gestión relacionados con su desempeño, de acuerdo con las directrices del superior
inmediato.

4. Asesorar y preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia
donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

5. Participar, en representación del jefe inmediato, en reuniones y comités relacionados con los
procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

6. Informar al jefe inmediato sobre las gestiones adelantadas en los asuntos propios de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de
apoyo a la gestión donde interviene el cargo.

7. Asesorar y realizar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones y trámites
relacionados con las funciones de la dependencia donde sea ubicado el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

8. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
dependencia donde sea ubicado el cargo e informar al superior inmediato sobre las desviaciones
y retrasos que se presenten para implementar acciones correctivas.



9. Conceptuar y absolver consultas sobre las materias de competencia de la dependencia donde
sea ubicado el cargo y los procesos de planeación, comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con su desempeño.

10. Asesorar a las diferentes dependencias del Ministerio en los procedimientos que deben
surtirse frente a los procesos de planeación o comunicaciones o apoyo a la gestión relacionados
con el desempeño del cargo.

11. Asesorar a la administración en la adopción de controles y administración de los riesgos
asociados a los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión bajo
responsabilidad de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

12. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y
demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asesor

DENOMINACION Asesor

CODIGO 1020

GRADO 15

NUMERO DE EMPLEOS 3

DEPENDENCIA Donde se ubique el encargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación
de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano, así como de los procesos y servicios
de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar, coordinar y realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los
elementos técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria
del Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones
del superior inmediato.

2. Asesorar y preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y
Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el
cumplimiento de la política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los temas bajo
responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior
inmediato.

3. Diseñar y proponer informes, indicadores y análisis de variables que permitan hacer
seguimiento y evaluación a la política exterior y migratoria del Estado, de acuerdo con los temas
bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del
superior inmediato.

4. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior y



migratoria que remitan las Misiones Diplomáticas y Consulares y proponer acciones de mejora
para garantizar el adecuado posicionamiento e inserción de Colombia en el contexto
internacional.

5. Participar en los procesos de preparación y negociación que conduzcan a la suscripción de
instrumentos internacionales de competencia de la dependencia misional donde se ubique el
cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la formulación, implementación y
evaluación de planes, programas y proyectos de la dependencia misional donde se ubique el
cargo.

7. Coordinar con otras dependencias del Ministerio, con las Misiones Diplomáticas y Consulares
y con las autoridades sectoriales, públicas y privadas, los procesos de análisis, concertación y
preparación de documentos que sean necesarios para implementar acciones articuladas de
política exterior y migratoria, de acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la dependencia
misional donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

8. Mantener permanente contacto con las oficinas de relaciones internacionales o las
dependencias que hagan sus veces en las entidades públicas, para intercambiar información de
mutuo interés para la armonización de la política internacional del país.

9. Asesorar, coordinar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

10. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
dependencia misional donde se ubique el cargo e informar al superior inmediato sobre las
desviaciones y retrasos que se presenten para implementar acciones correctivas.

11. Coordinar y realizar actividades que faciliten el desarrollo y ejecución de acciones
interinstitucionales con organismos y entidades estatales y privadas.

12. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

13. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior y migratoria, de
acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo.

14. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales pare el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y
demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES -

APOYO A LA GESTIÓN

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de planeación, comunicaciones o
de apoyo a la gestión del Ministerio, así como de los procesos y servicios de la dependencia
donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las
funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la formulación, implementación y
evaluación de planes, programas y proyectos de la dependencia donde se ubique el cargo,
relacionados con los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

3. Asesorar, orientar y preparar los informes que le sean solicitados y los que normalmente deban
presentarse acerca de la gestión de la dependencia donde se ubique el cargo y los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión relacionados con su desempeño, de acuerdo
con las directrices del superior inmediato.

4. Asesorar y coordinar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia
donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

5. Participar, en representación del jefe inmediato, en reuniones y comités relacionados con los
procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.



6. Informar al jefe inmediato sobre las gestiones adelantadas en los asuntos propios de la
dependencia y los procesos de planeación o de comunicaciones o de apoyo a la gestión donde
interviene el cargo.

7. Coordinar y realizar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones y
trámites relacionados con las funciones de la dependencia donde sea ubicado el cargo, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

8. Colaborar con el seguimiento a la ejecución de los compromisos que tenga a cargo la
dependencia donde sea ubicado el cargo e informar al superior inmediato sobre las desviaciones
y retrasos que se presenten para implementar acciones correctivas.

9. Conceptuar y absolver consultas sobre las temáticas a cargo de la dependencia donde sea
ubicado el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con su desempeño.

10. Asesorar a las diferentes dependencias del Ministerio en los procedimientos que deben
surtirse frente a los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con el desempeño del cargo.

11. Proponer al superior inmediato la adopción de controles y estrategias de administración de
los riesgos de los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión bajo
responsabilidad de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

12. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCNIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y
demás normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asesor

DENOMINACION Asesor

CODIGO 1020

GRADO 13

NUMERO DE EMPLEADOS 5

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. AREA FUNCIONAL: POLITICA EXTERIOR

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación
de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano, así como de los procesos y servicios
de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos
técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria del
Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.

2. Asesorar y preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y
Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el
cumplimiento de la política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los temas bajo
responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior
inmediato.

3. Diseñar y proponer informes, indicadores y análisis de variables que permitan hacer
seguimiento y evaluación a la política exterior y migratoria del Estado, de acuerdo con los temas
bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del
superior inmediato.

4. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior y
migratoria que remitan las Misiones Diplomáticas y Consulares y proponer acciones de mejora
para garantizar el adecuado posicionamiento e inserción de Colombia en el contexto
internacional

5. Participar en los procesos de preparación y negociación que conduzcan a la suscripción de



instrumentos internacionales de competencia de la dependencia misional donde se ubique el
cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato

6. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la formulación, implementación y
evaluación de planes, programas y proyectos de la dependencia misional donde se ubique el
cargo.

7. Coordinar con otras dependencias del Ministerio, con las Misiones Diplomáticas y Consulares
y con las autoridades sectoriales, públicas y privadas, los procesos de análisis, concertación y
preparación de documentos que sean necesarios para implementar acciones articuladas de
política exterior y migratoria, de acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la dependencia
misional donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

8. Mantener permanente contacto con las oficinas de relaciones internacionales o las
dependencias que hagan sus veces en las entidades públicas, para intercambiar información de
mutuo interés para la armonización de la política internacional del país.

9. Asesorar, coordinar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

10. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

11. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior y migratoria, de
acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA



Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN- COMUNICACIONES - APOYO

A LA GESTIÓN

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior Inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de planeación, comunicaciones o
de apoyo a la gestión del Ministerio, así como de los procesos y servicios de la dependencia
donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las
funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la formulación, implementación y
evaluación de planes, programas y proyectos de la dependencia donde se ubique el cargo,
relacionados con los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

3. Asesorar y preparar los informes que le sean solicitados y los que normalmente deban
presentarse acerca de la gestión de la dependencia donde se ubique el cargo y los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión relacionados con su desempeño, de acuerdo
con las directrices del superior inmediato.

4. Asesorar y preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia
donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

5. Participar, en representación del jefe inmediato, en reuniones y comités relacionados con los
procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

6. Informar al jefe inmediato sobre las gestiones adelantadas en los asuntos propios de la
dependencia y los procesos de planeación o de comunicaciones o de apoyo a la gestión donde
interviene el cargo.

7. Asesorar al superior inmediato en el desarrollo de las actividades requeridas para dar
cumplimiento a las funciones y trámites relacionados con las funciones de la dependencia donde
sea ubicado el cargo.

8. Conceptuar y absolver consultas sobre las temáticas a cargo de la dependencia donde sea
ubicado el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión



relacionados con su desempeño.

9. Asesorar a las diferentes dependencias del Ministerio en los procedimientos que deben surtirse
frente a los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión relacionados con el
desempeño del cargo.

10. Proponer al superior inmediato la adopción de controles y estrategias de administración de
los riesgos de los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión bajo
responsabilidad de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

11. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO



NIVEL Asesor

DENOMINACION Asesor

CODIGO 1020

GRADO 11

NUMERO DE EMPLEO 5

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación
de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano, así como de los procesos y servicios
de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos
técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria del
Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.

2. Asesorar y preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y
Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el
cumplimiento de la política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los temas bajo
responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior
inmediato.

3. Diseñar y proponer informes, indicadores y análisis de variables que permitan hacer
seguimiento y evaluación a la política exterior y migratoria del Estado, de acuerdo con los temas
bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del
superior inmediato.

4. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior y
migratoria que remitan las Misiones Diplomáticas y Consulares y proponer acciones de mejora
para garantizar el adecuado posicionamiento e inserción de Colombia en el contexto
internacional

5. Participar en reuniones y comités que se realicen para implementar y evaluar el avance en los
lineamientos de la política exterior, acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la
dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior inmediato.

6. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la formulación, implementación y
evaluación de planes, programas y proyectos de la dependencia misional donde se ubique el



cargo.

7. Asesorar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

8. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

9. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior y migratoria, de
acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA INTERNACIONAL

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,



investigaciones e informes necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento, evaluación y
definición de las políticas de defensa jurídica internacional de los intereses del Estado
colombiano, en coordinación con las respectivas dependencias del Ministerio y las entidades
estatales competentes.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la definición de las políticas de defensa jurídica internacional de los intereses del
Estado colombiano, en coordinación con las respectivas dependencias del Ministerio y las
entidades estatales competentes, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Asesorar y realizar estudios jurídicos para fortalecer la gestión y defensa jurídica internacional
del Ministerio, de acuerdo con las directrices del superior inmediato.

3. Asesorar y realizar estudios analíticos sobre las decisiones de las autoridades judiciales
internacionales y sus implicaciones para la defensa de los intereses del país.

4. Asesorar y elaborar conceptos sobre la negociación, el perfeccionamiento y denuncia de
acuerdos internacionales, en desarrollo de la política exterior.

5. Estudiar las reclamaciones diplomáticas que se presenten ante el Gobierno de Colombia o que
éste deba presentar ante otros gobiernos u organismos internacionales que le sean asignadas por
el superior inmediato y proponer estrategias para su contestación o formulación.

6. Preparar, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato, la defensa jurídica
internacional de los intereses del Estado colombiano, en coordinación con las dependencias del
Ministerio y las entidades estatales competentes.

7. Asesorar y realizar estudios y de conceptos sobre temas de Derecho Internacional público y
privado y su aplicación en asuntos de política exterior y migratoria, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

8. Coordinar y elaborar conceptos sobre las negociaciones internacionales relacionadas con la
solución de controversias y con los asuntos institucionales de los tratados, acuerdos y convenios
internacionales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

9. Asesorar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Dirección
de Asuntos Jurídicos Internacionales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato

10. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas



a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO A LA GESTION

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de planeación, comunicaciones o
de apoyo a la gestión del Ministerio, así como de los procesos y servicios de la dependencia
donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las
funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la formulación, implementación y
evaluación de planes, programas y proyectos de la dependencia donde se ubique el cargo,
relacionados con los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

3. Asesorar y preparar los informes que le sean solicitados y los que normalmente deban
presentarse acerca de la gestión de la dependencia donde se ubique el cargo y los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión relacionados con su desempeño, de acuerdo
con las directrices del superior inmediato.

4. Asesorar y preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia
donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.



5. Participar en reuniones y comités relacionados con los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Asesorar al superior inmediato en el desarrollo de las actividades requeridas para dar
cumplimiento a las funciones y trámites relacionados con las funciones de la dependencia donde
sea ubicado el cargo.

7. Conceptuar y absolver consultas sobre las temáticas a cargo de la dependencia donde sea
ubicado el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con su desempeño.

8. Asesorar a las diferentes dependencias del Ministerio en los procedimientos que deben surtirse
frente a los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión relacionados con el
desempeño del cargo.

9. Proponer al superior inmediato la adopción de controles y estrategias de administración de los
riesgos de los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión bajo
responsabilidad de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

10. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.



I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asesor

DENOMINACION Asesor

CODIGO 1020

GRADO 09

NUMERO DE EMPLEADOS 2

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, ejecución y evaluación de los planes y programas de
la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios, investigaciones e
informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y
migratoria del Estado Colombiano, así como de los procesos y servicios de la dependencia donde
sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos
técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria del
Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.

2. Asesorar y preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y
Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el
cumplimiento de la política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los temas bajo
responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior
inmediato.

3. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior y
migratoria que remitan las Misiones Diplomáticas y Consulares y proponer acciones de mejora
para garantizar el adecuado posicionamiento e inserción de Colombia en el contexto
internacional

4. Participar en reuniones y comités que se realicen para implementar y evaluar el avance en los
lineamientos de la política exterior, acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la
dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior inmediato.

5. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la formulación, implementación y
evaluación de planes, programas y proyectos de la dependencia misional donde se ubique el
cargo.

6. Asesorar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.



7. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

8. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior y migratoria, de
acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

IV. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. AREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO A LA GESTION

III. PROPOSITOR PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de planeación, comunicaciones o
de apoyo a la gestión del Ministerio, así como de los procesos y servicios de la dependencia
donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Asesorar y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las
funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la formulación, implementación y
evaluación de planes, programas y proyectos de la dependencia donde se ubique el cargo,
relacionados con los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

3. Asesorar y preparar los informes que le sean solicitados y los que normalmente deban
presentarse acerca de la gestión de la dependencia donde se ubique el cargo y los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión relacionados con su desempeño, de acuerdo
con las directrices del superior inmediato.

4. Asesorar y preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia
donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

5. Participar en reuniones y comités relacionados con los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Asesorar al superior inmediato en el desarrollo de las actividades requeridas para dar
cumplimiento a las funciones y trámites relacionados con las funciones de la dependencia donde
sea ubicado el cargo.

7. Conceptuar y absolver consultas sobre las temáticas a cargo de la dependencia donde sea
ubicado el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con su desempeño.

8. Asesorar a las diferentes dependencias del Ministerio en los procedimientos que deben surtirse
frente a los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión relacionados con el
desempeño del cargo.

9. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asesor

DENOMINACION Asesor

CÓDIGO 1020

GRADO 08

NUMERO DE EMPLEOS 1

DEPENDENDIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

Asesorar al superior inmediato en el diseño, ejecución y evaluación de los planes y programas de
la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios, investigaciones e
informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y
migratoria del Estado Colombiano, así como de los procesos y servicios de la dependencia donde
sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos
técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria del
Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.

2. Asesorar y preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y
Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el
cumplimiento de la política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los temas bajo
responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior
inmediato.



3. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior y
migratoria que remitan las Misiones Diplomáticas y Consulares y proponer acciones de mejora
para garantizar el adecuado posicionamiento e inserción de Colombia en el contexto
internacional

4. Participar en reuniones y comités que se realicen para implementar y evaluar el avance en los
lineamientos de la política exterior, acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la
dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior inmediato.

5. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la formulación, implementación y
evaluación de planes, programas y proyectos de la dependencia misional donde se ubique el
cargo.

6. Asesorar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato

7. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

8. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior y migratoria, de
acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás



normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO A LA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de planeación, comunicaciones o
de apoyo a la gestión del Ministerio, así como de los procesos y servicios de la dependencia
donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las
funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la formulación, implementación y
evaluación de planes, programas y proyectos de la dependencia donde se ubique el cargo,
relacionados con los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

3. Asesorar y preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia
donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

4. Participar en reuniones y comités relacionados con los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Asesorar al superior inmediato en el desarrollo de las actividades y elaboración de informes
para dar cumplimiento a las funciones y trámites relacionados con las funciones de la
dependencia donde sea ubicado el cargo.

6. Conceptuar y absolver consultas sobre las temáticas a cargo de la dependencia donde sea
ubicado el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con su desempeño.

7. Asesorar a las diferentes dependencias del Ministerio en los procedimientos que deben surtirse
frente a los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión relacionados con el
desempeño del cargo.

8. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES



- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asesor

DENOMINACION Asesor

CODIGO 1020

GRADO 07

NUMERO DE EMPLEADOS 6

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II.ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

III.PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en la ejecución y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios, investigaciones e
informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y
migratoria del Estado Colombiano, así como de los procesos y servicios de la dependencia donde
sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos



técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria del
Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.

2. Asesorar y preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y
Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el
cumplimiento de la política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los temas bajo
responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior
inmediato.

3. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior y
migratoria que remitan las Misiones Diplomáticas y Consulares y proponer acciones de mejora
para garantizar el adecuado posicionamiento e inserción de Colombia en el contexto
internacional

4. Participar en reuniones y comités que se realicen para el desarrollo de los temas bajo
responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

5. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la formulación, implementación y
evaluación de planes, programas y proyectos de la dependencia misional donde se ubique el
cargo.

6. Asesorar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

7. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo. Continuación de la Resolución
“Por la cual se actualiza el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para
los empleos de la Planta de Personal del Ministerio de Relaciones Exteriores”

8. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior y migratoria, de
acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el



artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

II. AREA FUNCIONAL: PLANEACION - COMUNICACIONES - APOYO A LA GESTIÓN

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de planeación, comunicaciones o
de apoyo a la gestión del Ministerio, así como de los procesos y servicios de la dependencia
donde sea ubicado el empleo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las
funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la formulación, implementación y
evaluación de planes, programas y proyectos de la dependencia donde se ubique el cargo,
relacionados con los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

3. Asesorar y preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia
donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

4. Participar en reuniones y comités relacionados con los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Asesorar al superior inmediato en el desarrollo de las actividades y elaboración de informes
para dar cumplimiento a las funciones y trámites relacionados con las funciones de la
dependencia donde sea ubicado el cargo.

6. Conceptuar y absolver consultas sobre las temáticas a cargo de la dependencia donde sea
ubicado el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con su desempeño.

7. Asesorar a las diferentes dependencias del Ministerio en los procedimientos que deben surtirse
frente a los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión relacionados con el
desempeño del cargo.

8. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores



- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asesor

DENOMINACION Asesor

CODIGO 1020

GRADO 06

NUMERO DE EMPLEADOS 25

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en la ejecución de los planes y programas de la dependencia
donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios, investigaciones e informes necesarios
para la ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado
Colombiano, así como de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos
técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria del
Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.



2. Asesorar y preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y
Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el
cumplimiento de la política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los temas bajo
responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior
inmediato.

3. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior y
migratoria que remitan las Misiones Diplomáticas y Consulares y realizar recomendaciones al
superior inmediato.

4. Participar en reuniones y comités que se realicen para el desarrollo de los temas bajo
responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

5. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la Implementación de planes, programas y
proyectos de la dependencia misional donde se ubique el cargo.

6. Asesorar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

7. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo

8. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior y migratoria, de
acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA

III.PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en la ejecución de los planes y programas de la dependencia
donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios jurídicos, investigaciones e informes,
así como de los procesos y servicios de la dependencia.

III. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios jurídicos relacionados con las funciones de las dependencias
donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Brindar asistencia técnica a los organismos, entidades y dependencias sobre los temas
jurídicos a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones
recibidas.

3. Realizar estudios analíticos sobre la jurisprudencia y doctrina aplicable a los temas y trámites
a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

4. Participar en los estudios que adelante la dependencia para preparar la defensa jurídica
internacional de los intereses del Estado colombiano o del Ministerio frente a demandas y
reclamaciones que se presenten.

5. Asesorar y adelantar los trámites jurídicos que deba atender la dependencia donde se ubique el
cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Realizar estudios y conceptos sobre temas de Derecho Internacional público y privado o sobre
el ordenamiento jurídico interno aplicable al Ministerio, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

7. Participar en la revisión de los proyectos de ley, decretos y demás actos administrativos que
guarden relación con los temas a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo.

8. Proyectar los actos administrativos y respuesta a recursos o tutelas en temas de competencia
de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

9. Asesorar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

10. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.



11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas para el
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO A LA GESTION

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de planeación, comunicaciones o
de apoyo a la gestión del Ministerio, así como de los procesos y servicios de la dependencia
donde sea ubicado el empleo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las
funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la implementación de planes, programas y
proyectos de la dependencia donde se ubique el cargo, relacionados con los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.



3. Asesorar y preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia
donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

4. Participar en reuniones y comités relacionados con los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Asesorar al superior inmediato en el desarrollo de las actividades y elaboración de informes
para dar cumplimiento a las funciones y trámites relacionados con las funciones de la
dependencia donde sea ubicado el cargo.

6. Conceptuar y absolver consultas sobre las temáticas a cargo de la dependencia donde sea
ubicado el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con su desempeño.

7. Asesorar a las diferentes dependencias del Ministerio en los procedimientos que deben surtirse
frente a los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión relacionados con el
desempeño del cargo.

8. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.



Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asesor

DENOMINACION Asesor

CODIGO 1020

GRADO 04

NUMERO DE EMPLEADOS 17

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. AREA FUNCIONAL: POLITICA EXTERIOR

III.PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en la ejecución de los planes y programas de la dependencia
donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios, investigaciones e informes necesarios
para la ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado
Colombiano, así como de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos
técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria del
Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.

2. Asesorar y preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y
Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el
cumplimiento de la política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los temas bajo
responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior
inmediato.

3. Participar en reuniones y comités que se realicen para el desarrollo de los temas bajo
responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

4. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la implementación de planes, programas y
proyectos de la dependencia misional donde se ubique el cargo.

5. Asesorar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

6. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

7. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior y migratoria, de



acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo.

8. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en la ejecución de los planes y programas de la dependencia
donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios jurídicos, investigaciones e informes,
así como de los procesos y servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios jurídicos relacionados con las funciones de la dependencia donde
se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Realizar estudios analíticos sobre la jurisprudencia y doctrina aplicable a los temas y trámites
a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

3. Participar en los estudios que adelante la dependencia para preparar la defensa jurídica



internacional de los intereses del Estado colombiano o del Ministerio frente a demandas y
reclamaciones que se presenten.

4. Asesorar y adelantar los trámites jurídicos que deba atender la dependencia donde se ubique el
cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Realizar estudios y conceptos sobre temas de Derecho Internacional público y privado o sobre
el ordenamiento jurídico interno aplicable al Ministerio, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

6. Participar en la revisión de los proyectos de ley, decretos y demás actos administrativos que
guarden relación con los temas a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo.

7. Proyectar los actos administrativos y respuesta a recursos o tutelas en temas de competencia
de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

8. Asesorar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

9. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.



Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO A LA GESTION

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de planeación, comunicaciones o
de apoyo a la gestión del Ministerio, así como de loó procesos y servicios de la dependencia
donde sea ubicado el empleo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las
funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la implementación de planes, programas y
proyectos de la dependencia donde se ubique el cargo, relacionados con los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

3. Asesorar y preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia
donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

4. Participar en reuniones y comités relacionados con los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Asesorar al superior inmediato en el desarrollo de las actividades y elaboración de informes
para dar cumplimiento a las funciones y trámites relacionados con las funciones de la
dependencia donde sea ubicado el cargo.

6. Conceptuar y absolver consultas sobre las temáticas a cargo de la dependencia donde sea
ubicado el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con su desempeño.

7. Asesorar a las diferentes dependencias del Ministerio en los procedimientos que deben surtirse
frente a los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión relacionados con el
desempeño del cargo.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES



- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asesor

DENOMINACION Asesor

CODIGO 1020

GRADO 03

NUMERO DE EMPLEADOS 13

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de los planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el
cargo y en la realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la ejecución,
seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano, así como
de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Participar en la realización de estudios, informes e investigaciones que suministren los
elementos técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria
del Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones
del superior inmediato.

2. Preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y Consulares,
mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el cumplimiento de la
política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la
dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior inmediato.

3. Participar en reuniones y comités que se realicen para el desarrollo de los temas bajo
responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

4. Participar en la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia misional donde
se ubique el cargo.

5. Preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la dependencia misional
donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

7. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior y migratoria, de
acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo.

8. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONCOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA



Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en la ejecución de los planes y programas de la dependencia
donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios jurídicos, investigaciones e informes,
así como de los procesos y servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios jurídicos relacionados con las funciones de la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Participar en la realización de estudios analíticos sobre la jurisprudencia y doctrina aplicable a
los temas y trámites a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

3. Participar en los estudios que adelante la dependencia para preparar la defensa jurídica
internacional de los intereses del Estado colombiano o del Ministerio frente a demandas y
reclamaciones que se presenten.

4. Adelantar los trámites jurídicos que deba atender la dependencia donde se ubique el cargo, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Participar en la realización de estudios y conceptos sobre temas de Derecho Internacional
público y privado o sobre el ordenamiento jurídico interno aplicable al Ministerio, de acuerdo
con las instrucciones del superior inmediato.

6. Participar en la revisión de los proyectos de ley, decretos y demás actos administrativos que
guarden relación con los temas a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo.

7. Colaborar con la elaboración de proyectos de actos administrativos y respuesta a recursos o
tutelas en temas de competencia de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

8. Preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

9. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores



- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO A LA GESTION

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de planeación, comunicaciones o
de apoyo a la gestión del Ministerio, así como de los procesos y servicios de la dependencia
donde sea ubicado el empleo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las
funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Participar en la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia donde se ubique
el cargo, relacionados con los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

3. Preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o comunicaciones o
de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

4. Participar en reuniones y comités relacionados con los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Elaborar informes para dar cumplimiento a las funciones y trámites relacionados con las



funciones de la dependencia donde sea ubicado el cargo, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

6. Conceptuar y absolver consultas sobre las temáticas a cargo de la dependencia donde sea
ubicado el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con su desempeño.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.

8. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA NIVEL

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO



NIVEL Asesor

DENOMINACION Asesor

CODIGO 1020

GRADO 02

NUMERO DE EMPLEADOS 7

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar la ejecución de los planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y la
realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y
evaluación de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano, así como de los procesos
y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar apoyo para la realización de estudios, informes e investigaciones que suministren los
elementos técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria
del Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones
del superior inmediato.

2. Colaborar con la preparación de documentos y solicitudes de informes a las Misiones
Diplomáticas y Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para
garantizar el cumplimiento de la política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los
temas bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones
del superior inmediato.

3. Brindar apoyo para la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia misional
donde se ubique el cargo.

4. Preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la dependencia misional
donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

6. Recopilar la documentación para el estudio y trámite de las solicitudes que se presenten a la
dependencia misional donde se ubique el cargo.

7. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES



- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. AREA FUNCIONAL: JURIDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en la ejecución de los planes y programas de la dependencia
donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios jurídicos, investigaciones e informes,
así como de los procesos y servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar apoyo para la realización de estudios jurídicos relacionados con las funciones de la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Colaborar con la realización de estudios analíticos sobre la jurisprudencia y doctrina aplicable
a los temas y trámites a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

3. Colaborar con la realización de trámites jurídicos que deba atender la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

4. Brindar apoyo para la realización de estudios y conceptos sobre temas de Derecho
Internacional público y privado o sobre el ordenamiento jurídico interno aplicable al Ministerio,
de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Colaborar con la elaboración de proyectos de actos administrativos y respuesta a recursos o



tutelas en temas de competencia de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

6. Preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

8. Recopilar la Normativa, jurisprudencia y doctrina para el estudio y trámite de las solicitudes
que se presenten a la dependencia donde se ubique el cargo.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO A LA GESTION

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de planeación, comunicaciones o
de apoyo a la gestión del Ministerio, así como de los procesos y servicios de la dependencia



donde sea ubicado el empleo

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar apoyo para la realización de estudios e investigaciones que permitan mejorar los
procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con
las funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.

2. Brindar apoyo para la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia donde se
ubique el cargo, relacionados con los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la
gestión.

3. Colaborar con la elaboración de proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las
instrucciones del superior inmediato.

4. Elaborar informes para dar cumplimiento a las funciones y trámites relacionados con las
funciones de la dependencia donde sea ubicado el cargo, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.

6. Recopilar la documentación para el estudio y trámite de las solicitudes que se presenten a la
dependencia donde se ubique el cargo.

7. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asesor

DENOMINACION Asesor

CODIGO 1020

GRADO 01

NUMERO DE EMPLEADOS 1

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar la ejecución de los planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y la
realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y
evaluación de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano, así como de los procesos
y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar apoyo para la realización de estudios, informes e investigaciones que suministren los
elementos técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria
del Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones
del superior inmediato.

2. Colaborar con la preparación de documentos y solicitudes de informes a las Misiones
Diplomáticas y Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para
garantizar el cumplimiento de la política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los
temas bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones
del superior inmediato.

3. Brindar apoyo para la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia misional
donde se ubique el cargo.

4. Colaborar con la preparación de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.



6. Recopilar la documentación para el estudio y trámite de las solicitudes que se presenten a la
dependencia misional donde se ubique el cargo.

7. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en la ejecución de los planes y programas de la dependencia
donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios jurídicos, investigaciones e informes,
así como de los procesos y servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar apoyo para la realización de estudios y conceptos jurídicos relacionados con las
funciones de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.



2. Colaborar con la realización de estudios analíticos sobre la jurisprudencia y doctrina aplicable
a los temas y trámites a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

3. Colaborar con la realización de trámites jurídicos que deba atender la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

4. Colaborar con la elaboración de proyectos de actos administrativos y respuesta a recursos o
tutelas en temas de competencia de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

5. Colaborar con la preparación de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.
las funciones

6. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a relacionadas con el grupo de
trabajo al cual sea asignado el cargo.

7. Recopilar la Normativa, jurisprudencia y doctrina para el estudio y trámite de las solicitudes
que se presenten a la dependencia donde se ubique el cargo.

8. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.



II. AREA FUNCIONAL: PLANEACION – COMUNCIACIONES – APOYO A LA GESTION

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes
y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios,
investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de planeación, comunicaciones o
de apoyo a la gestión del Ministerio, así como de los procesos y servicios de la dependencia
donde sea ubicado el empleo.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar apoyo para la realización de estudios e investigaciones que permitan mejorar los
procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con
las funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.

2. Brindar apoyo para la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia donde se
ubique el cargo, relacionados con los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la
gestión.

3. Colaborar con la elaboración de proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las
instrucciones del superior inmediato.

4. Colaborar con la realización de informes para dar cumplimiento a las funciones y trámites
relacionados con las funciones de la dependencia donde sea ubicado el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.

6. Recopilar la documentación para el estudio y trámite de las solicitudes que se presenten a la
dependencia donde se ubique el cargo.

7. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asesor

DENOMINACION Jefe de Oficina Asesora de Planeación

CODIGO 1045

GRADO 14

NUMERO DE EMPLEADOS 1

DEPENDENCIA Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo
Organizacional

SUPERIOR INMEDIATO Ministro de Relaciones Exteriores

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO
ORGANIZACIONAL

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar a las diferentes dependencias en la formulación, seguimiento y evaluación de la política
exterior y migratoria, plan estratégico, planes operativos anuales, programas y proyectos con el
fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos misionales del Ministerio de Relaciones
Exteriores, el Fondo Rotatorio adscrito y las Misiones Diplomáticas y OFICINA CONSULAR.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Ministro en el diseño y formulación de las políticas, estrategias, planes, programas
y proyectos institucionales para el efectivo cumplimiento de la misión de la entidad.

2. Preparar, en coordinación con el Despacho del Ministro, los Viceministros y la Secretaría
General, la formulación y evaluación de la política exterior y migratoria.



3. Brindar las directrices conceptuales y metodológicas para la formulación del
Direccionamiento Estratégico del Ministerio, del Fondo Rotatorio adscrito y de las Misiones en
el exterior.

4. Asesorar a las dependencias del Ministerio en la formulación y ejecución de los planes,
programas y proyectos institucionales y en los procesos de planeación y programación
presupuestal.

5. Diseñar e implementar metodologías de planeación estratégica para la gerencia de los planes y
proyectos del Ministerio.

6. Brindar las directrices conceptuales y metodológicas para la formulación del plan de acción y
los planes anuales operativos.

7. Diseñar la metodología para la elaboración, medición y seguimiento de los planes, programas
y proyectos del Ministerio, el Fondo Rotatorio adscrito y las Misiones Diplomáticas y
Consulares.

8. Asesorar a las dependencias en la formulación e implementación de sistemas de evaluación y
seguimiento.

9. Asesorar a la Secretaría General para el desarrollo de las funciones asignadas al Comité
Técnico para la organización y funcionamiento de las Misiones Diplomáticas y Consulares.

10. Establecer los lineamientos que permitan diseñar acciones de planeación estratégica y
desarrollo organizacional, así como la optimización de procesos y el diseño de criterios y
métodos de operación y control que redunden en la eficiencia y eficacia de los procesos y la
efectividad del Ministerio

11. Asesorar a las dependencias del Ministerio, en la formulación e implementación de acciones
de mejoramiento continuo, acciones preventivas y correctivas y en la aplicación de los sistemas
de indicadores para el control y evaluación de planes, programas, proyectos y procesos.

12. Coordinar el seguimiento al cumplimiento de los procesos establecidos, mediante el
monitoreo a los indicadores de gestión y puntos de control identificados.

13. Coordinar la implementación, documentación, mantenimiento y mejoramiento del Sistema
Integrado de Gestión.

14. Supervisar la elaboración de los actos administrativos por los cuales se adoptan los manuales
de procesos y gestionar su formalización.

15. Coordinar con Dirección Administrativa y Financiera, con base en las directrices del
Ministro de Relaciones Exteriores, la Secretaría General, el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público y el Departamento Nacional de Planeación, la programación del Marco de Gastos de
Mediano Plazo del Ministerio y del Fondo Rotatorio adscrito, y realizar los trámites
correspondientes.

16. Preparar el anteproyecto de presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión del
Ministerio y del Fondo Rotatorio adscrito, en conjunto con la Dirección Administrativa y
Financiera, con base en las directrices del Ministro de Relaciones Exteriores y la Secretaría
General.



17. Coordinar la organización y operación del Banco de Proyectos del Sector Administrativo de
Relaciones Exteriores y la realización de los trámites, ante el Departamento Nacional de
Planeación, para la inclusión e inscripción de los proyectos de inversión que el Ministerio
priorice y la gestión para la obtención de los recursos requeridos.

18. Preparar, en coordinación con las dependencias del Ministerio, el informe anual al Congreso
de la República y demás informes de gestión que requieran las autoridades competentes.

19. Coordinar la rendición de cuentas a la ciudadanía y el fomento de la participación ciudadana.

20. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan de desarrollo administrativo

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y mejoramiento de la Cancillería

- Sistemas de Gestión de Calidad

- Sistemas de Gestión Organizacional, Planeamiento Estratégico y Mejoramiento
Organizacional.

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
de la dependencia.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Administración; Economía; Ingeniería Industrial
y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
afines con las funciones del cargo.

Cincuenta (50) meses de
experiencia profesional
relacionada.



Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Administración; Economía; Ingeniería Industrial
y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Administrativa; Contaduría Pública;

Setenta y Cinco (75)
meses de experiencia
profesional relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asesor

DENOMINACION Jefe de Oficina Asesora de Jurídica

CODIGO 1045

GRADO 14

NUMERO DE EMPLEADOS 1

DEPENDENCIA Oficina Asesora de Jurídica Interna

SUPERIOR INMEDIATO Secretario General

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA INTERNA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar soporte jurídico a la Secretaría General y demás áreas del Ministerio sobre temas de
derecho público y privado en la legislación nacional, velar por su adecuada aplicación y
coordinar la adecuada y oportuna defensa jurídica de los intereses del Ministerio de Relaciones
Exteriores y de su Fondo Rotatorio adscrito, en el ámbito nacional y en las misiones colombianas
acreditadas en el exterior, y los procesos de contratación y cobro coactivo de la entidad y su
Fondo Rotatorio adscrito.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Establecer, diseñar y proponer al Ministro, políticas, planes, programas y procedimientos que
aseguren la adecuada y oportuna defensa jurídica de los intereses del Ministerio de Relaciones
Exteriores y de su Fondo Rotatorio adscrito, en el ámbito nacional y en las misiones colombianas
acreditadas en el exterior.

2. Prestar soporte jurídico a la Secretaría General y demás dependencias del Ministerio sobre
temas de derecho público y privado en la legislación nacional y velar por su adecuada aplicación.

3. Coordinar la elaboración de los conceptos y los estudios que se requieran sobre el
ordenamiento jurídico interno aplicable al Ministerio de Relaciones Exteriores.



4. Coordinar el estudio y revisión de los proyectos de ley, decretos y demás actos administrativos
que guarden relación con el ejercicio de las competencias del Ministerio en el ámbito nacional,
previo concepto de las dependencias que hayan originado dichos instrumentos.

5. Orientar la elaboración y sustanciación de los proyectos de respuesta a recursos que por la vía
gubernativa le corresponda resolver al Ministro, en el ámbito de competencia de la Oficina
Asesora Jurídica Interna.

6. Coordinar la atención, por delegación o poder otorgado por el Ministro, de todos los procesos
jurisdiccionales, extrajudiciales y administrativos en los que el Ministerio y su Fondo Rotatorio
adscrito hagan parte a nivel nacional

7. Coordinar el seguimiento de la defensa jurídica de los procesos que se sigan en el exterior en
los que el Ministerio y su Fondo Rotatorio adscrito hagan parte a través de sus misiones

8. Coordinar la actualización de la base de datos de los conceptos y fallos de las autoridades
judiciales nacionales relacionados con el Ministerio, y comunicar lo pertinente a las
dependencias de la entidad.

9. Coordinar el seguimiento y análisis del comportamiento de los fallos de las autoridades
judiciales nacionales relacionados con las funciones y gestión del Ministerio.

10. Proponer las políticas de prevención del daño antijurídico del Ministerio y de su Fondo
Rotatorio y coordinar la preparación de los instructivos necesarios con destino a las diferentes
dependencias y misiones.

11. Otorgar poder a abogados externos expertos o especializados en el área del derecho que se
precise, previa autorización del Ministro de Relaciones Exteriores, para atender procesos
jurisdiccionales, extrajudiciales y administrativos en territorio colombiano y demás asuntos
jurídicos.

12. Supervisar la respuesta a las acciones de tutela que se relacionen con las funciones asignadas
a la Oficina y prestar asesoría jurídica a las demás dependencias del Ministerio, cuando así lo
requieran.

13. Coordinar todos los trámites y actividades relacionadas con el cobro coactivo de las
obligaciones que constituyen la cartera del Ministerio y su Fondo Rotatorio, de conformidad con
los procedimientos señalados en la ley.

14. Adelantar y coordinar el proceso de contratación para la adquisición de bienes y servicios que
requiera el Ministerio y su Fondo Rotatorio adscrito.

15. Coordinar el seguimiento a la contratación de bienes y servicios que adelanten las misiones
colombianas acreditadas en el exterior.

16. Coordinar el trámite de las reclamaciones laborales que presenten los ciudadanos
colombianos o residentes permanentes que trabajen en las Misiones Diplomáticas y Consulares
acreditadas en Colombia.

17. Atender los requerimientos de las autoridades judiciales nacionales y aportar los documentos
solicitados para los procesos que se adelanten contra el Ministerio, previa coordinación con la
dependencia del Ministerio pertinente.



18. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia a su cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan Estratégico del Sector de Relaciones Exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices pare el manejo de los temas a cargo de la dependencia.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia profesional

 Orientación al usuario y al ciudadano  Conocimiento del entorno

 Transparencia  Construcción de relaciones

 Compromiso con la organización  Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular y acreditar título profesional en Derecho, o
cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de Derecho y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas
afines con las funciones del cargo.

Cincuenta y un (51)
meses de experiencia
profesional relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular y acreditar título profesional en Derecho, o
cumplir los siguientes requisitos:

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico
del conocimiento de Derecho y Afines.

Setenta y cinco (75) meses de
experiencia profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO



NIVEL Profesional

DENOMINACION Profesional Especializado

CODIGO 2028

GRADO 12

NUMERO DE EMPLEADOS 1

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios,
investigaciones e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación de la política
exterior y migratoria del Estado Colombiano, así como de los procesos y servicios de la
dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar de estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos técnicos,
jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria del Estado, de
acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y Consulares,
mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el cumplimiento de la
política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la
dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior inmediato.

3. Participar en reuniones y comités que se realicen para el desarrollo de los temas bajo
responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

4. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la implementación de planes, programas y
proyectos de la dependencia misional donde se ubique el cargo.

5. Preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la dependencia misional
donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

7. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior y migratoria, de
acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo

8. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.



V. CONCOMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines
con las funciones del cargo.

Diez (10) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Treinta y cuatro
(34) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA



III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los planes y programas de la dependencia y realizar estudios jurídicos, investigaciones e
informes que se requieran para la ejecución, seguimiento y evaluación de los procesos y servicios
de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar de estudios jurídicos relacionados con las funciones de la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Realizar estudios analíticos sobre la jurisprudencia y doctrina aplicable a los temas y trámites
a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

3. Participar en los estudios que adelante la dependencia para preparar la defensa jurídica
internacional de los intereses del Estado colombiano o del Ministerio frente a demandas y
reclamaciones que se presenten.

4. Adelantar los trámites jurídicos que deba atender la dependencia donde se ubique el cargo, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Participar en la realización de estudios y conceptos sobre temas de Derecho Internacional
público y privado o sobre el ordenamiento jurídico interno aplicable al Ministerio, de acuerdo
con las instrucciones del superior inmediato.

6. Participar en la revisión de los proyectos de ley, decretos y demás actos administrativos que
guarden relación con los temas a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo.

7. Colaborar con la elaboración de proyectos de actos administrativos y respuesta a recursos o
tutelas en temas de competencia de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

8. Preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

9. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.



VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines
con las funciones del cargo.

Diez (10) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Treinta y cuatro
(34) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO

A LA GESTIÓN

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios,
investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de planeación, comunicaciones o
de apoyo a la gestión del Ministerio, así como en la ejecución, seguimiento y evaluación de los
procesos y servicios de la dependencia.



IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las funciones asignadas a
la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

2. Suministrar elementos técnicos y conceptuales para la implementación de planes, programas y
proyectos de la dependencia donde se ubique el cargo, relacionados con los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

3. Preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o comunicaciones o
de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

4. Participar en reuniones y comités relacionados con los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Elaborar informes para dar cumplimiento a las funciones y trámites relacionados con las
funciones de la dependencia donde sea ubicado el cargo, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

6. Conceptuar y absolver consultas sobre las temáticas a cargo de la dependencia donde sea
ubicado el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con su desempeño.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.

8. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; , Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines
con las funciones del cargo.

Diez (10) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; , Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Treinta y cuatro (34)
meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACION Profesional Especializado

CODIGO 2028

GRADO 12

NUMERO DE EMPLEADOS 1

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y
en la realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la ejecución,
seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano, así como
de los procesos y servicios de la dependencia.



IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios, informes e investigaciones que suministren los
elementos técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria
del Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones
del superior inmediato.

2. Preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y Consulares,
mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el cumplimiento de la
política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la
dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior inmediato.

3. Participar en la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia misional donde
se ubique el cargo.

4. Participar en reuniones y comités que se realicen para el desarrollo de los temas bajo
responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

5. Preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la dependencia misional
donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

7. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior y migratoria, de
acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo.

8. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas,
Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo
y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría
Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines
con las funciones del cargo.

Siete (7) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas,
Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo
y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría
Pública;

Treinta y un (31)
meses de experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA

III.PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los planes y programas de la dependencia y realizar estudios jurídicos, investigaciones e
informes que se requieran para la ejecución, seguimiento y evaluación de los procesos y servicios
de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios jurídicos relacionados con las funciones de la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Participar en la realización de estudios analíticos sobre la jurisprudencia y doctrina aplicable a
los temas y trámites a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

3. Adelantar los trámites jurídicos que deba atender la dependencia donde se ubique el cargo, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

4. Colaborar con la realización de estudios y conceptos sobre temas de Derecho Internacional



público y privado o sobre el ordenamiento jurídico interno aplicable al Ministerio, de acuerdo
con las instrucciones del superior inmediato.

5. Colaborar con la elaboración de proyectos de actos administrativos y respuesta a recursos o
tutelas en temas de competencia de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

6. Preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

8. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines
con las funciones del cargo.

Siete (7) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.



VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Treinta y un (31)
meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. AREA FUNCIONAL: PLANEACION - COMUNCIACIONES – APOYO A LA GESTION

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios,
investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de planeación, comunicaciones o
de apoyo a la gestión del Ministerio, así como en la ejecución, seguimiento y evaluación de los
procesos y servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las
funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Participar en la ejecución de planes, programas y proyectos dela dependencia donde se ubique
el cargo, relacionados con los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

3. Preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o comunicaciones o
de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

4. Participar en las reuniones y comités relacionados con los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Elaborar informes para dar cumplimiento a las funciones y trámites relacionados con las
funciones dela dependencia donde sea ubicado el cargo, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

6. Conceptuar y absolver consultas sobre temáticas a cargo de la dependencia donde sea ubicado
el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones od de apoyo a la gestión relacionados
con su desempeño.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.

8. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este



cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines
con las funciones del cargo.

Siete (7) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Treinta y un (31)
meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.



I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACION Profesional Especializado

CODIGO 2044

GRADO 11

NUMERO DE EMPLEADOS 1

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y
en la realización de procesos, servicios y estudios, investigaciones e informes necesarios para la
ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios, informes e investigaciones que suministren los
elementos técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria
del Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones
del superior inmediato.

2. Preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y Consulares,
mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el cumplimiento de la
política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la
dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior inmediato.

3. Participar en la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia misional donde
se ubique el cargo.

4. Preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la dependencia misional
donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas



a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Treinta (30) meses
de experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;
Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines a
las funciones del cargo.

Seis (6) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. AREA FUNCIONAL: JURIDICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar los planes y programas de la dependencia y realizar estudios jurídicos, investigaciones e
informes que se requieran para la ejecución, seguimiento y evaluación de los procesos y servicios
de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Participar en la realización de estudios jurídicos relacionados con las funciones de la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Participar en la realización de estudios analíticos sobre la jurisprudencia y doctrina aplicable a
los temas y trámites a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

3. Adelantar los trámites jurídicos que deba atender la dependencia donde se ubique el cargo, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

4. Colaborar con la elaboración de proyectos de actos administrativos y respuesta a recursos o
tutelas en temas de competencia de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

5. Preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

7. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Treinta (30) meses
de experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines a
las funciones del cargo.

Seis (6) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: ASUNTOS MIGRATORIOS, CONSULARES Y DE SERVICIO AL
CIUDADANO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y
en la realización de estudios e informes que permitan la ejecución de la política migratoria y la
estructuración de la posición nacional para defender los intereses del país en las reuniones, foros
y organismos multilaterales.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Recolectar, analizar y sintetizar información para realizar estudios e informes que permitan la
ejecución de la política migratoria y la estructuración de la posición nacional para defender los
intereses del país en las reuniones, foros y organismos multilaterales, de acuerdo con los
lineamientos del superior inmediato.

2. Colaborar con el análisis de los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de
Política Migratoria, la gestión consular y el servicio al ciudadano que presenten las Misiones
Diplomáticas y Consulares.



3. Participar en la realización de estudios que permitan identificar y caracterizar la migración
internacional colombiana y la migración de extranjeros a Colombia.

4. Colaborar con la ejecución de planes, programas y proyectos de la gestión consular, de la
atención y prestación de los servicios al ciudadano y gestión administrativa y financiera de los
consulados.

5. Colaborar con la realización de informes sobre las actividades desarrolladas por la Dirección
de Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano, generación de estadísticas sobre
los servicios ofrecidos por los consulados a los connacionales y seguimiento a los compromisos
del plan de acción de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Colaborar con el seguimiento, control y evaluación de los servicios de expedición de
pasaportes, otorgamiento de visas, legalizaciones, apostille, funciones notariales y de demás
gestiones consulares, en términos de eficiencia, calidad y efectividad para identificar desfases y
proponer acciones de mejora.

7. Absolver consultas sobre los temas bajo competencia de la Dirección de Asuntos Migratorios,
Consulares y de Servicio al Ciudadano.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Treinta (30) meses
de experiencia
profesional
relacionada

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines a
las funciones del cargo.

Seis (6) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. AREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO

A LA GESTIÓN

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios,
investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de planeación, comunicaciones o
de apoyo a la gestión del Ministerio, así como en la ejecución, seguimiento y evaluación de los
procesos y servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las
funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Participar en la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia donde se ubique
el cargo, relacionados con los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.



3. Preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o comunicaciones o
de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

4. Elaborar informes para dar cumplimiento a las funciones y trámites relacionados con las
funciones de la dependencia donde sea ubicado el cargo, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.

6. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Treinta (30) meses
de experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines a
las funciones del cargo.

Seis (6) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACION Profesional Especializado

CODIGO 2044

GRADO 10

NUMERO DE EMPLEADOS 1

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el cargo y
en la realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la ejecución,
seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano, así como
de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios, informes e investigaciones que suministren los
elementos técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria
del Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones
del superior inmediato.

2. Preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y Consulares,
mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el cumplimiento de la
política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los temas bajo responsabilidad de la
dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones del superior inmediato.



3. Participar en la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia misional donde
se ubique el cargo.

4. Preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la dependencia misional
donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

6. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales pare el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Veintisiete (27)
meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA



FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines a
las funciones del cargo.

Tres (3) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. AREA FUNCIONAL: JURIDICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de los planes y programas de la dependencia y realizar estudios
jurídicos, investigaciones e informes que se requieran para ejecución, seguimiento y evaluación
de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios jurídicos relacionados con las funciones de la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Participar en la realización de estudios analíticos sobre la jurisprudencia y doctrina aplicable a
los temas y trámites a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

3. Adelantar los trámites jurídicos que deba atender la dependencia donde se ubique el cargo, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

4. Colaborar con la elaboración de proyectos de actos administrativos y respuesta a recursos o
tutelas en temas de competencia de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

5. Preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

7. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES



- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Veintisiete (27)
meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines a
las funciones del cargo.

Tres (3) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO

A LA GESTIÓN



III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de los planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el
cargo y realizar estudios, investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, así como los procesos y
servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las
funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior
inmediato.

2. Participar en la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia donde se ubique
el cargo, relacionados con los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión.

3. Preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o comunicaciones o
de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

4. Elaborar informes para dar cumplimiento a las funciones y trámites relacionados con las
funciones de la dependencia donde sea ubicado el cargo, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.

6. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación



VIl. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas,
Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo
y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría
Pública;

Veintisiete (27)
meses de experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de; Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines a
las funciones del cargo.

Tres (3) meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACION Profesional Especializado

CODIGO 2044

GRADO 07

NUMERO DE EMPLEADOS 2

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

III. PROPOSITO PRINCIPAL



Brindar apoyo en la ejecución de planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el
cargo y en la realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la ejecución,
seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano, así como
de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar apoyo para la realización de estudios, informes e investigaciones que suministren los
elementos técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria
del Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones
del superior inmediato.

2. Colaborar con la preparación de documentos y solicitudes de informes a las Misiones
Diplomáticas y Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para
garantizar el cumplimiento de la política exterior y migratoria colombiana, de acuerdo con los
temas bajo responsabilidad de la dependencia misional donde se ubique el cargo e instrucciones
del superior inmediato.

3. Brindar apoyo en la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia misional
donde se ubique el cargo.

4. Colaborar con la preparación de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

6. Recopilar la documentación para el estudio y trámite de las solicitudes que se presenten a la
dependencia misional donde se ubique el cargo.

7. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Dieciocho (18)
meses de
experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Economía; Administración; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo en la ejecución de los planes y programas de la dependencia y realizar estudios
jurídicos, investigaciones e informes que se requieran para ejecución, seguimiento y evaluación
de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar apoyo para la realización de estudios jurídicos relacionados con las funciones de la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.



2. Adelantar los trámites jurídicos que deba atender la dependencia donde se ubique el cargo, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

3. Colaborar con la elaboración de proyectos de actos administrativos y respuesta a recursos o
tutelas en temas de competencia de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

4. Colaborar con la preparación de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

6. Recopilar Normativa, jurisprudencia y doctrina para el estudio y trámite de las solicitudes que
se presenten a la dependencia donde se ubique el cargo.

7. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Dieciocho (18)
meses de
experiencia
profesional
relacionada.



Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Economía; Administración; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO

A LA GESTIÓN

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo en la ejecución de los planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el
cargo y realizar estudios, investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, así como los procesos y
servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar apoyo en la realización de estudios e investigaciones que permitan mejorar los
procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con
las funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.

2. Brindar apoyo en la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia donde se
ubique el cargo, relacionados con los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la
gestión.

3. Preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o comunicaciones o
de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

4. Colaborar con la elaboración de informes para dar cumplimiento a las funciones y trámites
relacionados con las funciones de la dependencia donde sea ubicado el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con



el grupo de trabajo al cual sea asignado.

6. Recopilar la documentación para el estudio y trámite de las solicitudes que se presenten a la
dependencia donde se ubique el cargo.

7. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo
Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas,
Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo
y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría
Pública;

Dieciocho (18) meses
de experiencia
profesional
relacionada.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

VIII. ALTERNATIVA



FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Economía; Administración; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Contaduría Pública;

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas afines a las funciones del
cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACION Profesional Especializado

CODIGO 2044

GRADO 01

NUMERO DE EMPLEADOS 1

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo en la ejecución de planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el
cargo y en la realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la ejecución,
seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano, así como
de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar apoyo para la realización de estudios, informes e investigaciones que suministren los
elementos técnicos, jurídicos y conceptuales para la definición de la política exterior y migratoria
del Estado, de acuerdo con la dependencia misional donde se ubique el cargo y las instrucciones
del superior inmediato.

2. Brindar apoyo en la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia misional
donde se ubique el cargo.

3. Colaborar con la preparación de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia misional donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

4. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.



5. Recopilar la documentación para el estudio y trámite de las solicitudes que se presenten a la
dependencia misional donde se ubique el cargo.

6. Las demás que lesean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Economía; Administración; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Contaduría Pública;

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo en la ejecución de los planes y programas de la dependencia y realizar estudios
jurídicos, investigaciones e informes que se requieran para ejecución, seguimiento y evaluación
de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar apoyo en la realización de estudios jurídicos relacionados con las funciones de la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Adelantar los trámites jurídicos que deba atender la dependencia donde se ubique el cargo, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.



3. Colaborar con la elaboración de proyectos de actos administrativos y respuesta a recursos o
tutelas en temas de competencia de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

4. Colaborar con la preparación de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

6. Recopilar normativa, jurisprudencia y doctrina para el estudio y trámite de las solicitudes que
se presenten a la dependencia donde se ubique el cargo.

7. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Economía; Administración; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Contaduría Pública;

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO

A LA GESTIÓN

III. PROPÓSITO PRINCIPAL



Brindar apoyo en la ejecución de los planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el
cargo y realizar estudios, investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, así como los procesos y
servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar apoyo en la realización de estudios e investigaciones que permitan mejorar los
procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con
las funciones asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.

2. Brindar apoyo en la ejecución de planes, programas y proyectos de la dependencia donde se
ubique el cargo, relacionados con los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la
gestión.

3. Colaborar con la elaboración de informes para dar cumplimiento a las funciones y trámites
relacionados con las funciones de la dependencia donde sea ubicado el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

4. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.

5. Recopilar la documentación para el estudio y trámite de las solicitudes que se presenten a la
dependencia donde se ubique el cargo.

6. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales para el manejo de los temas
a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la gestión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Economía; Administración; Sociología,
Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Contaduría Pública;

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACION Primer Secretario de Relaciones Exteriores

CODIGO 2112

GRADO 19

NUMERO DE EMPLEADOS 107

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: MISIÓN DIPLOMÁTICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
Misión Diplomática, y realizar estudios, investigaciones e informes necesarios para la
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado
Colombiano, así como de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en el diseño y ejecución de programas y estrategias para implementar la política
exterior en asuntos bilaterales o multilaterales, de acuerdo con las especificidades de Estado
Receptor u organismo internacional y las directrices del superior inmediato.

2. Preparar informes y documentos necesarios para las reuniones oficiales y negociaciones con
gobiernos extranjeros u organismos internacionales, de acuerdo con los lineamientos de la
política exterior en asuntos bilaterales o multilaterales y las directrices del superior inmediato.

3. Realizar estudios e investigaciones que permitan mejorar la gestión de la Misión, defender los
intereses del país, garantizar los derechos de los connacionales y mejorar los sistemas de
intercambio o cooperación establecidos en los tratados y convenios relacionados con la gestión
de la Misión, de acuerdo con las directrices del Jefe de Misión.

4. Elaborar los informes de coyuntura sobre las condiciones y evolución de la actividad política,
económica, comercial, cultural y científica del Estado receptor, para que aporten elementos de
análisis que sean de utilidad, tanto para la gestión de la Misión, como para las áreas de asuntos
bilaterales y multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores, de acuerdo con las directrices



del Jefe de Misión.

5. Participar en la formulación y ejecución de programas y actividades para fomentar las
relaciones políticas, económicas, científico-técnicas y culturales con los Gobiernos extranjeros y
los organismos internacionales, de acuerdo con las directrices del Jefe de Misión.

6. Realizar informes de seguimiento sobre la gestión de los consulados de la jurisdicción de la
Misión frente a los planes de acción y la implementación de las políticas adoptadas por el
Ministerio.

7. Preparar la documentación requerida para las visitas del Presidente de la República, del
Ministro, de los Viceministros y delegaciones del país, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

8. Realizar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la misión diplomática,
seguimiento a compromisos de su plan de acción y sobre todos los asuntos de carácter local o
internacional que puedan ser de interés para la conducción de la política exterior de Colombia,
de acuerdo con las instrucciones de Jefe de Misión.

9. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la Misión.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo, especialmente las establecidas por la Convención de Viena de 1961.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos diplomáticos

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA



Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adiciones.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA CONSULAR

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
Oficina Consular y realizar estudios, investigaciones e informes necesarios para la formulación,
ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano,
así como de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en el diseño y ejecución de programas y estrategias para salvaguardar los intereses
del país y de sus nacionales en las áreas de su jurisdicción, de acuerdo con los lineamientos del
Ministerio y del superior inmediato.

2. Realizar estudios e investigaciones que permitan caracterizar la población colombiana que se
encuentra en la jurisdicción de la Oficina Consular y .mejorar los sistemas de intercambio de
información o cooperación establecidos en los tratados y convenios relacionados con la gestión
de la Oficina Consular.

3. Ejecutar programas y actividades para promover a Colombia desde el punto de vista
económico, turístico, científico y cultural, entre otros, conforme a los lineamientos de la Misión
Diplomática correspondiente.

4. Coordinar los trámites relacionados con la expedición de pasaportes y documentos de viaje a
los connacionales, visados o documentos adecuados a las personas que deseen viajar al país, de
conformidad con los tratados, convenios y acuerdos suscritos por Colombia con otros estados.

5. Coordinar las funciones notariales, de registro civil y otras de carácter administrativo que deba
realizar la Oficina Consular, de conformidad con la Normativa vigente y los procedimientos del
Ministerio.

6. Coordinar y ejecutar programas de asistencia a connacionales, de acuerdo con la
caracterización de la población colombiana que se encuentra en la jurisdicción de la Oficina
Consular y las directrices del Ministerio y superior inmediato.

7. Realizar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Oficina Consular,
seguimiento a compromisos de su plan de acción, política migratoria de su jurisdicción y sobre
todos los asuntos de carácter local o internacional que puedan ser de interés para la conducción
de la política exterior de Colombia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

8. Ejecutar actividades y estrategias de protección de los derechos fundamentales de los
colombianos en el exterior, de conformidad con los principios y normas del derecho
internacional, lineamientos del Ministerio y las instrucciones del superior inmediato.

9. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la Oficina



Consular.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo, especialmente las establecidas en la Convención de Viena de 1963.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos consulares

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adiciones.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: RELACIONES BILATERALES

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios, investigaciones e informes
necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior en
materia de relaciones bilaterales, de acuerdo con el área geográfica asignada a la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos conceptuales,
políticos, geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la política exterior en materia de
relaciones bilaterales, de acuerdo con el área geográfica asignada a la dependencia donde se
ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

2. Elaborar documentos de trabajo que apoyen técnicamente las visitas y reuniones oficiales de
altos dignatarios, la activa participación en conferencias y las negociaciones de instrumentos
internacionales.

3. Realizar informes que permitan hacer seguimiento y evaluación a la política exterior en
materia de relaciones bilaterales para garantizar el adecuado posicionamiento e inserción de
Colombia en el contexto internacional.

4. Elaborar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y Consulares para
garantizar el cumplimiento y seguimiento a la política exterior colombiana en materia de
relaciones bilaterales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de política exterior en
materia de relaciones bilaterales que remitan las Misiones Diplomáticas y Consulares y proponer
acciones de mejora para garantizar el adecuado posicionamiento e inserción de Colombia en el
contexto internacional.

6. Ejecutar estrategias que faciliten la coordinación con otras dependencias del Ministerio, con
las Misiones Diplomáticas y Consulares y con las entidades públicas correspondientes, para
garantizar la participación y representación del país en materia de relaciones bilaterales, de
acuerdo con el área geográfica asignada a la dependencia donde se ubique el cargo e
instrucciones del superior inmediato.

7. Hacer seguimiento y evaluación de resultados para verificar de manera permanente el
cumplimiento de los tratados y demás instrumentos internacionales suscritos por el país y que
estén relacionados con el área geográfica donde se ubique el cargo.

8. Realizar estudios para promover la gestión y/o ejecución de planes, programas y proyectos de
inversión o reinversión en el marco del plan fronteras y de los lineamientos que sobre proyectos
de integración y desarrollo fronterizo defina el señor Ministro o el señor Viceministro de
Relaciones Exteriores, para mejorar las condiciones de vida de las comunidades de frontera.

9. Realizar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Dirección Geográfica
donde se ubique el cargo y el seguimiento a compromisos de su plan de acción, de acuerdo con
las instrucciones del superior inmediato.

10. Colaborar con la ejecución de las funciones específicas que le asigne el Ministro de
Relaciones Exteriores a la Dirección Geográfica donde se ubique el cargo, de conformidad con
lo dispuesto en el Parágrafo del artículo 5 del Decreto 3355 de 2009.

11. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior en materia de
relaciones bilaterales y de acuerdo con el área geográfica donde sea ubicado el cargo.

12. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este



cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adiciones.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. AREA FUNCIONAL: RELACIONES MULTILATERALES

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios, investigaciones e informes
necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior en
materia de relaciones multilaterales, de acuerdo con el área temática donde se ubique el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios, informes e investigaciones que suministren los elementos técnicos, jurídicos
y conceptuales para la ejecución de la política exterior del Estado en materia de relaciones
multilaterales, de acuerdo con el área temática donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.

2. Ejecutar estrategias y procedimientos que faciliten la coordinación interinstitucional necesaria



para formular e implementar la política exterior del Estado en materia de relaciones
multilaterales, de acuerdo con el área temática donde se ubique el cargo y las instrucciones del
superior inmediato.

3. Realizar estudios e informes que permitan estructurar y defender la posición nacional ante los
organismos multilaterales en los diferentes asuntos objeto de discusión en dichos foros, de
acuerdo con las directrices del Ministro, Viceministro de Asuntos Multilaterales y Director
Técnico del área temática donde sea ubicado el cargo.

4. Realizar informes que permitan hacer seguimiento y evaluación a la política exterior del
Estado en aquéllas áreas temáticas objeto de discusión en los foros multilaterales, respecto de su
formulación, adopción, planificación y desarrollo.

5. Elaborar documentos de trabajo para los procesos de consulta, diálogo, decisión y negociación
y adhesión de instrumentos internacionales que adelanten autoridades nacionales con gobiernos
extranjeros y organismos internacionales sobre aquéllas áreas temáticas objeto de discusión en
los foros multilaterales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Preparar documentos y solicitudes de informes a las Misiones Diplomáticas y Consulares,
mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para garantizar el cumplimiento y
seguimiento a la política exterior colombiana en aquellas áreas temáticas objeto de discusión en
los foros multilaterales.

7. Preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Dirección Temática
donde se ubique el cargo y seguimiento a compromisos de su plan de acción, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

8. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior en materia de
relaciones multilaterales y de acuerdo con el área temática donde sea ubicado el cargo.

9. Colaborar con la ejecución de las funciones específicas que le asigne el Ministro de
Relaciones Exteriores a la Dirección Temática donde se ubique el cargo, de conformidad con lo
dispuesto en el Parágrafo del artículo 5 del Decreto 3355 de 2009.

10. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales



de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adiciones.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA INTERNACIONAL

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios jurídicos, investigaciones e informes
necesarios para fortalecer la gestión y defensa jurídica internacional del Ministerio.

IV. DESCRIPCION DE LASFUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios jurídicos para fortalecer la gestión y defensa jurídica internacional del
Ministerio, de acuerdo con las directrices del superior inmediato.

2. Brindar asistencia técnica a los organismos y entidades que representan los intereses del
Estado en materia judicial en el ámbito internacional, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

3. Realizar estudios analíticos sobre las decisiones de las autoridades judiciales internacionales y
sus implicaciones para la defensa de los intereses del país.

4. Elaborar instructivos con destino a las diferentes entidades estatales donde se definan políticas
y procedimientos de prevención del daño antijurídico en el ámbito internacional, de acuerdo con
las instrucciones del superior inmediato.

5. Elaborar conceptos sobre la negociación, el perfeccionamiento y denuncia de acuerdos
internacionales, en desarrollo de la política exterior.

6. Participar en el estudio de las reclamaciones diplomáticas que se presenten ante el Gobierno
de Colombia o que éste deba presentar ante otros gobiernos u organismos internacionales que le
sean asignadas por el superior inmediato y proponer estrategias para su contestación o
formulación.



7. Participar en los estudios que adelante la dependencia para preparar la defensa jurídica
internacional de los intereses del Estado colombiano, en coordinación con las dependencias del
Ministerio y las entidades estatales competentes.

8. Tramitar solicitudes de extradición y de nacionalidad colombiana por adopción, de acuerdo
con las instrucciones del superior inmediato.

9. Realizar estudios y conceptos sobre temas de Derecho Internacional público y privado y su
aplicación en asuntos de política exterior y migratoria, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

10. Proyectar respuesta a recursos que por vía gubernativa le corresponda resolver al Ministro en
temas de competencia de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

11. Preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Dirección de Asuntos
Jurídicos Internacionales y seguimiento a compromisos de su plan de acción, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

12. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

 

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación



VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adiciones.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: FORMACIÓN DIPLOMÁTICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia y desarrollar las actividades relacionadas con los concursos para el ingreso a la
Carrera Diplomática y Consular, la programación, actualización, desarrollo y seguimiento de los
cursos de formación, capacitación, actualización y demás programas de estudio de la Academia,
de conformidad con lo previsto en las disposiciones que regulan el Servicio Exterior y la Carrera
Diplomática y Consular.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar las actividades relacionadas con los concursos para el ingreso a la Carrera
Diplomática y Consular, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales que la
regulan y las instrucciones del superior inmediato.

2. Realizar actividades relacionadas con la programación, actualización , desarrollo y
seguimiento de los cursos de formación, capacitación, actualización y demás programas de
estudio de la Academia, de conformidad con lo previsto en las disposiciones que regulan el
Servicio Exterior y la Carrera Diplomática y Consular y los lineamientos del superior inmediato.

3. Elaborar los informes que debe rendir la Academia sobre el rendimiento académico de los
cursos de capacitación y de actualización para el ascenso y para permanencia en el rango de los
funcionarios de la Carrera Diplomática y Consular, de conformidad con las normas legales
vigentes y las directrices del superior inmediato.

4. Participar en estudios e investigaciones que apoyen al Ministro en la formulación de la política
exterior y migratoria, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Desarrollar actividades relacionadas con los programas de intercambio y cooperación
académica con instituciones similares o con instituciones de educación superior del país y del
exterior, en las áreas relacionadas con las funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores.

6. Colaborar con la estructuración técnica y académica de los programas de capacitación,
reinducción y actualización de todo el personal del Ministerio, de acuerdo con las instrucciones
del superior inmediato.

7. Participar en la preparación y elaboración de publicaciones sobre temas de interés en materia
de política exterior que realice la Academia, de acuerdo con las directrices del superior



inmediato.

8. Realizar actividades relacionadas con la selección de funcionarios para el otorgamiento de
becas de estudio en el país o fuera de él y preparar conceptos sobre el otorgamiento de
comisiones de estudios a los funcionarios del Ministerio.

9. Realizar informes sobre la actividades desarrolladas por la Academia Diplomática en materia
de procesos de selección, cursos de ingreso y actualización, capacitación, otorgamiento de becas
de estudio e investigaciones.

10. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Academia Diplomática.

11. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adiciones.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.



II. ÁREA FUNCIONAL: PROTOCOLO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar las actividades propias del protocolo y
ceremonial diplomático del Estado en los actos, ceremonias y visitas oficiales que realice el
Ministerio de Relaciones Exteriores en el desarrollo de sus funciones.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las actividades propias del protocolo y ceremonial diplomático del Estado en los
actos, ceremonias y visitas oficiales que realice el Ministerio de Relaciones Exteriores en el
desarrollo de sus funciones, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

2. Colaborar con las entidades oficiales que lo soliciten en todos los aspectos relacionados con el
ceremonial diplomático y normas protocolarias, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato

3. Realizar las actividades relacionadas con el otorgamiento de las condecoraciones nacionales
de las Ordenes de Boyacá, de San Carlos y Nacional al Mérito y los trámites de autorización a
funcionarios colombianos para aceptar condecoraciones extranjeras, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

4. Realizar los trámites y procedimientos necesarios para la realización de las audiencias
protocolarias de los Jefes de Misiones extranjeras, funcionarios oficiales extranjeros y
funcionarios de organismos internacionales, con el Presidente de la República, con el
Vicepresidente, con el Ministro de Relaciones Exteriores, con los Viceministros y con el
Secretario General del Ministerio, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Adelantar los trámites relacionados con los beneplácitos que se presenten ante el Gobierno
Nacional para la designación de los Jefes de Misión extranjeros, y de aprobación en los casos de
otros miembros del personal de las Misiones que así lo requieran, al igual que el reconocimiento
de cónsules extranjeros en Colombia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Adelantar los trámites de acreditación de personal de las Misiones diplomáticas, consulares,
de organismos internacionales y de cooperación, así como los relacionados con la expedición de
los diferentes documentos de identificación de dichas personas y solicitudes de visas
preferenciales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

7. Absolver consultas sobre los temas relacionados con la aplicación de los privilegios e
inmunidades a que tengan derecho las Misiones extranjeras y los miembros del personal de éstas,
acreditados ante el Gobierno Nacional, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

8. Realizar informes relacionados con las actividades desarrolladas por la Dirección del
Protocolo y seguimiento a compromisos de su plan de acción, de acuerdo con las instrucciones
del superior inmediato.

9. Revisar las cartas credenciales, letras patentes, exequátur, diplomas y de otros documentos de
esta índole para que se ajusten a las normas protocolarias y a las instrucciones del superior
inmediato.



10. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Dirección del Protocolo.

11. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adiciones.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: ASUNTOS MIGRATORIOS, CONSULARES Y DE SERVICIO AL
CIUDADANO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios, investigaciones e informes
necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y
migratoria del Estado Colombiano, y la estructuración de la posición nacional para defender los



intereses del país en las reuniones, foros y organismos multilaterales.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar estudios e informes que permitan la ejecución de la política migratoria y la
estructuración de la posición nacional para defender los intereses del país en las reuniones, foros
y organismos multilaterales, de acuerdo con los lineamientos del superior inmediato.

2. Realizar el seguimiento y evaluación a las medidas que se adopten en los foros multilaterales
sobre la Política Migratoria e informar al superior inmediato sobre su impacto para los intereses
nacionales.

3. Analizar los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de Política Migratoria, la
gestión consular y el servicio al ciudadano que presenten las Misiones Diplomáticas y
Consulares y proponer acciones de mejora en caso de ser necesario.

4. Elaborar documentos de trabajo para los procesos de preparación, negociación y adhesión a
los instrumentos internacionales en materia de Política Migratoria, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

5. Implementar iniciativas orientadas a velar por el bienestar de los colombianos en el exterior,
especialmente en los temas de seguridad social y migración laboral, así como en el ejercicio de
sus derechos políticos.

6. Realizar estudios que permitan identificar y caracterizar la migración internacional
colombiana y la migración de extranjeros a Colombia.

7. Participar en la formulación y ejecución de planes, programas y proyectos de la gestión
consular, de la atención y prestación de los servicios al ciudadano y gestión administrativa y
financiera de los consulados.

8. Realizar programas de entrenamiento y actualización dirigidos a los servidores públicos del
Ministerio encargados de la gestión consular y del servicio al ciudadano en el país y en el
exterior, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

9. Realizar informes sobre las actividades desarrolladas por la Dirección de Asuntos Migratorios,
Consulares y de Servicio al Ciudadano, generación de estadísticas sobre los servicios ofrecidos
por los consulados a los connacionales y seguimiento a los compromisos del plan de acción de la
dependencia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

10. Colaborar con el seguimiento, control y evaluación de los servicios de expedición de
pasaportes, otorgamiento de visas, legalizaciones, apostille, funciones notariales y de demás
gestiones consulares, en términos de eficiencia, calidad y efectividad para identificar desfases y
proponer acciones de mejora.

11. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano.

12. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este



cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adiciones.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO

A LA GESTIÓN

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de los planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el
cargo y realizar estudios, investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, así como los procesos y
servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las funciones asignadas a
la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.



2. Participar en diseño y ejecución de planes, programas y proyectos relacionados con los
procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las funciones
asignadas a la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

3. Realizar informes sobre la ejecución de las funciones y compromisos de la dependencia donde
se ubique el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con su desempeño, de acuerdo con las directrices del superior inmediato.

4. Preparar los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la dependencia donde se
ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de planeación o comunicaciones o
de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

5. Participar en reuniones y comités relacionados con los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión y elaborar los documentos de trabajo que se requieran
para las mismas.

6. Realizar las actividades que sean necesarias para dar cumplimiento a las funciones y trámites
relacionados con las funciones de la dependencia donde sea ubicado el cargo, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

7. Conceptuar y absolver consultas sobre las materias de competencia de la dependencia donde
sea ubicado el cargo y los procesos de planeación, comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con su desempeño.

8. Asistir desde el punto de vista técnico a las diferentes dependencias del Ministerio en los
procedimientos que deben surtirse frente a los procesos de planeación o comunicaciones o apoyo
a la gestión relacionados con el desempeño del cargo.

9. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adiciones.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACION Segundo Secretario de Relaciones Exteriores

CODIGO 2114

GRADO 15

NUMERO DE EMPLEADOS 121

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: MISIÓN DIPLOMÁTICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución y seguimiento de los planes y programas de la Misión Diplomática, y
colaborar con la realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado
Colombiano, así como de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la ejecución programas y estrategias para implementar la política exterior en
asuntos bilaterales o multilaterales, de acuerdo con las especificidades de Estado Receptor u
organismo internacional y las directrices del superior inmediato.

2. Colaborar en la preparación de informes y documentos necesarios para las reuniones oficiales
y negociaciones con gobiernos extranjeros u organismos internacionales, de acuerdo con los
lineamientos de la política exterior en asuntos bilaterales o multilaterales y las directrices del
superior inmediato.



3. Participar en estudios e investigaciones que permitan mejorar la gestión de la Misión, defender
los intereses del país, garantizar los derechos de los connacionales y mejorar los sistemas de
intercambio o cooperación establecidos en los tratados y convenios relacionados con la gestión
de la Misión, de acuerdo con las directrices del Jefe de Misión.

4. Participar en la elaboración de los informes de coyuntura sobre las condiciones y evolución de
la actividad política, económica, comercial, cultural y científica del Estado receptor, para que
aporten elementos de análisis que sean de utilidad, tanto para la gestión de la Misión, como para
las áreas de asuntos bilaterales y multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores, de
acuerdo con las directrices del Jefe de Misión.

5. Participar en la ejecución de programas y actividades para fomentar las relaciones políticas,
económicas, científico-técnicas y culturales con los Gobiernos extranjeros y los organismos
internacionales, de acuerdo con las directrices del Jefe de Misión.

6. Realizar informes de seguimiento sobre la gestión de los consulados de la jurisdicción de la
Misión frente a los planes de acción y la implementación de las políticas adoptadas por el
Ministerio.

7. Colaborar con la preparación de documentos que sean necesarios para las visitas del
Presidente de la República, del Ministro, de los Viceministros y delegaciones del país, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

8. Colaborar con la realización de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
misión diplomática, seguimiento a compromisos de su plan de acción y sobre todos los asuntos
de carácter local o internacional que puedan ser de interés para la conducción de la política
exterior de Colombia, de acuerdo con las instrucciones de Jefe de Misión.

9. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la Misión.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo, especialmente las establecidas por la Convención de Viena de 1961.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos diplomáticos

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adiciones.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA CONSULAR

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución y seguimiento de los planes y programas de la Oficina Consular, y
colaborar con la realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado
Colombiano, así como de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la ejecución de programas y estrategias para salvaguardar los intereses del país y
de sus nacionales en las áreas de su jurisdicción, de acuerdo con los lineamientos del Ministerio
y del superior inmediato.

2. Participar en estudios e investigaciones que permitan caracterizar la población colombiana que
se encuentra en la jurisdicción de la Oficina Consular y mejorar los sistemas de intercambio de
información o cooperación establecidos en los tratados y convenios relacionados con la gestión
de la Oficina Consular.

3. Colaborar con la ejecución de programas y actividades para promover a Colombia desde el
punto de vista económico, turístico, científico y cultural, entre otros, conforme a los lineamientos
de la Misión Diplomática correspondiente.

4. Coordinar y realizar los trámites relacionados con la expedición de pasaportes y documentos
de viaje a los connacionales, visados o documentos adecuados a las personas que deseen viajar al
país, de conformidad con los tratados, convenios y acuerdos suscritos por Colombia con otros
estados.

5. Coordinar y desarrollar las funciones notariales, de registro civil y otras de carácter
administrativo que deba realizar la Oficina Consular, de conformidad con la Normativa vigente y
los procedimientos del Ministerio.

6. Coordinar y ejecutar programas de asistencia a connacionales, de acuerdo con la



caracterización de la población colombiana que se encuentra en la jurisdicción de la Oficina
Consular y las directrices del Ministerio y superior inmediato.

7. Colaborar con la realización de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
Oficina Consular, seguimiento a compromisos de su plan de acción, política migratoria de su
jurisdicción y sobre todos los asuntos de carácter local o internacional que puedan ser de interés
para la conducción de la política exterior de Colombia, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

8. Colaborar con la ejecución de actividades y estrategias de protección de los derechos
fundamentales de los colombianos en el exterior, de conformidad con los principios y normas del
derecho internacional, lineamientos del Ministerio y las instrucciones del superior inmediato.

9. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la Oficina
Consular.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo, especialmente las establecidas en la Convención de Viena de 1963.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos consulares

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adiciones.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.



II. ÁREA FUNCIONAL: RELACIONES BILATERALES

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios, investigaciones e informes
necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior en
materia de relaciones bilaterales, de acuerdo con el área geográfica asignada a la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios, informes e investigaciones que suministren los
elementos conceptuales, políticos, geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la
política exterior en materia de relaciones bilaterales, de acuerdo con el área geográfica asignada a
la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

2. Colaborar con la elaboración de documentos de trabajo que apoyen técnicamente las visitas y
reuniones oficiales de altos dignatarios, la activa participación en conferencias y las
negociaciones de instrumentos internacionales.

3. Colaborar con la realización de informes que permitan hacer seguimiento y evaluación a la
política exterior en materia de relaciones bilaterales.

4. Colaborar con la elaboración de documentos y solicitudes de informes a las Misiones
Diplomáticas y Consulares para hacer seguimiento a la política exterior colombiana en materia
de relaciones bilaterales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Participar en el seguimiento y evaluación de resultados para verificar de manera permanente el
cumplimiento de los tratados y demás instrumentos internacionales suscritos por el país y que
estén relacionados con el área geográfica donde se ubique el cargo.

6. Participar en la realización de estudios para promover la gestión y/o ejecución de planes,
programas y proyectos de inversión o reinversión en el marco del plan fronteras y de los
lineamientos que sobre proyectos de integración y desarrollo fronterizo defina el señor Ministro
o el señor Viceministro de Relaciones Exteriores, para mejorar las condiciones de vida de las
comunidades de frontera.

7. Colaborar con la realización de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
Dirección Geográfica donde se ubique el cargo y el seguimiento a compromisos de su plan de
acción, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

8. Colaborar con la ejecución de las funciones específicas que le asigne el Ministro de
Relaciones Exteriores a la Dirección Geográfica donde se ubique el cargo, de conformidad con
lo dispuesto en el Parágrafo del artículo 5 del Decreto 3355 de 2009

9. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior en materia de
relaciones bilaterales y de acuerdo con el área geográfica donde sea ubicado el cargo.

10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este



cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adiciones.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: RELACIONES MULTILATERALES

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios, investigaciones e informes
necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior en
materia de relaciones multilaterales, de acuerdo con el área temática donde se ubique el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios, informes e investigaciones que suministren los
elementos técnicos, jurídicos y conceptuales para la ejecución de la política exterior del Estado
en materia de relaciones multilaterales, de acuerdo con el área temática donde se ubique el cargo
y las instrucciones del superior inmediato.

2. Participar en la realización de estudios e informes que permitan estructurar y defender la



posición nacional ante los organismos multilaterales en los diferentes asuntos objeto de discusión
en dichos foros, de acuerdo con las directrices del Ministro, Viceministro de Asuntos
Multilaterales y Director Técnico del área temática donde sea ubicado el cargo.

3. Colaborar con la realización de informes que permitan hacer seguimiento a la política exterior
del Estado en aquéllas áreas temáticas objeto de discusión en los foros multilaterales, respecto de
su formulación, adopción, planificación y desarrollo.

4. Colaborar con la elaboración de documentos de trabajo para los procesos de consulta, diálogo,
decisión y negociación y adhesión de instrumentos internacionales que adelanten autoridades
nacionales con gobiernos extranjeros y organismos internacionales sobre aquéllas áreas temáticas
objeto de discusión en los foros multilaterales, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

5. Colaborar con la preparación de documentos y solicitudes de informes a las Misiones
Diplomáticas y Consulares, mediante los cuales se impartan instrucciones específicas para
garantizar el cumplimiento y seguimiento a la política exterior colombiana en aquellas áreas
temáticas objeto de discusión en los foros multilaterales.

6. Colaborar con la realización de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
Dirección Temática donde se ubique el cargo y seguimiento a compromisos de su plan de acción,
de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

7. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre la política exterior en materia de
relaciones multilaterales y de acuerdo con el área temática donde sea ubicado el cargo.

8. Colaborar con la ejecución de las funciones específicas que le asigne el Ministro de
Relaciones Exteriores a la Dirección Temática donde se ubique el cargo, de conformidad con lo
dispuesto en el Parágrafo del artículo 5 del Decreto 3355 de 2009.

9. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA INTERNACIONAL

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios jurídicos, investigaciones e informes
necesarios para fortalecer la gestión y defensa jurídica internacional del Ministerio.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Colaborar con la realización de estudios jurídicos para fortalecer la gestión y defensa jurídica
internacional del Ministerio, de acuerdo con las directrices del superior inmediato.

2. Brindar asistencia técnica a los organismos y entidades que representan los intereses del
Estado en materia judicial en el ámbito internacional, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

3. Colaborar con la realización de estudios analíticos sobre las decisiones de las autoridades
judiciales internacionales y sus implicaciones para la defensa de los intereses del país.

4. Elaborar conceptos sobre la negociación, el perfeccionamiento y denuncia de acuerdos
internacionales, en desarrollo de la política exterior.

5. Participar en el estudio de las reclamaciones diplomáticas que se presenten ante el Gobierno
de Colombia o que éste deba presentar ante otros gobiernos u organismos internacionales que le
sean asignadas por el superior inmediato y proponer estrategias para su contestación o
formulación.

6. Colaborar con los estudios que adelante la dependencia para preparar la defensa jurídica
internacional de los intereses del Estado colombiano, en coordinación con las dependencias del
Ministerio y las entidades estatales competentes.

7. Colaborar con la realización de los trámites de extradición y solicitudes de nacionalidad
colombiana por adopción, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.



8. Colaborar con la realización de estudios y conceptos sobre temas de Derecho Internacional
público y privado y su aplicación en asuntos de política exterior y migratoria, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

9. Colaborar con la elaboración de proyectos de respuesta a recursos que por vía gubernativa le
corresponda resolver al Ministro en temas de competencia de la Dirección de Asuntos Jurídicos
Internacionales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

10. Colaborar con la realización de informes relacionados con las actividades desarrolladas por
la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y seguimiento a compromisos de su plan de
acción, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

11. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

12. Las demás que le sean asignadas, o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.



II. ÁREA FUNCIONAL: FORMACIÓN DIPLOMÁTICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia y desarrollar las actividades relacionadas con los concursos para el ingreso a la
Carrera Diplomática y Consular, la programación, actualización, desarrollo y seguimiento de los
cursos de formación, capacitación, actualización y demás programas de estudio de la Academia,
de conformidad con lo previsto en las disposiciones que regulan el Servicio Exterior y la Carrera
Diplomática y Consular.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Colaborar con el desarrollo de las actividades relacionadas con los concursos para el ingreso a
la Carrera Diplomática y Consular, de conformidad con lo establecido en las disposiciones
legales que la regulan y las instrucciones del superior inmediato.

2. Participar en el desarrollo de actividades relacionadas con la programación, actualización ,
desarrollo y seguimiento de los cursos de formación, capacitación, actualización y demás
programas de estudio de la Academia, de conformidad con lo previsto en las disposiciones que
regulan el Servicio Exterior y la Carrera Diplomática y Consular y los lineamientos del superior
inmediato.

3. Colaborar con la elaboración de los informes que debe rendir la Academia sobre el
rendimiento académico de los cursos de capacitación y de actualización para el ascenso y para
permanencia en el rango de los funcionarios de la Carrera Diplomática y Consular, de
conformidad con las normas legales vigentes y las directrices del superior inmediato.

4. Participar en estudios e investigaciones que apoyen al Ministro en la formulación de la política
exterior y migratoria, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Colaborar con el desarrollo de actividades relacionadas con los programas de intercambio y
cooperación académica con instituciones similares o con instituciones de educación superior del
país y del exterior, en las áreas relacionadas con las funciones del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

6. Colaborar con la preparación y elaboración de publicaciones sobre temas de interés en materia
de política exterior que realice la Academia, de acuerdo con las directrices del superior
inmediato.

7. Colaborar con la realización de actividades relacionadas con la selección de funcionarios para
el otorgamiento de becas de estudio en el país o fuera de él y la preparación de conceptos sobre
el otorgamiento de comisiones de estudios a los funcionarios del Ministerio.

8. Colaborar con la realización de informes sobre la actividades desarrolladas por la Academia
Diplomática en materia de procesos de selección, cursos de ingreso y actualización, capacitación,
otorgamiento de becas de estudio e investigaciones.

9. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Academia Diplomática.



10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PROTOCOLO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar las actividades propias del protocolo y
ceremonial diplomático del Estado en los actos, ceremonias y visitas oficiales que realice el
Ministerio de Relaciones Exteriores en el desarrollo de sus funciones.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Colaborar con el desarrollo de actividades propias del protocolo y ceremonial diplomático del
Estado en los actos, ceremonias y visitas oficiales que realice el Ministerio de Relaciones



Exteriores en el desarrollo de sus funciones, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

2. Colaborar con las entidades oficiales que lo soliciten en todos los aspectos relacionados con el
ceremonial diplomático y normas protocolarias, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato

3. Colaborar con el desarrollo de actividades relacionadas con el otorgamiento de las
condecoraciones nacionales de las Ordenes de Boyacá, de San Carlos y Nacional al Mérito y los
trámites de autorización a funcionarios colombianos para aceptar condecoraciones extranjeras,
de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

4. Colaborar con la realización de trámites y procedimientos necesarios para la realización de las
audiencias protocolarias de los Jefes de Misiones extranjeras, funcionarios oficiales extranjeros y
funcionarios de organismos internacionales, con el Presidente de la República, con el
Vicepresidente, con el Ministro de Relaciones Exteriores, con los Viceministros y con el
Secretario General del Ministerio, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Colaborar con la realización de los trámites relacionados con los beneplácitos que se presenten
ante el Gobierno Nacional para la designación de los Jefes de Misión extranjeros, y de
aprobación en los casos de otros miembros del personal de las Misiones que así lo requieran, al
igual que el reconocimiento de cónsules extranjeros en Colombia, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

6. Colaborar con la realización de los trámites de acreditación de personal de las Misiones
diplomáticas, consulares, de organismos internacionales y de cooperación, así como los
relacionados con la expedición de los diferentes documentos de identificación de dichas personas
y solicitudes de visas preferenciales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

7. Colaborar con la atención de consultas sobre los temas relacionados con la aplicación de los
privilegios e inmunidades a que tengan derecho las Misiones extranjeras y los miembros del
personal de éstas, acreditados ante el Gobierno Nacional, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

8. Colaborar con la realización de los informes relacionados con las actividades desarrolladas por
la Dirección del Protocolo y seguimiento a compromisos de su plan de acción, de acuerdo con
las instrucciones del superior inmediato.

9. Colaborar con la revisión de las cartas credenciales, letras patentes, exequátur, diplomas y de
otros documentos de esta índole para que se ajusten a las normas protocolarias y a las
instrucciones del superior inmediato.

10. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Dirección del Protocolo.

11. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.



V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: ASUNTOS MIGRATORIOS, CONSULARES Y DE SERVICIO AL
CIUDADANO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios, investigaciones e informes
necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y
migratoria del Estado Colombiano, y la estructuración de la posición nacional para defender los
intereses del país en las reuniones, foros y organismos multilaterales.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Colaborar con la realización de estudios e informes que permitan la ejecución de la política
migratoria y la estructuración de la posición nacional para defender los intereses del país en las
reuniones, foros y organismos multilaterales, de acuerdo con los lineamientos del superior
inmediato.



2. Colaborar con el análisis de los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de
Política Migratoria, la gestión consular y el servicio al ciudadano que presenten las Misiones
Diplomáticas y Consulares y la de definición de acciones de mejora en caso de ser necesario.

3. Participar en la realización de estudios que permitan identificar y caracterizar la migración
internacional colombiana y la migración de extranjeros a Colombia.

4. Colaborar con la ejecución de planes, programas y proyectos de la gestión consular, de la
atención y prestación de los servicios al ciudadano y gestión administrativa y financiera de los
consulados.

5. Colaborar con la realización de programas de entrenamiento y actualización dirigidos a los
servidores públicos del Ministerio encargados de la gestión consular y del servicio al ciudadano
en el país y en el exterior, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Colaborar con la realización de informes sobre las actividades desarrolladas por la Dirección
de Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano, generación de estadísticas sobre
los servicios ofrecidos por los consulados a los connacionales y seguimiento a los compromisos
del plan de acción de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

7. Colaborar con el seguimiento, control y evaluación de los servicios de expedición de
pasaportes, otorgamiento de visas, legalizaciones, apostille, funciones notariales y de demás
gestiones consulares, en términos de eficiencia, calidad y efectividad para identificar desfases y
proponer acciones de mejora.

8. Absolver consultas y prestar asistencia técnica sobre los temas bajo competencia de la
Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano.

9. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO

A LA GESTIÓN

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de los planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el
cargo y realizar estudios, investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, así como los procesos y
servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las funciones asignadas a
la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

2. Participar en la ejecución de planes, programas y proyectos relacionados con los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las funciones asignadas a
la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

3. Colaborar con la elaboración de informes sobre la ejecución de las funciones y compromisos
de la dependencia donde se ubique el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de
apoyo a la gestión relacionados con su desempeño, de acuerdo con las directrices del superior
inmediato.

4. Colaborar con la preparación de los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las
instrucciones del superior inmediato.

5. Participar en reuniones y comités relacionados con los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión y colaborar con la elaboración de documentos de trabajo
que se requieran para las mismas.



6. Colaborar con el desarrollo de actividades que sean necesarias para dar cumplimiento a las
funciones y trámites relacionados con las funciones de la dependencia donde sea ubicado el
cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

7. Conceptuar y absolver consultas sobre las materias de competencia de la dependencia donde
sea ubicado el cargo y los procesos de planeación, comunicaciones o de apoyo a la gestión
relacionados con su desempeño.

8. Asistir desde el punto de vista técnico a las diferentes dependencias del Ministerio en los
procedimientos que deben surtirse frente a los procesos de planeación o comunicaciones o apoyo
a la gestión relacionados con el desempeño del cargo.

9. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.



I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACION Tercer Secretario de Relaciones Exteriores

CODIGO 2116

GRADO 11

NUMERO DE EMPLEADOS 108

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: MISIÓN DIPLOMÁTICA

III. PROPÓSITO PRICIPAL

Colaborar con la ejecución y seguimiento de los planes y programas de la Misión Diplomática y
apoyar la realización de estudios, investigaciones e informes necesarios para la formulación,
ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y migratoria del Estado Colombiano,
así como de los procesos y servicios de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Colaborar con la ejecución programas y estrategias para implementar la política exterior en
asuntos bilaterales o multilaterales, de acuerdo con las especificidades de Estado Receptor u
organismo internacional y las directrices del superior inmediato.

2. Recolectar, analizar y sintetizar información para la elaboración de informes y documentos
necesarios para las reuniones oficiales y negociaciones con gobiernos extranjeros u organismos
internacionales, de acuerdo con los lineamientos de la política exterior en asuntos bilaterales o
multilaterales y las directrices del superior inmediato.

3. Participar en estudios e investigaciones que permitan mejorar la gestión de la Misión, defender
los intereses del país, garantizar los derechos de los connacionales y mejorar los sistemas de
intercambio o cooperación establecidos en los tratados y convenios relacionados con la gestión
de la Misión, de acuerdo con las directrices del Jefe de Misión.

4. Recolectar, analizar y sintetizar información para la elaboración de los informes de coyuntura
sobre las condiciones y evolución de la actividad política, económica, comercial, cultural y
científica del Estado receptor, para que aporten elementos de análisis que sean de utilidad, tanto
para la gestión de la Misión, como para las áreas de asuntos bilaterales y multilaterales del
Ministerio de Relaciones Exteriores, de acuerdo con las directrices del Jefe de Misión.

5. Colaborar con la ejecución de programas y actividades para fomentar las relaciones políticas,
económicas, científico-técnicas y culturales con los Gobiernos extranjeros y los organismos
internacionales, de acuerdo con las directrices del Jefe de Misión.

6. Participar en la elaboración de informes de seguimiento sobre la gestión de los consulados de
la jurisdicción de la Misión frente a los planes de acción y la implementación de las políticas
adoptadas por el Ministerio.



7. Colaborar con la preparación de documentos que sean necesarios para las visitas del
Presidente de la República, del Ministro, de los Viceministros y delegaciones del país, de
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

8. Colaborar con la realización de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
misión diplomática, seguimiento a compromisos de su plan de acción y sobre todos los asuntos
de carácter local o internacional que puedan ser de interés para la conducción de la política
exterior de Colombia, de acuerdo con las instrucciones de Jefe de Misión.

9. Absolver consultas sobre los temas bajo competencia de la Misión.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo, especialmente las establecidas por la Convención de Viena de 1961.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos diplomáticos

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA CONSULAR

III. PROPÓSITO PRINCIPAL



Colaborar con la ejecución y seguimiento de los planes y programas de la Oficina Consular o
dependencia donde sea ubicado el cargo y apoyar la realización de estudios, investigaciones e
informes necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política
exterior y migratoria del Estado Colombiano, así como de los procesos y servicios de la
dependencia donde sea ubicado el cargo.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUCNIONES ESENCIALES

1. Colaborar con la ejecución de programas y estrategias para salvaguardar los intereses del país
y de sus nacionales en las áreas de su jurisdicción, de acuerdo con los lineamientos del
Ministerio y del superior inmediato.

2. Participar en estudios e investigaciones que permitan caracterizar la población colombiana que
se encuentra en la jurisdicción de la Oficina Consular y .mejorar los sistemas de intercambio de
información o cooperación establecidos en los tratados y convenios relacionados con la gestión
de la Oficina Consular.

3. Colaborar con la ejecución de programas y actividades para promover a Colombia desde el
punto de vista económico, turístico, científico y cultural, entre otros, conforme a los lineamientos
de la Misión Diplomática correspondiente.

4. Atender y revisar los trámites relacionados con la expedición de pasaportes y documentos de
viaje a los connacionales, visados o documentos adecuados a las personas que deseen viajar al
país, de conformidad con los tratados, convenios y acuerdos suscritos por Colombia con otros
estados.

5. Desarrollar las funciones notariales, de registro civil y otras de carácter administrativo que
deba realizar la Oficina Consular, de conformidad con la Normativa vigente y los procedimientos
del Ministerio.

6. Realizar programas de asistencia a connacionales, de acuerdo con la caracterización de la
población colombiana que se encuentra en la jurisdicción de la Oficina Consular y las directrices
del Ministerio y superior inmediato.

7. Colaborar con la realización de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
Oficina Consular, seguimiento a compromisos de su plan de acción, política migratoria de su
jurisdicción y sobre todos los asuntos de carácter local o internacional que puedan ser de interés
para la conducción de la política exterior de Colombia, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

8. Colaborar con la ejecución de actividades y estrategias de protección de los derechos
fundamentales de los colombianos en el exterior, de conformidad con los principios y normas del
derecho internacional, lineamientos del Ministerio y las instrucciones del superior inmediato.

9. Absolver consultas sobre los temas bajo competencia de la Oficina Consular.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo, especialmente las establecidas en la Convención de Viena de 1963.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales



- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos consulares

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: RELACIONES BILATERALES

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios, investigaciones e informes
necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior en
materia de relaciones bilaterales, de acuerdo con el área geográfica asignada a la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios, informes e investigaciones que suministren los
elementos conceptuales, políticos, geográficos y técnicos necesarios para la ejecución de la
política exterior en materia de relaciones bilaterales, de acuerdo con el área geográfica asignada a
la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

2. Recolectar, analizar y sintetizar información para la elaboración de documentos de trabajo que
apoyen técnicamente las visitas y reuniones oficiales de altos dignatarios, la activa participación
en conferencias y las negociaciones de instrumentos internacionales.



3. Colaborar con la realización de informes que permitan hacer seguimiento y evaluación a la
política exterior en materia de relaciones bilaterales.

4. Recolectar, analizar y sintetizar información para la elaboración de documentos y solicitudes
de informes a las Misiones Diplomáticas y Consulares para hacer seguimiento a la política
exterior colombiana en materia de relaciones bilaterales, de acuerdo con las instrucciones del
superior inmediato.

5. Colaborar con el seguimiento de resultados para verificar de manera permanente el
cumplimiento de los tratados y demás instrumentos internacionales suscritos por el país y que
estén relacionados con el área geográfica donde se ubique el cargo.

6. Participar en la realización de estudios para promover la gestión y/o ejecución de planes,
programas y proyectos de inversión o reinversión en el marco del plan fronteras y de los
lineamientos que sobre proyectos de integración y desarrollo fronterizo defina el señor Ministro
o el señor Viceministro de Relaciones Exteriores, para mejorar las condiciones de vida de las
comunidades de frontera.

7. Colaborar con la realización de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
Dirección Geográfica donde se ubique el cargo y el seguimiento a compromisos de su plan de
acción, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

8. Colaborar con la ejecución de las funciones específicas que le asigne el Ministro de
Relaciones Exteriores a la Dirección Geográfica donde se ubique el cargo, de conformidad con
lo dispuesto en el Parágrafo del artículo 5 del Decreto 3355 de 2009.

9. Absolver consultas sobre la política exterior en materia de relaciones bilaterales y de acuerdo
con el área geográfica donde sea ubicado el cargo.

10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: RELACIONES MULTILATERALES

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios, investigaciones e informes
necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior en
materia de relaciones multilaterales, de acuerdo con el área temática donde se ubique el cargo.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la realización de estudios, informes e investigaciones que suministren los
elementos técnicos, jurídicos y conceptuales para la ejecución de la política exterior del Estado
en materia de relaciones multilaterales, de acuerdo con el área temática donde se ubique el cargo
y las instrucciones del superior inmediato.

2. Participar en la realización de estudios e informes que permitan estructurar y defender la
posición nacional ante los organismos multilaterales en los diferentes asuntos objeto de discusión
en dichos foros, de acuerdo con las directrices del Ministro, Viceministro de Asuntos
Multilaterales y Director Técnico del área temática donde sea ubicado el cargo.

3. Colaborar con la realización de informes que permitan hacer seguimiento a la política exterior
del Estado en aquéllas áreas temáticas objeto de discusión en los foros multilaterales, respecto de
su formulación, adopción, planificación y desarrollo.

4. Recolectar, analizar y sintetizar información para la elaboración de documentos de trabajo
relacionados con los procesos de consulta, diálogo, decisión y negociación y adhesión de
instrumentos internacionales que adelanten autoridades nacionales con gobiernos extranjeros y
organismos internacionales sobre aquéllas áreas temáticas objeto de discusión en los foros
multilaterales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Recolectar, analizar y sintetizar información para la preparación de documentos y solicitudes
de informes a las Misiones Diplomáticas y Consulares, mediante los cuales se impartan
instrucciones específicas para garantizar el cumplimiento y seguimiento a la política exterior



colombiana en aquellas áreas temáticas objeto de discusión en los foros multilaterales.

6. Colaborar con la realización de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
Dirección Temática donde se ubique el cargo y seguimiento a compromisos de su plan de acción,
de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

7. Absolver consultas sobre la política exterior en materia de relaciones multilaterales y de
acuerdo con el área temática donde sea ubicado el cargo.

8. Colaborar con la ejecución de las funciones específicas que le asigne el Ministro de
Relaciones Exteriores a la Dirección Temática donde se ubique el cargo, de conformidad con lo
dispuesto en el Parágrafo del artículo 5 del Decreto 3355 de 2009

9. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.



II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA INTERNACIONAL

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios jurídicos, investigaciones e informes
necesarios para fortalecer la gestión y defensa jurídica internacional del Ministerio.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Colaborar con la realización de estudios jurídicos para fortalecer la gestión y defensa jurídica
internacional del Ministerio, de acuerdo con las directrices del superior inmediato.

2. Recolectar, analizar y sintetizar información para la elaboración de estudios analíticos sobre
las decisiones de las autoridades judiciales internacionales y sus implicaciones para la defensa de
los intereses del país.

3. Colaborar con la elaboración de conceptos sobre la negociación, el perfeccionamiento y
denuncia de acuerdos internacionales, en desarrollo de la política exterior.

4. Colaborar con el estudio de las reclamaciones diplomáticas que se presenten ante el Gobierno
de Colombia o que éste deba presentar ante otros gobiernos u organismos internacionales que le
sean asignadas por el superior inmediato.

5. Recolectar, analizar y sintetizar información para los estudios que adelante la dependencia
para preparar la defensa jurídica internacional de los intereses del Estado colombiano, en
coordinación con las dependencias del Ministerio y las entidades estatales competentes.

6. Colaborar con la realización de los trámites de extradición y solicitudes de nacionalidad
colombiana por adopción, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

7. Colaborar con la realización de estudios y conceptos sobre temas de Derecho Internacional
público y privado y su aplicación en asuntos de política exterior y migratoria, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

8. Colaborar con la realización de informes relacionados con las actividades desarrolladas por la
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y seguimiento a compromisos de su plan de
acción, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

9. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.



- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: FORMACIÓN DIPLOMÁTICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia y desarrollar las actividades relacionadas con los concursos para el ingreso a la
Carrera Diplomática y Consular, la programación, actualización, desarrollo y seguimiento de los
cursos de formación, capacitación, actualización y demás programas de estudio de la Academia,
de conformidad con lo previsto en las disposiciones que regulan el Servicio Exterior y la Carrera
Diplomática y Consular.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Colaborar con el desarrollo de las actividades relacionadas con los concursos para el ingreso a
la Carrera Diplomática y Consular, de conformidad con lo establecido en las disposiciones
legales que la regulan y las instrucciones del superior inmediato.

2. Colabora con el desarrollo de actividades relacionadas con la programación, actualización,
desarrollo y seguimiento de los cursos de formación, capacitación, actualización y demás
programas de estudio de la Academia, de conformidad con lo previsto en las disposiciones que
regulan el Servicio Exterior y la Carrera Diplomática y Consular y los lineamientos del superior
inmediato.

3. Colaborar con la elaboración de los informes que debe rendir la Academia sobre el
rendimiento académico de los cursos de capacitación y de actualización para el ascenso y para



permanencia en el rango de los funcionarios de la Carrera Diplomática y Consular, de
conformidad con las normas legales vigentes y las directrices del superior inmediato.

4. Participar en estudios e investigaciones que apoyen al Ministro en la formulación de la política
exterior y migratoria, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Colaborar con el desarrollo de actividades relacionadas con los programas de intercambio y
cooperación académica con instituciones similares o con instituciones de educación superior del
país y del exterior, en las áreas relacionadas con las funciones del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

6. Recolectar, analizar y sintetizar información para la preparación y elaboración de
publicaciones sobre temas de interés en materia de política exterior que realice la Academia, de
acuerdo con las directrices del superior inmediato.

7. Colaborar con la realización de actividades relacionadas con la selección de funcionarios para
el otorgamiento de becas de estudio en el país o fuera de él y la preparación de conceptos sobre
el otorgamiento de comisiones de estudios a los funcionarios del Ministerio.

8. Colaborar con la realización de informes sobre la actividades desarrolladas por la Academia
Diplomática en materia de procesos de selección, cursos de ingreso y actualización, capacitación,
otorgamiento de becas de estudio e investigaciones.

9. Absolver consultas sobre los temas bajo competencia de la Academia Diplomática.

10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PROTOCOLO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar las actividades propias del protocolo y
ceremonial diplomático del Estado en los actos, ceremonias y visitas oficiales que realice el
Ministerio de Relaciones Exteriores en el desarrollo de sus funciones.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Colaborar con el desarrollo de actividades propias del protocolo y ceremonial diplomático del
Estado en los actos, ceremonias y visitas oficiales que realice el Ministerio de Relaciones
Exteriores en el desarrollo de sus funciones, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

2. Colaborar con las entidades oficiales que lo soliciten en todos los aspectos relacionados con el
ceremonial diplomático y normas protocolarias, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

3. Colaborar con el desarrollo de actividades relacionadas con el otorgamiento de las
condecoraciones nacionales de las Ordenes de Boyacá, de San Carlos y Nacional al Mérito y los
trámites de autorización a funcionarios colombianos para aceptar condecoraciones extranjeras,
de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

4. Colaborar con la realización de trámites y procedimientos necesarios para la realización de las
audiencias protocolarias de los Jefes de Misiones extranjeras, funcionarios oficiales extranjeros y
funcionarios de organismos internacionales, con el Presidente de la República, con el
Vicepresidente, con el Ministro de Relaciones Exteriores, con los Viceministros y con el
Secretario General del Ministerio, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

5. Colaborar con la realización de los trámites relacionados con los beneplácitos que se presenten



ante el Gobierno Nacional para la designación de los Jefes de Misión extranjeros, y de
aprobación en los casos de otros miembros del personal de las Misiones que así lo requieran, al
igual que el reconocimiento de cónsules extranjeros en Colombia, de acuerdo con las
instrucciones del superior inmediato.

6. Colaborar con la realización de los trámites de acreditación de personal de las Misiones
diplomáticas, consulares, de organismos internacionales y de cooperación, así como los
relacionados con la expedición de los diferentes documentos de identificación de dichas personas
y solicitudes de visas preferenciales, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

7. Colaborar con la realización de los informes relacionados con las actividades desarrolladas por
la Dirección del Protocolo y seguimiento a compromisos de su plan de acción, de acuerdo con
las instrucciones del superior inmediato.

8. Colaborar con la revisión de las cartas credenciales, letras patentes, exequátur, diplomas y de
otros documentos de esta índole para que se ajusten a las normas protocolarias y a las
instrucciones del superior inmediato.

9. Absolver consultas sobre los temas bajo competencia de la Dirección del Protocolo.

10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: ASUNTOS MIGRATORIOS, CONSULARES Y DE SERVICICIO
AL CIUDADANO

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en el diseño, implementación, control y evaluación de los planes y programas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo y realizar estudios, investigaciones e informes
necesarios para la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política exterior y
migratoria del Estado Colombiano, y la estructuración de la posición nacional para defender los
intereses del país en las reuniones, foros y organismos multilaterales.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Recolectar, analizar y sintetizar información para realizar estudios e informes que permitan la
ejecución de la política migratoria y la estructuración de la posición nacional para defender los
intereses del país en las reuniones, foros y organismos multilaterales, de acuerdo con los
lineamientos del superior inmediato.

2. Colaborar con el análisis de los informes sobre el estado de ejecución de las directrices de
Política Migratoria, la gestión consular y el servicio al ciudadano que presenten las Misiones
Diplomáticas y Consulares.

3. Participar en la realización de estudios que permitan identificar y caracterizar la migración
internacional colombiana y la migración de extranjeros a Colombia.

4. Colaborar con la ejecución de planes, programas y proyectos de la gestión consular, de la
atención y prestación de los servicios al ciudadano y gestión administrativa y financiera de los
consulados.

5. Colaborar con la realización de informes sobre las actividades desarrolladas por la Dirección
de Asuntos Migratorios, Consulares y de Servicio al Ciudadano, generación de estadísticas sobre
los servicios ofrecidos por los consulados a los connacionales y seguimiento a los compromisos
del plan de acción de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Colaborar con el seguimiento, control y evaluación de los servicios de expedición de
pasaportes, otorgamiento de visas, legalizaciones, apostille, funciones notariales y de demás
gestiones consulares, en términos de eficiencia, calidad y efectividad para identificar desfases y
proponer acciones de mejora.

7. Absolver consultas sobre los temas bajo competencia de la Dirección de Asuntos Migratorios,
Consulares y de Servicio al Ciudadano.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.



9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

II. ÁREA FUNCIONAL: PLANEACIÓN - COMUNICACIONES - APOYO

A LA GESTIÓN

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de los planes y programas de la dependencia donde sea ubicado el
cargo y realizar estudios, investigaciones e informes que permitan mejorar los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, así como los procesos y
servicios de la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar los procesos de planeación o
comunicaciones o de apoyo a la gestión del Ministerio, de acuerdo con las funciones asignadas a
la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

2. Colaborar con la ejecución de planes, programas y proyectos relacionados con los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión, de acuerdo con las funciones asignadas a
la dependencia donde se ubique el cargo y las instrucciones del superior inmediato.

3. Colaborar con la elaboración de informes sobre la ejecución de las funciones y compromisos
de la dependencia donde se ubique el cargo y los procesos de planeación o comunicaciones o de
apoyo a la gestión relacionados con su desempeño, de acuerdo con las directrices del superior
inmediato.

4. Colaborar con la preparación de los proyectos de respuesta a las solicitudes formuladas a la
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con la naturaleza de los procesos de
planeación o comunicaciones o de apoyo a la gestión donde interviene el cargo y las
instrucciones del superior inmediato.

5. Colaborar con el desarrollo de actividades que sean necesarias para dar cumplimiento a las
funciones y trámites relacionados con las funciones de la dependencia donde sea ubicado el
cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

6. Absolver consultas sobre las materias de competencia de la dependencia donde sea ubicado el
cargo y los procesos de planeación, comunicaciones o de apoyo a la gestión relacionados con su
desempeño.

7. Asistir desde el punto de vista técnico a las diferentes dependencias del Ministerio en los
procedimientos que deben surtirse frente a los procesos de planeación o comunicaciones o apoyo
a la gestión relacionados con el desempeño del cargo.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Política exterior y relaciones internacionales

- Manejo de Protocolo y ceremonial diplomático

- Normas y procedimientos aplicables a la dependencia.

- Sistema Integrado de Gestión del Ministerio

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

- Hablar y escribir, además del español, el idioma inglés o cualquier otro de los idiomas oficiales
de Naciones Unidas, o el conocimiento del idioma oficial del país de destino

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Aprendizaje continuo

 Orientación al usuario y al ciudadano  Experticia profesional

 Transparencia  Trabajo en equipo y colaboración

 Compromiso con la organización  Creatividad e innovación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 61 del Decreto-Ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás
normas que lo modifiquen, reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Técnico

DENOMINACION Técnico

CODIGO 3100

GRADO 18

NUMERO DE EMPLEADOS 1

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica y administrativa, de acuerdo con las instrucciones recibidas, para
consolidar, procesar y suministrar la información que requiera la dependencia donde sea ubicado
el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar cuadros, informes y estadísticas relativos a la dependencia donde sea ubicado el
cargo.

2. Seguir las normas y procedimientos de seguridad establecidos para la conservación de la
información y los procesos sistematizados.

3. Procesar la información pertinente de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

4. Participar en el análisis y ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia
donde sea ubicado el cargo y proponer la mejora o generación de nuevos procesos.



5. Desarrollar sistemas de información que permitan la clasificación, actualización y manejo de
los datos requeridos en la dependencia donde sea ubicado el cargo y apoyar el diseño de nuevos
sistemas.

6. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de la dependencia donde sea ubicado
el cargo, según las normas y procedimientos de seguridad establecidos.

7. Atender las actividades de los procesos administrativos que se encuentran bajo
responsabilidad del cargo.

8. Preparar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

9. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo.

10. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de sus funciones.

11. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

12. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.

13. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia técnica

 Orientación al usuario y al ciudadano  Trabajo en equipo

 Transparencia  Creatividad e innovación

 Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación tecnológica con especialización, en disciplinas
académicas del núcleo básico del conocimiento de: Administración;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Tres (3) meses de
experiencia
relacionada.

2. Terminación y aprobación del pensum académico de educación
superior, en la modalidad de formación profesional, en disciplinas
académicas del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y Afines;
Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines;
Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística
y Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Ingeniería
Industrial y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Comunicación
Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Contaduría Pública;

Tres (3) meses de
experiencia
relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller;

Aprobación de cuatro (4) años de educación superior, en la modalidad de
formación profesional, en disciplinas académicas del núcleo básico de
conocimiento de: Derecho y Afines; Economía; Administración;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Ciencia Política,
Relaciones Internacionales; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Quince (15) meses
de experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Técnico

DENOMINACION Técnico

CODIGO 3100

GRADO 17

NUMERO DE EMPLEADOS 4

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL



Brindar asistencia técnica y administrativa, de acuerdo con las instrucciones recibidas, para
consolidar, procesar y suministrar la información que requiera la dependencia donde sea ubicado
el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar cuadros, informes y estadísticas relativos a la dependencia donde sea ubicado el
cargo.

2. Seguir las normas y procedimientos de seguridad establecidos para la conservación de la
información y los procesos sistematizados.

3. Procesar la información pertinente de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

4. Participar en el análisis y ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia
donde sea ubicado el cargo y proponer la mejora o generación de nuevos procesos.

5. Desarrollar sistemas de información que permitan la clasificación, actualización y manejo de
los datos requeridos en la dependencia donde sea ubicado el cargo y apoyar el diseño de nuevos
sistemas.

6. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de la dependencia donde sea ubicado
el cargo, según las normas y procedimientos de seguridad establecidos.

7. Preparar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo.

9. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de sus funciones.

10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

11. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo



VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia técnica

 Orientación al usuario y al ciudadano  Trabajo en equipo

 Transparencia  Creatividad e innovación

 Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento de: Administración; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación Social, periodismo
y Afines; Contaduría Pública.

Nueve (9) meses
de experiencia
relacionada.

2. Aprobación de cuatro (4) años de educación superior en disciplina
académica del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y Afines;
Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Economía; Administración;
Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología, Artes Liberales;
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación
Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Contaduría Pública.

Seis (6) meses de
experiencia
relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller;

Aprobación de un (1) año de educación superior en disciplina
académica del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y Afines;
Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Economía;
Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología,
Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Contaduría Pública.

Cuarenta y dos (42)
meses de
experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO



NIVEL Técnico

DENOMINACION Técnico

CODIGO 3100

GRADO 14

NUMERO DE EMPLEADOS 3

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica y administrativa, de acuerdo con las instrucciones recibidas, para
consolidar, procesar y suministrar la información que requiera la dependencia donde sea ubicado
el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar cuadros, informes y estadísticas relativos a la dependencia donde sea ubicado el
cargo.

2. Procesar la información pertinente de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

3. Participar en el análisis y ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia
donde sea ubicado el cargo y proponer la mejora o generación de nuevos procesos.

4. Desarrollar sistemas de información que permitan la clasificación, actualización y manejo de
los datos requeridos en la dependencia donde sea ubicado el cargo y apoyar el diseño de nuevos
sistemas.

5. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de la dependencia donde sea ubicado
el cargo, según las normas y procedimientos de seguridad establecidos.

6. Preparar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas de la
dependencia donde sea ubicado el cargo.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

9. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.



V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia técnica

 Orientación al usuario y al ciudadano  Trabajo en equipo

 Transparencia  Creatividad e innovación

 Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación Tecnológica en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Administración; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y
afines; Contaduría Pública.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de
formación profesional, en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública.

Nueve (9) meses de
experiencia
relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Cuarenta y cinco (45) meses de
experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;

CAP Técnico del SENA con intensidad horaria
superior a 2.000 horas

Nueve (9) meses de experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO



NIVEL Técnico

DENOMINACION Técnico

CODIGO 3124

GRADO 15

NUMERO DE EMPLEADOS 7

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica y administrativa, de acuerdo con las instrucciones recibidas, para
consolidar, procesar y suministrar la información que requiera la dependencia donde sea
asignado el cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar cuadros, informes y estadísticas relativos a la dependencia donde sea ubicado el
cargo.

2. Seguir las normas y procedimientos de seguridad establecidos para la conservación de la
información y los procesos sistematizados.

3. Procesar la información pertinente a la dependencia donde sea ubicado el cargo.

4. Participar en el análisis y ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia
donde sea ubicado el cargo y proponer la mejora o generación de nuevos procesos.

5. Desarrollar sistemas de información que permitan la clasificación, actualización y manejo de
los datos requeridos en la dependencia donde sea ubicado el cargo y apoyar el diseño de nuevos
sistemas.

6. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de la dependencia donde sea ubicado
el cargo, según las normas y procedimientos de seguridad establecidos.

7. Preparar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
la dependencia donde sea ubicado el cargo.

9. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de sus funciones.

10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

11. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,



elementos o documentos encomendados.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia técnica

 Orientación al usuario y al ciudadano  Trabajo en equipo

 Transparencia  Creatividad e innovación

 Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación Tecnológica en disciplina académica del núcleo
básico del conocimiento de: Administración; Ingeniería Administrativa
y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación Social,
Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines;
Contaduría Pública.

Tres (3) meses de
experiencia
relacionada.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de
formación profesional, en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social
y Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública.

Doce (12) meses de
experiencia
relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Cuarenta y ocho (48) meses de
experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria superior
a 2.000 horas

Doce (12) meses de experiencia
relacionada.



I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Técnico

DENOMINACION Técnico

CODIGO 3124

GRADO 13

NUMERO DE EMPLEADOS 11

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica y administrativa de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Atender las actividades de los procesos administrativos que se encuentran bajo
responsabilidad del cargo.

2. Participar en la elaboración de cuadros, informes y estadísticas relativos a la dependencia
donde estuviere ubicado el cargo.

3. Obtener y procesar la información de apoyo para la elaboración de estudios de carácter técnico
y estadístico.

4. Seguir las normas y procedimientos de seguridad establecidos para la conservación de la
información y los procesos sistematizados.

5. Apoyar la ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia donde estuviere
ubicado el cargo y sugerir las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos.

6. Desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación y actualización de los datos
requeridos en su dependencia.

7. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de la dependencia según las normas y
procedimientos de seguridad establecidos.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

9. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de sus funciones.

10. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.



11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia técnica

 Orientación al usuario y al ciudadano  Trabajo en equipo

 Transparencia  Creatividad e innovación

 Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación técnica profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento de: Administración; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación
Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines;
Contaduría Pública;

Nueve (9) meses de
experiencia
relacionada.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de
formación profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Seis (6) meses de
experiencia
relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Cuarenta y dos (42) meses de
experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;

CAP Técnico del SENA con intensidad horaria superior a
2.000 horas

Seis (6) meses de experiencia
relacionada.



I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Técnico

DENOMINACION Técnico

CODIGO 3124

GRADO 11

NUMERO DE EMPLEADOS 3

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en la preparación y presentación de los informes sobre las actividades desarrolladas, de
acuerdo con las instrucciones recibidas.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Obtener y procesar la información de apoyo para la elaboración de estudios de carácter técnico
y estadístico.

2. Participar en la elaboración de cuadros, informes y estadísticas relativos a la dependencia
donde estuviere ubicado el cargo.

3. Obtener y procesar la información de apoyo para la elaboración de estudios de carácter técnico
y estadístico.

4. Seguir las normas y procedimientos de seguridad establecidos para la conservación de la
información y los procesos sistematizados.

5. Apoyar la ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia donde estuviere
ubicado el cargo y sugerir las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos.

6. Desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación y actualización de los datos
requeridos en su dependencia.

7. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de la dependencia según las normas y
procedimientos de seguridad establecidos.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se



ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia técnica

 Orientación al usuario y al ciudadano  Trabajo en equipo

 Transparencia  Creatividad e innovación

 Compromiso con la organización

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación técnica profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento de: Administración; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Tres (3) meses de
experiencia
relacionada.

2. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Economía;
Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología,
Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Contaduría Pública.

Doce (12) meses de
experiencia
relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Treinta y seis (36) meses de
experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;

CAP Técnico del SENA con intensidad horaria entre
1.500 y 2.000 horas

Doce (12) meses de experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO



NIVEL Técnico

DENOMINACION Técnico

CODIGO 3132

GRADO 14

NUMERO DE EMPLEADOS 2

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Brindar asistencia técnica y operativa de acuerdo con las instrucciones recibidas y comprobar su
eficacia

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Apoyar la ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia a la cual
estuviere asignado y sugerir las alternativas de tratamiento de los mismos.

2. Aplicar sistemas de información, clasificación y actualización para la conservación de los
recursos propios del Ministerio.

3. Seguir las normas y procedimientos de seguridad establecidos para el funcionamiento,
operación, mantenimiento y la conservación de la información y de los procesos sistematizados.

4. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de la dependencia, según las normas y
procedimientos de seguridad establecidos.

5. Participar en la elaboración y presentación de los informes sobre las actividades desarrolladas,
de acuerdo con las instrucciones recibidas.

6. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado.

7. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de las funciones.

8. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.

9. Reportar oportunamente las fallas en los procesos y equipos para su inmediata corrección.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo



- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia técnica

 Orientación al usuario y al ciudadano  Trabajo en equipo

 Transparencia  Creatividad e innovación

 Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación Tecnológica en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Administración; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y
afines; Contaduría Pública.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de
formación profesional, en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública.

Nueve (9) meses de
experiencia
relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Cuarenta y cinco (45) meses de
experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;

CAP Técnico del SENA con intensidad horaria superior
a 2.000 horas

Nueve (9) meses de experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO



NIVEL Técnico

DENOMINACION Técnico Operativo

CODIGO 3132

GRADO 13

NUMERO DE EMPLEADOS 1

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar la ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia donde sea
asignado el cargo y sugerir las alternativas de tratamiento de los mismos.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Mantener actualizada la base de datos y los registros de la dependencia donde sea asignado el
cargo, según las normas y procedimientos de seguridad establecidos.

2. Aplicar sistemas de información para la conservación de los recursos propios del Ministerio.

3. Brindar asistencia técnica y operativa, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

4. Colaborar en la preparación de los informes sobre las actividades desarrolladas, con la
oportunidad y la periodicidad requeridas.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
la dependencia o grupo de trabajo donde sea asignado el cargo.

6. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de sus funciones.

7. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.

8. Reportar oportunamente las fallas en los procesos y equipos para su inmediata corrección.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo



VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia técnica

 Orientación al usuario y al ciudadano  Trabajo en equipo

 Transparencia  Creatividad e innovación

 Compromiso con la organización

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación técnica profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento de: Administración; Ingeniería
Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Comunicación
Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines;
Contaduría Pública;

Nueve (9) meses de
experiencia
relacionada.

2. Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de
formación profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Derecho y Afines; Ciencia Política, Relaciones
Internacionales; Economía; Administración; Sociología, Trabajo Social y
Afines; Antropología, Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura,
Lingüística y Afines; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Seis (6) meses de
experiencia
relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Cuarenta y dos (42) meses de
experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;
CAP Técnico del SENA con intensidad horaria superior a
2.000 horas

Seis (6) meses de experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Técnico

DENOMINACION Técnico Operativo

CODIGO 3132

GRADO 11

NUMERO DE EMPLEADOS 3

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa



II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Colaborar con la ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia donde sea
asignado el cargo y sugerir las alternativas de tratamiento de los mismos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Mantener actualizada la base de datos y los registros de la dependencia donde sea asignado el
cargo, según las normas y procedimientos de seguridad establecidos.

2. Aplicar sistemas de clasificación y actualización de la información tramitada en la
dependencia.

3. Brindar asistencia técnica y operativa, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

4. Colaborar en la preparación de los informes sobre las actividades desarrolladas, con la
oportunidad y la periodicidad requeridas.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
la dependencia o grupo de trabajo donde sea asignado el cargo.

6. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de sus funciones.

7. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.

8. Reportar oportunamente las fallas en los procesos y equipos para su inmediata corrección.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia técnica

 Orientación al usuario y al ciudadano  Trabajo en equipo

 Transparencia  Creatividad e innovación

 Compromiso con la organización



VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación técnica profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento de: Administración; Ingeniería
Administrativa y Afines; Comunicación Social, Periodismo y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

Tres (3) meses de
experiencia
relacionada.

2. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Economía;
Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología,
Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Contaduría Pública.

Doce (12) meses de
experiencia
relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Treinta y seis (36) meses de
experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;

CAP Técnico del SENA con intensidad horaria entre
1.500 y 2.000 horas

Doce (12) meses de experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Técnico

DENOMINACION Técnico Operativo

CODIGO 3132

GRADO 10

NUMERO DE EMPLEADOS 1

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Colaborar con la ejecución de procesos auxiliares e instrumentales de la dependencia donde sea
asignado el cargo y sugerir las alternativas de tratamiento de los mismos.



IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Mantener actualizada la base de datos y los registros de la dependencia donde sea asignado el
cargo, según las normas y procedimientos de seguridad establecidos.

2. Aplicar sistemas de clasificación y actualización de la información tramitada en la
dependencia.

3. Brindar asistencia técnica y operativa, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

4. Colaborar en la preparación de los informes sobre las actividades desarrolladas, con la
oportunidad y la periodicidad requeridas.

5. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
la dependencia o grupo de trabajo donde sea asignado el cargo.

6. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás elementos necesarios para el correcto
desempeño de sus funciones.

7. Informar oportunamente sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos,
elementos o documentos encomendados.

8. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Experticia técnica

 Orientación al usuario y al ciudadano  Trabajo en equipo

 Transparencia  Creatividad e innovación

 Compromiso con la organización

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Título de formación técnica profesional en disciplina académica del núcleo básico del
conocimiento de: Administración; Ingeniería Administrativa y Afines; Comunicación Social,
Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Contaduría Pública;

2. Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en
disciplina académica del núcleo básico del conocimiento de: Derecho y
Afines; Ciencia Política, Relaciones Internacionales; Economía;
Administración; Sociología, Trabajo Social y Afines; Antropología,
Artes Liberales; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines;
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería Industrial y Afines;
Comunicación Social, Periodismo y Afines; Ingeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; Contaduría Pública.

Nueve (9) meses de
experiencia
relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

1. Diploma de bachiller;
Treinta y tres (33) meses de
experiencia relacionada.

2. Diploma de bachiller;

CAP Técnico del SENA con intensidad horaria entre
1.500 y 2.000 horas

Nueve (9) meses de experiencia
relacionada.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asistencial

DENOMINACION Auxiliar Administrativo

CODIGO 4044

GRADO 20

NUMERO DE EMPLEADOS 21

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Atender público, personal y telefónicamente, registrar los mensajes y suministrar información
sobre los asuntos de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar y archivar documentos, datos, elementos y correspondencia.

2. Orientar al público y al personal del Ministerio y suministrar la información que le sea
solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos en el Ministerio.



3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo ó financiero y
responder por la exactitud de los mismos.

4. Llevar y mantener actualizadas las bases de datos de la dependencia, según las instrucciones
recibidas.

5. Efectuar los trámites necesarios ante las diferentes dependencias o entidades, relacionados con
el recibo y entrega de documentos y correspondencia en general.

6. Informar oportunamente sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.

7. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Manejo de la información

 Orientación al usuario y al ciudadano  Adaptación al cambio

 Transparencia  Disciplina

 Compromiso con la organización  Relaciones Interpersonales

 Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller
Veinticinco (25) meses de experiencia
laboral

VIII. ALTERNATIVA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica
secundaria.

Treinta y siete (37) meses de experiencia
laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asistencial

DENOMINACION Auxiliar Administrativo

CODIGO 4044

GRADO 18

NUMERO DE EMPLEADOS 8

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. AREA FUNCIONAL: POLITICA EXTEROR, PLANEACION, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTION, JURIDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Atender público, personal y telefónicamente, registrar los mensajes y suministrar información
sobre asuntos de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

IV. DESCRIPCION DE LASFUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, revisar, clasificar, radicar y archivar documentos, datos, elementos y correspondencia.

2. Orientar al público y al personal del Ministerio y suministrar la información que le sea
solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos en el Ministerio.

3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo o financiero y
responder por la exactitud de los ministerios.

4. Llevar y mantener actualizadas las bases de datos de la dependencia, según las instrucciones
recibidas.

5. Informar oportunamente sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.

6. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la
periodicidad requeridas.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

8. Las demás actividades que lesean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las
descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo.



- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo.

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Manejo de la información

 Orientación al usuario y al ciudadano  Adaptación al cambio

 Transparencia  Disciplina

 Compromiso con la organización  Relaciones Interpersonales

 Colaboración

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller
Quince (15) meses de experiencia
laboral

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica
secundaria.

Veintisiete (27) meses de experiencia
laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asistencial

DENOMINACION Auxiliar Administrativo

CODIGO 4044

GRADO 15

NUMERO DE EMPLEADOS 12

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Atender público, personal y telefónicamente, registrar los mensajes y suministrar información
sobre los asuntos de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones recibidas por el superior
inmediato.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES



1. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo de acuerdo con las
instrucciones recibidas y responder por la exactitud de los mismos.

2. Colaborar en el desarrollo de las actividades del Despacho del Ministro de Relaciones
Exteriores, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

3. Colaborar en la orientación del personal del Ministerio y de los usuarios, y suministrar la
información que le sea solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos del
Despacho.

4. Efectuar los trámites necesarios ante las diferentes dependencias o entidades, relacionados con
el recibo y entrega de documentos y correspondencia en general.

5. Recibir, radicar y archivar documentos y datos, así como distribuir la correspondencia, de
acuerdo con las instrucciones impartidas.

6. Efectuar diligencias externas cuando por las necesidades del servicio, así se requiera.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

8. Colaborar en la preparación y presentación de informes sobre las actividades desarrolladas,
con la oportunidad y la periodicidad requeridas.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Manejo de la información

 Orientación al usuario y al ciudadano  Adaptación al cambio

 Transparencia  Disciplina

 Compromiso con la organización  Relaciones Interpersonales

 Colaboración

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller



VIII. ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria Doce (12) meses de
experiencia laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asistencial

DENOMINACION Auxiliar Administrativo

CODIGO 4044

GRADO 13

NUMERO DE EMPLEADOS 29

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Atender público, personal y telefónicamente, registrar los mensajes y suministrar información
sobre los asuntos de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones recibidas por el superior
inmediato.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo de acuerdo con las
instrucciones recibidas y responder por la exactitud de los mismos.

2. Colaborar en el desarrollo de las actividades del Despacho del Ministro de Relaciones
Exteriores, de acuerdo con las instrucciones recibidas.

3. Colaborar en la orientación del personal del Ministerio y de los usuarios, y suministrar la
información que le sea solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos del
Despacho.

4. Efectuar los trámites necesarios ante las diferentes dependencias o entidades, relacionados con
el recibo y entrega de documentos y correspondencia en general.

5. Recibir, radicar y archivar documentos y datos, así como distribuir la correspondencia, de
acuerdo con las instrucciones impartidas.

6. Efectuar diligencias externas cuando por las necesidades del servicio, así se requiera.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

8. Colaborar en la preparación y presentación de informes sobre las actividades desarrolladas,



con la oportunidad y la periodicidad requeridas.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Manejo de la información

 Orientación al usuario y al ciudadano  Adaptación al cambio

 Transparencia  Disciplina

 Compromiso con la organización  Relaciones Interpersonales

 Colaboración

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria

VIII. ALTERNATIVA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria. Seis (6) meses de
experiencia laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asistencial

DENOMINACION Conductor Mecánico

CODIGO 4103

GRADO 13

NUMERO DE EMPLEADOS 20

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,



APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de conducción y mantenimiento de vehículos automotores para el
desplazamiento de funcionarios, cumpliendo con las normas de tránsito, los procedimientos
establecidos y estándares de mantenimiento de vehículos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Conducir y mantener el vehículo asignado en óptimas condiciones mecánicas y de
presentación.

2. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas y equipos de seguridad y
de carretera y realizar las reparaciones menores que sean necesarias.

3. Procurar que el mantenimiento preventivo del vehículo se realice oportunamente, llevar los
registros correspondientes al uso y mantenimiento del mismo e informar sobre las novedades
relacionadas con el funcionamiento del vehículo.

4. Cumplir con el reglamento establecido para el uso de los vehículos y con las rutas y horarios
que le sean asignados.

5. Aplicar las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de
vehículos e informar oportunamente sobre los accidentes de tránsito que se presenten durante el
desempeño de sus funciones.

6. Apoyar los procesos de transporte de elementos y mensajería, así como tareas administrativas
de las dependencias, cuando las necesidades del servicio lo requieran.

7. Colaborar en las actividades de empaque, cargue y/o despacho de paquetes y sobres, y efectuar
diligencias externas cuando las necesidades de la labor lo amerite.

8. Entregar, de acuerdo con instrucciones recibidas, los documentos y elementos que le sean
solicitados.

9. Guardar reserva en relación con los asuntos de que tenga conocimiento por razón de sus
funciones.

10. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normativa de tránsito vigente

- Conocimientos en nomenclatura vial de la ciudad

- Conocimientos en mecánica y electricidad automotriz básica.

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Manejo de la información

 Orientación al usuario y al ciudadano  Adaptación al cambio

 Transparencia  Disciplina

 Compromiso con la organización  Relaciones Interpersonales

 Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria Licencia de conducción vigente
de 5° categoría.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica
secundaria

Licencia de conducción vigente de 5° categoría.

Seis (6) meses de experiencia
laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asistencial

DENOMINACION Conductor Mecánico

CODIGO 4103

GRADO 11

NUMERO DE EMPLEADOS 7

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las labores de conducción y mantenimiento de vehículos automotores para el
desplazamiento de funcionarios, cumpliendo con las normas de tránsito, los procedimientos
establecidos y estándares de mantenimiento de vehículos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Conducir y mantener el vehículo asignado en óptimas condiciones mecánicas y de
presentación.



2. Revisar y verificar diariamente el estado del vehículo, herramientas y equipos de seguridad y
de carretera y realizar las reparaciones menores que sean necesarias.

3. Procurar que el mantenimiento preventivo del vehículo se realice oportunamente, llevar los
registros correspondientes al uso y mantenimiento del mismo e informar sobre las novedades
relacionadas con el funcionamiento del vehículo.

4. Cumplir con el reglamento establecido para el uso de los vehículos y con las rutas y horarios
que le sean asignados.

5. Aplicar las normas establecidas por las autoridades del tránsito para la conducción de
vehículos e informar oportunamente sobre los accidentes de tránsito que se presenten durante el
desempeño de sus funciones.

6. Apoyar los procesos de transporte de elementos, documentos y mensajería, de acuerdo con las
instrucciones impartidas, así como tareas administrativas de las dependencias, cuando las
necesidades del servicio lo requieran.

7. Colaborar en las actividades de empaque, cargue y/o despacho de paquetes y sobres, y efectuar
diligencias externas cuando las necesidades de la labor lo ameriten.

8. Guardar reserva en relación con los asuntos de que tenga conocimiento por razón de sus
funciones.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normativa de tránsito vigente

- Conocimientos en nomenclatura vial de la ciudad

- Conocimientos en mecánica y electricidad automotriz básica.

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Manejo de la información

 Orientación al usuario y al ciudadano  Adaptación al cambio

 Transparencia  Disciplina

 Compromiso con la organización  Relaciones Interpersonales

 Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



Estudios Experiencia

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria

Licencia de conducción vigente de 5° categoría.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asistencial

DENOMINACION Operario Calificado

CODIGO 4169

GRADO 13

NUMERO DE EMPLEADOS 11

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Atender las labores de mantenimiento de muebles y enseres, reparaciones locativas, actividades
de aseo y cafetería y de apoyo de oficina, de acuerdo con las instrucciones del superior
inmediato.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Efectuar las reparaciones menores que le sean indicadas en relación con trabajos de
electricidad, hidráulica y telefonía, según la dependencia a la cual fuere asignado.

2. Atender público personal y telefónicamente, de acuerdo con las funciones de la dependencia a
la cual estuviere asignado.

3. Atender oportunamente a los servidores públicos y público en general tanto en el recibo y
entrega de documentos, como en los demás requerimientos que le formulen.

4. Colaborar en las actividades de empaque, cargue, descargue y/o despacho de paquetes y sobres
cuando las necesidades de la labor lo ameriten.

5. Servir alimentos y bebidas de acuerdo con las instrucciones recibidas.

6. Colaborar con las labores de oficina que le sean asignadas.

7. Recibir y entregar documentos ó elementos en las diferentes dependencias o fuera de ellas, de
acuerdo con las instrucciones recibidas.

8. Efectuar las labores de aseo que le sean indicadas.

9. Usar y conservar adecuadamente los equipos y demás materiales y elementos asignados para el
desempeño de sus funciones.



10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Manejo de la información

 Orientación al usuario y al ciudadano  Adaptación al cambio

 Transparencia  Disciplina

 Compromiso con la organización  Relaciones Interpersonales

 Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica
secundaria.

Seis (6) meses de experiencia
laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asistencial

DENOMINACION Operario Calificado

CODIGO 4169

GRADO 11

NUMERO DE EMPLEADOS 5

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa



II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Atender público, personal y telefónicamente, registrar mensajes y suministrar información sobre
los asuntos de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Mantener actualizados los registros de carácter administrativo de acuerdo con las instrucciones
recibidas y responder por la exactitud de los mismos.

2. Colaborar en el desarrollo de las actividades de la dependencia donde sea asignado el cargo,
de acuerdo con las instrucciones recibidas.

3. Atender al público personal y telefónicamente, suministrando la información que le sea
solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos por el Ministerio.

4. Efectuar los trámites necesarios ante las diferentes dependencias o entidades, relacionados con
el recibo y entrega de documentos y correspondencia en general.

5. Recibir, radicar y archivar documentos y datos, así como distribuir la correspondencia, de
acuerdo con las instrucciones impartidas.

6. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado.

7. Efectuar diligencias externas cuando por las necesidades del servicio, así se requiera.

8. Colaborar en la preparación y presentación de informes sobre las actividades desarrolladas,
con la oportunidad y la periodicidad requeridas.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Manejo de la información

 Orientación al usuario y al ciudadano  Adaptación al cambio

 Transparencia  Disciplina

 Compromiso con la organización  Relaciones Interpersonales

 Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro 4 años de educación básica secundaria

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asistencial

DENOMINACION Secretario

CODIGO 4178

GRADO 14

NUMERO DE EMPLEADOS 2

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Redactar, recibir dictados y realizar los trabajos de digitación, que sean requeridos en desarrollo
de las actividades de la dependencia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Recibir, radicar y archivar documentos y datos, así como distribuir la correspondencia, de
acuerdo con las instrucciones impartidas.

2. Redactar, recibir dictados y realizar los trabajos de digitación, que sean requeridos en
desarrollo de las actividades de la dependencia en la cual estuviere asignado.

3. Participar en la actualización de los registros de la correspondencia tramitada por la
dependencia, de acuerdo con las instrucciones impartidas.

4. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
recibidas.



5. Atender público, personal y telefónicamente, registrar los mensajes y suministrar información
sobre los asuntos de la dependencia de acuerdo con las instrucciones recibidas.

6. Proporcionar la información básica a los servidores públicos autorizados sobre asuntos
relacionados con la dependencia.

7. Velar por la adecuada presentación de la oficina y responder por el estado y conservación de
los equipos y elementos bajo su cuidado.

8. Mantener el abastecimiento oportuno de elementos, equipos y útiles de oficina.

9. Informar sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.

10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

11. Colaborar en la preparación y presentación de los informes que requiera el superior
inmediato.

12. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo.

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Manejo de la información

 Orientación al usuario y al ciudadano  Adaptación al cambio

 Transparencia  Disciplina

 Compromiso con la organización  Relaciones Interpersonales

 Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
Seis (6) meses de
experiencia laboral.

VIII. ALTERNATIVA



FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria
Doce (12) meses de
experiencia laboral.

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO

NIVEL Asistencial

DENOMINACION Secretario Ejecutivo

CODIGO 4210

GRADO 20

NUMERO DE EMPLEADOS 10

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores asistenciales de oficina tendientes a garantizar el cumplimiento oportuno y
eficiente de las actividades a cargo de la dependencia donde sea ubicado el cargo, teniendo en
cuenta las políticas de la entidad y normas vigentes en las actividades a su cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Redactar, recibir dictados y realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en
desarrollo de las actividades de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

2. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
recibidas.

3. Proporcionar la información pertinente a los servidores públicos autorizados sobre asuntos
relacionados con la dependencia donde sea ubicado el cargo.

4. Velar por la adecuada presentación de la oficina y responder por el estado y conservación de
los equipos y elementos bajo su cuidado.

5. Mantener el abastecimiento oportuno de elementos, equipos y útiles de oficina y velar por su
correcta utilización.

6. Recibir, revisar, clasificar, radicar y archivar documentos, datos, elementos y correspondencia.

7. Llevar y mantener actualizados los registros de la correspondencia tramitada por la
dependencia donde sea ubicado el cargo y responder por la exactitud de los mismos.

8. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado el cargo.

9. Informar sobre las novedades encontradas en el desempeño de sus funciones.



10. Preparar y presentar informes que requiera el superior inmediato.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Manejo de la información

 Orientación al usuario y al ciudadano  Adaptación al cambio

 Transparencia  Disciplina

 Compromiso con la organización  Relaciones Interpersonales

 Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller
Veinticinco (25) meses de
experiencia laboral

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica
secundaria.

Treinta y siete (37) meses de
experiencia laboral.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL Asistencial

DENOMINACION Secretario Ejecutivo

CODIGO 4210

GRADO 18

NUMERO DE EMPLEADOS 6

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo

SUPERIOR INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa



II. ÁREA FUNCIONAL: POLÍTICA EXTERIOR, PLANEACIÓN, COMUNICACIONES,
APOYO A LA GESTIÓN, JURÍDICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores asistenciales de oficina tendientes a garantizar el cumplimiento oportuno y
eficiente de las actividades a cargo de la dependencia donde sea ubicado el cargo, teniendo en
cuenta las políticas de la entidad y normas vigentes en las actividades a su cargo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Redactar, recibir dictados y realizar los trabajos de digitación que sean requeridos en
desarrollo de las actividades de la dependencia donde sea ubicado el cargo.

2. Realizar y atender llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las instrucciones
recibidas.

3. Proporcionar la información pertinente a los servidores públicos autorizados sobre asuntos
relacionados con la dependencia donde sea ubicado el cargo.

4. Mantener el abastecimiento oportuno de elementos, equipos y útiles de oficina y velar por su
correcta utilización.

5. Recibir, revisar, clasificar, radicar y archivar documentos, datos, elementos y correspondencia.

6. Llevar y mantener actualizados los registros de la correspondencia tramitada por la
dependencia donde sea ubicado el cargo y responder por la exactitud de los mismos.

7. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con
el grupo de trabajo al cual fuere asignado.

8. Preparar y presentar informes que requiera el superior inmediato.

9. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las descritas en este
cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

- Normas y procedimientos aplicables al área de desempeño aplicables a la dependencia donde se
ubique el cargo

- Planes de Acción y de Mejoramiento de la dependencia donde se ubique el cargo

- Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio relacionados con la
dependencia donde se ubique el cargo

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES



COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

 Orientación a resultados  Manejo de la información

 Orientación al usuario y al ciudadano  Adaptación al cambio

 Transparencia  Disciplina

 Compromiso con la organización  Relaciones Interpersonales

 Colaboración

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA

Diploma de bachiller
Quince (15) meses de experiencia
laboral.

VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
Veintisiete (27) meses de
experiencia laboral.

ARTÍCULO 2o. <Esta norma no incorpora las modificaciones>  Las competencias comunes para
los diferentes empleos a que se refiere el presente manual específico de funciones y de
competencias laborales serán las siguientes:

COMPETENCIA
DEFINICION DE LA

COMPETENCIA
CONDUCTAS ASOCIADAS

Orientación a
resultados

Realizar las funciones y
cumplir los compromisos
organizacionales con
eficacia y calidad

Cumple con oportunidad en función de
estándares, objetivos y metas establecidas por
la entidad, las funciones que le son asignadas

  Asume la responsabilidad por sus resultados

 
Compromete recursos y tiempos para mejorar
la productividad tomando las medidas
necesarias para minimizar los riesgos

 
Realiza todas las acciones necesarias para
alcanzar los objetivos propuestos enfrentando
los obstáculos que se le presenten

Orientación al
usuario y al
ciudadano

Dirigir las decisiones y
acciones a la satisfacción
de las necesidades e
intereses de los usuarios
internos y externos, de
conformidad con las
responsabilidades públicas
asignadas a la entidad

Atiende y valora las necesidades y peticiones
de los usuarios y de ciudadanos en general



 
Considera las necesidades de los usuarios al
diseñar proyectos o servicios

 
Da respuesta oportuna a las necesidades de los
usuarios de conformidad con el servicio que
ofrece la entidad

 
Establece diferentes canales de comunicación
con el usuario para conocer sus necesidades y
propuestas y responde a las mismas

 
Reconoce la interdependencia entre su trabajo
y el de otros

Transparencia

Hacer uso responsable y
claro de los recursos
públicos, eliminando
cualquier discrecionalidad
indebida en su utilización y
garantizar el acceso a la
información gubernamental

Proporciona una información veraz, objetiva y
basada en hechos

 
Facilita el acceso a la información relacionada
con sus responsabilidades y con el servicio a
cargo de la entidad en que labora

  Demuestra imparcialidad en sus decisiones

 
Ejecuta sus funciones con base en las normas
y criterios aplicables

 
Utiliza los recursos de la entidad para el
desarrollo de las labores y la prestación del
servicio.

Compromiso con
la organización

Alinear el propio
comportamiento a las
necesidades, prioridades y
metas organizacionales

Promueve las metas de la organización y
respeta sus normas

 
Antepone las necesidades de la organización a
sus propias necesidades

 
Apoya de la organización en situaciones
difíciles

 
Demuestra sentido de pertenencia en todas sus
actuaciones

ARTÍCULO 3o. <Esta norma no incorpora las modificaciones>  Las competencias
comportamentales por nivel jerárquico de empleos que como mínimo se requieren para
desempeñar los empleos a que se refiere el presente manual específico de funciones y de
competencias laborales, serán las siguientes:

NIVEL DIRECTIVO



COMPETENCIA
DEFINICION DE LA

COMPETENCIA
CONDUCTAS ASOCIADAS

Liderazgo

Guiar y dirigir grupos y
establecer y mantener la
cohesión de grupo
necesaria para alcanzar los
objetivos
organizacionales

Mantiene a sus colaboradores motivados

  Fomenta la comunicación clara, directa y
concreta

  Constituye y mantiene grupos de trabajo
con un desempeño conforme a los
estándares

  Promueve la eficacia del equipo

 
Genera un clima positivo y de seguridad
en sus colaboradores

  Fomenta la participación de todos en los
procesos de reflexión y de toma de
decisiones

  Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas
institucionales

Determinar eficazmente las metas y prioridades
institucionales,
identificando las acciones, los responsables, los
plazos y los recursos requeridos para alcanzarlas

Anticipa situaciones y escenarios futuros
con acierto

Planeación Establece objetivos claros y concisos, estructurados y coherentes con
las metas organizacionales

  Traduce los objetivos estratégicos en
planes prácticos y factibles

  Busca soluciones a los problemas

  Distribuye el tiempo con eficiencia

  Establece planes alternativos de acción

 

Toma de Decisiones

Elegir entre una o varias
alternativas para solucionar
un problema o atender una
situación,
comprometiéndose con
acciones concretas y

Elige con oportunidad, entre muchas
alternativas, los proyectos a realizar



consecuentes con la
decisión

 

Efectúa cambios complejos y
comprometidos en sus actividades o en las
funciones que tiene asignadas cuando
detecta problemas o dificultades para su
realización.

  Decide bajo presión

 
Decide en situaciones de alta complejidad
o incertidumbre

Dirección y
desarrollo de
personal

Favorecer el aprendizaje y
desarrollo de sus
colaboradores, articulando
las potencialidades y
necesidades individuales
con las de la organización
para optimizar la calidad
de las contribuciones de
los equipos de trabajo y de
las personas, en el
cumplimiento de los
objetivos y metas
organizacionales presentes
y futuras

Identifica necesidades de formación y
capacitación y propone acciones para
satisfacerlas

 
Permite niveles de autonomía con el fin de
estimular el desarrollo integral del
empleado

 
Delega de manera efectiva sabiendo
cuando intervenir y cuando no hacerlo

 
Hace uso de las habilidades y recursos de
su grupo de trabajo para alcanzar las metas
y los estándares de productividad

 

Establece espacios regulares de
retroalimentación y reconocimiento del
desempeño y sabe manejar hábilmente el
bajo desempeño

 
Tiene en cuenta las opiniones de sus
colaboradores

 
Mantiene con sus colaboradores relaciones
de respeto

Conocimiento del
entorno

Estar al tanto de las
circunstancias y las
relaciones de poder que
influyen en el entorno

Es consciente de las condiciones
específicas del entorno organizacional



 
Esta al día en los acontecimientos y claves
del sector y del Estado

 
Conoce y hace seguimiento a las políticas
gubernamentales

 

Identifica las fuerzas políticas que afectan
la organización y las posibles alianzas
para cumplir con los propósitos
organizacionales

Experticia
Profesional

Aplicar el conocimiento
profesional en la
resolución de problemas y
transferirlo a su entorno
laboral

Orienta el desarrollo de proyectos
especiales para el logro de resultados de la
alta dirección

 
Aconseja y orienta la toma de decisiones
en los temas que le han sido asignados

 

Asesora en materias propias de su campo
de conocimiento, emitiendo conceptos,
juicios o propuestas ajustados a
lineamientos teóricos y técnicos

 
Se comunica de modo lógico, claro,
efectivo y seguro

Conocimiento del
Entorno

Conocer e interpretar la
organización, su
funcionamiento y sus
relaciones políticas y
administrativas

Comprende el entorno organizacional que
enmarca las situaciones objeto de asesoría
y lo toma como referente obligado para
emitir juicios, conceptos o propuestas a
desarrollar

 
Se informa permanentemente sobre
políticas gubernamentales, problemas y
demandas del entorno

Construcción de
relaciones

Establecer y mantener
relaciones cordiales y
recíprocas con redes o
grupos de personas
internas y externas a la
organización que faciliten
la consecución de los
objetivos institucionales

Utiliza sus contactos para conseguir
objetivos

 
Comparte información para establecer
lazos

 
Interactúa con otros de un modo efectivo y
adecuado

Iniciativa

Anticiparse a los
problemas iniciando
acciones para superar los

Prevé situaciones y alternativas de
solución que orientan la toma de
decisiones de la alta dirección



obstáculos y alcanzar
metas concretas

 
Enfrenta los problemas y propone
acciones concretas para solucionarlos

  Reconoce y hace viables las oportunidades

Aprendizaje
continuo

Adquirir y desarrollar
permanentemente
conocimientos, destrezas y
habilidades, con el fin de
mantener altos estándares
de eficacia organizacional

Aprende de la experiencia de otros y de la
propia

 
Se adapta y aplica nuevas tecnologías que
se implantan en la organización

 
Aplica los conocimientos adquiridos a los
desafíos que se presentan en el desarrollo
del trabajo

 
Investiga, indaga y profundiza en los
temas de su entorno o área de desempeño

 
Reconoce las propias limitaciones y las
necesidades de mejorar su preparación

 
Asimila nueva información y la aplica
correctamente

Experticia
profesional

Aplicar el conocimiento
profesional en la
resolución de problemas y
transferirlo a su entorno
laboral

Analiza de un modo sistemático y racional
los aspectos del trabajo, basándose en la
información relevante

 
Aplica reglas básicas y conceptos
complejos aprendidos

 
Identifica y reconoce con facilidad las
causas de los problemas y sus posibles
soluciones

  Clarifica datos o situaciones complejas

 
Planea, organiza y ejecuta múltiples tareas
tendientes a alcanzar resultados
institucionales

Trabajo en equipo y
colaboración

Trabajar con otros de
forma conjunta y de
manera participativa,
integrando esfuerzos para
la consecución de metas
institucionales comunes
institucionales

Coopera en distintas situaciones y
comparte información

  Aporta sugerencias, ideas y opiniones



 
Expresa expectativas positivas del equipo
o de los miembros del mismo

 
Planifica las propias acciones teniendo en
cuenta la repercusión de las mismas para
la consecución de los objetivos grupales

 

Establece diálogo directo con los
miembros del equipo que permita
compartir información e ideas en
condiciones de respeto y cordialidad

 
Respeta criterios dispares y distintas
opiniones del equipo

Creatividad e
innovación

Generar y desarrollar
nuevas ideas, conceptos,
métodos y
soluciones

Ofrece respuestas alternativas

 
Aprovecha las oportunidades y problemas
para dar soluciones novedosas

 
Desarrolla nuevas formas de hacer y
tecnologías

 
Busca nuevas alternativas de solución y se
arriesga a romper esquemas tradicionales

 
Inicia acciones para superar los obstáculos
y alcanzar metas específicas

SE AGREGAN AL NIVEL PROFESIONAL CUANDO TENGA PERSONAL A CARGO

  Establece los objetivos del grupo de forma
clara y equilibrada

 
Asegura que los integrantes del grupo
compartan planes, programas y proyectos
institucionales

Asumir el rol de orientador y guía de un grupo o
equipo de trabajo, utilizando la autoridad con
arreglo a las normas y promoviendo la efectividad
en la consecución de objetivos y metas
institucionales

Orienta y coordina el trabajo del grupo
para la identificación de planes y
actividades a seguir

Liderazgo de grupos
de trabajo

Facilita la colaboración con otras áreas y dependencias

 
Escucha y tiene en cuenta las opiniones de
los integrantes del grupo

 
Gestiona los recursos necesarios para
poder cumplir con las metas propuestas

 
Garantiza que el grupo tenga la
información necesaria



  Explica las razones de las sociedades

Toma de decisiones

Elegir entre una o varias
alternativas para
solucionar un problema y
tomar las acciones
concretas y consecuentes
con la elección realizada

Elige alternativas de solución efectivas y
suficientes para atender los asuntos
encomendados

 
Decide y establece prioridades para el
trabajo del grupo

 
Asume posiciones concretas para el
manejo de temas o situaciones que
demandan su atención

 

Efectúa cambios en las actividades o en la
manera de desarrollar sus
responsabilidades cuando detecta
dificultades para su realización o mejores
prácticas que pueden optimizar el
desempeño

 
Asume las consecuencias de las decisiones
adoptadas

 
Fomenta la participación en la toma de
decisiones

NIVEL TÉCNICO

COMPETENCIA
DEFINICION DE LA

COMPETENCIA
CONDUCTAS ASOCIADAS

Experticia
técnica

Trabajo en equipo

Entender y aplicar los
conocimientos técnicos
del área de desempeño y
mantenerlos actualizados

Capta y asimila con facilidad conceptos e
información

 
Aplica el conocimiento técnico a las
actividades cotidianas

 
Analiza la información de acuerdo con las
necesidades de la organización

 

Comprende los aspectos técnicos y los
aplica al desarrollo de procesos y
procedimientos en los que está
involucrado

 

Resuelve problemas utilizando los
conocimientos técnicos de su especialidad
y garantizando indicadores y estándares
establecidos



Trabajar con otros para conseguir metas comunes
Identifica claramente los objetivos del
grupo y orienta su trabajo a la consecución
de los mismos

 
Colabora con otros para la realización de
actividades y metas grupales

NIVEL TÉCNICO

COMPETENCIA
DEFINICION DE LA

COMPETENCIA
CONDUCTAS ASOCIADAS

Creatividad e
innovación

Presentar ideas y métodos
novedosos y concretarlos
en acciones

Propone y encuentra formas nuevas y
eficaces de hacer las cosas

  Es recursivo

  Es práctico

  Busca nuevas alternativas de solución

 
Revisa permanentemente los procesos y
procedimientos para optimizar los
resultados

NIVEL ASISTENCIAL

COMPETENCIA
DEFINICION DE LA

COMPETENCIA
CONDUCTAS ASOCIADAS

Manejo de la
información

Manejar con respeto las
informaciones personales
e institucionales de que
dispone

Evade temas que indagan sobre
información confidencial

 
Recoge sólo información imprescindible
para el desarrollo de la tarea

 

Organiza y guarda de forma adecuada la
información a su cuidado, teniendo en
cuenta las normas legales y de la
organización

 
No hace pública información laboral o de
las personas que pueda afectar la
organización o las personas

 
Es capaz de discernir qué se puede hacer
público y qué no

 
Transmite información oportuna y
objetiva

Adaptación al cambio

Enfrentarse con
flexibilidad y versatilidad
a situaciones nuevas para

Acepta y se adapta fácilmente a los
cambios



Adaptación al cambio
aceptar los cambios
positiva y
constructivamente

  Responde al cambio con flexibilidad

  Promueve el cambio

Disciplina

Adaptarse a las políticas
institucionales y buscar
información de los
cambios en la autoridad
competente

Acepta instrucciones aunque se difiera de
ellas

 
Realiza los cometidos y tareas del puesto
de trabajo

  Acepta la supervisión constante

 
Realiza funciones orientadas a apoyar la
acción de otros miembros de la
organización

NIVEL ASISTENCIAL

COMPETENCIA
DEFINICIÓN DE LA

COMPETENCIA
CONDUCTAS ASOCIADAS

Relaciones
Interpersonales

Establecer y mantener
relaciones de trabajo
amistosas y positivas,
basadas en la
comunicación abierta y
fluida y en el respeto por
los demás

Escucha con interés a las personas y capta
las preocupaciones, intereses y
necesidades de los demás

 

Transmite eficazmente las ideas,
sentimientos e información impidiendo
con ello malos entendidos o situaciones
confusas que pueden generar conflictos

Colaboración
Cooperar con los demás
con el fin de alcanzar los
objetivos institucionales

Ayuda al logro de los objetivos
articulando sus actuaciones con las de los
demás

  Cumple los compromisos que adquiere

 
Facilita la labor de sus superiores y
compañeros de trabajo

ARTÍCULO 4o. <Esta norma no incorpora las modificaciones>  De acuerdo con el mapa de
procesos del Ministerio de Relaciones Exteriores y organización interna de la entidad las áreas
establecidas en el presente manual guardarán relación con los siguientes procesos o áreas de
desempeño:



AREAS PROCESOS ASOCIADOS 0 ÁREAS DE DESEMPEÑO

POLÍTICA EXTERIOR Formulación de política exterior y migratoria

Planificación de política exterior

Desarrollo de política exterior:
- Negociación internacional y vinculación a instrumentos internacionales
- Relaciones con otros estados y organismos internacionales
- Gestión protocolaria
- Gestión consular, migratoria y nacionalidad
- Integración y desarrollo fronterizo

Seguimiento y evaluación de la política exterior

Servicio al ciudadano

PLANEACIÓN Planeación estratégica

Monitoreo a la gestión

MECI y Calidad

COMUNICACIONES Comunicación interna y externa

Plan de medios

ÁREAS PROCESOS ASOCIADOS O AREAS DE DESEMPEÑO

APOYO A LA GESTIÓN Gestión del talento humano

Gestión financiera

Gestión administrativa

Gestión de tecnologías de la información y la comunicación

Gestión contractual

Gestión documental

JURÍDICA Apoyo jurídico

Control disciplinario

ARTÍCULO 5o. <Esta norma no incorpora las modificaciones>  El Director de Talento Humano
entregará a cada empleado copia de las funciones y competencias determinadas en el presente
manual para el respectivo empleo en el momento de la posesión, cuando sea ubicado en otra
dependencia que implique cambio de funciones o cuando mediante la adopción o modificación
del manual se afecten las establecidas para los empleos. Los jefes inmediatos responderán por la
orientación del empleado en el cumplimiento de las mismas.

ARTÍCULO 6o. <Esta norma no incorpora las modificaciones>  Cuando para el desempeño de
un empleo se exija una profesión, arte u oficio debidamente reglamentado, la posesión de grados,
títulos, licencias, matrículas o autorizaciones previstas en las leyes o en sus reglamentos, no
podrán ser compensados por experiencia u otras calidades, salvo cuando las mismas leyes así lo
establezcan.

ARTÍCULO 7o. <Esta norma no incorpora las modificaciones>  El Ministro de Relaciones
Exteriores mediante acto administrativo adoptará las modificaciones o adiciones necesarias para
mantener actualizado el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales y podrá
establecer las equivalencias entre estudios y experiencias, en los casos en que se considere



necesario.

ARTÍCULO 8o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la
Resolución 4026 de 2009, y demás disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a

MARIA ANGELA HOLGUIN CUELLAR

Ministra de Relaciones Exteriores
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Bogotá D.C. 19 de marzo de 2024  

  

SEÑORES 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

E. S. D. 

 

Referencia:   Medio de control Nulidad Electoral 
Demandante: Unión de Funcionarios de Carrera Diplomática y 

Consular (UNIDIPLO) 
Demandado:  Armando Alberto Benedetti Villaneda, como 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ante la 
Misión Permanente de Colombia ante la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura, FAO. 

Asunto:  PODER 
 

Respetados Sres. Magistrados, 

 

María Angélica García Yatte, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

52.869.422 de Bogotá., en calidad de Presidenta y representante legal de La Unión de 

Funcionarios de Carrera Diplomática y Consular (UNIDIPLO), acudo ante ustedes, de la 

manera más respetuosa, para manifestar que confiero poder especial, amplio y suficiente a 

la abogada María Camila García Serrano, mayor de edad, vecina y domiciliada en Bogotá 

D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.108.589 de Bogotá, portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 161.811 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente 

los intereses de la UNIDIPLO ejerciendo el medio de control de nulidad electoral, hasta su 

culminación, contenido en el artículo 139 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, contra el Decreto No. 0108 expedido y publicado en el 

Diario Oficial 52.661 el 06 de febrero de 2024, mediante el cual se nombró al señor 

Armando Alberto Benedetti Villaneda, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

ante la Misión Permanente de Colombia ante la Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura, FAO.. 

 

En lo pertinente este poder se entiende otorgado en los términos del artículo 77 del Código 

General del Proceso, quedando la apoderada ampliamente facultada para notificarse de las 

providencias dictadas dentro del proceso, interponer los recursos que estime pertinentes, 

presentar solicitudes, aportar y solicitar pruebas y controvertir las que se alleguen, sustituir 



 

 

y en general las demás potestades necesarias para el debido cumplimiento del presente 

mandato. 

 

El correo de la abogada es mariacamilag@gmail.com. 

 

Atentamente solicito se le reconozca personería:   

 

 

 
María Angélica García Yatte,  

Cédula de Ciudadanía No. 52.869.422 

 

 

 

Acepto, 

 

 
María Camila García Serrano                                                                                                        

            Abogada                                                                     

mailto:mariacamilag@gmail.com

